
El Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 1917 con-

tiene las semblanzas biográficas de los 219 diputados acreditados en 

el Congreso que nos dio la constitución que nos rige. En ellas, el lec-

tor encontrará su formación, su actividad revolucionaria, el número de 

asistencias a las sesiones y su participación en los debates.

En la colectividad de ciudadanos constituyentes podemos identificar 

las individualidades que los reunieron tras varios años de lucha armada 

para plasmar en la Constitución los postulados que garantizaran mejores 

condiciones de vida para el pueblo mexicano. 

Con la publicación de este diccionario buscamos contribuir al cono-

cimiento y reconocimiento de esta generación de patriotas en el Cente-

nario de su obra.

ic
c

io
n

a
r

io
 b

io
g

r
á

fi
c

o
 d

e
 l

o
s  D

ip
u

t
a

d
o

s 
C

o
n

st
it

u
y

e
n

t
e

s 
d

e

revoluciones

Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de las Revoluciones de México

Secretaría de Cultura

Siglo Veintiuno Editores



Estudios  constitucionales

Constituyentes de

de los Diputados

iccionario
biográfico

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   3 21/12/16   11:11



Comité para la Conmemoración  
del Centenario de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos

Enrique Peña Nieto
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

 Edmundo Javier Bolaños Aguilar Pablo Escudero Morales
 Presidente de la Cámara de Diputados  Presidente de la Cámara de Senadores
 del Congreso de la Unión del Congreso de la Unión

Luis María Aguilar Morales
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

y del Consejo de la Judicatura Federal

R epr esenta ntes

Poder Ejecuti vo Feder a l

 Miguel Ángel Osorio Chong Rafael Tovar y de Teresa
 Secretario de Gobernación Secretario de Cultura

Poder Legisl at i vo Feder a l

 Daniel Ordoñez Hernández Enrique Burgos García
 Diputado Federal Senador de la República

Poder Judici a l de l a Feder ación

 José Ramón Cossío Díaz Manuel Ernesto Saloma Vera
 Ministro de la Suprema Corte Magistrado Consejero
 de Justicia de la Nación de la Judicatura Federal

Patricia Galeana
Secretaria Técnica

Conse jo a sesor

Sonia Alcántara Magos

Héctor Fix-Zamudio

Sergio García Ramírez 

Olga Hernández Espíndola 
Ricardo Pozas Horcasitas

Rolando Cordera Campos

Rogelio Flores Pantoja 

Javier Garciadiego 

Sergio López Ayllón 

Pedro Salazar Ugarte

Héctor Fix-Fierro 

José Gamas Torruco 

Juan Martín Granados Torres

Aurora Loyo Brambila

Gloria Villegas Moreno

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   5 21/12/16   11:11



Secretaría de Cultura

Secretario de Cultura

Rafael Tovar y de Teresa

Instituto Nacional de Estudios  
Históricos de las Revoluciones de México

Directora General

Patricia Galeana

Consejo Técnico Consultivo

Fernando Castañeda Sabido
Luis Jáuregui

Álvaro Matute 
Érika Pani

Ricardo Pozas Horcasitas

Salvador Rueda Smithers 
Rubén Ruiz Guerra

Enrique Semo
Luis Barrón Córdova 

Gloria Villegas Moreno

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   6 21/12/16   12:46



Constituyentes de

de los Diputados

iccionario
biográfico

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   7 21/12/16   11:11



Primera edición, Biblioteca Constitucional, 2016.

Producción: 
Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de las Revoluciones de México

D.R. © Patricia Galeana, presentación

D.R. © 2016 de la presente edición 
Secretaría de Cultura 

Dirección General de Publicaciones 
Paseo de la Reforma 175, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México.

D.R. © Siglo Veintiuno Editores 
Cerro del Agua 248, Colonia Romero de Terreros, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04310, 
Ciudad de México.

Las características gráficas y tipográficas 
de esta edición son propiedad del Instituto 

Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones 
de México de la Secretaría de Cultura.

Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción total 
o parcial de esta obra por cualquier medio o procedimiento, 

 comprendidos la reprografía y el tratamiento informático, la fotocopia 
o la grabación, sin la previa autorización por escrito de la Secretaría de Cultura  

/Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México.

isbn inehrm: 978-607-8507-43-6
isbn Siglo XXI Editores: 978-607-03-0807-9

Impreso y hecho en México

JL1299
D53
2016 Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 1917/Patricia 
 Galeana, coordinadora, Ciudad de México: Secretaría de Cultura, 
 inehrm, Siglo XXI Editores, 2016

 204 páginas;  23 cm. (Biblioteca Constitucional)

 isbn inehrm: 978-607-8507-43-6
 isbn siglo XXi editores: 978-607-03-0807-9

 Legisladores-México-Biografía. 2. Historia constitucional- 
 México. 3. México-Política y gobierno. I. t. II. ser.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   8 21/12/16   11:11



Los Constituyentes (1916-1917)
Patricia Galeana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Instituto Nacional de Estudios Históricos  
de las Revoluciones de México

Diccionario biogr áfico 
de los diputados constituyentes de 1917 . . . . 15

Anexos

Anexo 1. Participación de los diputados constituyentes . . . . . . . . 162

Anexo 2. Sesiones del Congreso Constituyente de 1916-1917 . . . . . 197

Fuentes Consultadas . . . . . . . . . . . . . . . . . 201

1

Contenido

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   9 21/12/16   12:46



l Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 1917 con-

tiene las semblanzas biográficas de los 219 diputados acreditados 

en el Congreso que nos dio la constitución que nos rige. En ellas, el 

lector encontrará su formación, su actividad revolucionaria, el número 

de asistencia a las sesiones y su participación en los debates.

El Congreso Constituyente no contó con la representación de los 244 

distritos electorales que había en 1917, sino sólo de 215. Cantidad que se 

redujo a 203, ya que algunos distritos de los estados de Campeche, Chihuahua, 

Distrito Federal, Guanajuato, México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San 

Luis Potosí, Veracruz y Yucatán, quedaron sin delegados. No obstante, al 

llamarse a los suplentes, ascendieron a 219.

El Constituyente tuvo 69 sesiones: la inaugural, más 66 ordinarias y la 

sesión permanente que se desarrolló los días 29, 30 y 31 de enero de 1917 

y la solemne clausura. La presencia y participación de los diputados fue 

variable. Algunos no pudieron llegar a Querétaro, otros solicitaron licencia 

por enfermedad, dos fallecieron y Manuel Aguirre Berlanga acudió a una 

sola sesión, pues tuvo que encargarse de la Secretaría de Gobernación. 

Se contabilizaron las asistencias de los constituyentes en el registro 

correspondiente.1 Hubo diputados que sumaron el número máximo de 68 

1 Se incluye un cuadro con las asistencias totales a cada una de las sesiones del Congreso.

Los constituyentes 
(1916-1917)
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12  ‖  L o s  C o n s t i t u y e n t e s  ( 1 9 1 6 - 1 9 1 7 )

sesiones, como Amado Aguirre y santiago, que representó a Ahualulco, el 

11o. Distrito electoral de Jalisco, y como Rafael espeleta del 2o. Distrito 

electoral de Durango. Mientras, Manuel Aguirre Berlanga y David Peña-

flor solamente acudieron a una sesión, por lo que fue necesario convocar al 

suplente. Dadas las condiciones de guerra, Peñaflor fue asesinado en una 

emboscada a escasos días de la promulgación de la Constitución. 

Las participaciones de los constituyentes se registraron de acuerdo a su 

intervención como oradores, sobre el contenido de los artículos, en defensa 

o en contra, o bien cuando emitieron un voto particular. no se contabili-

zaron las mociones que hicieron a sus compañeros para apelar al orden o a 

la puntualidad. si bien se trata de una obra de consulta, también se puede 

realizar una lectura alterna a partir de los textos de sus intervenciones.2 

La Colección Biblioteca Constitucional que el instituto nacional de 

estudios Históricos de las Revoluciones de México (inehrm) ha publicado 

en los últimos años permitirá al lector profundizar en cada tema o perso-

naje específico, o en el debate sobre cada artículo. 

Aunque se pretendió dar el mismo espacio a todos los constituyentes, 

algunas biografías son más extensas que otras porque se cuenta con más 

información sobre su trayectoria en el ámbito profesional, o por la trascen-

dencia de sus intervenciones en el Congreso. 

Al revisar las procedencias regionales de los diputados, su origen so-

cial, formación académica y experiencias de trabajo, nos es posible en-

tender mejor su posición en los debates. Los constituyentes campesinos 

o mineros defendieron sus condiciones laborales. Cabe destacar, en este 

sentido, que el Primer Jefe le encomendó a José natividad Macías viajar a 

estados unidos con la finalidad de conocer las leyes obreras de aquel país. 

La mayor parte de los constituyentes se había formado en colegios 

públicos, excepcionalmente algunos procedieron de escuelas privadas o 

estudiaron en el extranjero. Hubo 59 abogados, 33 militares, 21 médi-

cos, 18 ingenieros, 15 profesores, ocho periodistas, ocho campesinos, seis 

comerciantes y cuatro obreros. Fueron periodistas Antonio Ancona Alber-

tos, Ciro Bernal Ceballos, Félix F. Palavicini, Rafael Martínez (Rip-Rip); 

2 en los anexos se incluye la tabla en la que aparece cada una de las intervenciones 
de los constituyentes.
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P A T R I C I A  G A L E A N A   ‖  13

campesinos: Ascensión Tépal y Lauro López Guerra; sastre Cosme Dávila; 

telegrafista, Fernando A. Pereira. La diversidad de los constituyentes deja 

ver la transición de un México predominantemente rural a un país moder-

no con obreros y profesionistas. 

Para la realización de las fichas biográficas se revisaron, en primer lu-

gar, el Diario de los Debates del Congreso Constituyente, las obras de los 

propios constituyentes: Félix Palavicini, Juan de Dios Bojórquez y Jesús 

Romero Flores, así como el Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolu-

ción Mexicana publicado por el inehrm.

En la colectividad de ciudadanos constituyentes podemos identificar 

las individualidades que los reunieron tras varios años de lucha armada 

para plasmar en la Constitución los postulados que garantizaran mejores 

condiciones de vida para el pueblo mexicano. 

Con la publicación de este diccionario buscamos contribuir al conoci-

miento y reconocimiento de esta generación de patriotas en el centenario 

de su obra.

Patricia Galeana
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

1
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A

Adame Alatorre, Julián • (14 de enero de 
1882-23/26 de febrero de 1976). Fue elec-
to diputado por Ojocaliente, el segundo distri-
to electoral de Zacatecas (1917-1919). Asistió 
a 63 sesiones. Participó en la discusión del ar-

tículo 21. Nació en San Francisco de los Ada-
mes (hoy Luis Moya). Sus padres fueron José 
Adame Elías y Rafaela Alatorre Ocampo. Cur-
só la primaria en su tierra natal, hizo la prepa-
ratoria en el Instituto de Ciencias y se tituló de 
ingeniero topógrafo e hidrógrafo en la Escuela 
de Minería. El 20 de mayo de 1916 fue nom-
brado presidente de la Junta civil de Zacatecas. 
Del 21 de septiembre al 8 de octubre de 1917 
ocupó interinamente la gubernatura del estado. 
Fue catedrático y director del Instituto de Cien-
cias de Zacatecas. Formó y presidió la Comisión 
Local Agraria. Prestó sus servicios en la Secre-
taría de Recursos Hidráulicos como jefe de in-
genieros en la construcción de la presa Plutar-
co Elías Calles en Aguascalientes. Falleció en la 
Ciudad de México. Según Jesús Romero Flores, 
el deceso ocurrió el 23 de febrero; mientras que 
en el Diccionario Histórico y Biográfico de la Re-
volución Mexicana, se menciona que fue el 26 
del mismo mes.  

Aguilar, Antonio • (13 de julio de 1873-4 de 
junio de 1963). Diputado por el 11o. Distrito 
de Tlalnepantla, se desempeñó como presiden-
te de la primera junta preparatoria. Asistió a  57 
sesiones. No participó en los debates del Con-
greso Constituyente. Nació en Hacienda El Sal-
to, Hidalgo. Becado por sus excelentes estudios 
primarios, posteriormente estudió en Toluca. 
En la Escuela Nacional de Jurisprudencia obtu-

Julián Adame
Zacatecas, 2o Distrito.
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16  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O S  D I P U T A D O S  C O N S T I T U Y E N T E S  D E  1 9 1 7

vo el título de abogado. Desde su época de estu-
diante entabló amistad con Luis Cabrera. Vivió 
en Tlalnepantla, en donde llevó la defensa de 
los lugareños por su tierra y por el uso del agua. 
Al triunfo de la revolución maderista fue elec-
to diputado a la XXVI Legislatura del Congre-
so de la Unión, figurando entre el grupo de los 
llamados renovadores, que más tarde, al ocurrir 
el asesinato de Madero, fueron reducidos a pri-
sión. Fue nombrado magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia de Hidalgo; sin embargo, 
no aceptó el cargo para desempeñarse como di-
putado en la XXVII Legislatura Federal. En el 
Congreso Constituyente de 1916-1917, defen-
dió la integridad del Estado de México, amena-
zada por la mayor extensión que pretendió dár-
sele al Distrito Federal. Falleció en la Ciudad 
de México.  

Aguilar, Silvestre • (1886/1887-25 de fe-
brero de 1952/1955). Diputado al Congreso 
Constituyente de 1916-1917 por el 11o. Dis-
trito de Veracruz, Córdoba. Asistió a 55 sesio-
nes. No participa como orador en los debates so-
bre los artículos de la Constitución. Según Jesús 
Romero Flores en su obra Historia del Congreso 
Constituyente 1916-1917, nació en la Congre-

gación de Palmas de Monteros en Córdoba, Ve-
racruz, el año de 1887. Sin embargo, de acuer-
do con el Diccionario Histórico y Biográfico de la 
Revolución mexicana, nació en 1886. Fue primo 
de Cándido Aguilar Vargas. Realizó sus estu-
dios primarios en la ciudad de Orizaba. Se ad-
hirió al Partido Liberal Mexicano de los herma-
nos Flores Magón. Asistió como delegado a la 
Convención Antirreeleccionista de 1910 repre-
sentando al estado de Veracruz. Participó en el 
movimiento armado de 1910. Madero lo nom-
bró jefe político de Córdoba. Fue miembro de 
la XXVI Legislatura federal disuelta por Victo-
riano Huerta. Formó parte del Estado Mayor de 
Cándido Aguilar; participó con él en la recupe-
ración del puerto de Veracruz en 1914. Dirigió 
el diario La Opinión en el puerto de Veracruz 
en 1915. Tras la muerte de Carranza en Tlax-
calantongo, se expatrió en Estados Unidos y La 
Habana, Cuba. A su regreso, ya en México, des-
empeñó el cargo de jefe de la Oficina Federal de 
Hacienda en Tuxtepec y el de administrador de 
Rentas en Córdoba. Según Jesús Romero Flores, 
murió en 1955. En el Congreso Constituyente, 
participó en la discusión sobre la aceptación de 
las credenciales de Félix F. Palavicini y defendió 
su inclusión en el Constituyente afirmando que 

Antonio Aguilar
México, 11o. Distrito. 

Silvestre Aguilar
Veracruz, 11o. Distrito.
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compartió con él la cárcel y su actitud le pareció 
“siempre patriótica y viril”. De acuerdo con el 
Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolu-
ción mexicana, falleció el 25 de febrero de 1952 
en Córdoba, Veracruz. 

Aguilar Vargas, Cándido • (23 de febrero 
de 1879/1889-20 de marzo de 1960). Dipu-
tado propietario en el Congreso Constituyen-
te de Querétaro por el 15 distrito de Veracruz, 
Veracruz. Asistió a 15 sesiones. Participó en la 
discusión del artículo 27. Primo del diputado 
constituyente Silvestre Aguilar. Nació en Cór-
doba, Veracruz, aunque no se sabe con exacti-
tud el año. Hijo de Eustaquio Aguilar y Melito-
na Vargas, creció en una familia humilde y de 
origen campesino. Realizó sus estudios de pri-
maria en Orizaba, Veracruz. A la edad de quin-
ce años, trabajó como administrador de la finca 
San Ricardo, en Atoyac, Veracruz. Tras escu-
char a Francisco I. Madero en su campaña pre-
sidencial por Veracruz, Cándido Aguilar se ad-
hirió a la lucha para derrocar al gobierno de 
Porfirio Díaz y llevar a Madero a la presiden-
cia. Cuando el “Apóstol de la democracia” es-
tuvo preso, Aguilar se entrevistó con él y éste 
lo comisionó para permanecer en San Pedro de 
las Colonias, Veracruz, hasta el 20 de noviem-
bre, fecha señalada para iniciar el movimiento 
con carácter nacional. Desde el 19 de noviem-
bre de 1910, Cándido Aguilar inició combates 
en el estado de Veracruz. En mayo del siguien-
te año logró, a través de campañas relámpago, 
la ocupación de varias plazas; por ello, el 15 de 
mayo Madero lo nombró general brigadier del 
Ejército Libertador. Con el triunfo del maderis-
mo y como comandante del 38 Cuerpo de ru-
rales fue enviado al estado de Morelos a pacifi-
car la región, donde sostuvo acciones militares 
contra los zapatistas. En febrero de 1913, tras el 
asesinato de Madero y José María Pino Suárez, 
Aguilar se unió al movimiento constitucionalis-
ta y operó en el estado de Veracruz donde se de-
dicó a fortalecer la revolución que encabezaba 
Venustiano Carranza contra el gobierno de Vic-
toriano Huerta, entre 1913 y 1914, y contra las 
fuerzas convencionistas en 1915. Como parte 
de sus actividades revolucionarias, le dio espe-
cial importancia a la restitución de tierras. De-
cretó, conforme al Plan de Guadalupe, el des-
conocimiento de los tres poderes en el estado 
y expidió más de 40 decretos con el fin de co-
rregir el orden constitucional en Veracruz. Sus 

decretos giraron en torno a la administración 
de justicia, las relaciones obrero patronales, las 
reformas a la ley inquilinaria, el divorcio y el 
municipio libre. En Veracruz, fue testigo y pro-
tagonista de la defensa del puerto durante la in-
tervención de 1914, y el 23 de noviembre fue 
aclamado por el pueblo una vez que la mari-
na estadounidense abandonó aguas mexicanas. 
Fungió como Secretario de Relaciones Exterio-
res durante tres periodos: del 3 de marzo al 30 
de noviembre de 1916, del 23 de diciembre de 
1916 al 3 de abril de 1917 y del 4 de febrero al 
9 de noviembre de 1918. En el Congreso Cons-
tituyente de 1916-1917, Cándido Aguilar fue 
designado primer vicepresidente del Congreso 
en la junta preparatoria del 30 de noviembre. 
En el debate en que se discutía la aprobación 
de las credenciales de los renovadores, la voz de 
Cándido Aguilar fue decisiva, al demostrar que 
había un complot orquestado por Álvaro Obre-
gón y el secretario de Gobernación, Jesús Acu-
ña, para impedir el ingreso de los renovadores. 
Participó activamente en la redacción del tex-
to constitucional, sobre todo en los artículos 
5o., 27, 115 y 123. Fue parte de la comisión 
que redactó el artículo 123, junto a José Nati-
vidad Macías, Pastor Rouaix, Francisco Múgi-

Cándido Aguilar
Veracruz, 1er. Distrito. 
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ca y Heriberto Jara. Sobre el artículo 32, pro-
puso una adición en la cual se estipulaba que 
para poder pertenecer a la marina de guerra 
y desempeñar cargos o comisiones en ella, se 
requería ser mexicano por nacimiento. En di-
ciembre de 1916 pidió licencia para dejar de 
asistir a las sesiones del Congreso Constitu-
yente y fue sustituido por Carlos L. Gracidas. 
Después del Constituyente y la muerte de Ca-
rranza en Tlaxcalantongo, Puebla, Aguilar fue 
desterrado varias veces y encarcelado en Esta-
dos Unidos. Vivió en Guatemala ganándose la 
vida gracias a un pequeño comercio. Después 
de la muerte de Obregón, regresó a la Ciudad 
de México como vendedor de muebles de ofi-
cina. En los años treinta, trabajó en el campo 
en Fortín de las Flores, Veracruz, en una pe-
queña propiedad agrícola. En 1934 fue sena-
dor de aquel estado y, al finalizar la presiden-
cia de Manuel Ávila Camacho, fungió como 
diputado federal. Fue vocal ejecutivo de la Co-
misión Coordinadora de Asuntos Campesinos, 
creada por el presidente Miguel Alemán; sin 
embargo, por desavenencias con otros funcio-
narios, Aguilar dimitió el cargo y el presidente 
desapareció la Comisión. En 1952, a través de 
una coalición de partidos, apoyó la candida-
tura del general Miguel Henríquez Guzmán, 
por lo cual fue hecho prisionero en Veracruz 
acusado de disolución social. Tras el indulto 
presidencial, salió hacia La Habana, Cuba, y 
El Salvador, lugar donde realizó estudios so-
bre el café. Regresó a México en diciembre de 
1954. Sus últimos años los dedicó a la insta-
lación y mantenimiento de un pequeño hotel 
en Catemaco, Veracruz. Falleció en la Ciudad 
de México.

Aguirre, Crisóforo • (20 de abril de 1860-6 
de septiembre de 1937). Diputado suplente al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
8o. Distrito Electoral de Tula, Hidalgo. Asis-
tió a 18 sesiones. No participó como orador en 
los debates. Nació en Mixquiahuala, distrito de 
Actopan, Hidalgo. Luchó por los derechos de 
los campesinos ante el propio presidente Por-
firio Díaz y el secretario de Fomento, Olega-
rio Molina, lo que trajo como consecuencia ser 
perseguido. Firme en sus ideas, le planteó al 
presidente Francisco I. Madero diversos pro-
blemas agrarios de su población. Gracias a la 
intervención del “Apóstol de la democracia”, 
se logró la afectación del latifundio de Fran-

cisco Iturbe, que benefició a Mixquihuala, Te-
peytique, Tunititlán y Hitescal. También lu-
chó para que el Ferrocarril Mexicano llegara 
hasta Mixquiahuala. Fue munícipe, en dos 
ocasiones, en su pueblo natal; además de tres 
veces juez conciliador, y posteriormente presi-
dente municipal. En 1917 fue electo diputado 
al Congreso de la Unión y en 1920 diputado al 
Congreso Local del Estado de Hidalgo. Duran-
te la presidencia del general Álvaro Obregón, 
gestionó la prolongación del ferrocarril del 
Desagüe de la Ciudad de México hasta su tie-
rra natal, Mixquiahuala. Falleció el 6 de sep-
tiembre de 1937. 

Aguirre Berlanga, Joaquín • (22 de mayo 
de 1885-26 de marzo de 1929). Diputado al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
16o. Distrito Electoral de Chapala, Jalisco. 
Asistió a 41 sesiones. No participó como ora-
dor en los debates. Nació en San Antonio de 
Alanzas, municipalidad de Arteaga, Coahuila. 
Hijo de Hesiquio Aguirre Berlanga y María de 
los Ángeles Berlanga. Como la mayor parte de 
los jóvenes de su época, él también fue enemigo 
del régimen de Porfirio Díaz. Fue electo al Con-
greso Constituyente, cuando se encontraba en 

Crisóforo Aguirre
Hidalgo, 8o Distrito.
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el estado de Jalisco desempeñando una comi-
sión del Primer Jefe de la Revolución, Venustia-
no Carranza. Fue electo diputado para la XXVI-
II Legislatura. 

Aguirre Berlanga, Manuel • (28 de enero 
de 1887-4 de octubre de 1953). Manuel Agui-
rre Berlanga, diputado al Congreso Constitu-
yente representando al primer distrito de 
Coahuila. Fue un destacado revolucionario, uno 
de los más cercanos al Primer Jefe, Venustiano 
Carranza y uno de los pilares del constituciona-
lismo. Tuvo una destacada participación en las 
Juntas Preliminares del Congreso Constituyen-
te de Querétaro, al que fue elegido. A pesar de 
la confianza que Carranza le tenía, y debido a la 
crisis política que se presentó al inicio de las se-
siones del Congreso por las pugnas entre los lla-
mados renovadores y el grupo jacobino durante 
la aprobación de las credenciales, Aguirre Ber-
langa tuvo que dejar su lugar en el Congreso 
para hacerse cargo de la Secretaría de Goberna-
ción. Lo anterior explica que sólo asistiera a una 
sesión, por lo que fue necesario llamar al su-
plente: José Rodríguez González. Nació el 28 
de enero de 1887 en San Antonio de las Alaza-
nas, Coahuila. Hijo de Hesiquio Aguirre Ber-

langa y de María de los Ángeles Berlanga. Hizo 
sus estudios de bachillerato en el Ateneo Fuen-
te de Saltillo, pero tuvo que interrumpirlos de-
bido a su participación política opositora contra 
el gobernador porfirista Miguel Cárdenas. Emi-
gró a San Luis Potosí, donde los continuó y con-
cluyó con las más altas calificaciones la carrera 
de leyes en el Instituto Científico Literario de 
esa entidad. Se graduó el 20 de diciembre de 
1910, a la edad de 23 años. En esa época se ad-
hirió al movimiento antirreeleccionista que en-
cabezaba Francisco I. Madero. Fue vocal y teso-
rero del Centro Antirreleeccionista de San Luis 
Potosí. Madero tuvo una muy buena impresión 
de él y lo recomendó a Venustiano Carranza 
cuando éste ganó la gubernatura de Coahuila 
en 1911. Después de la Decena Trágica, Ca-
rranza lo invitó a secundar su movimiento legi-
timista contra el gobierno usurpador de Victo-
riano Huerta, por lo que Aguirre Berlanga cerró 
su despacho jurídico y se incorporó al ejército 
del Primer Jefe, quien lo designó su represen-
tante en Coahuila. Permaneció en Piedras Ne-
gras hasta octubre de 1913, cuando el ejército 
huertista recuperó esa plaza. A fines de ese año, 
Carranza lo mandó a Washington para que ayu-
dara a Roberto Pesqueira, agente del Primer 

Joaquín Aguirre Berlanga
Jalisco, 16o Distrito.

Manuel Aguirre Berlanga
Coahuila, 1er. Distrito.
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Jefe ante la Casa Blanca. Ahí aprovechó para 
estudiar sobre derecho civil y familiar en ese 
país. Regresó a México a mediados de 1914 y se 
incorporó a las filas del Ejército del Noroeste. El 
general Manuel M. Diéguez, gobernador cons-
titucionalista de Jalisco, lo hizo secretario gene-
ral de gobierno en julio de 1914. En 1915, 
cuando Diéguez se ausentó para participar en 
las campañas militares contra la División del 
Norte villista, Aguirre Berlanga lo sustituyó 
como gobernador interino de Jalisco en tres 
ocasiones, entre septiembre de 1914 y marzo 
de 1916. Al frente de ese gobierno, impulsó la 
educación laica, hizo una reestructuración polí-
tica y administrativa de la entidad, fortalecien-
do la libertad municipal. En septiembre de 
1914 inició la reforma laboral. Estableció el 
descanso dominical y los días de fiesta nacional 
como obligatorios. El 7 de octubre de 1914 pro-
mulgó un decreto que estableció el salario míni-
mo, la jornada máxima de nueve horas, dos días 
de descanso semanal y la obligación de pagar el 
salario en dinero y no en especie. Al igual que 
Diéguez, tomó varias medidas anticlericales en 
contra de uno de los bastiones católicos en el 
país. En agosto de 1914, Diéguez expulsó a los 
sacerdotes y monjas extranjeras y dispuso que 
los edificios religiosos fueran utilizados para 
abrir escuelas. El 2 de septiembre, anuló las fes-
tividades religiosas y días después ordenó el cie-
rre de iglesias. Aguirre Berlanga prohibió los se-

minarios conciliares en el estado. En materia 
agraria, Aguirre Berlanga comenzó a aplicar la 
Ley del 6 de enero de 1915. Prohibió también 
espectáculos que consideraba denigrantes como 
las corridas de toros y las peleas de gallos y 
combatió el alcoholismo, mediante la clausura 
de las cantinas. No obstante, el liberalismo an-
ticlerical y pro obrero de Berlanga nunca se en-
frentó a las posturas más moderadas de Carran-
za. Cuando éste tomó medidas contra la Casa 
del Obrero Mundial en 1916, Berlanga, al igual 
que Diéguez, se disciplinó. Posteriormente, en 
el verano de 1916, Carranza lo nombró subse-
cretario de Gobernación federal y, poco des-
pués, lo impulsó como diputado constituyente 
para que fuera uno de sus principales voceros 
en el Congreso reunido en Querétaro. Aguirre 
Berlanga tuvo una destacada participación en 
las Juntas Preparatorias del Congreso, donde 
hizo gala de sus conocimientos jurídicos, de su 
experiencia política, y de su tacto, por lo que se 
ganó el reconocimiento de sus pares. Desde el 
primer día del Congreso Constituyente, Agui-
rre Berlanga fue el conducto entre el Primer 
Jefe y el Congreso. A él le enviaba los telegra-
mas dirigidos a la Asamblea para que los diera a 
conocer y fueran tomados en cuenta. Fue la voz 
más autorizada para definir el procedimiento 
que dio comienzo a los trabajos del Congreso. 
El 21 de noviembre Aguirre Berlanga propuso 
el procedimiento para elegir a la mesa directiva 
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provisional. En las discusiones en las que se ca-
lificó cada una de las credenciales de los todavía 
presuntos diputados, hizo una vehemente de-
fensa de los llamados “renovadores”, el grupo 
de diputados más cercanos al Primer Jefe, a los 
que el grupo radical jacobino intentaba impedir 
su acceso al Congreso acusándolos de haber le-
gitimado al gobierno de Huerta por no haber 
renunciado a su curul en la XXVI Legislatura. 
Carranza logró salvar ese escollo cuando envió 
a Aguirre Berlanga un telegrama, el 20 de no-
viembre de 1916, en el que señaló que Félix F. 
Palavicini, José Natividad Macías y Gerzayn 
Ugarte, pilares del grupo renovador y miembros 
de la legislatura maderista, habían recibido ins-
trucciones suyas para que permanecieran en el 
Congreso para obstruir la iniciativas de Huerta. 
De esa manera, aseguraba, su trabajo para la re-
volución constitucionalista había sido más útil 
que en los campos de batalla. El 25 de noviem-
bre de 1916 fue aprobada la credencial de Agui-
rre Berlanga como diputado por el primer Dis-
trito de Coahuila. Sin embargo, cuando parecía 
que iba a ser elegido presidente del Congreso, el 
2 de diciembre pidió licencia a éste para ausen-
tarse porque el Primer Jefe lo había nombrado 
encargado del despacho de la Secretaría de Go-
bernación, en sustitución de Jesús Acuña, a 
quien Carranza había destituido por ser uno de 
los que habían buscado impedir el acceso al 
Congreso de los renovadores. A pesar de que se 
había aceptado su licencia, Aguirre Berlanga 
quedó en segundo lugar para presidir el Con-
greso Constituyente. Luis Manuel Rojas obtuvo 
86 votos; Aguirre Berlanga, 68. Aguirre Berlan-
ga siguió al frente de la Secretaría de Goberna-
ción de 1917 a 1920, como parte del gabinete 
de Venustiano Carranza cuando éste fue presi-
dente Constitucional. Colaboró con él durante 
los difíciles años de su gobierno, en los que ini-
ció la reconstrucción de la economía nacional y 
en los que buscó fortalecer al gobierno central 
sometiendo el desafío de los zapatistas en Mo-
relos y al movimiento contrarrevolucionario de 
Inés Chávez en Michoacán. Aguirre Berlanga 
fue de los pocos colaboradores de Carranza que 
lo apoyó hasta el final. Cuando estalló la rebe-
lión de Agua Prieta, secundada por la mayor 
parte del ejército, formó parte del pequeño gru-
po que salió con el varón de Cuatro Ciénegas de 
la ciudad de México hacia Veracruz. Estuvo con 
su antiguo Jefe en los momentos finales, cuan-
do el presidente constitucional fue asesinado en 

Tlaxcalantongo y fue a él a quien el Primer Jefe, 
agonizante, dirigió sus últimas palabras. Poco 
después del magnicidio fue apresado junto con 
los fieles carrancistas Francisco Murguía, Fran-
cisco L. Urquizo, Juan Barragán y José de P. 
Mariel a quienes el gobierno de Adolfo de la 
Huerta acusó de no haber defendido a su jefe y 
permitir que fuera asesinado. Estuvo encarcela-
do en la prisión de Santiago, en el Distrito Fede-
ral. Salió de prisión a fines de 1920 y partió al 
exilio en Europa. A su regreso, se dedicó a la 
vida privada, trabajando como abogado, perio-
dista y escritor sobre temas relacionados con la 
revolución y el derecho, manteniendo incólume 
su filiación carrancista. También trabajó en la 
preservación de archivos históricos, estatales y 
municipales. Publicó varios libros, entre ellos: 
Reformas a la Constitución, Génesis Legal de la 
Revolución Constitucionalista, Errores y aciertos 
de la Constitución y Legislación revolucionaria 
del Estado de Jalisco. 

Aguirre Escobar, Juan • (6/31 de mayo de 
1874-14 de agosto de 1954). Diputado cons-
tituyente por Nieves, el 8o. distrito electoral de 
Zacatecas. Asistió a 47 sesiones. Participó en 
la discusión del artículo 123. Según Jesús Ro-

Manuel Aguirre Berlanga
Coahuila, 1er. Distrito.
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mero Flores, nació en la Hacienda de La Flori-
da, municipio de Patos, Coahuila el 6 de mayo 
de 1874,  aunque otras fuentes refieren que fue 
el 31 de mayo. Sus padres fueron Jesús Aguirre 
Charles e Ignacia Escobar. Realizó sus estudios 
de primaria en su lugar de origen. En 1888, cur-
só su primer año de preparatoria en el Ateneo 
Fuente en Saltillo. En 1892 se marchó a traba-
jar a Estados Unidos. De 1893 a 1910 se dedi-
có a la minería en el mineral de Concepción del 
Oro. Participó en el primer levantamiento revo-
lucionario en Concepción del Oro el 15 de sep-
tiembre de 1900. Tomó parte activa en el movi-
miento revolucionario de 1906 encabezado por 
los hermanos Flores Magón. Ingresó al consti-
tucionalismo el 20 de febrero de 1913 con el 
grado de subteniente. Asistió a la Convención 
de Aguascalientes en representación del gene-
ral Luis Gutiérrez. Fue electo diputado federal a 
la XXVII Legislatura. Regresó a la milicia y se le 
confirió el mando del Cuerpo Nacional de Invá-
lidos y de un cuerpo de reservas en el estado de 
Querétaro. Falleció en Querétaro.

Aguirre y Santiago, Amado • (8 de febre-
ro de 1863-22 de agosto de 1949). Diputado 
al Congreso Constituyente de Querétaro por 
el 11o. distrito electoral de Ahualulco, Jalisco. 
Asistió a 68 sesiones. Participó en la discusión 
de los artículos 3°, 5°, 27 y 55. Formó parte del 
ala radical ligada al obregonismo. Nació en el 
Mineral de San Sebastián, Jalisco. Hijo de Igna-
cio Aguirre Peña y Mariana Santiago Lope. Es-
tudió en el Liceo de Varones y en la Escuela de 
Ingeniería de Guadalajara, titulándose de inge-
niero topógrafo e hidrógrafo en 1886; dos años 
después obtuvo el título de ingeniero de minas 
y metalurgista. En 1901 se inscribió en la 2ª re-
serva del Ejército federal, donde obtuvo el gra-
do de subteniente de ingenieros. Ejerció su ofi-
cio en lugares como Tenamache, Nayarit, Real 
del Monte, Hidalgo y San Andrés de la Sierra, 
Durango. Trabajó para la minera Amparo Mi-
ning Company en Etzatlán, Jalisco. Financió a 
grupos maderistas en el estado. A fines de mayo 
de 1914, orillado por los conflictos que tenía 
con el gobernador huertista José María Mier, se 
incorporó a las fuerzas carrancistas. Posterior-
mente se sumó al Estado Mayor del general Ma-
nuel Diéguez con el grado de mayor. Fue jefe 
militar de Guadalajara. Combatió a los villistas 
en la batalla de la Cuesta de Sayula, igualmente 
en los combates de Tamazula, Tuxpan, Zacoal-

co y fue el artífice de la victoria en Santa Ana 
Acatlán, donde obtuvo el grado de general bri-
gadier. Fue herido gravemente en la batalla de 
la Trinidad. Fue senador por Jalisco, cargo que 
dejó para fungir como subsecretario de Agricul-
tura y Fomento de 1917 hasta febrero de 1920, 
cuando renunció para ocupar la vicepresiden-
cia del Centro Director Obregonista. Siguió a 
Álvaro Obregón en la rebelión de Agua Prieta. 
Durante el interinato de Adolfo de la Huerta 
ocupó la gerencia de la Caja de Préstamos para 
Obras de Irrigación y Agricultura hasta junio de 
1921. Cuando Obregón estuvo en la presiden-
cia, lo nombró Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas, cargo que ocupó hasta noviem-
bre de 1924, director del Colegio Militar y em-
bajador extraordinario y plenipotenciario en la 
República de Chile. De 1927 a 1929 ocupó la 
gubernatura y la Jefatura de Operaciones Mili-
tares en el territorio de Baja California Sur. Jefe 
de la Comisión de Historia Militar de la Secre-
taría de Guerra y Marina • (1929). Subsecreta-
rio de Guerra y Marina • (1931). Escribió: Mis 
memorias de campaña. Apuntes para la historia 
• (publicadas de manera póstuma en 1953). En 
el Congreso Constituyente, durante la sesión 
del 18 de enero de 1917 presentó una iniciativa 

Amado Aguirre
Jalisco, 10o Distrito.
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para que en el artículo 131 se establecieran las 
bases para la reorganización del Ejército Nacio-
nal. Falleció en la Ciudad de México. 

Alcaraz Romero, Salvador • (1880-1949). 
Diputado al Congreso Constituyente de Queré-
taro por el 8o. Distrito Electoral de Huetamo, 
Michoacán. Asistió a 42 sesiones. No participó 
como orador en los debates. Nació en Villa de 
Huetamo de Núñez, Michoacán. Estudió la pri-
maria en Huetamo, mientras que la preparato-
ria la inició en el Colegio Auxiliar del Semina-
rio de Pátzcuaro, y la terminó en el Seminario 
de la ciudad de Morelia. Los estudios profesio-
nales los realizó en Guadalajara, Jalisco, bajo la 
dirección del ingeniero Ambrosio Ulloa. Obtu-
vo el título de ingeniero civil en 1909. Se ad-
hirió al movimiento maderista en 1910, y más 
tarde, cuando el general Victoriano Huerta ocu-
pó la Presidencia de la República y mandó ase-
sinar al presidente Francisco I. Madero, se le-
vantó en armas al lado del general José Rentería 
Luviano, en la campaña en Michoacán de 1913 
a 1914. Es conocido por haber realizado una 
hazaña en 1913: caminó desde Huetamo has-
ta Piedras Negras, Coahuila para llevar al Pri-
mer Jefe de la Revolución, Venustiano Carran-

za, noticias sobre las operaciones militares que 
efectuaban los constitucionalistas michoacanos 
encabezados por Gertrudis G. Sánchez y José 
Rentería Luviano. Obtuvo el grado de coronel 
del Ejército. Falleció en la Ciudad de México.

Alcáraz Mondragón, Álvaro L. • (13 de 
diciembre 1881-7 de junio de 1951). Diputado 
propietario por el 3er. distrito electoral de Jo-

jutla, Morelos. Asistió a  61 sesiones. No parti-
cipó como orador en los debates. Nació en Jo-
nacatepec. Formó parte del ejército maderista y 
posteriormente se incorporó al cuerpo armado 
de Venustiano Carranza. Después de su partici-
pación en el Congreso Constituyente de Queré-
taro, se desempeñó como jefe de las Armas en 
Lerma de Villada, Estado de México. También 
fue jefe de la Guarnición de la Plaza de Tlalpan, 
en el Distrito Federal y jefe de la Guarnición de 
la Plaza de Jonacatepec, Morelos. 

Alcocer, Luis M. • (10 de septiembre de 1877-
1934). Diputado suplente al Congreso Consti-
tuyente de Querétaro por el 5o. distrito electo-
ral de Irapuato, Guanajuato. Asistió a 32 sesiones. 

Salvador Alcaraz Romero
Michoacán, 7o Distrito.

Álvaro L. Alcázar
Morelos, 3o Distrito.
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No participó como orador en los debates. Na-
ció en Guanajuato. Obtuvo el título de aboga-
do en su ciudad natal, igual que los estudios que 
le precedieron. Formó los primeros grupos an-
tirreeleccionistas para apoyar la candidatura de 
Francisco I. Madero, y al triunfo de ésta, desem-
peñó algunas comisiones relacionadas con su 
profesión. Cuando Madero y Pino Suárez fue-
ron asesinados por Victoriano Huerta, se unió 
al constitucionalismo. Después de su actuación 
en el Congreso Constituyente, fue electo dipu-
tado federal a la XVIII Legislatura federal. Fa-
lleció en Irapuato.

Alonzo Romero, Miguel • (29 de septiem-
bre de 1890-25 de diciembre de 1974). Dipu-
tado en el Congreso Constituyente de Queréta-
ro 1916-1917, donde representó al 5o. distrito 
electoral de Yucatán, Tekax. Asistió a 55 sesio-
nes. Participó en la discusión de los artículos 28, 
55 y 73. Nació en Tekax, Yucatán. Estudió me-
dicina en Mérida, Yucatán. Hizo cursos de per-
feccionamiento en hospitales de París, Berlín, 
Londres y Viena. Fue jefe de los Servicios Mé-
dicos de la División del Sureste, presidente del 
Ateneo Peninsular y presidente de la Junta Su-
perior de Sanidad de Yucatán. Al terminar sus 

labores en el Congreso Constituyente, se desem-
peñó como presidente municipal de la ciudad de 
México y ministro plenipotenciario ante los go-
biernos de Japón, China y Venezuela de 1929 a 
1937. Además, fue un importante colaborador 
de diarios y periódicos, como Japan Advertisse 
de Tokyo, Osaka Monichi de Osaka, del Diario de 
Yucatán, de El Universal y El Nacional de la Ciu-
dad de México. Falleció en la ciudad de México.

Allende Rojas y Rodríguez, Sebastián 
• (25 de febrero de 1880-17 de diciembre de 
1947). Diputado al Congreso Constituyente 
de Querétaro por el 19o. distrito electoral de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. Asistió a 21 sesiones. 
No participó como orador en los debates. Na-
ció en Ciudad Guzmán, Jalisco. Hijo de Sebas-
tián Allende Rojas y de Concepción Rodríguez. 
Cursó los estudios primarios en su ciudad na-
tal, y los estudios preparatorios y profesiona-
les, hasta recibir el título de abogado en el Li-
ceo de Varones, en la ciudad de Guadalajara. El 
20 de noviembre de 1910, cuando Francisco I. 
Madero convocó a la rebelión en contra del go-
bierno porfirista, se unió a los grupos maderis-
tas y, más tarde, secundó la revolución carran-
cista. Perteneció al Estado Mayor del general 

Luis M. Alcocer
Guanajuato, 5o Distrito Sup.

Miguel Alonso Romero
Yucatán, 4o Distrito.
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Manuel M. Diéguez con el grado de coronel y 
más tarde como general. En 1931 fue miembro 
del grupo Jalisco para desconocer al goberna-
dor de la Mora. Se afilió al callismo y fue presi-
dente del PNR en Jalisco. Gobernador del es-
tado del 1 de abril de 1932 al 28 de febrero de 
1935. Durante su labor como gobernador hizo 
la reparación del Museo y Biblioteca Pública, 
del interior del Hospicio Cabañas, del camino 
a Tequila pasando por su Hacienda El Refugio, 
inauguró la Penitenciaría Oblatos y construyó 
el Parque Revolución por cooperación. Falleció 
en Guadalajara, Jalisco.

Alvarado, Alberto • (1878-1933). Diputa-
do suplente al Congreso Constituyente de Que-
rétaro por el 10o. distrito electoral de Pátzcua-
ro, Michoacán. Asistió a  56  sesiones, aunque 
no participó como orador en los debates. Na-
ció en Pátzcuaro, Michoacán. Sus estudios pri-
marios los hizo en su ciudad natal y los profe-
sionales en el Colegio Primitivo y Nacional de 
San Nicolás de Hidalgo, en la ciudad de More-
lia. Fue de los elementos oposicionistas a la ree-
lección del general Porfirio Díaz y del goberna-
dor de Michoacán, Aristeo Mercado. Falleció en 
Pátzcuaro, Michoacán.

Álvarez, José • (1 de abril de 1885-1973). Di-
putado al Congreso Constituyente de Queréta-
ro por el 11o. distrito electoral de Uruapan, Mi-
choacán. Asistió a  63 sesiones. Participó en la 
discusión de los artículos 3o., 21, 24, 37,69, 82, 
117 y 129.  Nació en Zamora, Michoacán. Sus 
padres fueron José María Álvarez y Verduzco 
y Manuela Álvarez de la Cadena. Realizó estu-
dios de contaduría. De 1906 a 1909 colaboró 
en el periódico El Sermón del Cura, y en Sal-
tillo fundó la revista militar Acción. En 1911, 
en Zamora, fundó el Club democrático Fran-
cisco l. Madero, donde fue secretario perpetuo 
del mismo. Sostuvo el semanario El Demócra-
ta Zamorano. Participó en la campaña en favor 
del doctor Miguel Silva para gobernador del es-
tado, quien al tomar posesión, lo nombró Pre-
fecto político del Distrito de Zamora. En 1914 
se unió a las Fuerzas Revolucionarias del gene-
ral Joaquín Amaro, quien le confirió el grado de 
subteniente. Fue jefe de la Guarnición de More-
lia, jefe del Estado Mayor de la 5a. División del 
Noroeste, jefe del Estado Mayor Presidencial, 
secretario del Primer Consejo de Guerra per-
manente de la Capital de la República, jefe de 
Sección de la Dirección de Educación Militar. 

Sebastián Allende
Jalisco, 19o Distrito.

Alberto Alvarado
Michoacán, 9o Distrito.
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En 1915 fue presidente municipal de Morelia; 
en 1916, secretario particular del gobernador 
del estado de Michoacán. Posteriormente per-
teneció al grupo Radical Jacobino, que fundó 
con el constituyente profesor Alfonso Herre-
ra; formó la Confederación Nacional de Libres 
Pensadores, la Sociedad Mexicana de Plasmo-
genia y Cultura General. Fue miembro del Ate-
neo Nacional de Ciencias y Artes de México y 
de la Academia Nacional de Historia y Geogra-
fía. Fue condecorado por el gobierno de Bélgi-
ca como Comendador de la Orden de Leopoldo 
II; por el gobierno nacional con la 2a., 3a., 4a. y 
5a. clase de Perseverancia, el 1 de abril de 1957 
con la de Mérito Revolucionario y fue reconoci-
do como Veterano de la Revolución y también 
como miembro de la Legión de Honor Mexica-
na. Recibió su retiro con el grado de general de 
Brigada con más de 39 años de servicio. Falle-
ció en la Ciudad de México.

Amaya, Manuel • (¿?-mayo de 1932). Diputa-
do al Congreso Constituyente de Querétaro por 
el 1er. distrito electoral de Monterrey, Nuevo 
León. Asistió a 54 sesiones. No participó como 
orador en los debates. Presidente de la mesa 
directiva para las sesiones preparatorias. Na-

ció en Candela, Coahuila. Realizó sus prime-
ros estudios en la misma ciudad. Jefe político de 
Monclova durante el porfiriato. En 1913, tras 
el asesinato del presidente Francisco I. Made-
ro, se puso a las órdenes de Venustiano Carran-
za. Junto a Nicéforo Zambrano, adquirió armas 
para la Revolución y organizaron tres cuerpos 
de combatientes. Financió a las fuerzas cons-
titucionalistas para la batalla de Tierra Blanca 
vendiendo sus fincas. En 1912 fue Diputado su-
plente por Nuevo León en la XXVI Legislatura. 
Jefe del protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores durante el gobierno de Carranza. Se 
levantó en armas durante la rebelión escobaris-
ta. Falleció en la Ciudad de México.

Ancona Albertos, Antonio • (1883-22 de 
febrero de 1954). Diputado al Congreso Cons-
tituyente de Querétaro por Mérida, el 1er. dis-
trito electoral de Yucatán. Participó en la dis-
cusión de los artículos 13 y 28. Asistió a 57 
sesiones. Nació en Mérida. Sus padres fueron 
el historiador Eligio Ancona Castillo y Manuela 
Albertos Z. Realizó estudios en el Instituto Li-
terario del estado; y en la Ciudad de México se 
matriculó en la Escuela Nacional Preparatoria. 
En 1901 ingresó al Colegio Militar. Se dedicó al 

José Álvarez
Michoacán, 11o Distrito.

Manuel Amaya
Nuevo León, 1er. Distrito.
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periodismo junto a José María Pino Suárez en 
El Peninsular (1904-1907), donde escribió artí-
culos en contra del régimen de Porfirio Díaz. En 
1911 fue secretario particular de Pino Suárez. 
Fue diputado a la XXVI Legislatura Federal • 
(1912-1913) y encarcelado con más de 70 di-
putados por instrucciones de Victoriano Huer-
ta, quien disolvió la Cámara. Estuvo exiliado en 
La Habana, Cuba, y en El Paso, Texas. En mar-
zo de 1915 colaboró con el gobernador Salva-
dor Alvarado; dirigió durante el mismo periodo 
el periódico La voz de la Revolución y fue di-
rector de la Penitenciaria. En 1916 figuró entre 
los fundadores del Partido Socialista Obrero. En 
1920 fue Senador por Yucatán.  Del 26 de ju-
lio al 26 de noviembre de 1920 fue gobernador 
de Yucatán y de 1926 a 1927, del territorio de 
Quintana Roo. Dirigió del 21 de enero al 29 de 
abril de 1922 El Heraldo de México y fue fun-
dador y colaborador, por casi 20 años, del pe-
riódico El Nacional. Se opuso a la reelección del 
general Álvaro Obregón en 1928. Falleció en la 
Ciudad de México. 

Andrade López, Cayetano • (7 de agosto de 
1870-1962). Diputado al Congreso Constitu-
yente de Querétaro por el 3er. distrito electoral 

de Morelia, Michoacán. Asistió a 57 sesiones. 
No participó como orador en los debates. Na-
ció en Moroleón, Guanajuato. Sus padres fue-
ron Ramón Andrade y Francisca López. Como 
periodista, fundó los periódicos Policromía, El 
Girondino y El Renovador, trabajó en el Flor de 
Loto y en El Combate. Diputado al Congreso 
de la Unión de 1917 a 1918. Vivió en la Ciu-
dad de México y trabajó en el Hospital Gene-
ral, en el Manicomio y en el Departamento de 
Propaganda de Salubridad. Publicó varios folle-
tos y sus obras principales son: Lumbre fatua 
(1915), Cantores de la provincia (1919), Re-
mansos (1938), Antología de escritores nicolaí-
tas (1940) y Anecdotario nicolaíta (1940). Fue 
colaborador de El Nacional y de diversos perió-
dicos y revistas de importancia. Falleció en la 
Ciudad de México. 

Aranda Valdivia, Manuel G. • (19 de ene-
ro de 1869-7 de febrero de 1952). Diputado al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
9o. distrito electoral de San Francisco del Rin-
cón. Asistió a  62 sesiones. No participó como 
orador en los debates. Nació en Purísima del 
Rincón, Guanajuato. Hijo de Matías Aranda y 
Lucía Valdivia. Estudió la primaria en su pobla-

Antonio Ancona Albertos
Yucatán, 1er. Distrito. 

Cayetano Andrade
Michoacán, 3er. Distrito.
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do natal; y en la ciudad de León, Guanajuato 
obtuvo el título de ingeniero minero. Su actua-
ción política se inició en 1912 como jefe políti-
co de Guanajuato. Fue diputado al Congreso de 
la Unión, y posteriormente, en 1914 el general 
Jesús Carranza lo nombró presidente municipal 
de Guanajuato. Fue electo diputado al Congre-
so de la Unión, y en dos ocasiones al Congre-
so del Estado. Fue candidato a la gubernatura 
de su Estado. Más tarde se dedicó a la docencia 
en las aulas del Colegio del Estado de Guana-
juato, donde fue catedrático de botánica, zoo-
logía, mineralogía y geología, convirtiéndose en 
maestro decano de la institución. En 1951 re-
presentó a la Escuela de Ingeniería en la Con-
vención Interamericana de Recursos Naturales, 
que se celebró en la Ciudad de México. Formó 
una colección de minerales de Guanajuato de 
incalculable valor. Falleció en Guanajuato.

Arteaga de León, Andrés L. • (10 de no-
viembre de 1886-23 de abril de 1944). Dipu-
tado suplente al Congreso Constituyente de 
Querétaro por el 7o. distrito electoral de Zaca-
tecas: Juchipila. Asistió a 38 sesiones. No parti-
cipó como orador en los debates. Nació en Te-
pechitlán. Sus padres fueron Domingo Arteaga 

y Aurelia de León. Estudió la primaria en Tlal-
tenango de Sánchez Román, y posteriormente 
se trasladó a Zacatecas para ingresar a la Escue-
la Normal de Profesores, donde obtuvo el grado 
de profesor. Director de la escuela de Juchipi-
la. Se inscribió en el Instituto de Ciencias para 
estudiar abogacía. Debido a su ideología liberal 
tuvo diferencias con el jefe político de Juchipi-
la, quien inclusive pidió su encarcelamiento. En 
1919 obtuvo el título de abogado. Trabajó con 
el primer gobernador constitucional del estado, 
Guadalupe González. Fue secretario del Supre-
mo Tribunal de Justicia y oficial mayor de Go-
bierno. En tres ocasiones fue designado gober-
nador interino: del 18 al 28 de noviembre de 
1932, del 1 al 16 de marzo de 1933 y del 6 al 
19 de noviembre de ese mismo año.

Avilés, Uriel • (25 de enero de 1885-1956). 
Diputado suplente al Congreso Constituyente 
de Querétaro por el 4o. distrito electoral de Zi-
napécuaro. Asistió a  28 sesiones. No participó 
como orador en los debates. Nació en Zitácuaro, 
Michoacán. Tipógrafo, impresor y militar. Estu-
vo afiliado al Partido Liberal. Fundó el periódi-
co La Ideal en 1909 para combatir al gobierno 
del general Porfirio Díaz y a la administración 

Manuel G. Aranda
Guanajuato, 9o Distrito.

Andrés L. Arteaga
Zacatecas, 6o Distrito
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de Aristeo Mercado, quien era el gobernador de 
Michoacán. Se dio de alta en las fuerzas revolu-
cionarias constitucionalistas y obtuvo el grado de 
coronel (1913-1916). Después fue nuevamen-
te electo a las tres Legislaturas del Congreso de 
la Unión, las XXVII, XXVIII y XXIX. Fundó los 
periódicos Ubre Prensa y El Ariete, en Zitácuaro; 
El Día, en Morelia y La Gaceta en Puebla. Falle-
ció en la Ciudad de México. 

Avilés Inzunza, Cándido • (15 de abril de 
1881-4 de julio de 1980). Diputado en el Con-
greso Constituyente por el 4o. distrito electo-
ral del estado de Sinaloa. Asistió a 65 sesiones. 
Participó en la discusión del artículo 115. Nació 
en Culiacán, Sinaloa. Hijo de Víctor A. Avilés y 
María de Jesús Inzunza. Estudió hasta el tercer 
año de preparatoria en el Colegio Civil Rosales, 
hoy Universidad Autónoma de Sinaloa. Se ad-

hirió al movimiento maderista para derrocar al 
gobierno de Porfirio Díaz y desempeñó distin-
tos cargos, entre ellos: jefe de Guerrillas Monta-
das de Angostura, Sinaloa; prefecto del Distrito 
de Mocorito; agente comercial en Nogales, So-
nora; capitán 1o. ayudante. En agosto de 1914 
concurrió al sitio y toma del puerto de Mazat-
lán, que estaba siendo defendido por fuerzas 
huertistas. Fue tesorero de la Aduana Marítima 
de Mazatlán y presidente municipal de Mazat-
lán. Posteriormente, en 1915, el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista lo nombró adminis-
trador principal del Timbre en Mazatlán. Fue 
electo regidor del municipio de Mazatlán, re-
caudador de rentas de Cosalá, subtesorero con-
tador de la Tesorería General del Estado, admi-
nistrador del penal de las Islas Marías, visitador 
de Hacienda y recaudador de rentas de Mazat-
lán. Falleció en la Ciudad de México.

Uriel Avilés
Michoacán, 4o Distrito.

Cándido Avilés
Sinaloa, 4o Distrito.
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Baca Calderón Ojeda, Esteban • (6 de 
mayo de 1876-29 de marzo de 1957). Dipu-
tado propietario en el Congreso Constituyen-
te de Querétaro por el 17o. distrito electoral de 
Colotlán, Jalisco. Asistió a 66 sesiones. Parti-
cipó en las discusiones sobre los artículos 3o., 
7o. y 123. Nació en Santa María del Oro, te-
rritorio de Nayarit. Hijo de Jesús Baca Calde-
rón y Vita Ojeda, creció en el seno de una fa-
milia humilde. Estudió la primaria en Ixtlán del 
Río, Nayarit. Años después obtuvo el título de 
maestro en Tepic, donde trabajó como docente. 
Hacia 1905 cambió de residencia y se fue a vi-
vir a Sinaloa, y se dio de alta en el ejército para 
ser parte de la segunda reserva nacional con el 
grado de subteniente. De Sinaloa se mudó a So-
nora, donde trabajó con los mineros como to-
mador de tiempo, por lo que cuando estalló el 
movimiento obrero de Cananea fue casi natu-
ral que simpatizara con la causa. Fundó, junto 
con Manuel M. Diéguez, Lázaro Gutiérrez de 
Lara y Francisco Ibarra, entre otros, la Unión 
Liberal Humanidad, que pretendía concienti-
zar a los obreros sobre las condiciones en las 
que se encontraban con el objeto de generar un 
cambio de actitud en los patrones y el gobierno. 
Tras la represión de la huelga de Cananea, Baca 
fue encarcelado en San Juan de Ulúa, igual que 
Manuel M. Diéguez y Francisco Ibarra, y fue-
ron sentenciados a quince años de prisión en 
el puerto de Veracruz. Lo injusto del encarce-

lamiento del trío dio pie a múltiples manifes-
taciones de apoyo que fueron publicadas en la 
prensa. Después de varias súplicas, Francisco I. 
Madero dio la orden para que fueran liberados 
en 1911. Baca regresó a Cananea, donde se en-

B

Esteban Baca Calderón
Jalisco, 17o Distrito.
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cargó de la Escuela para varones de Buenavista. 
Durante los primeros años de la lucha revolu-
cionaria, Baca participó junto a Diéguez en las 
batallas de Cananea, Naco, Santa Rosa, Guay-
mas, Acaponeta, Orendain y en la ocupación de 
Guadalajara. Más tarde, se unió a las filas del 
ejército del noroeste bajo el mando de Álvaro 
Obregón. Lo anterior explica que cuando se pu-
blicó la convocatoria al Congreso Constituyen-
te, Baca tuviera amplia experiencia en el campo 
de batalla, en temas laborales y en asuntos re-
lacionados con la educación. Sobre las garantías 
laborales, señaló, entre otras cosas, la prohibi-
ción de los despidos injustificados y la abolición 
del peonaje por deudas, al tiempo que estimu-
ló la formación de sociedades de seguros mu-
tuos y cooperativas. Sin duda, las vivencias de 
Baca permitieron que la defensa de derechos 
tan importantes tuvieran tanto peso e impor-
tancia en el Congreso Constituyente de Que-
rétaro. Una vez que los trabajos del Congreso 
concluyeron, Baca fue designado presidente de 
la Comisión Nacional de Reclamaciones por los 
daños generados a causa de la Revolución. En 
1920 se sumó a la rebelión de Agua Prieta y 
ocupó la dirección general de aduanas, las je-
faturas de los departamentos de compras de los 
Establecimientos Fabriles Militares y de los fe-
rrocarriles nacionales. En 1929 fue gobernador 
constitucional del estado de Nayarit. Fue pre-
sidente de la Junta de Mejoras Materiales de 
Laredo, jefe de Establecimientos Fabriles Mili-
tares. En 1939 alcanzó el grado de general de 
División. En 1956 fue honrado con la Medalla 
Belisario Domínguez. Falleció en Nuevo Lare-
do, Tamaulipas.

Bandera Mata, Gabino • (1888-17 de julio 
de 1926). Diputado al Congreso Constituyen-
te de Querétaro, en representación de Zacapo-
axtla, el 14o. distrito electoral de Puebla. Asis-
tió a 5 sesiones. No participó como orador en 
los debates. Nació en Iguala, Guerrero. Sus pa-
dres fueron Fructuoso Bandera y María Issac 
Mata. Inició los estudios de medicina, aunque 
no los concluyó por sumarse a la causa made-
rista en noviembre de 1910. En ese mismo año, 
se unió a Madero en Estados Unidos, quien lo 
comisionó para llevar al sur el Plan de San Luis 
e iniciar el movimiento libertario en el estado 
de Guerrero. Cuando Madero ocupaba la pre-
sidencia, fue enviado a conferenciar con Zapa-
ta, labor en la que fracasó. Tras la muerte de 

Madero se unió al constitucionalismo y comba-
tió en la Huasteca. Fue delegado a la Conven-
ción de Aguascalientes. Prestó sus servicios en 
el ejército en diversas regiones. Falleció en la 
Ciudad de México.

Barrera, Antonio de la • (13 de junio de 
1884-febrero de 1959). En el Congreso Cons-
tituyente de Querétaro representó al 7o. distri-
to electoral de Izúcar de Matamoros en el esta-
do de Puebla. Asistió a 46 sesiones. Participó 
en la discusión de los artículos 18, 21, 33, 55 
y 123. Nació en Hermosillo, Sonora. Estudió 
en la Ciudad de México. Obtuvo el título de li-
cenciado en derecho por la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia. Al estallar la revolución made-
rista, se dio de alta en las fuerzas que estaban 
al mando del general de Brigada Rafael Cepe-
da. Cuando comenzó el cuartelazo de Victoria-
no Huerta, fue encarcelado en la Penitenciaría 
de San Luis Potosí, y tras fugarse, se incorporó 
a las fuerzas del general Lucio Blanco, en Mata-
moros, Tamaulipas. Posteriormente, fue jefe del 
Estado Mayor de las fuerzas del general Sauce-
do y asistió a la Convención Militar de Aguas-
calientes. En 1915, Venustiano Carranza le or-
denó prestar sus servicios en la 5a. División de 

Gabino Bandera y Mata
Puebla, 14o. Distrito.
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Oriente bajo las órdenes del general Fernando 
Dávila. En 1916 fue ascendido al grado de co-
ronel de caballería. En virtud de haber resulta-
do electo diputado al Congreso Constituyen-
te, entregó la jefatura de Estado Mayor de las 
fuerzas del general Dávila al teniente coronel 
Froylán Canales. Desempeñó diversos pues-
tos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico: administrador principal del Timbre en 
la ciudad de Monterrey, y administrador de la 
Aduana de Tijuana, Baja California y Acapulco, 
Guerrero. En compañía de los diputados consti-
tuyentes Juan de Dios Bojórquez, Antonio Gu-
tiérrez, Bruno Moreno, Amadeo Betancourt, Je-
sús López Lira y Manuel Cepeda Medrano, fue 
uno de los fundadores de la Asociación de Di-
putados Constituyentes. Falleció en la Ciudad 
de México.

Betancourt Villaseñor, Amadeo • (1876-
10 de mayo de 1953). Diputado al Congreso 
Constituyente de Querétaro por el 14o. distri-
to electoral de Jiquilpan, Michoacán. Asistió a 
58 sesiones. No participó como orador en los 
debates. Nació en Jiquilpan, Michoacán. Sus 
padres fueron Amadeo Betancourt Cárdenas 
y Luisa Villaseñor de Betancourt. En su tierra 

natal hizo los estudios de instrucción prima-
ria, más tarde asistió a la Escuela Nacional Pre-
paratoria y a la de Medicina de México, don-
de obtuvo el título de médico cirujano en 1905. 
Miembro de la XXVII Legislatura. Siguió ejer-
ciendo su profesión hasta fines de 1943, fecha 
en que fue llamado por el presidente para diri-
gir la Oficina de Higiene Industrial en el De-
partamento de Salubridad Pública, en donde, al 
mismo tiempo, fue miembro del Consejo de Sa-
lubridad y de la Comisión Técnica de la Lucha 
contra la Tuberculosis. También fue represen-
tante del Departamento de Salubridad en el VII 
Congreso Internacional de Accidentes y Enfer-
medades del Trabajo efectuada en Bruselas, pa-
trocinado por el Rey Leopoldo de Bélgica, en el 
que presentó un trabajo sobre la profilaxis de la 
silicosis de México. Fue el Médico higienista de 
la Industria Petrolera Mexicana. Falleció en la 
Ciudad de México. 

Bojórquez León, Juan de Dios • (8 de mayo 
de 1892-27 de julio de 1967). Diputado pro-
pietario constituyente en el Congreso de Que-
rétaro por el 4o. distrito electoral de Sonora, Vi-
lla de Altar. Asistió a 56 sesiones. Participó en 
las discusiones sobre los artículos 7o., 24, 55, 

Antonio de la Barrera
Puebla, 7o. Distrito.

Amadeo G. Betancourt
Michoacán, 14o Distrito.
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56, 73 76, 96, 115, 118 y 129. Nació en San 
Miguel de Horcasitas, Sonora. Creció en una fa-
milia de escasos recursos y quedó huérfano de 
padre cuando tenía escasos seis años, por lo que 
ante la necesidad económica, comenzó a traba-
jar, igual que sus hermanos, como albañil. Pese 
a la precariedad material de su familia, cursó la 
primaria, y mediante una beca logró instalarse 
en la Ciudad de México, donde estudió en la Es-
cuela Nacional de Agricultura. Tras su partici-
pación en una huelga estudiantil que protesta-
ba contra la implantación del régimen militar en 
el colegio, y ante las advertencias de sus profe-
sores, reconsideró su futuro estudiantil; y en vez 
de graduarse como Ingeniero agrónomo, carrera 
que duraba siete años, obtuvo el título de Agró-
nomo, que estaba pronto a concluir. A raíz de la 
Decena Trágica, Bojórquez se incorporó al ejér-
cito constitucionalista de Venustiano Carranza. 
Poco después fue secretario particular de Ignacio 
Bonillas, encargado del despacho de la Secretaría 
de Fomento y Comunicaciones del gabinete del 
Primer Jefe. Le tocó presenciar la evacuación de 
las fuerzas militares estadounidenses del puerto 
de Veracruz en 1914. Con escasos 25 años, Bo-
jórquez fue uno de los constituyentes más jóve-
nes que participó en las sesiones realizadas en 

Querétaro. Su corta edad no obstó para que iden-
tificara uno de los grandes problemas naciona-
les, cuando, a propósito del artículo 7o. señaló: 
“Ciudadanos diputados, estamos en el momen-
to solemne en que debemos ver hacia el futuro y 
no hacia el pasado. Yo sé perfectamente que el 
pasado nos puede traer consecuencias, que pue-
de traernos antecedentes que influyen en lo que 
el porvenir nos traiga; pero, ciudadanos diputa-
dos, si nosotros no confiamos en nuestro mejo-
ramiento, si no creemos que nuestro pueblo es 
susceptible de regenerarse y si no tenemos la 
convicción de que, regenerando a ese pueblo se 
podrá hacer que los jurados populares dicten un 
fallo consciente y patriótico, y si los hombres de 
la revolución no vamos a confiar en el fuero de la 
opinión pública, ciudadanos diputados, yo creo 
que nos ponemos a la altura de cualquier reac-
cionario, porque precisamente esa ha sido la me-
jor arma de combate de los enemigos de la re-
volución: que nosotros no estamos aptos para 
gobernarnos, que nuestro pueblo no está al tan-
to de todas las necesidades que él mismo tiene 
y que no puede ese mismo pueblo gobernarse.” 
Por otro lado, Bojórquez también fungió como 
prosecretario en las últimas sesiones del Congre-
so Constituyente, en las cuales tuvo mayor par-
ticipación en las discusiones, como en la del 6 de 
enero de 1917, cuando se propuso que cualquier 
persona que tuviera nacionalidad mexicana o la-
tinoamericana pudiera ser electa como diputado. 
Después de los trabajos del Congreso Constitu-
yente, Bojórquez fue diputado en la XXIX Le-
gislatura durante el gobierno de Álvaro Obregón 
y ministro de México en Honduras, Guatemala 
y Cuba. A su regreso a México, de 1926 a 1931 
fue jefe del Departamento de Estadística Nacio-
nal, donde realizó el primer censo agrícola. Tam-
bién fue Presidente de la Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística en 1933. Al año siguien-
te se desempeñó como Secretario de Goberna-
ción en el sexenio de Lázaro Cárdenas, cargo del 
que renunció una vez que ocurrió la ruptura en-
tre el michoacano y Plutarco Elías Calles. Ade-
más de constituyente y político, es considerado 
novelista de la escuela de la Revolución Mexica-
na. Entre sus publicaciones se encuentran el li-
bro de cuentos Sonot. Libro semisalvaje de amor y 
rebeldías (1917), El hombre de Nacozari (1926), 
Obregón (1935), Forjadores de la Revolución 
Mexicana (1960) y Hombres y aspectos de Mé-
xico en la tercera etapa de la Revolución (1964). 
Falleció en la Ciudad de México.

Juan de Dios Bojórquez
Sonora, 3er. Distrito. 
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Bolaños V., Gaspar • (1 de enero de 1884-
26 de febrero de 1931). Diputado al Congre-
so Constituyente de Querétaro por el 7o. distri-
to electoral de Teocaltiche, Jalisco. Asistió a 63 
sesiones. No participó como orador en los de-
bates. Nació en Morelia, Michoacán. Periodista. 
Prestó sus servicios a la Revolución desde sep-
tiembre de 1914. Fue jefe de la Segunda Sec-
ción de la Secretaría de Gobernación. Es autor 
de la frase: “Los gobernantes que no escuchan 
la voz de los pueblos, oirán algún día la voz de 
los cañones, pues los pueblos razonan, después 
impelen”. Falleció en la Ciudad de México.

Bórquez, Flavio A. • (1869-17 de octubre de 
1928). Diputado constituyente por el 2o. dis-
trito electoral de Sonora, Guaymas. Asistió a  
66 sesiones. Participó en la discusión del artí-
culo 115. Nació en Quieriego, Sonora. Sus pa-
dres fueron Flavio Bórquez y Dolores Valde-
rrain. Cursó la primaria. Fue secretario de la 
Jefatura Política del Cantón Matamoros y se 
dedicó a actividades mercantiles en Álamos y 
después en Navojoa. En 1910 se afilió al anti-
rreeleccionismo. Al estallar la Revolución fue 
aprehendido e internado en la penitenciaria de 

Hermosillo. Obtuvo su libertad hasta abril de 
1911. Al triunfo de la revolución fue electo a la 
legislatura local. Ayudó a levantar fuerzas auxi-
liares para combatir al orozquismo. Votó por el 
desconocimiento del general Victoriano Huerta. 
Después de la ruptura con la Convención, siguió 
a Venustiano Carranza. En agosto de 1915 el go-
bernador del estado, general Plutarco Elías Ca-
lles, le encomendó la Tesorería general del esta-
do. Fue primer presidente de la Comisión Local 
Agraria en el estado. Senador por Sonora (1917-
1920), suscribió el Plan de Agua Prieta. En mayo 
de 1920 fue nombrado gobernador sustituto de 
Sonora, y en 1921 fue designado jefe de la Con-
traloría General de la Nación. Del 23 de mayo al 
31 de agosto de 1923 fue gobernador de Sonora. 
Falleció en la Ciudad de México.

Bravo Izquierdo, Donato • (5 de noviem-
bre de 1890-21 de agosto de 1971). Diputa-
do Constituyente por el 15o. distrito electoral 
de Chalco. Asistió a 51 sesiones. No partici-
pó como orador en los debates. Nació en Cox-
catlán, Puebla. Como obrero textil participó en 
la huelga de Santa Rosa de 1907. Antirreelec-
cionista, participó en la insurrección maderista 

Gaspar B. Bolaños
Jalisco, 7o Distrito.

Flavio A. Borquez
Sonora, 2o Distrito.
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con las fuerzas de Emiliano Zapata, a quien si-
guió después de su rompimiento con Francis-
co I. Madero. También figuró en las filas del ca-
rrancismo. Entre 1914 y 1916 participó en 58 
combates, en Ozumba, La Herradura, Nepan-
tal, Tenango del Aire y Amecameca. En 1920 
se adhirió al Plan de Agua Prieta. Entre los car-
gos que desempeñó se encuentran: diputado al 
Congreso de la Unión en 1918-1919; gober-
nador sustituto del estado de Puebla de 1927 
a 1929; fue ministro de México en Portugal; 
en 1958 fue candidato a senador por el estado 
de Puebla; jefe de departamento en la Secreta-
ría de la Defensa Nacional; subinspector gene-
ral del Ejército; comandante del Campo Militar 
Número 1, en México, D.F., y comandante de 
la Primera División de Infantería y diversas zo-
nas militares. Publicó las obras: Lealtad militar 
y Un soldado de la república (1965). Fue conde-
corado en doce ocasiones por distintas causas; 
general de división en 1942, y presidente del 
PRI del Distrito Federal en 1940. Falleció en la 
Ciudad de México. Donato Bravo Izquierdo

México, 15o Distrito.

1
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Cabrera, Alfonso • (2 de julio de 1881-1 de 
julio de 1959). Diputado Constituyente por 
el 17o. Distrito de Puebla. Asistió a  25 sesio-
nes. Participó en la discusión sobre los artículos 
73, 80 y 84. Durante el Constituyente apoyó el 

proyecto de reformas relativo a la legislación del 
trabajo y sobre el municipio libre. Nació en Za-
catlán, Puebla. Realizó la carrera de médico en 
la Ciudad de México. Participó en actividades 
políticas antiporfiristas por las que en alguna 
ocasión fue encarcelado. Fue diputado federal a 
la XXVI Legislatura. Se unió al Ejército Consti-
tucionalista, donde fue jefe de los servicios mé-
dicos sanitarios. Al triunfo del constitucionalis-
mo, fue electo gobernador del estado de Puebla. 
Posteriormente, a fines de la administración del 
general Lázaro Cárdenas y durante la del ge-
neral Manuel Ávila Camacho, fue director del 
Hospital Central Militar y Jefe de los servicios 
médicos del Departamento del Distrito Federal. 
Según Jesús Romero Flores, falleció el 1 de julio 
de 1959, en la Ciudad de México; aunque en el 
libro Los constituyentes ante su obra, se mencio-
na que fue el 30 de junio de 1959. 

Cano, Nicolás • (1880-25 de diciembre de 
1942). Diputado al Congreso Constituyen-
te de Querétaro por el 14o. distrito electoral 
de Allende, Guanajuato. Asistió a 61 sesiones. 
No participó como orador en los debates, aun-
que formó parte de la Comisión que redactó el 
artículo 123. Nació en San Miguel de Allende, 
Guanajuato. Durante su vida se dedicó al ejer-
cicio de la minería. Llegó a ser líder de los mi-
neros de esa entidad federativa, por cuyo mo-
tivo fue encarcelado y maltratado. Cuando se 

Alfonso Cabrera
Puebla, 17o. Distrito.
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formó el Partido Antirreeleccionista, fue uno de 
los partidarios de la candidatura de don Fran-
cisco I. Madero a la Presidencia de la República. 
Terminadas sus funciones en el Constituyente, 
radicó modestamente en la Ciudad de México, 
donde falleció.

Cañete, Rafael P. • (21 de abril de 1856-22 
de diciembre de 1922). Diputado al Congreso 
Constituyente de Querétaro, donde representó 
al 2o. distrito electoral de Puebla. Asistió a 65  
sesiones. Participó en la discusión de los artícu-
los 30, 67, 76, 79, 87, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100, 101 y 102. Nació en Puebla de Zarago-
za. Hizo sus estudios en el Seminario de Puebla, 
donde recibió el título de abogado. Se desem-
peñó en los juzgados de Cholula y Chalchico-
mula. Al triunfo de la Revolución maderista fue 
gobernador del estado de Puebla, y posterior-
mente ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Falleció en la ciudad de Puebla.

Casados, Galdino H. • (18 de abril de 
1878/1879-10 de noviembre de 1934). En el 
Congreso Constituyente de 1916-1917 repre-
sentó al 17o. Distrito de Veracruz: Cosamaloa-
pan. Asistió a 58 sesiones. No participó como 

orador en los debates, pero sí votó a favor del 
artículo 3o. en la sesión del día 16 de diciembre 

Nicolás Cano
Guanajuato, 14o Distrito.

Rafael P. Cañete
Puebla, 2o Distrito. 

Galdino H. Casados
Veracruz, 17o. Distrito.
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de 1916. Nació en Tuxpan, Veracruz. Al res-
pecto, Jesús Romero Flores menciona que fue el 
18 de abril de 1878, aunque en el Diccionario 
Histórico y biográfico de la Revolución mexica-
na, se reporta que fue en el año de 1879. Estu-
dió la primaria en su población natal. En marzo 
de 1911 se incorporó al movimiento revolucio-
nario bajo las órdenes del capitán 1o. Gabriel 
Hernández. Venustiano Carranza lo nombró 
presidente municipal de Cosamaloapan, Ve-
racruz. Al terminar las labores del Congreso 
Constituyente, los diputados escribieron en una 
hoja con su retrato, datos biográficos básicos y 
un pensamiento sobre la Constitución firmada; 
ahí escribió: “Por mis ideas, radicales, me sien-
to muy complacido en que haya sido aproba-
do el artículo 3o., cerrando las puertas que los 
constituyentes de 1857 habían dejado abiertas 
al clero, los incansables oposicionistas al pro-
greso de esta mi querida patria”.

Castañeda y Castañeda, Ramón • (30 de 
agosto de 1870-1o. de marzo de 1926). Dipu-
tado al Congreso Constituyente de Querétaro 
por el 8o. distrito electoral de Tepatitlán, Ja-
lisco. Asistió a 63 sesiones. No participó como 
orador en los debates. Fue integrante del bloque 

carrancista que dirigía Luis Manuel Rojas; votó 
en contra de todas las medidas radicales de la 
Constitución. Formó parte de la Segunda Co-
misión Revisora de Credenciales del Congreso 
Constituyente. Nació en Hacienda de Milpillas, 
municipio de Atotonilco, Jalisco. Cursó la pri-
maria y los estudios en su poblado natal; mien-
tras que en la ciudad de Guadalajara, obtuvo el 
título de abogado. En 1909 participó en la fun-
dación del Partido Antirreeleccionista Jalicien-
se que apoyó la candidatura de Madero. Tras el 
golpe de Estado en contra del régimen maderis-
ta, escribió diversos artículos atacando al huer-
tismo, por lo cual fue perseguido. Terminada su 
misión parlamentaria, se retiró a la vida privada 
y ejerció su profesión. Falleció en Guadalajara.

Castañón Vázquez, Samuel • (4 de octubre 
de 1884-20 de junio de 1959). Diputado su-
plente al Congreso Constituyente de Querétaro 
representando a Pinos, el 5o. distrito electoral 
de Zacatecas. Rindió protesta en la 38ª sesión. 
Asistió a  28 sesiones. No participó como ora-
dor en los debates. Nació en la Comunidad El 
Chino, del Municipio de Pinos. Hijo de Marga-
rito Castañón Calvillo y María Alejandra Váz-
quez Mora, estudió en su comunidad natal. Se 

Ramón Castañeda C.
Jalisco, 11o Distrito.

Samuel Castañón
Zacatecas, 4o Distrito
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dedicó, al igual que su padre, al oficio de car-
pintero. Formó parte del Club Liberal Benito 
Juárez y fundó el Club de Obreros Libres José 
Luis Moya. En Aguascalientes se desempeñó 
como carpintero en los talleres de los Ferroca-
rriles Nacionales de México. Falleció en Aguas-
calientes.

Castaños, Fernando • (1888-8 de diciembre 
de 1956). Diputado al Congreso Constituyen-
te de Querétaro por el 4o. distrito electoral de 
Cuencamé, Durango. Asistió a 41 sesiones. No 
participó como orador en los debates. Sin em-
bargo, fungió como secretario de la Comisión 
Revisora de Credenciales del Congreso Consti-
tuyente. Nació en Durango, Durango. Hizo sus 
estudios en el Instituto Juárez de la ciudad de 
Durango, hasta obtener el título de abogado. Se 
adhirió a la revolución desde 1910. Después de 
haber asistido al Congreso Constituyente, fue 
designado secretario de una de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia y Juez de Distrito. 
Falleció en Veracruz. 

Castillo Llaven, Cristóbal • (25 de abril 
de 1856-22 de septiembre de 1932). Diputa-

do al Congreso Constituyente de Querétaro por 
el 5o. distrito electoral de Tapachula, Chiapas. 
Asistió a  38 sesiones. No participó como ora-
dor en los debates. Nació en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Realizó sus primeros estudios en su 
ciudad natal; mientras que la preparatoria y los 
estudios profesionales los completó en la Ciu-
dad de México. Se graduó como ingeniero mi-
litar en el H. Colegio Militar. Diputado local y 
jefe político en cinco departamentos. En el go-
bierno de Venustiano Carranza fue tesorero del 
Estado. Fue senador de la República, y repre-
sentante del gobierno federal en la solución de 
conflictos de huelga de los ferrocarriles del Ist-
mo de Tehuantepec. Falleció en Chiapas.

Castillo Tobón, Porfirio del • (26 de febre-
ro de 1884-8 de enero de 1957). Diputado por 
el 12o. distrito electoral de Puebla. Asistió a 56 
sesiones. Participó en la discusión de los artícu-
los 5o., 22 y 129. Nació en Cuayuca, Puebla. Sus 
padres fueron Pascual Alejandro del Castillo y 
Elena Tobón. Estudió en Acatlán, Puebla y sus 
estudios normalistas en el Instituto Normalis-
ta de Puebla. Fue delegado en la Convención de 
Aguascalientes. Sus primeras actividades revo-
lucionarias las realizó difundiendo el periódico 

Antonio Gutiérrez
Durango, 3er. Distrito.

Cristóbal Llaven Castillo
Chiapas, 5to. Distrito.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   40 21/12/16   11:11

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



D I C C I O N A R I O  D E  L O S  D I P U T A D O S  C O N S T I T U Y E N T E S  D E  1 9 1 7   ‖  41

Regeneración, que publicaba Ricardo Flores Ma-
gón en Estados Unidos. En compañía de un gru-
po de jóvenes revolucionarios fundó el Club Re-
generación en Puebla. Fue miembro de la Junta 
Revolucionaria que presidieron Daniel Guzmán 
y Andrés Campos. Se desempeñó como secre-
tario general del gobierno preconstitucional de 
Tlaxcala y gobernador interino. Militó en la bri-
gada Regional de Coahuila, comandó y organizó 
el segundo regimiento de la brigada “Leales de 
Tlaxcala”. El 7 de mayo de 1915 fue nombrado 
gobernador constitucional del estado. Fue dipu-
tado por Puebla a las legislaturas XXVII, XXIX, 
XXXI del Congreso de la Unión. Se retiró del 
ejército en 1924 con licencia absoluta. 

Castrejón, Martín • (1879-1921). Diputado 
al Congreso Constituyente de Querétaro por el 
10o. distrito electoral de Pátzcuaro, Michoacán. 
Asistió a 51 sesiones, aunque no participó en 
los debates. Nació en la Hacienda de San Pedro 
Jorullo. A lo largo de su vida estuvo vinculado 
con eventos donde se requirió la fuerza militar: 
fue comandante militar de la Zona de Uruapan, 
jefe del Grupo A de la Legión de Honor y cuan-
do se emitió el Plan de Agua Prieta, se levan-
tó en armas. Falleció en Pátzcuaro, Michoacán.

Ceballos, Ciro Bernal • (1873-13 de agos-
to de 1938). Diputado al Congreso Constitu-

Porfirio del Castillo
Puebla, 12o. Distrito.

Martín Castrejón
Michoacán, 10o Distrito.

Ciro B. Ceballos
Distrito Federal, 10o Distrito.
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yente de Querétaro por el 11o. distrito elec-
toral de Coyoacán, Distrito Federal. Asistió a 
55 sesiones. No participó como orador en los 
debates. Formó parte de la Comisión Redac-
tora de Estilo junto con Marcelino Dávalos y 
Alfonso Cravioto. Nació en la Ciudad de Mé-
xico. Se dedicó al cultivo de las letras, empe-
zando como todos los jóvenes de su época por 
el periodismo. Periodista de combate, culto y 
con un espíritu de análisis y de crítica para 
las cuestiones sociales, se dedicó a estudiar 
la administración porfirista a fondo. Produc-
to de sus trabajos al respecto fueron los artí-
culos que componen su obra Aurora y Ocaso, 
en la que hace un estudio de los hechos y de 
los hombres que formaron la administración 
del general Porfirio Díaz. Fue director del pe-
riódico El Intransigente. Falleció en Tacubaya, 
Ciudad de México. 

Cedano Mora, Marcelino M. • (18 de ju-
nio de 1888-12 de agosto de 1962). En el 
Congreso Constituyente representó al 2o. 
Distrito de Tepic. Asistió a 34 sesiones. Par-
ticipó en la discusión del artículo 22. Nació 
en Villa de Teocuitlán de Corona, Jalisco. Sus 
padres fueron J. Merced M. Cedano y Seve-

ra Mora. Fue profesor normalista y se desem-
peñó como tal en diversas escuelas del país. 
Fundó la escuela industrial Cruz Gálvez en 
Hermosillo, Sonora, y trabajó en la Escuela de 
Artes y Oficios en Guadalajara, Jalisco. Se in-
tegró al Partido Antirreeleccionista en Jalis-
co, y cuando se proclamó el Plan de San Luis, 
se incorporó a la Junta Revolucionaria. Fue 
hecho preso y enviado a la Ciudad de Méxi-
co a la penitenciaria en 1910. Luchó contra 
el huertismo al lado del general Esteban Baca 
Calderón. Participó en actividades de organi-
zación obrera y campesina a partir de 1916. 
Trabajó en el ramo de Hacienda con empleos 
en oficinas federales en Guadalajara, Sono-
ra y Colima. En 1924-1925 fungió como ofi-
cial técnico asesor de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión para formular 
la Ley del Trabajo Reglamentaria en los ar-
tículos 5o. y 123. Fue inspector de Trabajo 
en Jalisco, 1927; Nayarit, 1928-1929, y So-
nora, 1943-1948. Publicó varios libros para 
teatro: Culpas ajenas, Oro y orgullo, Vengan-
za y Amanecer nacional. También se dedicó a 
publicar dramatizaciones escolares, obras di-
dácticas y novelas. Fue director, colaborador 
y editorialista en varios diarios, bisemanarios, 
semanarios y revistas desde 1909. Al termi-
nar las labores del Congreso Constituyente, 
los diputados escribieron en una hoja con su 
retrato, datos biográficos básicos y un pensa-
miento sobre la Constitución firmada. Mar-
celino Cedano escribió: “Para ascender a la 
cumbre, sólo hay dos caminos; uno, el que si-
guen las águilas en vuelo audaz y majestuo-
so. Otro, el que siguen las víboras, arrastrán-
dose miserablemente. La elección es fácil: es 
preferible ascender, porque si no se puede 
ser águila, no deberá serse reptil, porque éste 
tendrá que ser pasto de aquella.” Falleció en 
la Ciudad de México. 

Cepeda Medrano, Manuel • (24 de sep-
tiembre de 1886-16 de junio de 1974). Dipu-
tado al Congreso Constituyente de Querétaro 
por el 5o. distrito electoral de Piedras Negras, 
Coahuila. Asistió a  35 sesiones. Participó en 
la discusión del artículo 82. Nació en Piedras 
Negras, Coahuila. Realizó sus primeros estu-
dios en Sierra Mojada, Coahuila. En Saltillo 
inició la carrera de maestro normalista. Junto 
con los hermanos Flores Magón, fue precur-

Marcelino Cedano
Tepic, 2o. Distrito.
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sor de la Revolución Mexicana. Por orden de 
Porfirio Díaz, estuvo prisionero en Santa Bár-
bara, Chihuahua. Fue orador durante la cam-
paña presidencial de Francisco I. Madero, y 
colaborador de Venustiano Carranza en el go-
bierno de Coahuila. Se adhirió al constitucio-
nalismo en el año de 1913. Se cuestionó su 
participación en el Congreso Constituyente 
por su cercanía al Primer Jefe Venustiano Ca-
rranza. Fue diputado federal a la XXVII Le-
gislatura, senador por el estado de Coahuila, 
tesorero general de la nación, jefe del Fon-
do de Ahorro del Ejército Nacional, jefe del 
Departamento de Plusvalía del Departamen-
to del Distrito Federal, administrador de la 
Aduana del Interior y presidente de la Junta 
de Mejoras Materiales de Torreón. Falleció en 
Jojutla, Morelos. 

Cervantes, Antonio • (28 de diciembre de 
1871/1885-5 de agosto de 1935). Diputa-
do propietario al Congreso Constituyente de 
Querétaro por el 7o. distrito electoral de Za-
catecas: Juchipila. Asistió a 51 sesiones. No 
participó como orador en los debates.  Según 
Jesús Romero Flores, nació en Juchipila; aun-
que en el Diccionario histórico y biográfico de 

la Revolución Mexicana, se menciona que fue 
en Nochistlán. Sus padres fueron José María 
Cervantes y Petra Roque. Estudió la prima-
ria en su tierra natal y debido a la muerte de 
su padre se dedicó a trabajar en el campo y la 
minería. Se sumó a la lucha democrática de 
Francisco I. Madero. Al término del Constitu-
yente regresó a sus actividades agropecuarias.

Cervantes Hernández, Daniel • (6 de 
diciembre de 1857-1o. de noviembre de 
1925). Fue electo diputado propietario al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
2o. distrito electoral de Aguascalientes. Asis-
tió a 55 sesiones. No participó como orador 
en los debates. Nació en San Juan de los La-
gos, Jalisco. Hijo de José Refugio Cervantes 
y Refugio Gutiérrez de Cervantes. Estudió 
en Guadalajara, en donde obtuvo el título de 
químico farmacéutico. En la ciudad de Zaca-
tecas trabajó como boticario. Casó con Ma-
ría Mercedes Hernández, con quien procreó 
dos hijos. Desempeñó los cargos de diputa-
do local, jefe político y gobernador interino. 
Después del Constituyente ocupó el cargo de 
jefe del Departamento de Almacenes Fabri-
les y Militares. 

Manuel Cepeda Medrano
Coahuila, 5to. Distrito.

Antonio L. Cervantes
Zacatecas, 7o Distrito. 
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Cervera Riza, Gabriel R. • (6 de julio de 
1885-7 de julio de 1958). Diputado al Congre-
so Constituyente de Querétaro por el 5o. dis-
trito electoral de Maravatío, Michoacán. Asis-
tió a 56 sesiones. No participó como orador en 
los debates. Nació en Villa Guerrero, Coahui-
la. Hijo de Gabriel Cervera y Ma. de Jesús Riza. 
Realizó sus primeros estudios en la ciudad de 
Piedras Negras, Coahuila, y continuó su forma-
ción académica en la Escuela Normal del Es-
tado, en la ciudad de Saltillo. Obtuvo el títu-
lo de profesor en 1908, y desempeñó el cargo 
de director de la Escuela Primaria de Piedras 
Negras, Coahuila, hasta los últimos meses de 
1910. En 1910 abrazó la causa revolucionaria, 
formando parte del grupo armado denomina-
do Carabineros de Coahuila al mando del gene-
ral Alfredo Elizondo. Alcanzó, por méritos en 
campaña, el grado de coronel. Más tarde desa-
rrolló sus actividades dentro del Ejército Cons-
titucionalista en los estados de Michoacán, Ja-
lisco y Guerrero. Al término de la lucha armada 
de la época revolucionaria, continuó al servicio 
de las armas en la Secretaría de Guerra y Mari-
na. Fungió como jefe de Cuarteles y Guarnicio-
nes Militares en múltiples localidades del país. 

Ocupó el cargo de presidente del PRM en el es-
tado de Coahuila. Fue gobernador interino de 
Coahuila. Fue presidente municipal de San Pe-
dro de las Colonias, Coahuila de 1942 a 1945. 
En 1948 recibió su retiro por antigüedad en la 
Secretaría de la Defensa Nacional, con el grado 
de general de División. También recibió la me-
dalla de la Legión de Honor Mexicana. Se reti-
ró a la vida privada en la ciudad de Saltillo, don-
de falleció.

Céspedes Vera, Eliseo Luciano • (7 de ene-
ro de 1892-5 de diciembre de 1969). Diputado 
al Congreso Constituyente de 1916-1917 por 
el 6o. distrito electoral del estado de Veracruz: 
Misantla. Asistió a 61 sesiones. Participó en la 
discusión de los artículos 56, 67, 73, 84, 87 y 
108. Nació en Villa Escandón (hoy Ciudad Xi-
coténcatl), Tamaulipas. Inició estudios de juris-
prudencia en la Escuela Libre de Derecho y se 
dedicó al ejercicio de su profesión en la Ciudad 
de México. En 1913 participó en los aconteci-
mientos de la Decena Trágica en la Ciudad de 
México y combatió contra el gobierno de Huer-
ta. Obtuvo el grado de teniente coronel del Ejér-
cito Constitucionalista. Tras el Constituyente, 
concluyó sus estudios para abogado en la Es-

Daniel Cervantes
Aguascalientes, 2o. Distrito.

Eliseo L. Céspedes
Veracruz, 6o. Distrito.
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cuela Nacional de Jurisprudencia. Al terminar 
las labores del Congreso Constituyente, los di-
putados escribieron en una hoja con su retra-
to, datos biográficos básicos y un pensamiento 
sobre la Constitución firmada. Eliseo Céspedes 
escribió: “Basta considerar que el fin único del 
Congreso Constituyente de 1916-17 fue elevar 
a nuestro pueblo de sus precarias condiciones, 
para fundar su instalación. Basta hacer un aná-
lisis racional y sociológico de su obra, para au-
gurarle el aplauso de la Historia.” Falleció en 
Cuernavaca, Morelos.

Chapa, Pedro A. • (1890-1972). Diputado al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
1er. distrito electoral de Matamoros, Tamauli-
pas. Asistió a 61 sesiones. Participó en la discu-
sión de los artículos 3o. y 89. Nació en Doctor 
Arroyo, Nuevo León. Realizó sus primeros es-
tudios en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
A la edad de ocho años se trasladó a la Ciu-
dad de México, donde los terminó. Se recibió 
como arquitecto por la Universidad de Pennsyl-
vania en 1911, y posteriormente realizó estu-
dios de posgrado en Europa. En 1914, ya afi-
liado al constitucionalismo, recibió cursos de 
aviación en la escuela de Gabardini, en Novara, 

Italia. Fue arquitecto, piloto aviador y empresa-
rio. Mientras se encontraba en Europa realizan-
do estudios de posgrado, en 1913, formó par-
te del Comité Revolucionario de México, junto 
con el general Felipe Ángeles. En 1914 regresó 
a México para iniciar su carrera militar en las 
filas del constitucionalismo. En 1916 se retiró 
de la actividad militar y se incorporó al Con-
greso Constituyente de Querétaro. Una vez que 
concluyeron las sesiones de trabajo, se dedicó a 
los negocios. Fue Legionario veterano de la Re-
volución, jefe de la Delegación Mexicana a las 
Conferencias de Aviación Civil Internacional 
de Chicago en 1944 y Montreal en 1945, presi-
dente de la Confederación de Cámaras Comer-
ciales de los Estados Unidos Mexicanos, presi-
dente de la Asociación de Higiene y Seguridad 
y, en 1957, desempeñó el cargo de vicepresi-
dente de la Compañía Mexicana de Aviación. 
En 1944 fue miembro del Consejo Administra-
tivo de la oit. Falleció en Cuernavaca, Morelos.

Colunga, Enrique • (1o. de agosto 1877-6 
de diciembre 1946). Diputado propietario en 
el Congreso Constituyente de Querétaro por 
Celaya, el 10o. distrito electoral de Guanajua-
to. Asistió a 59 sesiones. Participó en la discu-

Pedro A. Chapa
Tamaulipas, 1er. Distrito. 

Enrique Colunga
Guanajuato, 10o Distrito.
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sión de los artículos 4o., 9, 16, 18, 30, 31 y, 
especialmente el artículo 21, mediante la pre-
sentación de un voto particular donde propuso 
una delimitación de los alcances de las autori-
dades administrativas y jurisdiccionales.  Nació 
en Matamoros, Coahuila. A escasos meses de 
su nacimiento, quedó huérfano de padre, por 
lo que su familia cambió de residencia a León, 
Guanajuato, donde inició y concluyó sus estu-
dios de primaria y secundaria. Desde tempra-
na edad fue un estudiante asiduo, lo que le per-
mitió conseguir una beca para continuar con su 
formación universitaria en la capital del esta-
do, donde obtuvo el título profesional de aboga-
do. Por sus capacidades histriónicas y de orato-
ria destacó del resto de sus colegas, talento que, 
durante el Congreso Constituyente, le permitió 
distinguirse. Como muchos jóvenes de su épo-
ca, cuestionó al gobierno de Porfirio Díaz, por 
lo que cuando inició la Revolución, simpatizó 
con la causa maderista. Tuvo la oportunidad de 
mostrar sus dotes como orador, representan-
do a las autoridades y a los habitantes de Cela-
ya en el banquete que se le ofreció a Francisco 
I. Madero a principios de junio de 1911, cuan-
do regresaba a la Ciudad de México proceden-
te de Ciudad Juárez.  A principios de 1916, fue 
llamado por el Dr. José Siurob para que, junto 
a otros políticos, médicos, obreros e ingenieros 
crearan el Partido Liberal Guanajuatense, don-
de se expusieron una serie de discusiones sobre 
el problema agrario, las leyes para la protección 
de los trabajadores, la enseñanza libre y laica, 
la Suprema Corte de Justicia, el voto, el juicio 
por jurado y el divorcio. Durante las sesiones 
del Congreso Constituyente, Enrique Colun-
ga tuvo una participación muy activa: desde las 
primeras reuniones, cuando se debatió sobre el 
preámbulo de la Constitución, hasta las últimas 
sesiones en enero de 1917. Además, formó par-
te de la Comisión de Reformas a la Constitu-
ción junto a Francisco J. Múgica, Alberto Ro-
mán, Luis G. Monzón y Enrique Recio, quienes 
en la décima sesión presentaron un dictamen 
que hablaba sobre la conveniencia y las impli-
caciones del nombre del país: si se llamaba Es-
tados Unidos Mexicanos o República Mexicana. 
Sin embargo, lo que subyacía en la discusión era 
el peso del liberalismo contra el centralismo, la 
lucha entre el centralismo y el federalismo, y 
la influencia que había tenido Estados Unidos 
en distintos momentos de la historia de Méxi-
co. Su participación como orador en el Congre-

so Constituyente fue notable por la sensatez de 
sus intervenciones, como cuando en la tarde 
del 12 de diciembre de 1916, durante la déci-
ma sesión expuso: “Yo excito la cordura de uste-
des para que se sirvan no conceder a este debate 
más importancia de la que realmente tiene y que 
yo considero que es bien poca […] Yo creo que 
debemos examinar serenamente los argumen-
tos que ha aducido y que son eminentemente 
históricos; hay que tomar la forma en que esta-
ba constituida la nación en la época en que se 
hizo independiente; a la hora en que México se 
emancipó no parecía más que una gran colonia 
formada de mezcla de conquistados y conquis-
tadores que llevaban consigo el idioma, las cos-
tumbres, las leyes y hasta la religión del mis-
mo pueblo que había ensanchado su dominio.” 
Después de haber finalizado su participación 
en el Congreso Constituyente, ocupó múltiples 
puestos públicos: fue miembro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, gobernador pro-
visional de Guanajuato, jefe del departamento 
jurídico y oficial mayor de la Secretaría de Go-
bernación, senador, gobernador de Guanajuato, 
secretario de Gobernación y más tarde Magis-
trado de Circuito. Después del triunfo del Plan 
de Agua Prieta, fue gobernador electo de Gua-
najuato, donde tomó posesión el 23 de septiem-
bre 1923; sin embargo, pidió licencia para fun-
gir como secretario de Gobernación. En Celaya 
fundó el Monte de Piedad, la Sociedad Mutua-
lista “La Fraternidad” y la escuela secundaria 
de la ciudad. Falleció en la Ciudad de Queréta-
ro. No obstante, sus restos fueron trasladados a 
Celaya, Guanajuato, donde hoy descansan.

Cravioto Mejorada, Alfonso • (24 de ene-
ro de 1883-1958). Diputado propietario en el 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 
7o. distrito electoral de Pachuca, Hidalgo. Asis-
tió a 47 sesiones. Se le reconoce por su partici-
pación en la discusión de los artículos 3o., 5o., 
22, 32 y 84. Oriundo de Pachuca, Hidalgo, hijo 
de Laura Mejorada y Rafael Cravioto nació en 
el seno de una familia influyente. Su padre fue 
nombrado capitán de la guardia nacional cuan-
do apenas contaba con 17 años, y más tarde fue 
gobernador de Hidalgo, lo cual le permitió go-
zar de una posición acomodada. Estudió en la 
escuela primaria Fuentes y Bravo, y a los once 
años ingresó al Instituto Científico y Literario 
de Pachuca, donde aprendió francés y pudo co-
nocer autores y propuestas teóricas vanguar-
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distas desde muy temprana edad. Cuando te-
nía 13 años de edad, Porfirio Díaz removió a 
su padre del cargo de gobernador de Hidalgo, 
lo que cambió la situación económica de la fa-
milia. Al poco tiempo, Alfonso comenzó a tra-
bajar en el periódico El Desfanatizador, publi-
cación de tendencia liberal. Desde su juventud 
comenzó a escribir sátiras contra Porfirio Díaz, 
textos que fueron publicados por los hermanos 
Flores Magón en el periódico El Hijo del Ahui-
zote, y por los cuales fue encarcelado en 1903. 
Al año siguiente fue miembro de la directiva del 
Club Ponciano Arriaga y del Club Antirreelec-
cionista Redención. Participó en la Revista Mo-
derna y fue director de Savia moderna (1906), 
que dirigió junto con Luis Castillo Ledón; am-
bas publicaciones estuvieron vinculadas con el 
Ateneo de la Juventud. En 1907 obtuvo el título 
de abogado en la Escuela Nacional de Jurispru-
dencia. Después de pasar una larga estancia en 
Europa, se unió a las filas de la revolución con 
Francisco I. Madero y fue diputado federal en la 
XXVI Legislatura. También fungió como secre-
tario del Ayuntamiento de México, fue director 
del Departamento de Bellas Artes (1914), ofi-
cial mayor y subsecretario de Instrucción Pú-
blica y Bellas Artes y encargado del despacho 

(1916), así como delegado en la Convención 
Nacional. Participó en el Congreso Constitu-
yente de 1916 a 1917, donde se distinguió por 
sus exposiciones sobre la educación y la liber-
tad de trabajo. Además, debido a su formación 
y conocimiento de las letras, formó parte de la 
Comisión redactora, y se hizo notar, además de 
por sus conocimientos legales, por exhortar a 
los diputados para aprovechar la oportunidad 
porque: “en estos momentos acaba de quedar 
constituido el Congreso Constituyente: des-
de este momento inolvidable tenemos una in-
mensa responsabilidad ante la historia, porque 
de aquí saldrá la nueva Constitución que regirá 
los destinos del pueblo mexicano. Os conjuro, 
pues, a que olvidemos nuestros resentimientos 
personales y dejemos a un lado todas nuestras 
bajas pasiones y, levantando el espíritu hasta la 
excelsitud de la patria, fija la mente tan sólo en 
los grandes ideales, en perfecta solidaridad y en 
completa unión, trabajemos solamente por la 
mayor solidez de nuestras instituciones políti-
cas, por la mayor grandeza de la patria, por la 
gloria de la revolución.” Si bien su participación 
en el Constituyente fue destacada, ésta fue al-
ternada con la atención de la Subsecretaría de 
Instrucción Pública, motivo por el cual solicitó 
licencia en la primera sesión, para incorporar-
se más tarde. Al respecto, en la discusión sobre 
el artículo 3o., Cravioto mostró la lealtad que lo 
unía con Venustiano Carranza para defender el 
proyecto del Jefe del Ejército Constitucionalis-
ta, así como el encargo en la Secretaría de Ins-
trucción Pública que en esos momentos tenía. 
En la 12ª. sesión ordinaria señaló: “El foco real 
de la enseñanza religiosa está en el hogar y no en 
la escuela. Si la educación que se da en la escue-
la no está en armonía con la del hogar y no for-
ma como una continuación de ella, la influen-
cia de la escuela no basta para contrarrestar la 
de la familia. Los niños no tienen las ideas que 
tienen porque se las enseñen los curas. El ver-
dadero profesor de ideas generales de los niños 
es el padre y esto todos los sabemos. El niño las 
toma del padre, del padre y del padre, por su-
gestión, por imitación, por atavismo y por cari-
ño.” Asimismo, su participación en el artículo 
5o. dio origen al 123, cuando en la 25ª sesión 
expuso: “…la conveniencia de que la Comisión 
retire, si la Asamblea lo aprueba, del artículo 
5o., todas las cuestiones obreras, para que, con 
toda amplitud y con toda tranquilidad, presen-
temos un artículo especial que sería el más glo-

Alfonso Cravioto
Hidalgo, 7o Distrito.
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rioso de todos nuestro trabajos aquí; pues, así 
como Francia, después de su revolución, ha te-
nido el alto honor de consagrar en la primera 
de sus cartas magnas los inmortales derechos 
del hombre, así la revolución mexicana tendrá 
el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es 
la primera en consignar en una Constitución 
los sagrados derechos de los obreros.” Conoce-
dor de uno de los grandes problemas que aque-
jaba el país, señaló: “El problema de los traba-
jadores, así de los talleres como de los campos, 
así de las ciudades como de los surcos, así de los 
gallardos obreros como de los modestos cam-
pesinos, es uno de los más hondos problemas 
sociales, políticos y económicos de que se debe 
ocupar la revolución. Y aquí cabe, señores di-
putados, que nosotros, los renovadores, venga-
mos a hacer nuestra profesión de fe, a señalar 
de una manera clara y precisa los principios so-
ciales que guían nuestra política.” La participa-
ción de Cravioto en el Congreso Constituyente 
fue determinante en la Constitución de 1917. 
Sus conocimientos en eventos que ocurrían en 
otras partes del mundo, la sensatez de sus jui-
cios y la honestidad con la que se condujo en 
los puestos públicos le permitieron ganar noto-
riedad entre los diputados. Después de su parti-
cipación en el Congreso Constituyente, fue di-
putado en la XXVII Legislatura y senador por 
el estado de Hidalgo de 1918 a 1922, presi-
dente del Senado en 1921, embajador en Cuba, 
Guatemala y Bolivia y miembro de la Academia 
Mexicana de la Lengua en 1939. Murió en la 
Ciudad de México. 

Curiel, Rafael • (30 de diciembre de 1883-
29 de marzo de 1955). Diputado al Congreso 
Constituyente por el 10o. Distrito de Ciudad 
Valles, San Luis Potosí. Asistió a 10 sesiones. 
No participó como orador en los debates. Na-
ció en Ciudad Valles, San Luis Potosí. Hijo de 
Emeterio Curiel y Everarda Gallegos, cursó sus 
estudios primarios en su ciudad natal y en Pue-
bla, y posteriormente en el Instituto Científi-

co y Literario de San Luis Potosí, donde cursó 
la carrera de ingeniero. En 1910 se incorporó al 
Partido Antirreeleccionista. Tras el asesinato de 
Madero fue encarcelado y, una vez liberado, se 
incorporó a las fuerzas del general Nicolás Flo-
res, quien se unió a Venustiano Carranza. Hasta 
1916, siguió sirviendo en el Ejército Constitu-
cionalista, alcanzó el grado de teniente coronel, 
el cual no aceptó y se retiró a la vida civil. Fue 
inspector fiscal general de Petróleos Mexica-
nos en Tampico, Tamaulipas. En 1923 fue ins-
pector fiscal de petróleos. Desempeñó comisio-
nes especiales en la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Fomento. Durante el gobierno del 
presidente Miguel Alemán, presentó un proyec-
to para el aprovechamiento integral de la pal-
ma, con la que se fabricarían diversos artículos. 
Falleció en la Ciudad de México. 

Rafael Curiel
San Luis Potosí, 10o Distrito. 
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Dávalos Ornelas, Manuel • (19 de enero de 
1879-21 de abril de 1939). Fue electo diputa-
do federal al Congreso Constituyente de Que-
rétaro por el 4o. distrito electoral con cabecera 
en San Pedro Tlaquepaque. Asistió a  67 sesio-

nes. No participó como orador en los debates. 
Nació en San Juan de los Lagos, Jalisco, donde 
llevó a cabo sus primeros estudios. Más tarde se 
graduó como maestro normalista. En la ciudad 
de Morelia fue director del Instituto Científi-
co, donde se inició el Sistema Moderno de En-
señanza. Al volver a la ciudad de Guadalajara, y 
después de los asesinatos de Francisco I. Made-
ro y José María Pino Suárez, se unió a los gru-
pos revolucionarios. 

Dávalos Vázquez, Marcelino • (26 de abril 
de 1871-19 de septiembre de 1923). En 1916 
fue electo diputado federal al Congreso Cons-
tituyente de Querétaro por el 2o. distrito elec-
toral con cabecera en Guadalajara. Asistió a 47 
sesiones. Participó en la discusión de los artícu-
los 16, 26 y 77 y formó parte de la Comisión 
de corrección de estilo. Nació en Guadalaja-
ra, Jalisco. Estudió leyes en la Escuela de Juris-
prudencia. Colaboró en el periódico El Correo 
de Jalisco. Se dedicó a escribir música, obras 
de teatro, poemas y cuentos. Fue diputado de 
la XXVI Legislatura, por lo que durante el ré-
gimen huertista estuvo preso y posteriormen-
te fue desterrado a Texas. Se unió a Venustia-
no Carranza, quien lo nombró oficial mayor y 
subsecretario de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores. Escribió obras de teatro como: Rega-
lo de bodas, El último cuadro, Así pasan (1908), 
Jardines trágicos, Indisoluble (1915). Fue autor 

Manuel Dávalos Ornelas
Jalisco, 4o Distrito.
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del volumen de cuentos Carne de cañón, escri-
to durante su estancia en Quintana Roo. Fue 
regidor de la Ciudad de México (1918-1919). 
Tuvo diversos cargos en el periódico El Uni-
versal (1917-1923). Falleció en la Ciudad de 
México. 

Dávila, Cosme • (1873-4 de junio de 1946) 
Diputado suplente al Congreso Constituyente 
por el 4o. Distrito de Guadalcázar, San Luis Po-
tosí. Asistió a 36 sesiones. No participó como 
orador en los debates. Nació en Cerritos, San 
Luis Potosí y se dedicó a la sastrería. Falleció en 
la Ciudad de México. 

Díaz Barriga, Francisco • (29 de octubre 
de 1879-1934). Diputado suplente en el Con-
greso Constituyente de Querétaro 1916-1917, 
donde representó al 12o. distrito electoral de 
Guanajuato, Salvatierra. Asistió a 40 sesiones. 
No participó como orador en los debates. Na-
ció en Pátzcuaro, Michoacán. Su abuelo fue 
uno de los constituyentes de 1857, que repre-
sentó al primer distrito de Michoacán. Rea-
lizó sus primeros estudios en Pátzcuaro, Mi-
choacán; mientras que los preparatorios en el 
Colegio Primitivo y Nacional de San Nicolás 

de Hidalgo, en Morelia. Posteriormente ingre-
só a la Escuela de Medicina de la misma ciudad, 

Marcelino Dávalos
Jalisco, 2o Distrito.

Cosme Dávila
San Luis Potosí, 4o Distrito Sup. 

Francisco Díaz Barriga
Guanajuato, 12o Distrito.
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donde obtuvo el título de médico. Fue seguidor 
de Francisco i. Madero y más tarde de Venustia-
no carranza. en 1916, mientras se encontraba 
en salvatierra, Guanajuato ejerciendo su profe-
sión, fue electo diputado al congreso constitu-
yente. Después de su participación en el con-
greso de Querétaro, se retiró al ejercicio de su 
profesión en salvatierra. 

Dinorín, Federico • (2 de marzo de 1882-6 de 
septiembre de 1954). representó al 13er. dis-
trito electoral de puebla, teziutlán, en el con-
greso constituyente de Querétaro. asistió a 36 
sesiones. no participó como orador en los de-
bates. nació en pueblo de Xochiapulco, puebla. 
se lanzó a la revolución en 1910, defendien-
do los ideales de Francisco i. Madero. en 1912 
se retiró a la vida privada, aunque en mayo de 
1913 volvió a tomar las armas contra Victoria-
no Huerta, y se unió a las fuerzas constitucio-
nalistas. Falleció en la ciudad de México.

Dorador, Silvestre • (1871-16 de noviem-
bre de 1930). Diputado al congreso constitu-
yente de Querétaro por el 1er. distrito electo-
ral de Durango, Durango. asistió a 60 sesiones. 
no participó como orador en los debates. na-

ció en aguascalientes. en su juventud aprendió 
el oficio de encuadernador y tipógrafo y des-
pués estableció su propio taller. en 1897 fun-
dó una imprenta que pronto adquirió una gran 
clientela. Fue el principal propagandista para la 
formación de las sociedades mutualistas de ar-
tesanos y obreros. en 1912, fue presidente mu-
nicipal de Durango y fundó una colonia obre-
ra. Gracias a sus esfuerzos para que los gremios 
fueran independientes, ganó estima entre las 
clases populares. escribió Mi Prisión, donde na-
rra su encarcelamiento a raíz del golpe de Vic-
toriano Huerta.

Duplán Maldonado, Carlos • (17 de abril 
de 1890-8 de mayo de 1959). Diputado su-
plente al congreso constituyente de Queré-
taro por el 6o. distrito electoral de ciudad de 
México, Distrito Federal. se incorporó tardía-
mente a los trabajos del congreso, por lo que 
en la 39ª sesión rindió protesta como diputado 
constituyente. asistió a 23 sesiones. no parti-
cipó como orador en los debates. nació en pi-
chucalco, chiapas. sus padres fueron ernesto 
Duplán y Virginia Maldonado. realizó sus pri-
meros estudios en la escuela Modelo de oriza-
ba, Veracruz; la preparatoria en el colegio pre-
paratorio de orizaba y en el colegio del estado 

Federico Dinorín
puebla, 13o. Distrito.

silvestre Dorador
Durango, 1er. Distrito.
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de puebla; mientras que los estudios superio-
res los cursó en Washington D.c., estados uni-
dos. se desempeñó como jefe del Departamen-
to de comercio de la secretaría de industria y 
comercio, y jefe del Departamento del timbre 
y sucesiones de la secretaría de Hacienda. se 
adhirió al maderismo en el año de 1909 y en 
1914 al constitucionalismo. colaboró en el go-
bierno de Venustiano carranza. Falleció en la 
ciudad de México. 

Dyer Castañeda, Jairo R. • (28 de enero de 
1869-31 junio/julio de 1925). Diputado al 
congreso constituyente de Querétaro por el 
3er. distrito electoral de Zacatecas: sombrerete. 
asistió a 67 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en el Mineral de chal-

chihuites. sus padres fueron James r. Dyer y 
paula castañeda. cursó la instrucción prima-
ria en su tierra natal, posteriormente estudió en 
el instituto de ciencias de Zacatecas e ingresó 
a la escuela nacional de Medicina, donde obtu-
vo su título en 1895. se estableció en sombre-
rete para ejercer su profesión. Formó parte del 
partido liberal Zacatecano. se unió al antirree-
leccionismo y fue consejero del coronel luis 
Moya. participó en la toma de sombrerete en 
mayo de 1911. Formó parte de la XXVii legis-
latura Federal. Fundó la sociedad de Beneficen-
cia pública de sombrerete. Falleció en sombre-
rete. al respecto, Jesús romero Flores refiere 
que fue el 31 de junio; mientras que en el Dic-
cionario histórico y biográfico de la Revolución 
mexicana se menciona que fue el 31 de julio. 

carlos Duplán
Distrito Federal, 6o Distrito sup.

Jairo a. Dyer
Zacatecas, 3er. Distrito
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Enríquez Rodríguez, Enrique A. • (15 de ju-
lio de 1887-22 de marzo de 1961). Diputado 
propietario al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 16o. distrito electoral del estado de 
México, texcoco. asistió a  57 sesiones. parti-

cipó en la discusión de los artículos 33 y 115. 
nació en toluca, estado de México. realizó sus 
estudios profesionales en Derecho en la escue-
la de Jurisprudencia del propio estado de 1909 a 
1913. se desempeñó como agente del Ministerio 
público, juez y magistrado en el fuero de guerra, 
y como magistrado del H. tribunal superior de 
Justicia del Distrito y territorios Federales. Fue 
profesor y director del instituto de toluca, secre-
tario de legación de México en colombia y uru-
guay. recibió la cruz de Guerra, la medalla a la 
lealtad, y la condecoración de la orden de Bo-
yacá por parte del gobierno de la república de 
colombia. también fue catedrático de historia 
general e historia de México en el instituto de 
toluca, donde estuvo a cargo de la dirección de 
1923 a 1925. Fue jurado examinador de los cur-
sos del idioma francés en la escuela normal para 
profesores. Diputado al XXVii congreso de la 
unión. Fue nombrado por Venustiano carranza 
segundo secretario de legación adscrito a la le-
gación de México en colombia. a partir del 1o. 
de agosto de 1919 fue secretario de legación en 
uruguay y más tarde encargado de negocios en 
argentina. el 19 de marzo de 1920 se le desig-
nó ministro residente en costa rica. ingresó al 
servicio de justicia militar como general briga-
dier auxiliar el 7 de julio de 1939 y fue dado de 
baja el 16 de diciembre de 1940. Desempeñó el 
cargo de agente del Ministerio público adscrito 
al juzgado del ramo de la plaza de Veracruz, has-

enrique a. enríquez
México, 14o Distrito
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ta el 16 de marzo de 1941, cuando fue nombra-
do juez del ramo de la plaza de san luis potosí. 
el 23 de diciembre de 1944 fue auxiliar de servi-
cio de justicia militar y el 17 de abril de 1945 fue 
magistrado interino del supremo tribunal Mi-
litar. Fue nombrado general de brigada en ene-
ro de 1950 y miembro de la legión de Honor 
mexicana el 26 de enero de 1950. escribió nu-
merosos artículos periodísticos en El Heraldo de 
toluca, en el de México y en El constitucionalis-
ta, entre noviembre y mayo de 1911. Falleció en 
la ciudad de México. 

Espeleta, Rafael • (1856-16 de enero de 
1940). Diputado al congreso constituyente 
de Querétaro por el 2o. distrito electoral de san 
Juan del río, Durango. asistió a  68 sesiones. 
participó en la discusión del artículo 104. en 
octubre de 1914 fue nombrado jefe de Defen-
sores de oficio en el Distrito Federal, luego pri-
mer magistrado numerario del tribunal Mili-
tar, por lo que se trasladó a Veracruz. estando 
en Veracruz y ante la falta de integración del 
tribunal Militar, fue nombrado procurador ge-
neral militar con funciones de procurador ge-
neral de la nación. en septiembre de 1916, fue 
nombrado abogado consultor del ministro de 

Gobernación. luego lo designaron jefe del De-
partamento consultivo de Gobernación. se re-
husó a servir en la administración de adolfo de 
la Huerta y Álvaro obregón. sus restos mortuo-
rios descansan en la ciudad de México.

Espinosa, Luis • (8 de enero de 1885-9 de 
noviembre de 1926). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 4o. Distrito 
del estado de oaxaca, Miahuatlán. asistió a 61 
sesiones. participó en la discusión de los artícu-
los 3°, 20, 27, 28, 52, 64, 73, 115 y 122. na-
ció en ocozucuautla, chiapas. realizó sus es-
tudios en san cristóbal de las casas y siendo 
muy joven se trasladó a la ciudad de México. 
en 1909 se declaró simpatizante del antirree-
leccionismo. en 1912 escribió su obra titula-
da Rastros de Sangre, y en ese mismo año re-
dactó otro folleto titulado Iras santas. participó 
en movimientos en favor de la causa consti-
tucionalista. De 1914 a 1915 fue nombrado 
juez instructor militar en la capital chiapane-
ca. Fue fundador del periódico El Regenerador. 
creó otros periódicos, como Chiapas Nuevo. 
De 1918 a 1924 fue representante popular 
por el estado de chiapas. Fue un gran orador 
parlamentario y fundador del partido liberal 

rafael espeleta
Durango, 2o Distrito.

luis espinosa
oaxaca, 4o Distrito.
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constitucionalista. sus restos mortuorios des-
cansan en la ciudad de México.

Espinosa Bávara, Juan • (8 de marzo de 
1877-7 de julio de 1950). representó al 3er. 
distrito electoral de tepic, ixtlán del río. asistió 
a 58 sesiones. participó en la discusión del artí-
culo 3o. nació en acaponeta, tepic, hoy naya-
rit. sus padres fueron tomás espinosa y rafae-
la Bavara. trabajó como ayudante en una escuela 
municipal, y de manera simultánea fungió como 
escribiente de la oficina de recaudación de con-
tribuciones. Fue director de la escuela rosa Mo-
rada en tuxpan. en san Blas fue prefecto polí-
tico y tesorero municipal. Fue jefe político de la 
población de ixtlán del río y miembro del par-
tido que encabezaba el general rafael Buelna. 
Desempeñó puestos hacendarios en el estado 
de sinaloa. al terminar las labores del congre-
so constituyente, los diputados escribieron en 
una hoja con su retrato, datos biográficos bási-
cos y un pensamiento sobre la constitución fir-
mada. Juan espinosa Bávara escribió: “la carta 
Fundamental de los estados unidos Mexicanos 
de 1917, constituirá la base de las futuras insti-
tuciones democráticas y por ende la salvaguar-
dia del pueblo.” Falleció en acaponeta, nayarit.

Espinosa Peñarrieta, Francisco • (18 de ju-
lio de 1855-31 de agosto de 1924). Diputado su-
plente al congreso constituyente de Querétaro 
por el 9o. distrito electoral del Distrito Federal. 
por ser suplente, en la 21ª sesión rindió protes-
ta como diputado. asistió a 8 sesiones, aunque 
no participó como orador en los debates. nació 
en orizaba, Veracruz. sus padres fueron José es-
pinosa y Guadalupe peñarrieta. realizó sus pri-
meros estudios en su ciudad natal y en 1884 ob-
tuvo el título de abogado. Durante la revolución 
constitucionalista se desempeñó como comisio-
nado para organizar las fuerzas que operaban en 
el cantón de córdova. Más tarde fue nombra-
do por Venustiano carranza como secretario ge-
neral de Gobierno del estado de Guerrero. Fue 
coronel defensor de oficio, primer magistrado 
supernumerario del tribunal superior de Justi-
cia del Distrito Federal y magistrado del tribu-
nal del primer circuito. terminadas las labores 
del congreso constituyente, ocupó el puesto de 
abogado del cuerpo legal consultivo de la hoy 
extinta, secretaría de comunicaciones y obras 
públicas. Falleció en la ciudad de México.

Ezquerro, Carlos M. • (1866-1928). Dipu-
tado al congreso constituyente de Queréta-

Juan espinosa Bávara
tepic, 3er. Distrito.

carlos M. ezquerro
sinaloa, 3er. Distrito.
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ro por el 3er. Distrito de concordia, sinaloa. 
asistió a 48 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en concordia, sina-
loa. Desde su juventud se distinguió por sus 
ideas revolucionarias en contra de los caci-
ques. se afilió al movimiento maderista para 
derrocar al gobierno de porfirio Díaz, fue di-

putado propietario en la XXVi legislatura y 
ministro de Hacienda de Venustiano carranza 
del 16 al 30 de septiembre de 1914. en 1919, 
carranza lo nombró director del Departamen-
to de aprovisionamiento General de la nación 
en sustitución de Francisco J. Múgica. Falleció 
en la ciudad de México.

1

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   56 21/12/16   12:00

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



‖  57   ‖

Fajardo Luna, Zeferino • (26 de agosto de 
1885-3 de junio de 1954). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 2o. 
distrito electoral de ciudad Victoria, tamauli-
pas. asistió a 66 sesiones. participó en la dis-

cusión de los artículos 9 y 49. nació en Villa 
de Quintero, tamaulipas. Hijo de Juan Fajardo 
y pascuala luna. realizó sus primeros estudios 
en su localidad de origen, mientras que la edu-
cación magisterial y profesional las cursó en el 
instituto científico y literario de ciudad Vic-
toria, donde se graduó como profesor de ins-
trucción primaria en 1906, y como abogado en 
1913. cuando se lanzó la candidatura de Fran-
cisco i. Madero a la presidencia de la república, 
se unió a ella y fundó el periódico Tamaulipas. 
además, fundó una notaría pública y el conse-
jo de notarios. en 1913 ofreció sus servicios al 
constitucionalismo con el cargo de agente del 
Ministerio público dependiente del Juzgado 
instructor Militar, Juez de primera instancia en 
tampico en 1916. notario público en tampico 
y ciudad Victoria, fundó el consejo de nota-
rios y colaboró en varios periódicos de la región. 
Fue procurador general de justicia en tamauli-
pas de 1947 a 1951. Falleció en ciudad Victo-
ria, tamaulipas. 

Fernández Martínez, Luis • (6 de enero de 
1890-19 de enero de 1934). Diputado en el 
congreso constituyente de Querétaro 1916-
1917, donde representó a ciudad González, el 
16° distrito electoral de Guanajuato. asistió a 
64 sesiones. participó en la discusión del artí-
culo 103. nació en la población de san Felipe 
torres Mochas, Guanajuato. estudió en Gua-

ceferino Fajardo
tamaulipas, 2o Distrito.
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najuato y se dedicó al periodismo, el cual em-
pleó para atacar al régimen de Victoriano Huer-
ta. Falleció en la ciudad de México.

Figueroa Mata, Francisco • (10 de octu-
bre de 1870-23 de agosto de 1936). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por 
el 6o. distrito electoral de iguala, Guerrero. 
asistió a 48 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en Quetzalapa, Gue-
rrero. Hijo de Magdaleno Figueroa y cristina 
Mata de Figueroa. cursó la primaria en la es-
cuela particular de Huitzuco. en el instituto 
literario de chilpancingo obtuvo el título de 
profesor de instrucción primaria, en 1895. el 
2 de febrero de 1913 fue comisionado por el 
general ambrosio Figueroa para comunicarle 
al entonces presidente de la república, Fran-
cisco i. Madero, la noticia de que se estaba fra-
guando un complot por miembros del extinto 
ejército porfirista para derrocarlo. el 15 de oc-
tubre de 1914 fue comisionado por el gene-
ral rómulo Figueroa para que lo representara 
en la convención de aguascalientes. el 5 de 
marzo de 1914, durante una asamblea de jefes 
y oficiales reunidos en ayutla, Guerrero se le 

confirió el grado de coronel del ejército cons-
titucionalista. el 2 de julio de 1915, en encar-
nación de Díaz, Jalisco, fue designado jefe del 
estado Mayor del general rómulo Figueroa. el 
17 de agosto del mismo año fue nombrado, 
por el gobernador de Zacatecas, secretario ge-
neral de Gobierno de esa entidad federativa. 
el 6 de enero de 1916 fue nuevamente hon-
rado, por el primer Jefe, Venustiano carran-
za, como primer vocal del consejo de Guerra 
permanente del estado de Zacatecas y, el 10 
de agosto del mismo año, fue presidente de la 
Junta Militar encargada de dictaminar sobre 
las peticiones de los deudos de los militares 
muertos en campaña. 

Franco Espinoza, José E. • (19 de marzo de 
1887-29 de noviembre de 1916). Diputado al 
congreso constituyente de Querétaro, repre-
sentó a otumba, el 13o. distrito electoral del 
estado de México. asistió a 19  sesiones. solici-
tó licencia por cinco días, la cual se le concedió 
y, lamentablemente, murió en funciones. na-
ció en otumba, estado de México. en la ciu-
dad de México estudió las carreras de médico 
y farmacéutico. se sumó a las filas revolucio-
narias de 1910 en apoyo al movimiento made-
rista. en orizaba, Veracruz, editó un periódico 
en el que propagó las ideas revolucionarias en 
favor de Venustiano carranza. posteriormen-
te, con varios de sus amigos formó una junta 
secreta en favor de la causa revolucionaria, lo 
cual provocó que lo acusaran de alta traición y 
lo apresaran en santiago tlatelolco; se salvó de 
ser fusilado, ya que ese día entraron las fuerzas 
constitucionalistas a la ciudad de México. pres-
tó sus servicios en el Hospital Militar de ori-
zaba. Fue inspector de Bienes nacionales y di-
rector de la escuela industrial de Huérfanos. 
Falleció en Querétaro, en el desempeño de sus 
funciones como diputado constituyente. 

Frausto, Ramón • (31 agosto de 1879-¿?). 
nació en el Mineral de la luz, Guanajuato. Fue 
diputado propietario al congreso constituyen-
te, representando al primer distrito de Guana-
juato. asistió a 34 sesiones, aunque no partici-
pó como orador en los debates. en su juventud 
trabajó en los minerales de su estado. Después 
del asesinato Francisco i. Madero, se unió a la 
revolución constitucionalista hasta alcanzar el 
grado de general. 

luis Fernández Martínez
Guanajuato, 16o Distrito.
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Frías, Juan Nepomuceno • (26 de octubre de 
1867-8 de agosto de 1921). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro, representó 
al 1er. Distrito del estado de Querétaro. asistió 
a 53 sesiones. no participó como orador en los 
debates, aunque sí votó en los artículos 13 y 22. 

nació en Querétaro y estudió en el colegio ci-
vil del estado, donde obtuvo el título de aboga-
do en 1906. al poco tiempo fue nombrado pro-
curador de Justicia de su estado natal. en 1909 
formó el partido antirreeleccionista queretano. 
Fue diputado en la XXVi legislatura, y cuando 

ramón Frausto
Guanajuato, 1er. Distrito. 

Juan n. Frías
Querétaro, 1er. Distrito.
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Victoriano Huerta la disolvió, Frías fue encarce-
lado en la penitenciaría de lecumberri. en 1914 
fue nombrado procurador de Justicia del Distri-
to Federal, y creó los tribunales constituciona-
listas.  en la ciudad de México también fungió 
como Director de la escuela de Jurisprudencia. 
Formó parte del comité de legislación social 
encabezado por Félix palavicini, cuya principal 
función fue redactar la justificación legal para 
reformar la constitución de 1857. en 1919 fue 
autor de la primera ley reglamentaria del petró-
leo, la cual reconocía los derechos adquiridos de 
los petroleros antes de 1917. la muerte lo sor-
prendió cuando se desempeñaba como senador 
de la república. Falleció en tacubaya, en la ciu-
dad de México. 

Fuente, Gilberto de la • (4 de febrero de 1871-
30 de mayo de 1956). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 16o. dis-
trito electoral de Huauchinango, puebla. asis-
tió a 53 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en Monterrey, nue-
vo león. en 1897 obtuvo el título de médico 
en su tierra natal. perteneció al club políti-
co antirreeleccionista. en las campañas ma-
derista y constitucionalista tomó parte como 
médico militar, y se le concedió el grado de 

coronel. tras las tareas constituyentes, regre-
só a su ejercicio profesional.

Gilberto de la Fuente
puebla, 16o. Distrito.

1

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   60 21/12/16   12:00

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



‖  61   ‖

Gámez, Ramón • (30 de agosto de 1881-19 de 
mayo de 1920). Diputado al congreso consti-
tuyente de Querétaro por el 4o. distrito electo-
ral de salinas Victoria, nuevo león. asistió a 
56 sesiones. no participó como orador en los 

debates. nació en salina Victoria, nuevo león. 
realizó sus primeros estudios en la escuela de 
su pueblo natal. Más tarde se trasladó a Monterrey 
donde continuó con la preparatoria y posterior-
mente obtuvo el título de ingeniero. se incor-
poró al constitucionalismo en 1913 en el cuer-
po del ejército del noreste, a las órdenes del 
general pablo a. de la Garza, a quien represen-
tó en la convención revolucionaria en octubre 
de 1914. 

García Estrella, Emiliano Celso • (6 de 
abril de 1876-9 de noviembre de 1951). Dipu-
tado al congreso constituyente de Querétaro 
por el 5o. distrito electoral de el Fuerte, sinaloa. 
asistió a 46 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en el Fuerte, sinaloa. es-
tudió la primaria en su ciudad natal y la prepa-
ratoria en el colegio civil rosales de culiacán. 
Más tarde, en la ciudad de Guadalajara inició la 
carrera de medicina en el colegio león Xiii y 
en el liceo de Varones. sin embargo, en 1896 
abandonó los estudios y se dedicó a la agricul-
tura, así como a la poesía y al periodismo. Fue 
uno de los primeros miembros del partido li-
beral creado por los hermanos Flores Magón. 
Fundó, junto con el coronel y periodista José 
rentería el primer club Ferrelista de sinaloa y 
periódico de oposición El Reporter. al triunfo 
de la revolución, fungió como agente del Mi-
nisterio público en Mazatlán y, tras el cuarte-

ramón Gámez
nuevo león, 4o Distrito. 

G
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lazo de Huerta, fue uno de los primeros que 
secundaron el movimiento iniciado por Venus-
tiano carranza con el plan de Guadalupe. en 
1916 desempeñó el cargo de presidente muni-
cipal de el rosario. Fue electo diputado por la 
XXViii legislatura. Durante el gobierno de lá-
zaro cárdenas fue inspector de la secretaría del 
trabajo. Falleció en la ciudad de México. 

García Jaimes, Adolfo G. • (27 de septiem-
bre de 1877/1887-10 de octubre de 1928). 
Diputado al congreso constituyente de 1916-
1917 por el 7o. Distrito de Veracruz, Jalacingo. 
asistió a 55 sesiones. no participó como orador 
en los debates. perteneció al grupo radical de 
Heriberto Jara y Francisco J. Múgica. De acuer-
do con Jesús romero Flores en su obra Historia 
del Congreso Constituyente, nació en Villa al-
dama, Veracruz, el 27 de septiembre de 1877; 
sin embargo, en el Diccionario Histórico y Bio-
gráfico de la Revolución Mexicana se establece 
que fue en 1887. nació en Villa aldama, Vera-
cruz, aunque se desconoce el año exacto de su 
nacimiento. Hijo de José de Jesús García y de 
elena Jaimes, cursó sus estudios primarios en 
tlachichuca, puebla. en la misma población se 
adhirió a los clubes antirreeleccionistas. el 16 

de septiembre de 1910 pronunció un discurso 
en la plaza principal de perote en contra del go-
bierno de porfirio Díaz, motivo por el cual fue 
hecho prisionero en san Juan de ulúa. organi-
zó clubes antirreeleccionistas en Jalacingo, Ve-
racruz, y en puebla. a finales del mismo año 
se unió al movimiento revolucionario operan-
do en el estado de Veracruz y puebla. Francis-
co i. Madero le otorgó el grado de coronel. tras 
la muerte de Madero combatió a los huertis-
tas en Xalapa y papantla. se adhirió al consti-
tucionalismo bajo las órdenes del general Gil-
berto camacho. en 1916 fue designado jefe de 
la prisión militar del castillo de san carlos, en 
perote. tras haber concluido sus responsabili-
dades en el constituyente, fue electo diputa-
do a la XXVii legislatura del congreso de la 
unión. ingresó al cuerpo de inválidos del ejér-
cito, pues perdió una pierna durante la revolu-
ción. Falleció en perote, Veracruz. 

Garza González, Agustín • (28 de fe-
brero de 1873-25 de junio de 1957). Dipu-
tado al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 6o. distrito electoral de Monterrey, 
nuevo león. asistió a 33 sesiones. no parti-
cipó como orador en los debates. nació en Ha-

ramón Gámez
nuevo león, 4o Distrito. 

adolfo G. García
Veracruz, 6o. Distrito.
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cienda de san isidro, jurisdicción de pesquería 
chica, nuevo león. sus padres fueron Francis-
co Javier de la Garza y María de Jesús Gonzá-
lez. sus primeros estudios los llevó a cabo en la 
escuela de su poblado natal. cuando tenía 12 
años se trasladó a la ciudad de Monterrey para 
realizar sus estudios preparatorios y profesiona-
les en el colegio civil del estado, donde recibió 
el título de médico por la escuela de Medicina 
en 1889. sustentó ideas liberales y con un gru-
po de sus amigos formaron el club político an-
tirreeleccionista en 1903. simpatizante del mo-
vimiento reyista, participó en la manifestación 
del 2 de abril de 1903, que fue reprimida. en 
1911 fue electo alcalde suplente de Monterrey. 
tras la Decena trágica se sumó al constitucio-
nalismo. Venustiano carranza lo nombró cón-
sul de México en Brownsville, texas, en abril de 
1913. en 1914 regresó a Monterrey y se hizo 
cargo de la casa de salud de Bruno Gloria, es-
pacio para jefes y oficiales constitucionalistas. 
el 2 de marzo de 1915 carranza le encomendó 
la administración de la aduana de nuevo lare-
do, cargo que ocupó hasta 1916. como diputa-
do por el 1er. Distrito al congreso local le tocó 
aprobar la constitución posrevolucionaria del 
estado. Dirigió el nosocomio Belisario Domín-

guez de nuevo laredo. en 1923 fungió como 
vicepresidente del consejo superior de salubri-
dad. en 1935 fue jefe de los servicios sanitarios 
coordinados de nuevo león. Después de ocu-
par estos puestos públicos no volvió a tener in-
jerencia en la vida política, retirándose a la vida 
privada y ejerciendo su profesión. Falleció en 
Monterrey, nuevo león.

Garza Martínez, Reynaldo • (4 de febre-
ro de 1864-8 de septiembre de 1944). Diputa-
do al congreso constituyente de Querétaro por 
el 5o. distrito electoral de Garza, nuevo león. 
asistió a 65 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en Villa de Marín. Hijo 
de Miguel Garza y de María concepción Mar-
tínez, hizo sus primeros estudios en su pueblo 
natal, donde se dedicó a la ganadería. en 1904, 
radicando en coahuila, se afilió al partido li-
beral Mexicano formado por los hermanos Flo-
res Magón. en 1910 se incorporó al maderismo. 
al año siguiente, Madero lo designó teniente de 
gendarmería y en 1913 fue comandante interi-
no de la 4a. Zona Militar con sede en allende, 
coahuila. tras el asesinato de Francisco i. Ma-
dero y José María pino suárez se sumó al cons-
titucionalismo, donde obtuvo el grado de mayor 

agustín Garza González
nuevo león, 6o Distrito.

reynaldo Garza
nuevo león, 5o Distrito. 
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y se le encomendó formar un cuerpo de caba-
llería que se llamó carabineros de coahuila. se 
adhirió a las fuerzas de pablo González y an-
tonio i. Villarreal. participó en varios comba-
tes en coahuila, Monterrey, General terán y 
Montemorelos. Hizo campaña contra los huer-
tistas en altamira, tampico, padilla, Hacien-
da de Dolores, Guerrero y Mier, en tamauli-
pas. en 1914, después de la toma de Monterrey, 
fue comandante de la policía y jefe de armas en 
esta ciudad, lo mismo que en nuevo laredo y 
lampazos. en 1915 combatió en nuevo león 
y coahuila a las huestes de Francisco Villa. se 
exilió en laredo, texas. el 9 de mayo de 1920 
defendió la plaza de nuevo laredo contra los 
revolucionarios del movimiento de agua prie-
ta. Durante el gobierno de Álvaro obregón se 
retiró del ejército. residió en nuevo laredo y 
se dedicó a la industria y al comercio. Fue pre-
sidente de la unión de Veteranos de la revolu-
ción hasta su muerte. Falleció en nuevo lare-
do, tamaulipas.

Garza Zambrano, Antonio • (13 junio 
1880-1934). Diputado al congreso constitu-
yente por cuernavaca, el 1er. Distrito electoral 
de Morelos. asistió a 51 sesiones. no participó 

como orador en los debates. Después de haber-
se desempeñado como constituyente en Que-
rétaro, regresó a Morelos, donde se dedicó a la 
agricultura. 

Giffard, Juan Manuel • (4 de agosto de 
1889-8 de julio de 1933). Diputado propieta-
rio al congreso constituyente por el 2o. distri-
to electoral del estado de México, cuautitlán. 
asistió a 45 sesiones. participó en la discu-
sión del artículo 33. nació en cuautitlán, esta-
do de México. abogado por la escuela de Juris-

prudencia. ejerció su profesión en cuautitlán. 
con sus compañeros de escuela formó un par-
tido político que, en principio, apoyó la candi-
datura de Francisco i. Madero, y que después 
de la muerte del “apóstol de la democracia”, 
se sumó a las filas del constitucionalismo. Des-
pués de participar como constituyente, siguió 
con el ejercicio de su profesión. 

Gómez, José F. • (11 de julio de 1892-14 de 
enero de 1924). Diputado suplente en el con-
greso constituyente de Querétaro por el 16o. 
distrito electoral de oaxaca, Juchitán. asistió a 

antonio Garza Zambrano
Morelos, 1er. Distrito.

Juan Manuel Guiffard
México, 12o Distrito. 
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26 sesiones. no participó como orador en los 
debates. nació en Juchitán, oaxaca. sus padres 
fueron Gregorio Gómez y rosalía lópez. Fue 
campesino y coronel del ejército constitucio-
nalista. terminado el congreso constituyente, 
regresó a su pueblo de origen, donde se dedicó 
a la agricultura. 

Gómez, José L. • (4 de febrero de 1888- agos-
to 1935). Diputado propietario en el congre-
so constituyente de Querétaro por el 2° distri-
to electoral de Morelos, cuautla. asistió a 44 
sesiones. no participó como orador en los de-
bates. nació en cuautla. Hizo sus estudios pri-
marios en su ciudad natal, los preparatorios en 
cuernavaca y los profesionales en la escuela de 
Jurisprudencia. ejerció su profesión en cuerna-
vaca, donde se dedicó a defender a los campe-
sinos que tenían problemas de tierras. seguidor 
de Francisco i. Madero y más tarde de Venustia-
no carranza. Fundó y dirigió en cuernavaca el 
periódico Los Diputados. 

Gómez Palacio, Fernando • (1881-20 de 
abril de 1924). Diputado al congreso consti-
tuyente de Querétaro por el 5o. distrito electo-
ral de nombre de Dios, Durango. asistió a 62 

sesiones. no participó como orador en los de-
bates. nació en Durango, Durango. estudió en 
su estado natal, donde obtuvo el título de doc-
tor. prestó sus servicios médicos en el ejército 
revolucionario que sitiaba la ciudad de Duran-
go. posteriormente a su labor en el congreso 
constituyente, aunque ocupó algunos puestos 
públicos, se dedicó a su profesión.

Góngora, Víctor, Victorio o Victoriano 
E. • (28 de agosto de 1874-30 de enero de 1947). 
Diputado propietario para el congreso cons-
tituyente de 1916-1917 por el 14o. Distrito 
electoral de Veracruz, paso del Macho. asistió 
a 59 sesiones. si bien no participó como ora-
dor en los debates, es conocido por sumarse a 
la iniciativa de adición del artículo 5o. sobre la 
protección laboral de los trabajadores, y por sus 
contribuciones en la conformación del artícu-
lo 123. nació en ciudad del carmen, campe-
che. Hay distintas versiones sobre su nombre de 
pila, aunque en el libro de asistencia al con-
greso constituyente aparece como “Victorio 
e”. Desde temprana edad, fue enviado a estu-
diar fuera del país, y fue Bélgica el lugar que lo 
recibió para formarse académicamente hasta la 
universidad. en la universidad de Gante se gra-

José F. Gómez
oaxaca, 16o Distrito.

Fernando Gómez palacio
Durango, 5o Distrito.
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duó como ingeniero en 1896 y al año siguiente 
regresó a su país natal, instalándose en la ciu-
dad de México. en 1897 fue el encargado de 
instalar los tranvías que comunicaban la ciu-
dad de México con la Villa de Guadalupe. poco 
tiempo después se desempeñó como ingeniero 
de la compañía Hidroeléctrica e irrigadora de 
Hidalgo. en 1909 publicó algunos artículos en 
El Voto, a la par que trabajó como ingeniero en 
Veracruz. Fue miembro del partido antirree-
leccionista y en 1914 fungió como inspector de 
puertos y vías navegables. al año siguiente fue 
elegido como diputado constituyente iniciando 
sus labores el 1o. de diciembre de 1916. Du-
rante la realización del congreso constituyen-
te, dada su adhesión a las iniciativas para la pro-
tección de los trabajadores, se puede asumir que 
su mayor preocupación fue la concerniente a la 
legislación laboral. una vez que terminaron los 
trabajos del congreso constituyente en Que-
rétaro, Góngora se desempeñó como Director 
de obras públicas en orizaba, y en 1920 fun-
gió como oficial Mayor del gobierno de Vera-
cruz. como muchos otros de sus compañeros 
constituyentes, fue senador, aunque en su caso, 
tras oponerse a la reelección de  Álvaro obre-
gón fue desaforado en 1927. trabajó en la se-

cretaría de comunicaciones, desde donde fue 
enviado como representante de México en el 
congreso de la unión parlamentaria celebrado 
en Génova, italia en 1936. escribió Consejo so-
bre la cuestión obrera, lo cual confirma el inte-
rés que tuvo en la defensa de los derechos de los 
trabajadores mexicanos. 

González, Alberto M. • (1879-21 de enero 
de 1942). Diputado al congreso constituyen-
te de Querétaro por el 3er. distrito electoral de 
atotonilco, Hidalgo. asistió a 65 sesiones. par-
ticipó en la discusión de los artículos 13, 73, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 105 y 107. nació en atoto-
nilco, Hidalgo. al término de sus estudios pri-
marios en su pueblo natal, se trasladó a la ciu-
dad de México en donde estudió la carrera de 
leyes. Formó parte de la campaña presidencial 
de Francisco i. Madero. 

González, Aurelio L. • (17 de septiembre de 
1860-29 de julio de 1927). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 1er. 
distrito electoral de aguascalientes. al no ha-
ber asistido a las reuniones, en la 28ª sesión 
del congreso pidió licencia por enfermedad, 

Victorio e. Góngora
Veracruz, 14o. Distrito.

alberto M. González
Hidalgo, 3er. Distrito.
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la que le fue otorgada, por lo que se mandó 
llamar al suplente. nació en san Juan de los 
lagos, Jalisco. realizó los estudios elementa-
les en su pueblo natal, donde posteriormen-
te se dedicó al comercio y a las ventas. Fue 
de ideas antirreeleccionistas y simpatizante 
de Francisco i. Madero. tras el asesinato del 
“apóstol de la democracia”, se unió al consti-
tucionalismo. al restablecerse el orden cons-
titucional, fue electo gobernador de aguasca-
lientes del 10 de junio de 1917 al 4 de mayo 
de 1920. terminadas sus funciones como go-
bernador, se retiró a la vida privada y se de-
dicó a las actividades comerciales que antes 
había desempeñado. Falleció en la ciudad de 
México.

González, Plutarco • (28 de junio de 1870-
28 de mayo de 1931). Diputado suplente al 
congreso constituyente de Querétaro por 
el 6o. distrito electoral de Monterrey, nuevo 
león. Fue de los firmantes de la constitución, 
aunque no participó como orador en los deba-
tes. por ser suplente, solamente asistió a 7 se-
siones. nació en lampazos, nuevo león. rea-
lizó sus primeros estudios en su ciudad natal 
y los preparatorios y profesionales en la ciu-

dad de Monterrey, en donde obtuvo el título de 
abogado. en la ciudad de Monterrey conoció 
al doctor agustín Garza González, con quien 
hizo muy buena amistad, pues ambos eran de 
ideas liberales y reformistas, lo que los llevó a 
agruparse en el club político antirreeleccio-
nista. siendo muy joven, fue parte de la mani-
festación del 2 de abril de 1903 en Monterrey, 
y cooperó al lado de su amigo el doctor Garza 
González en el ayuntamiento, cuando Garza 
era presidente municipal en la época de Fran-
cisco i. Madero. Fue miembro del club libe-
ral antirreeleccionista lampacense, fundado 
en 1901 por el ingeniero Francisco naranjo. 
en 1915 trasladó su residencia a tamaulipas. 
aunque desempeñó algunos cargos adminis-
trativos, optó por dedicarse al ejercicio de su 
profesión. 

González Galindo, Modesto • (15 de ju-
nio de 1874-9 de abril de 1933). representó 
al 2o. Distrito electoral de tlaxcala, Huamant-
la. asistió a 53 sesiones. participó en la discu-
sión de los artículos 5o., 20, 30, 43, 44, 45, 48 y 
105. nació en Huamantla. De ascendencia in-
dígena, se dedicó al trabajo en el campo. sus ac-
tividades revolucionarias empezaron en 1899 

aurelio l. González
aguascalientes, 1er. Distrito.

plutarco González
nuevo león, 6o Distrito sup.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   67 21/12/16   12:01

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



68  ‖  D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7

al lado del revolucionario Juan coamatzin. al 
terminar las labores del congreso constituyen-
te, los diputados escribieron en una hoja con 
su retrato, datos biográficos básicos y un pen-
samiento sobre la constitución firmada. Mo-
desto González escribió: “esta gran revolución 
constitucionalista, es un movimiento cruento 
e ineludible del progreso que es la ley eterna 
de los siglos”.

González Torres, Salvador • (22 de ene-
ro de 1885-5 de abril de 1918). Diputado en 
el congreso constituyente de Querétaro por 
el 1er. distrito electoral del estado de oaxa-
ca. asistió a 55 sesiones. participó en la dis-
cusión del artículo 20. nació en tacámbaro, 
Michoacán. estudió en el antiguo colegio de 
san nicolás de Morelia e ingresó al H. cole-
gio Militar en 1902, de donde se graduó como 
ingeniero en 1910. incorporado al ejérci-
to constitucionalista en 1913, fue coronel y 
comandante de un cuerpo de voluntarios. en 
1915, ya como General, actuó como jefe de 
estado Mayor de la 21a. División. Fue gene-
ral del ejército constitucionalista. Diputado 
al XXVii congreso de la unión. Falleció en 
Zitácuaro, Michoacán.

Gracidas, Carlos L. • (16 de febrero de 
1888-18 de agosto de 1954). en el congre-
so constituyente de 1916-1917 representó al 
15o. distrito de Veracruz. asistió a 36 sesiones. 
participó en la discusión del artículo 79. nació 
en toluca, donde trabajó como tipógrafo has-
ta que a los 18 años se trasladó a la ciudad de 
México. en la capital del país aprendió el uso 
de linotipos. en 1909 fundó la unión linotipo-
gráfica de la república, a la cual perteneció has-
ta su muerte. en cuanto a su actividad política, 
formó parte de la casa del obrero Mundial, el 
partido laborista Mexicano y la confederación 
obrera Mexicana. como agregado obrero a la 
embajada de México en la república argenti-
na, se dedicó a difundir las ideas revoluciona-
rias. regresó a la ciudad de México donde se 
reintegró a su oficio en los talleres Gráficos de 
El Universal. Fundó y dirigió organizaciones de 
tipógrafos como el sindicato de artes Gráficas y 
el sindicato industrial de trabajadores de artes 
Gráficas. Murió en la ciudad de México. 

Guerrero, Antonio • (1886-19 de marzo de 
1966). Diputado al congreso constituyente de 
Querétaro por el 1er. distrito electoral de acto-
pan, Hidalgo. asistió a 66 sesiones. no par-

Modesto González Galindo
tlaxcala, 2o Distrito.

salvador González torres
oaxaca, 1er. Distrito.
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ticipó como orador en los debates. nació en 
chinabampo, sinaloa. realizó estudios de me-
dicina. en 1912 se unió a la revolución Mexi-
cana como capitán del 4o. Batallón irregular 
de sonora, cuyo jefe era Álvaro obregón. Di-
putado de la XXVi legislatura por el Distrito 
de Zimapán, Hidalgo. en 1936 obtuvo el grado 
de general de división. Falleció en chihuahua, 
chihuahua.

Guillén Zamora, Fidel R. • (24 de abril de 
1890-1970). Diputado al congreso constitu-
yente de Querétaro por el 2o. distrito electoral 
de san luis, Guerrero. asistió a 22 sesiones. no 
participó como orador en los debates. nació en 
ometepec, Guerrero. Hijo de ignacio Guillén y 
Josefa Zamora. inició sus estudios en omete-
pec, los siguió en puebla y más tarde en la ciu-
dad de México, donde se graduó como médi-
co cirujano y partero. en el año de 1910 formó 
parte del Grupo pro-Madero de alumnos del 
colegio del estado de puebla. al año siguiente 
se incorporó a las fuerzas del general Juan an-
drew almazán. en 1914 se incorporó al ejér-
cito constitucionalista como capitán primero. 
en 1920 fue diputado federal en el XXiX con-
greso de la unión por el 6o. distrito electoral 

del estado de Guerrero. Fungió como presiden-
te municipal de ometepec en 1923. se desem-
peñó como Director de la Beneficencia pública 
en puebla. en 1935 fue jefe del primer centro 
de Higiene en ometepec, durante la gestión del 
doctor abraham ayala González. en 1938 fue 
jefe personal del Departamento de salubridad, 
a cargo entonces del doctor leónides andrew 
almazán y, finalmente, oficial del registro ci-
vil en la ciudad de México.

Gutiérrez Rivera, Antonio • (22 de mar-
zo de 1884-27 de marzo de 1977). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por el 
3er. distrito electoral de ciudad de lerdo, Du-
rango. asistió a 59 sesiones. no participó como 
orador en los debates. nació en ciudad lerdo, 
Durango. Hijo de Vicente Gutiérrez y Úrsula 
rivera. realizó sus estudios en su ciudad na-
tal. Desempeñó, entre otros, los siguientes car-
gos: diputado a la legislatura local de Durango, 
primer presidente municipal electo en ciudad 
lerdo, ya que antes de su elección eran prefec-
turas. tesorero del estado de Durango y presi-
dente de la comisión local agraria Mixta de la 
misma ciudad. Diputado Federal ante la XXVii 
legislatura del congreso de la unión y Diputa-

antonio Guerrero
Hidalgo, 1er. Distrito. 

Fidel Guillén
Guerrero, 2o Distrito.
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do local de Durango. en la ciudad de México 
desempeñó el cargo de jefe de inspectores del 
Departamento de trabajo. también fue sena-
dor de la república como suplente del general 
agustín castro y posteriormente senador pro-
pietario. Falleció en tuxtla Gutiérrez, chiapas.

Guzmán, Salvador R. • (24 de octubre de 
1888-5 de noviembre de 1962). asistió al 
congreso constituyente como suplente de su 
padre, el doctor Daniel Guzmán, electo dipu-
tado por el 1er. Distrito del estado de puebla. 
asistió a 63 sesiones. no participó como orador 
en los debates, pero formó parte de la comisión 
de estilo. nació en puebla de Zaragoza. sus pa-

dres fueron Daniel Guzmán y Daniela espar-
za. realizó sus primeros estudios en puebla y 
en 1915 se graduó como médico en la ciudad 
de México. inició sus actividades políticas como 
socio del club antirreeleccionista, fundado por 
aquiles serdán en 1909. apoyó la campaña de 
Francisco i. Madero, lo que le trajo como con-
secuencia la persecución por parte del gobierno 
del general porfirio Díaz en 1910. en campaña, 
ascendió al grado de teniente coronel. se dedicó 
al servicio diplomático. Fue embajador de Mé-
xico en Venezuela, alemania, Holanda, españa, 
Filipinas, polonia, suecia, inglaterra y portugal. 
Falleció en la ciudad de México.

antonio Gutiérrez
Durango, 3er. Distrito.

salvador r. Guzmán
puebla, 3er Distrito.

1

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   70 21/12/16   12:01

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



‖  71   ‖

Hernández, Manuel A. • (9 de enero de 1885-
1931). Fue electo diputado suplente al congre-
so constituyente por otumba, estado de México. 
asistió a 31 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en otumba, estado de Mé-
xico. Fue licenciado en Derecho por el instituto 
científico y literario del estado de México. For-

mó el club antirreeleccionista en su ciudad na-
tal, apoyando con ello la candidatura de Francis-
co i. Madero para la presidencia de la república. 

Herrera, Manuel • (12 de diciembre de 1890-
1933). Diputado por el 9o. Distrito de cuicatlán, 
oaxaca. asistió a 66 sesiones. participó en la 

Manuel a. Hernández
México, 13o Distrito sup.

Manuel Herrera
oaxaca, 9o Distrito. 

H
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discusión de los artículos  89, 94, 95 y 96. na-
ció en oaxaca. realizó estudios jurídicos en el 
instituto de ciencias y artes hasta recibir su tí-
tulo en 1914. Fundador del partido antirree-
leccionista de oaxaca y del partido liberal 
constitucionalista. 

Herrera Mendoza, Alfonso • (31 de mar-
zo de 1870-28 de octubre de 1948). Diputa-
do propietario en el congreso constituyente de 
Querétaro por el 12o. distrito electoral de Xo-
chimilco, Distrito Federal. asistió a  51 sesio-
nes. no participó como orador en los debates. 
nació en Hecelchakán, campeche. sus padres 
fueron luis Herrera y ana María Mendoza. al 
terminar sus estudios primarios, se trasladó a 
la ciudad de Mérida, yucatán, donde obtuvo el 
título de profesor en 1877. en 1889 viajó a la 
ciudad de México con el fin de perfeccionar 
sus estudios, mismos que terminó en noviem-
bre de 1893. en 1911 se unió al movimiento 
revolucionario como secretario de la Junta re-
volucionaria. Más tarde, en 1914, fue nombra-
do secretario general de Jesús carranza, y tras 
el asesinato de este último, se encargó de la Di-
rección General de educación primaria, nor-
mal y preparatoria. Desempeñó los cargos de 

director de educación del estado de tamauli-
pas, director del instituto científico y literario 
de la ciudad de pachuca, Hidalgo; director de 
la escuela nacional de ciegos, en la ciudad de 
México; director de la escuela técnica de poli-
cía; jefe del Departamento de estadística en la 
Dirección General de pensiones civiles de re-
tiro (hoy issste); profesor y secretario de la 
escuela secundaria Héroes de chapultepec en 
la ciudad de México. Falleció en la ciudad de 
México. 

Hidalgo Sandoval, Antonio • (13 de ju-
nio de 1876-20 de julio de 1972). en el con-
greso constituyente representó al 1er. Distri-

to de tlaxcala, apizaco. asistió a 65 sesiones. 
no participó como orador en los debates. na-
ció en apizaco, tlaxcala. sus padres fueron 
emeterio Hidalgo y calixta sandoval. tra-
bajó en la Fábrica de san Manuel, tlaxcala, 
donde era presidente de la agrupación obrera 
unión y trabajo. Fue nombrado representan-
te del Gran círculo de obreros libres el año 
de 1906. se adhirió al antirreeleccionismo y 
en 1910 al movimiento armado. Fue electo 
gobernador de tlaxcala, cargo del cual tomó 

alfonso Herrera
Distrito Federal, 12o Distrito.

antonio Hidalgo
tlaxcala, 1er. Distrito.
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posesión el 1 de diciembre de 1911. se man-
tuvo como gobernador hasta el 14 de enero 
de 1913. tras la muerte de Madero, se unió 
al constitucionalismo. Fue electo senador 
por tlaxcala y presidente del partido liberal 
constitucionalista del mismo estado. Duran-
te la presidencia de adolfo ruiz cortines fue 
presidente del comité central para la conser-
vación del suelo y agua. al terminar las labo-

res del congreso constituyente, los diputados 
escribieron en una hoja con su retrato, datos 
biográficos básicos y un pensamiento sobre la 
constitución firmada. antonio Hidalgo escri-
bió: “la libertad es el alma de la existencia. 
los constituyentes inspirados en este gran 
principio, procuramos que las reformas he-
chas a la carta del 57 correspondieran al de-
seo nacional.”

1
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Ibarra, Federico E. • (1880-15 de noviem-
bre de 1935). Diputado al congreso constitu-
yente de Querétaro por el 3er. distrito electoral 
de Zapopan, Jalisco. asistió a 62 sesiones. par-
ticipó en la discusión de los artículos 3o., 21, 

27 y 108. nació en Guadalajara, Jalisco. rea-
lizó todos sus estudios en su ciudad natal has-
ta obtener el título de abogado. Desde muy jo-
ven, formó parte del partido liberal Jalisciense, 
donde se hizo notar por su constante actividad. 
Desarrolló gran entusiasmo político en favor 
de Francisco i. Madero y combatió con ahínco 
y severidad a Victoriano Huerta. Después del 
asesinato de Francisco i. Madero y José María 
pino suárez, se unió a las ideas constituciona-
listas. una vez que sus responsabilidades en el 
congreso constituyente concluyeron, desem-
peñó varios cargos públicos. 

Ilizaliturri, Luis • (28 de agosto de 1886-
16 de diciembre de 1928). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 3er. 
distrito electoral de linares, nuevo león. 
asistió a 54 sesiones. participó en la discu-
sión del artículo 22; además, fungió como se-
cretario. nació en linares, nuevo león. rea-
lizó sus primeros estudios en su lugar natal, 
posteriormente se trasladó a la ciudad de 
Monterrey, donde realizó sus estudios pre-
paratorios y profesionales. en la escuela de 
Jurisprudencia de Monterrey obtuvo el títu-
lo de abogado. siendo un joven estudiante, 
tomó parte en la protesta que se hizo el día 
2 de abril de 1903 contra el régimen porfiris-
ta, manifestación que fue disuelta a balazos 
por las tropas del gobierno y en la que resul-

I

Federico ibarra
Jalisco, 3er. Distrito.
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taron muchos muertos y heridos. se manifes-
tó a favor de las ideas democráticas, apoyan-
do la candidatura de Francisco i. Madero a la 
presidencia de la república; después del ase-
sinato de éste, volvió a la lucha para restable-
cer el orden constitucional. en 1913, se unió 
a las fuerzas de Venustiano carranza, con 
quien cooperó hasta su triunfo. Fue secretario 
de gobierno de tamaulipas durante la admi-
nistración de césar lópez de lara en los años 
que van de 1921 a 1923.

luis ilizaliturri
nuevo león, 3er. Distrito.

1
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Jara Corona, Heriberto • (10 de julio de 
1879-17 de abril de 1968). Diputado consti-
tuyente propietario que representó a orizaba, 
el 13er. distrito electoral de Veracruz. asistió 
a 61 sesiones. Fue uno de los diputados más 
participativos en las sesiones del congreso. 
sus aportaciones fueron sustanciales para en-
riquecer los artículos 5o., 7o., 9o., 16, 20, 21, 
22 y 79; e incluso presentó un voto particular 
para los artículos 52 y 73. nació en orizaba, 
Veracruz el 20 de julio de 1879. Hijo de emi-
lio Jara andrade y María del carmen corona, 
originarios de tecamachalco, puebla. estudió 
la primaria en la escuela Modelo, en oriza-
ba. posteriormente, se trasladó a pachuca, Hi-
dalgo, donde cursó la secundaria y, más tarde, 
contabilidad en el instituto científico y lite-
rario de esa misma ciudad. una vez que con-
cluyó sus estudios, regresó a trabajar a orizaba 
como tenedor de libros en la compañía textil 
de río Blanco, donde se afilió al partido libe-
ral Mexicano. Durante su estancia en Veracruz 
mantuvo un intercambio epistolar con ricar-
do Flores Magón. cuando estalló la huelga de 
río Blanco, mostró su simpatía por el movi-
miento de los obreros en 1907; al ocurrir la re-
presión del gobierno porfirista a la huelga, fue 
encarcelado. Fue seguidor de Francisco i. Ma-
dero y en Veracruz colaboró activamente en la 
formación de grupos que siguieron al llamado 
del “apóstol de la democracia”. en 1913, con 

el fin de evitar las represalias de Victoriano 
Huerta, se escondió: primero se dirigió a Vera-
cruz, después a la Habana, cuba; a Brownsvi-
lle, texas; y finalmente a Matamoros, tamau-
lipas, donde se adhirió a las filas del general 

Heriberto Jara
Veracruz, 13o. Distrito.

J
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pablo González, jefe del ejército del noreste 
del constitucionalismo, donde alcanzó el gra-
do de general brigadier. Durante las sesiones 
del congreso constituyente, Jara fue miembro 
destacado del grupo de los jacobinos. sus par-
ticipaciones fueron variadas y debatió sobre 
múltiples aspectos, desde el sistema de san-
ciones, la libertad de imprenta, la división de 
poderes, la creación del municipio libre, has-
ta los derechos de los trabajadores. respecto 
del artículo 7o. comentó: “no sé por qué ha 
habido la tendencia en algunos colegas nues-
tros, de excluir a sus trabajadores de las garan-
tías que tienen los demás cuando delinquen, 
es decir, que al periodista se le quiere poner en 
peores condiciones que a los demás delincuen-
tes. a los demás, así puede ser el criminal más 
abominable, se le concede que sea juzgado por 
un jurado popular; al periodista, cuya falta en 
muchos casos no está definida, sino que obe-
dece, como lo hemos visto durante largos años, 
a maquinaciones políticas, a ese se le condena 
a que un juez, que tiene que ser de los que han 
existido hasta ahora, porque no tenemos tiem-
po para crear una nueva generación de hom-
bres honrados, de hombres justicieros, que va-
yan allí a cumplir con su deber en el tribunal; 
repito, al periodista lo condenamos al criterio 
y a la voluntad de un hombre: jurado popu-
lar no es para mí un ideal de justicia, como lo 
es para muchos, pero estimo que es menos fá-
cil corromper, cohechar a un grupo, que a un 
hombre; de allí, por qué está garantizado el pe-
riodista cuando se le consigna a un jurado po-
pular, y no cuando se le consigna a un simple 
juez.” De ese modo, Jara dejó clara su inten-
ción para que al personal que trabajaba en los 
periódicos no se le considerara coautor del de-
lito de imprenta. en cuanto al artículo 113, 
el veracruzano insistió en establecer un or-
den administrativo autónomo que permitie-
ra al municipio un mejor manejo hacendario y 
le otorgara personalidad jurídica para lograr la 
independencia política. Desde su punto de vis-
ta, la libertad política era imposible de ejercer 
sin la libertad económica. la situación, expli-
caba, había fomentado que los ayuntamientos 
se convirtieran en tributarios de los estados, 
ya que las contribuciones les eran impuestas. 
los planteamientos de Jara sobre el tema re-
ligioso quedaron plasmados en los artícu-
los 24 y 130, donde se opuso a cualquier ata-
que sobre la libertad de conciencia. al mismo 

tiempo, se manifestó por la negativa de reco-
nocer o aceptar cualquier culto público fuera 
de los templos, ya que −explicó− las creencias 
eran íntimas y personales, por lo que no de-
bían mostrarse en la colectividad ni fuera de 
los lugares precisos para ello. en la discusión 
sobre la necesidad de dedicar un título cons-
titucional único sobre el trabajo y la previsión 
social, Jara consideró que el trabajador debía 
tener el derecho de establecer condiciones la-
borales tales como la libre sindicación o afilia-
ción. también defendió el derecho de huelga y 
la participación de los trabajadores en las uti-
lidades de las empresas; además, propuso que 
el congreso y las legislaturas locales tuvieran 
la obligación de legislar en materia de trabajo, 
abrir la legislación laboral a ámbitos más allá 
del económico y prohibir las labores insalu-
bres y el trabajo nocturno a mujeres y niños. si 
bien Heriberto Jara tuvo múltiples iniciativas 
en el congreso constituyente, no todas tuvie-
ron cabida en la constitución; sin embargo, las 
que sí fueron consideradas, mejoraron las con-
diciones de los trabajadores. Después de pro-
mulgada la constitución, Jara continuó traba-
jando en puestos públicos. en 1924 fue electo 
gobernador de Veracruz. en su gestión realizó 
obras a favor de la educación pública y la ense-
ñanza rural. sin embargo, renunció al cargo el 
31 de octubre de 1927. Dos años más tarde fue 
nombrado presidente del partido de la revolu-
ción Mexicana (prM) en 1939. en 1951 fue 
distinguido con el premio internacional lenin, 
otorgado por la hoy extinta unión de repúbli-
cas socialistas soviéticas (urss), por el for-
talecimiento de la paz entre los pueblos, y en 
1959 le otorgaron la medalla Belisario Domín-
guez. Falleció en la ciudad de México. 

Jiménez Leyva, Fidel • (5 de mayo de 1869-11 
de septiembre de 1921). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 1er. distrito 
electoral de técpan de Galeana, Guerrero. asis-
tió a 40 sesiones. no participó como orador en 
los debates. nació en tixtla, Guerrero. sus pa-
dres fueron rafael Jiménez catalán y Gertrudis 
leyva. ingresó al liceo Fournier, en donde cur-
só la instrucción primaria y, años después, in-
gresó a la escuela nacional preparatoria y a la 
Facultad de leyes, donde estudió hasta el ter-
cer año. en el año de 1905 fue designado visita-
dor de Hacienda del mismo estado, puesto que 
desempeñó hasta 1910, cuando por cuestiones 
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ideológicas y políticas renunció, y se trasladó a 
la ciudad de México. en el año de 1911 regre-
só a su estado natal, cuando el profesor Francis-
co Figueroa, que también sería constituyente 
de 1917, fue designado gobernador. Dicho go-
bernante lo designó subtesorero y estuvo en ese 
puesto hasta que tomó posesión de la guberna-
tura el licenciado José inocente lugo, quien lo 
nombró tesorero, responsabilidad que desem-
peñó hasta que estalló la sublevación en contra 
del presidente Francisco i. Madero. Fue víctima 
de persecución junto con otros revolucionarios, 
por lo que tuvo que huir al puerto de acapulco.

Juarico, Ángel S. • (10 de octubre de 1856-27 
de noviembre de 1931). en el congreso cons-
tituyente de 1916-1917 representó al 12o. dis-
trito de Veracruz. asistió a 61 sesiones. no par-
ticipó como orador en los debates. nació en la 
ciudad de México, donde realizó sus prime-

ros estudios. en su infancia se trasladó a oriza-
ba, Veracruz, donde aprendió el oficio de tala-
bartero. en 1899, en Veracruz, formó parte de 
un grupo de liberales que fundó el círculo Mu-
tualista. en 1910 fue encarcelado junto a Ga-
briel Gavira y carlos ramírez. sin embargo, al 
año siguiente fue nombrado presidente muni-
cipal de orizaba. en 1912, tras manifestar su 
apoyo a la candidatura de Gabriel Gavira nue-
vamente fue puesto tras las rejas. al terminar 
las labores del congreso constituyente, los di-
putados escribieron en una hoja con su retra-
to, datos biográficos básicos y un pensamiento 
sobre la constitución firmada. Ángel s. Juari-
co escribió: “tengamos presente el deber de 
cuidar porque nuestras reformas constitucio-
nales sean un hecho practicándolas de tal ma-
nera que resulte la purificación completa de 
nuestro organismo nacional.” Murió en ori-
zaba, Veracruz.

Fidel Jiménez
Guerrero, 1er. Distrito

Ángel s. Juarico
Veracruz, 12o. Distrito.

1
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Labastida Izquierdo, Francisco • (1874-
12 de mayo de 1950). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 14o. distrito 
electoral de Mascota, Jalisco. asistió a 66 sesio-
nes. no participó como orador en los debates. 

nació en 1874, probablemente en Mascota, Ja-
lisco. Hijo del comandante luis labastida y ri-
vas, siguió los pasos de su padre y estudió en el 
colegio Militar. en sus años de juventud ejer-
ció la profesión de ingeniero. ingresó a las filas 
del constitucionalismo y en mayo de 1915 el 
gobernador sustituto Manuel aguirre Berlanga 
lo nombró miembro de la Junta local agraria. 
en 1916 fue regidor del ayuntamiento de Gua-
dalajara encargado de las comisiones de agua 
y saneamiento. en 1918, encabezó el partido 
liberal obrero de Jalisco como opositor al go-
bernador castellanos y tapia, y se lanzó como 
candidato al gobierno del estado, pero fue de-
rrotado. no obstante, resultó electo senador por 
Jalisco. el 12 de agosto de 1920 el senado lo 
designó gobernador provisional del estado y de 
inmediato convocó a elecciones generales. poco 
después, obtuvo el apoyo de Álvaro obregón y 
Basilio Vadillo y fue reconocido como goberna-
dor constitucional de Jalisco. creó el Departa-
mento del trabajo el 21 de octubre de 1921, 
cuyo objeto “era mediar en las controversias 
entre patrones y obreros mientras éstas no ten-
gan el carácter de huelgas”. entregó el gobier-
no el l de marzo de 1921. en abril de 1922, fue 
nuevamente senador con el apoyo del partido 
nacional cooperatista. el 7 de abril de 1927 
fue nombrado vocal del Gran partido revolu-
cionario de Jalisco (GprJ), creado por Marga-
rito ramírez y en junio fue nombrado prosecre-

Francisco labastida izquierdo
Jalisco, 14o Distrito.

L
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tario del mismo. candidato a diputado federal 
en abril de 1928 y, en octubre, fue tesorero del 
gprj. en febrero de 1929 formó parte de la de-
legación jalisciense que participó en la asam-
blea constitutiva del partido nacional revolu-
cionario. Falleció en Guadalajara, Jalisco.

Leija Sepúlveda, Fortunato de • (1865-
22 de octubre de 1918). Diputado al congre-
so constituyente de Querétaro por el 4o. dis-
trito electoral de tampico, tamaulipas. asistió 
a 58 sesiones. no participó como orador en los 
debates. nació en el rancho el Barranco de la 
municipalidad de aldama, estado de tamauli-
pas. sus padres fueron anacleto de leija y Mar-
ta pérez. cursó la primaria en la villa de al-
dama y la secundaria en ciudad Victoria. se 
graduó de la escuela nacional de Jurispruden-
cia, donde obtuvo el título de licenciado en de-
recho. ejerció la abogacía en tampico, en don-
de falleció.

Limón López, Cristóbal • (16 de noviembre 
de 1883-11 de abril de 1964). en el congreso 
constituyente de Querétaro representó al 1er. y 
2o. Distrito de tepic. asistió a  53 sesiones. no 

participó como orador en los debates. nació en 
yahualica, Jalisco. sus padres fueron Juan li-
món y María de Jesús lópez. inició sus estu-
dios primarios en yahualica, Jalisco, y los fina-
lizó en tepic, en el colegio de san Francisco 
Javier. a la edad de 13 años entró al seminario 
conciliar de tepic donde cursó hasta el 4o. año. 
Fue empleado en el Juzgado de primera instan-
cia de lo civil y del tribunal superior de Justi-
cia de tepic. De 1904 a 1911 trabajó en Mazat-
lán, sinaloa, en la casa bancaria Valadés y cía. 
en 1913 fungió como juez del registro civil 
en Mazatlán. a fines de 1913 ingresó al ejér-
cito constitucionalista en naco, sonora, en las 
fuerzas del general Benjamín Hill, dentro del 
regimiento Melchor ocampo. en 1915, por ór-
denes del general plutarco elías calles, marchó 
a sinaloa; ahí, el general ramón F. iturbe, lo 
nombró jefe de su estado Mayor en 1916. Fue 
diputado federal por Guadalajara hasta el 31 de 
agosto de 1918. comandante del 4o. regimien-
to de Zamora, Michoacán. De 1924 a 1926 fue 
mayor de órdenes de la plaza Mazatlán, sinaloa. 
De 1926 a 1928 fue agente del Ministerio pú-
blico del Juzgado Militar de Mexicali, Baja ca-
lifornia. Fue presidente del consejo de Gue-
rra en Guaymas, sonora, durante seis meses en 

cristóbal limón
tepic, 1er. Distrito.

Fortunato de leija
tamaulipas, 4o Distrito.
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1928. en 1930 fue miembro de la comisión de 
Historia de la secretaría de Guerra y Marina. 
Fue director de la Fábrica nacional de armas 
en 1935. De 1936 a 1940 fungió como subdi-
rector general de Materiales de Guerra y jefe de 
almacenes Generales de artillería. De enero de 
1942 a diciembre de 1943 fue presidente de la 
comisión pro-Veteranos de la revolución, reti-
rándose del servicio activo por haber llegado a 
la edad límite. al terminar las labores del con-
greso constituyente, los diputados escribieron 
en una hoja con su retrato, datos biográficos bá-
sicos y un pensamiento sobre la constitución 
firmada. cristóbal limón escribió: “los traba-
jos emprendidos en el congreso constituyen-
te por parte de los que componemos el block 
‘jacobino’, traerán, indefectiblemente, la gran-
deza del pueblo mexicano.” Falleció en la ciu-
dad de México.

Lizardi Santana, Fernando • (23 de mayo 
de 1883-7 de octubre de 1957). Diputado pro-
pietario en el congreso constituyente de 
Querétaro como representante del 13er. dis-
trito de Guanajuato, acámbaro y Jerécuaro. 
asistió a 60 sesiones. participó en las discu-
siones sobre los artículos 16, 22, 28, 94, 108 y 
129. el 30 de noviembre de 1916 fue elegido 
por los diputados para ser el primer secretario 
de la Mesa directiva del congreso constitu-
yente. nació en Guanajuato. Hijo de Manuel 
lizardi y antonia santana. realizó sus estu-
dios de primaria en el colegio de la purísima, 
una escuela privada de la ciudad de celaya, 
lo que hace suponer que sus padres gozaban 
de una posición económica acomodada. cur-
só la preparatoria en el colegio del estado 
de Guanajuato, donde comenzó sus estudios 
de leyes, los cuales concluyó en la ciudad de 
México en la escuela nacional de Jurispru-
dencia, habiendo obtenido su título de abo-
gado el 11 de septiembre de 1906. ya como 
profesionista, prestó sus servicios en el bufe-
te del lic. José natividad Macías. en 1908 se 
radicó en la ciudad de celaya para ejercer la 
abogacía en sociedad con el lic. enrique co-
lunga. en el año de 1910 suspendió sus acti-
vidades profesionales y junto con el después 
general Fernando Franco, se levantó en armas 
en el Jaral, cerca de celaya, en apoyo del mo-
vimiento iniciado por Francisco i. Madero. al 
ser licenciados los contingentes de Franco, 
reanudó sus actividades como abogado pos-

tulante. en noviembre de 1911 contrajo ma-
trimonio con teresa albarrán y el 28 de di-
ciembre del mismo año fue nombrado Juez 
segundo municipal de la ciudad de celaya y 
el 30 de octubre de 1912 miembro de la Junta 
examinadora de abogados del estado de Gua-
najuato. en 1914 se dedicó a actividades po-
líticas en apoyo del movimiento constitucio-
nalista y se incorporó a las fuerzas del primer 
Jefe del ejército constitucionalista, sirviendo 
con el grado de coronel en la brigada Fieles de 
oaxaca. por encargo del primer Jefe fue ase-
sor Militar de la plaza de Veracruz. posterior-
mente fue secretario de Gobierno del estado 
de Hidalgo, cuando fungía como gobernador 
el general alfredo J. Machuca. causó baja 
en el ejército constitucionalista y fue nom-
brado Magistrado de la primera sala (sala de 
casación) del tribunal superior de Justicia 
del Distrito Federal. en el congreso consti-
tuyente, la actuación de lizardi se distinguió 
por su participación en las reuniones del co-
legio electoral, y en la defensa de los dere-
chos individuales, además de su implecable 
actuación como secretario de la Mesa directi-
va. para lizardi era un hecho indiscutible que 
la educación debía ser laica. en una de sus in-

Fernando lizardi
Guanajuato, 13o Distrito.
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tervenciones, señaló el modo en que la cons-
titución: “Debe contener, en primer lugar, un 
tratado de garantías individuales que consig-
ne los derechos de los individuos como tales, 
con relación al estado, es decir: las restriccio-
nes que se ponen al poder público con rela-
ción a los individuos. en segundo lugar, debe 
contener la manera política como el pueblo 
ejerza su soberanía, es decir: debe establecer 
quiénes son nacionales, quiénes extranjeros, 
quiénes ciudadanos, quiénes no son y cómo 
y cuáles derechos deberán tener los naciona-
les, los extranjeros, los ciudadanos y los no 
ciudadanos. esta segunda parte se refiere al 
pueblo como pueblo. la tercera parte se re-
fiere a las relaciones de los diversos órganos 
del poder público. y la cuarta parte debe re-
ferirse a las relaciones entre el poder públi-
co, y una multitud, una asociación, principal-
mente la iglesia, que durante la edad media le 
disputara el poder al gobierno y que subsis-
ten todavía aunque ya sin facultad coerciti-
va, y esto es precisamente lo que las distingue 
del gobierno; y esta última parte de la consti-
tución viene a establecer esas relaciones.” las 
intervenciones de lizardi, además de ser con-
tundentes en el aspecto legal, muchas veces 
fueron aplaudidas por sus compañeros consti-
tuyentes, como la que hizo cuando se discutía 
el artículo 22, al defender la pena de muerte 
para los violadores. De mayo de 1916 a no-
viembre del mismo año y de febrero de 1917 
al 31 de julio de 1919 lizardi fue director de 
la escuela nacional de Jurisprudencia, como 
tal instituyó las cátedras de Derecho públi-
co General, después designada como teoría 
General del estado y la de introducción a la 
ciencia del Derecho. en 1915 había sido pro-
fesor de operaciones Financieras, Bancarias 
y de Bolsa en la escuela superior de comer-
cio y administración. en 1925 fue nombra-
do abogado consultor del gobierno del estado 
de tamaulipas. Durante la rebelión delahuer-
tista lizardi tuvo que exiliarse en los estados 
unidos. en 1933 regresó del destierro y esta-
bleció su residencia en la ciudad de México. 
en 1935 fue Jefe del Departamento consulti-
vo de la secretaría de Gobernación y en 1936 
subjefe del departamento legal de los Ferro-
carriles nacionales de México. en el curso de 
su vida profesional formó parte de numero-
sas comisiones redactoras y revisoras de di-
versas leyes, entre las que cabe mencionar la 

comisión técnica de legislación en 1935 y 
la comisión de estudios Jurídicos, un progra-
ma legislativo de la procuraduría General de 
la nación. así, intervino en la ley de ampa-
ro y la ley de relaciones Familiares en el año 
de 1917; en la revisión de la ley de amparo 
en 1935; en la ley de suspensión de Garan-
tías en 1942 y en el código de procedimien-
tos civiles del mismo año. a partir de 1949 
reanudó sus actividades docentes como profe-
sor de Derecho constitucional en la Facultad 
de Derecho de la unaM, cátedra que ocupó 
hasta su fallecimiento. Fue condecorado por 
el presidente adolfo ruiz cortines con la me-
dalla al mérito forense. Falleció en la ciudad 
de México. 

López, Ignacio • (31 de julio de 1876-20 de 
octubre de 1935). Diputado en el congre-
so constituyente de Querétaro 1916-1917, 
donde representó al 11o. distrito electoral de 
santa cruz en Guanajuato. asistió a 61 se-
siones. no participó como orador en los de-
bates. nació en santa cruz, Guanajuato. pro-
cedente de una familia de regular posición 
económica. Después de terminar sus estudios 
primarios, se trasladó a la ciudad de Guana-

ignacio lópez
Guanajuato, 11o Distrito.
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juato, donde obtuvo el título de ingeniero mi-
nero. Formó parte del partido antirreeleccio-
nista que apoyó la candidatura de Francisco 
i. Madero, lo que le generó persecuciones del 
bando porfirista. a la muerte de Madero, se 
unió al constitucionalismo. una vez que con-
cluyó el congreso constituyente, desempeñó 
cargos relacionados con su profesión y se re-
tiró a la vida privada.

López, Lisandro • (1873-14 de enero de 1947). 
Diputado al congreso constituyente de Queré-
taro por el 2o. distrito electoral de tuxtla Gutié-
rrez, chiapas. asistió a 41 sesiones. no participó 
como orador en los debates. nació en simojo-
vel, chiapas. cursó sus estudios primarios en 
su tierra natal. Más tarde, realizó estudios de 
jurisprudencia en san cristóbal de las casas, 
donde obtuvo el título de abogado. recorrió to-
dos los puestos que se ejercen en el ambiente de 
su profesión, y llegó a ser varias veces magistra-
do del tribunal superior de Justicia y conseje-
ro jurídico del ejecutivo. Fue notario público, al 
tiempo que atendió su propio bufete jurídico. 
Murió en tuxtla Gutiérrez, chiapas.

López Couto, Onésimo • (¿?-6 de diciembre). 
Diputado al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 6o. distrito electoral de Zitácuaro, 
Michoacán. asistió a 46 sesiones. no participó 
como orador en los debates. nació en Zitácua-
ro, Michoacán. con su hermano, y otros ciuda-
danos que profesaban las mismas ideas, como 
José trinidad pérez y uriel avilés fundó el par-
tido liberal Zitacuarense. Falleció en Zitácua-
ro, Michoacán.

López Guerra, Lauro • (15 de febrero de 
1876-27 de abril de 1917). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 2o. 
distrito electoral del Distrito Federal. asistió a 
19 sesiones. no participó como orador en los 
debates. nació en tlatlauqui, puebla. realizó 
sus estudios en su pueblo natal y posteriormen-
te se trasladó a la capital de su estado para tra-
bajar. Desde muy joven se percató de las injus-
ticias de los latifundistas, por lo que en 1909 se 
unió a los hermanos serdán, y se sumó a la la-
bor de propaganda para la candidatura de Fran-
cisco i. Madero a presidente de la república. 
colaboró en el fallido intento de levantamien-
to de los hermanos serdán en 1910. tras el ase-

lisandro lópez
chiapas, 2o. Distrito. 

onésimo lópez couto
Michoacán, 6o Distrito.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   85 21/12/16   12:01

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



86  ‖  D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7

sinato de Madero en 1913, sufrió la persecu-
ción del gobierno huertista. como muchos de 
sus contemporáneos, en 1914 se unió al cons-
titucionalismo, para el que desempeñó diversas 
comisiones.

López Lira, Jesús • (26 de agosto de 1888-2 
de septiembre de 1961). Diputado al congre-
so constituyente de Querétaro por salamanca, 
el 4o. distrito electoral de Guanajuato. asis-
tió a 57 sesiones. además de haber partici-
pado en la discusión de los artículos 52, 55, 
66, 74, 115 y 123, fungió como prosecreta-
rio. nació en salamanca, Guanajuato. se unió 
al partido antirreeleccionista, encabezado por 
Francisco i. Madero y formó parte de la Jun-
ta revolucionaria, donde realizó importantes 
trabajos políticos en favor de la causa made-
rista. tras la muerte de Francisco i. Madero, 
se unió a las fuerzas del general Jesús carran-
za. Médico de profesión, participó en el com-
bate en Querétaro contra las fuerzas federales 
el 1o. de agosto de 1914, así como en la lucha 
para recuperar la plaza de silao que estaba en 
poder de los villistas el 20 de abril de 1914 y 
en el enfrentamiento en aguas Buenas contra 
las fuerzas de casimiro reyes el 8 de diciem-

bre de 1915. por sus labores desempeñadas en 
campaña, ascendió al grado de teniente coro-
nel, el 22 de mayo de 1915. al triunfo del ca-
rrancismo, desempeñó importantes comisio-
nes políticas al lado del entonces Gobernador 
de Guanajuato, el doctor José siurob. Fue tam-
bién inspector de presidencias Municipales y 
miembro del consejo de salubridad. Falleció 
en la ciudad de México.

Lozano Jaureg, Amador • (13 de diciem-
bre de 1858-17 de enero de 1945). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por 
el 4o. distrito electoral de la ciudad de Mé-
xico. asistió a 61 sesiones. si bien no partici-
pó como orador en los debates, se desempeñó 
como tesorero. nació en cadereyta Jiménez, 
nuevo león. realizó sus estudios en Monte-
rrey, y para formarse como universitario, se 
trasladó a la universidad de columbia, nueva 
york, en estados unidos, donde hizo la carre-
ra en economía. se inició en la vida revolucio-
naria en 1909, cuando colaboró estrechamen-
te con Francisco i. Madero y con Francisco 
Vázquez Gómez como presidente de la Jun-
ta revolucionaria que funcionaba en la ciu-
dad de México, entre 1912 y 1913. al triunfo 

lauro lópez Guerra
Distrito Federal, 2o. Distrito. 

Jesús lópez lira
Guanajuato, 4o Distrito.
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de la revolución constitucionalista en 1914, 
Venustiano carranza lo nombró tesorero ge-
neral del Departamento del Distrito Federal. 
cuando el gobierno del primer Jefe se trasla-
dó al puerto de Veracruz, lozano fue el encar-
gado de las oficinas del gobierno. Falleció en la 
ciudad de México.

amador lozano
Distrito Federal, 4o Distrito.
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Machorro Narváez, Paulino • (14 de sep-
tiembre de 1887-11 de marzo de 1957). Dipu-
tado propietario al congreso constituyente por 
el 18o. distrito electoral de Jalisco, san Gabriel. 
asistió a 64 sesiones. Fue uno de los constitu-

yentes que más participaciones tuvo entre los 
meses de diciembre de 1916 y enero de 1917. 
sus intervenciones fueron de especial impor-
tancia para nutrir los artículos 4o., 20, 52, 56 
y 115, así como el voto particular al artícu-
lo 76. sus contribuciones más notables se re-
fieren a la libertad de trabajo y al ejercicio de 
las profesiones. nació en Durango. Hijo del co-
ronel paulino Z. Machorro y Guadalupe nar-
váez, creció en la ciudad de Guadalajara, donde 
realizó sus estudios en el seminario conciliar, 
la escuela de Varones y la escuela de Jurispru-
dencia, en donde se graduó en mayo de 1901. 
se desempeñó como agente del Ministerio pú-
blico en teocaltiche, Jalisco y como juez en la 
ciudad de aguascalientes. Junto a un grupo de 
abogados, historiadores y artistas, entre quienes 
se encontraban severo amador, alfonso toro y 
Valentín reséndiz, fundó la Revista del Centro. 
se afilió al partido liberal Jalisciense en 1911 y 
ganó las elecciones municipales en la ciudad de 
Guadalajara. Durante la revolución, Machorro 
tuvo una participación muy activa en los míti-
nes populares a favor del general constitucio-
nalista Manuel M. Diéguez. Más tarde, fue de-
signado director de la escuela preparatoria de 
Jalisco. Hacia 1915, se trasladó con las fuerzas 
constitucionalistas a Veracruz y publicó artícu-
los periodísticos en La Vanguardia de orizaba. 
en 1915 acompañó a adolfo de la Huerta a la 
ciudad de México y al poco tiempo fue desig-

M

paulino Machorro narváez
Jalisco, 18o Distrito. 
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nado procurador de Justicia del Distrito y te-
rritorios Federales, responsabilidad de la que 
se separó cuando comenzaron los debates en el 
congreso constituyente. Durante las sesiones 
del congreso constituyente, Machorro dejó ver 
su interés en la regulación de las profesiones, 
en la conveniencia de que los delitos de pren-
sa se juzgaran mediante jurado, así como en los 
temas relacionados con la propiedad de la tie-
rra y las facultades de los diputados y senado-
res. Durante la 16ª sesión del 18 de diciembre 
de 1916, Machorro ganó el aplauso de los con-
gresistas, cuando expresó: “yo, señores diputa-
dos, quisiera que al pueblo, que tiene hambre y 
sed de justicia, no le cerremos las puertas. yo 
quisiera que ahora que la revolución ha triun-
fado llevando en su bandera, entre otras cosas, 
la justicia, no dejáramos sin ella al pueblo, por-
que entonces él podría decirnos: “ustedes, los 
que han hecho la revolución, quieren seguir con 
el monopolio de la justicia. De la clase criolla 
salen los hacendados que me han robado mis 
tierras y de la clase criolla quieren ustedes que 
sigan saliendo los que burlen los fueros de la 
legalidad.” entonces el pueblo podría decirnos: 
“Quedaos con vuestras leyes ya que no me dáis 
justicia; ¿para qué decís que me dáis tierras si 
habrá quien me las quite y no hay quien me de-
fienda? ¡Quedaos con vuestras leyes; yo me voy 
a coger la pala y me vuelvo al campo para vi-
vir como vivía hace cuatrocientos años; que-

daos con vuestras leyes y si queréis ir a matar-
me allá, con el máuser me defenderé y con mi 
espada de obsidiana!” una vez que el congreso 
constituyente concluyó sus sesiones, Machorro 
fue nombrado oficial Mayor en la secretaría de 
Gobernación. igual que algunos de sus compa-
ñeros constituyentes, fungió como diputado de 
1917 a 1918 en la XXVii legislatura. en 1924 
fue designado presidente del Jurado de infrac-
ciones Fiscales en la secretaría de Hacienda. 
cuatro años después, en 1928, fue ministro de 
la suprema corte de Justicia, cargo que des-
empeñó hasta 1934. a partir de 1932, Macho-
rro publicó una serie de artículos en la revista 
La Justicia. impartió la asignatura de Derecho 
constitucional en la escuela nacional de Juris-
prudencia de 1925 a 1928. Después de 1934, 
se dedicó al ejercicio de la abogacía. entre sus 
obras pueden mencionarse Curso completo de 
Educación Cívica Nacional publicado en 1917, 
Don Francisco Severo Maldonado, un pensador 
jalisciense en la primera mitad del siglo XIX, que 
vio la luz en 1938 y Derecho Penal Especial en 
1949. Falleció en la ciudad de México. 

Macías, José Natividad • (8 de septiembre 
1857-19 octubre 1948). Diputado propietario 
en el congreso constituyente de Querétaro por 
el 3er. distrito electoral de Guanajuato, silao. 
asistió a 60 sesiones. participó en las discusio-
nes de los artículos 3o., 5o., 21, 27, 27, 73 y 77. 
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Junto a Félix F. palavicini y luis Manuel ro-
jas formó parte del grupo de los “renovadores”. 
el primer Jefe, Venustiano carranza, le encar-
gó redactar, con luis Manuel rojas, el proyec-
to de reformas a la constitución que el primer 
Jefe presentó al congreso el 1o. de diciembre 
de 1916. Macías nació en paliveros, en el mu-
nicipio de silao, Guanajuato. Hijo de pedro Ma-
cías y María cleofas castorena, cursó sus pri-
meros estudios en silao y más tarde en león. 
en Guanajuato ingresó a la carrera de Derecho 
en el colegio del estado, donde se graduó como 
abogado en 1883. Durante el régimen de por-
firio Díaz fue diputado en la XXV legislatura, 
hecho que con el transcurrir de los años sería 
una mancha en su pasado como diputado. poco 
tiempo después, e igual que varios de quienes 
serían diputados constituyentes en Queréta-
ro, participó en la XXVi legislatura. a diferen-
cia de otros de sus compañeros él no renunció 
después del asesinato de Francisco i. Madero y 
José María pino suárez. cuando Huerta disol-
vió el congreso, en octubre de 1913 fue encar-
celado; una vez en libertad, se unió a las filas 
de Venustiano carranza en Veracruz. el primer 
Jefe lo nombró Director de la escuela nacio-
nal de Jurisprudencia en 1914. por su cercanía 

con el primer Jefe participó en las adiciones del 
plan de Guadalupe, en la ley del 6 de enero 
de 1915 y en el proyecto de la ley del trabajo. 
con el triunfo de la facción constitucionalista, 
carranza lo nombró rector de la universidad 
nacional, donde, además de desempeñar las 
responsabilidades del puesto, colaboró con ca-
rranza en la elaboración del proyecto de cons-
titución que sirvió de base para el congreso 
constituyente de Querétaro. en ese cargo per-
maneció de 1916 a 1920, aunque con algunas 
ausencias durante la celebración del constitu-
yente. entre 1914 y 1916, Macías fue comisio-
nado por Venustiano carranza para viajar a es-
tados unidos “con el objeto de estudiar allí la 
legislación obrera y, sobre todo ver cómo fun-
cionaban los diversos centros fabriles e indus-
triales de esa nación.” en esa travesía, Macías 
fue a chicago, Baltimore, nueva york, Filadel-
fia, donde según su testimonio: “recogí toda la 
legislación obrera de estados unidos, busqué 
también todas las leyes inglesas de donde esta 
legislación de estados unidos se ha tomado, y 
ya con todos esos datos volví al puerto de Vera-
cruz a dar cuenta al jefe supremo de la revolu-
ción del desempeño de mi comisión”. Durante 
el congreso constituyente, Macías se distin-
guió en la defensa de la propuesta de carranza 
del artículo 3o., que establecía la libertad de en-
señanza. en una intervención que duró más de 
dos horas, José natividad señaló la importancia 
de la educación en el país. las siguientes inter-
venciones de Macías las hizo durante la discu-
sión del artículo 21. como parte de lo que había 
visto en estados unidos, hizo alusión a la legis-
lación del país vecino del norte. Discutió sobre 
si el ministerio público era un órgano de admi-
nistración y sobre las diferencias entre la poli-
cía judicial y la autoridad administrativa. par-
ticipó también en la discusión del artículo 73, 
sobre las facultades del congreso. una vez que 
terminaron las sesiones del congreso constitu-
yente, Macías regresó a la rectoría de la uni-
versidad nacional. sin embargo, con la caída de 
carranza, su suerte cambió, pues lo obligó a sa-
lir del país en 1920 y establecerse en san anto-
nio, texas. regresó a México al año siguiente, 
donde se dedicó a labores periodísticas. Falleció 
en la ciudad de México. 

Madrazo, Antonio • (21 de febrero de 1875-
13 abril de 1941). en el congreso constituyen-
te de 1916-1917 fue Diputado representando 

José natividad Macías
Guanajuato, 3er. Distrito.
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a león, el 7o. distrito electoral de Guanajuato. 
asistió a 14 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en león de los al-
damas, Guanajuato. con varias personas de su 
localidad formó un grupo que se adhirió al par-
tido antirreeleccionista para apoyar la candida-
tura presidencial de Francisco i. Madero para la 
presidencia de la república. posteriormente, se 
unió al ejército constitucional en el que pre-
sentó sus servicios. Fue gobernador de Guana-
juato, y más tarde oficial Mayor de la secretaría 
de comunicaciones y obras públicas.

Magallón Ramírez, Andrés • (30 de no-
viembre de 1882-17 de noviembre de 1968). 
Diputado al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 2o. distrito electoral de Mazat-
lán, sinaloa. asistió a 47 sesiones. no participó 
como orador en los debates. nació en tecua-
la, nayarit. sus padres fueron ignacio Magallón 
Mora Ávalos y Micaela ramírez lazo. apren-
dió el oficio de tipógrafo, lo que le permitió 
trabajar en varias imprentas de Mazatlán. Fue 
jefe del Departamento de reclamaciones de la 
compañía naviera del pacífico, secretario del 
H. ayuntamiento de Mazatlán, sinaloa; secre-
tario del cuartel General de la Brigada de si-

naloa; comisionado especial de la secretaría 
de Gobernación del gobierno constitucionalis-
ta; secretario del cuartel General de la Brigada 
de sinaloa; jefe del Departamento de archivo 
e información política de la secretaría de Go-
bernación y diputado propietario en el congre-
so constituyente de Querétaro. tras celebrarse 
el congreso constituyente ejerció los siguien-
tes cargos: secretario de la primera sala del tri-
bunal Militar; juez de paz de tacuba, en el Dis-
trito Federal; presidente del grupo 5 de la Junta 
de conciliación y arbitraje; miembro de la co-
misión Mixta de escalafón y del Jurado de re-
visión; director general del registro de crédito 
agrícola; representante del gobierno de sinaloa 
en México, y jefe de la oficina Jurídica con-
sultiva en el gobierno de sinaloa. Falleció en la 
ciudad de México. 

Manjarrez Romano, Froylán Cruz • (5 de 
octubre de 1891/1894-3 de octubre de 1937). 
Diputado propietario por atlixco, el 6o. distri-
to electoral de puebla. asistió a 56 sesiones.  
participó en la discusión de los artículos 7o., 
40, 20, 55, 87 y 89. Defendió los derechos de 
los trabajadores, la libertad de imprenta y el 
respeto de las garantías de los acusados. por 

José natividad Macías
Guanajuato, 3er. Distrito.

andrés Magallón
sinaloa, 2o Distrito.
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sus propuestas en el congreso se le asoció con 
los jacobinos y forma parte del grupo de 94 
diputados que firmó el “Manifiesto a la na-
ción” el 31 de diciembre de 1916, documento 
en que denunciaron a los diputados renovado-
res por obstruccionistas en el congreso. nació 
en tochimilco, puebla entre 1891 y 1894. so-
bre la fecha precisa de su natalicio hay contro-
versia, ya que, por un lado, el propio diputa-
do manifestó haber nacido el 5 de octubre de 
1891, mientras que sus compañeros del con-
greso refirieron que había sido en 1894. Hijo 
de pedro román Manjarrez y María romano, 
estudió comercio, al mismo tiempo que ejer-
ció el periodismo escribiendo textos contra el 
régimen de porfirio Díaz. en 1910 se unió a la 
campaña electoral de Francisco i. Madero en 
puebla, y posteriormente se sumó al constitu-
cionalismo. sus participaciones en el congre-
so constituyente se distinguieron por la de-
fensa de las reformas sociales de los obreros, 
para lo cual propuso que se incluyeran en un 
solo título las legislaciones referentes al traba-
jo y la previsión social. convencido de la rele-
vancia de las reformas sociales de los obreros 
expuso: “introduzcamos todas las reformas 
que sean necesarias al trabajo; démosles los 

salarios que necesiten, atendamos en todas 
y cada una de sus partes lo que merecen los 
trabajadores y lo demás no lo tengamos en 
cuenta, pero repito, señores diputados, preci-
samente porque son muchos los puntos que 
tienen que tratarse en la cuestión obrera, no 
queremos que todo esté en el artículo 5o., es 
imposible, esto lo tenemos que hacer más ex-
plícito en el texto de la constitución.” cons-
ciente de la falta de protección en la que se 
encontraban los periodistas, en la 18ª sesión, 
del 20 de diciembre de 1916, expuso en el 
congreso: “ahora, señores, yo diré a ustedes: 
los periodistas, así se consigna en la constitu-
ción, que seremos juzgados por jurado popular 
o aunque se consigne que nos ha de juzgar un 
jurado militar o los tribunales competentes, 
eternamente hemos de ser perseguidos. ¿por 
qué? porque el periodista tiene una tremen-
da fuerza y no tiene fuerza; tiene una tremen-
da fuerza capaz de derribar a todos los tiranos; 
pero no tiene fuerza porque no es capaz de lle-
var una pistola, porque como hombre, como 
civil, no tiene nada; como una institución mo-
ral, tiene más fuerza que un batallón, que una 
brigada, que un cuerpo de ejército. la única 
diferencia será esta, señores, que si la ley am-
para al periodista, entonces los tiranos serán 
unos verdugos y serán unos asesinos; pero si 
la ley no ampara al periodista, sino que am-
para a los tiranos, entonces la ley será el ver-
dugo, y nosotros, los que expidamos esa ley, 
los constituyentes, seremos los asesinos de los 
futuros periodistas que mueran villanamente 
asesinados.” una vez que las actividades en el 
congreso constituyente concluyeron, si bien 
Froylán Manjarrez se distanció del proyecto 
carrancista, fue diputado en las XXVii y XX-
Viii legislaturas, de 1917 a 1920. entre 1923 
y 1933 se exilió en cuba y españa, y regresa 
a México para participar en la campaña presi-
dencial de lázaro cárdenas. Fruto de los años 
que estuvo fuera del país, escribió La jornada 
institucional en 1930. Más tarde se desempe-
ñó como jefe de prensa y propaganda del co-
mité ejecutivo del partido nacional revolu-
cionario y director del periódico El Nacional 
en 1934. en su calidad de director se negó a 
publicar las declaraciones anticardenistas de 
plutarco elías calles. también publicó una 
Biografía de Lázaro Cárdenas en 1933. Falle-
ció en cuernavaca, Morelos.Froylán cruz Manjarrez

puebla, 6o Distrito.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   93 21/12/16   12:01

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



94  ‖  D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7

Manrique, Santiago • (11 de noviembre de 
1880-1936). Diputado suplente en el congre-
so constituyente de Querétaro 1916-1917, 
donde representó al 7o. distrito electoral de 
Guanajuato, león. asistió a 32 sesiones. no 
participó como orador en los debates. nació 
en la ciudad de león de los aldamas, Guana-
juato. Fue trabajador obrero. partidario de las 
ideas antirreeleccionistas, y a favor de la candi-
datura de Francisco i. Madero para la presiden-
cia de la república. al triunfo del “apóstol de 
la democracia” desempeñó varias comisiones 
que le fueron conferidas. cuando asesinaron 
a Madero y a José María pino suárez se adhi-
rió al constitucionalismo, en donde desempeñó 
comisiones de trascendencia que le ocasiona-
ron persecuciones de los huertistas. al triun-
fo de la revolución y de acuerdo con la convo-
catoria del primer Jefe, Venustiano carranza, 
para que se integrara el congreso constituyen-
te, el ingeniero antonio Madrazo eligió a san-
tiago Manrique para que fuera su suplente. Fa-
lleció en 1936.

Manzano Briseño, José Ynocencio Edel-
miro • (28 de enero de 1885-8 de noviembre 
de 1972). Diputado al congreso constituyen-

te de Querétaro por el 15o. distrito electoral de 
sayula, Jalisco. asistió a  62 sesiones. participó 
en la discusión del artículo 109. nació en ciu-
dad Guzmán, Jalisco. Hijo de José Manzano y 
carmen Briseño. realizó sus estudios en la ciu-
dad de Guadalajara en donde recibió el título de 
abogado. se unió al movimiento constituciona-
lista en 1914 y llegó a obtener el grado de co-
ronel al lado del general Manuel M. Diéguez. 
en la administración de Venustiano carran-
za, ocupó la jefatura de Hacienda en el esta-
do de Jalisco y con el general lázaro cárdenas, 
cuando éste fue presidente de la república, fue 
agente de economía en su estado natal. cuan-
do el general Francisco J. Múgica fue director 
del penal de las islas Marías, el coronel Man-
zano fue subdirector intendente general de la 
secretaría de Gobernación. también fue agen-
te de la secretaría de agricultura y Fomento 
en Guadalajara, jefe de personal de la secreta-
ría de comunicaciones y obras públicas, y au-
ditor general de la secretaría de comunicacio-
nes y obras públicas. se retiró a la vida privada 
para administrar una pequeña propiedad en Za-
popan, Jalisco, la que posteriormente convirtió 
en la colonia constitución de 1917. Falleció en 
Guadalajara, Jalisco.

santiago Manrique
Guanajuato, 7o Distrito sup.

José Manzano
Jalisco, 15o Distrito.
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Márquez, Josafat S. • (4 de octubre de 1884-
6 de diciembre de 1964). Diputado al congre-
so constituyente de 1916-1917 por el 8o. Dis-
trito de Veracruz: Xalapa. asistió a 57 sesiones. 
participó en la discusión del artículo 5o. nació 
en Xalapa, Veracruz. sus padres fueron anto-
nio r. Márquez Vidal y Joaquina carballo cas-
tellanos. realizó sus estudios primarios en la 
escuela rébsamen en Xalapa, Veracruz. en la 
misma ciudad, estudió en la escuela normal. 
el 20 de noviembre de 1910 se unió al movi-
miento maderista junto con los generales es-
teban Márquez y Gilberto camacho en chig-
nahuapan, puebla. en 1911 recibió el grado de 
capitán segundo. Dos años después, se adhi-
rió al constitucionalismo, y se unió al general 
cándido aguilar, quien lo incorporó a su esta-
do Mayor en 1914. Fue jefe del sector de Mi-
santla dentro de la División de oriente. obtu-
vo el grado de coronel y en 1915 se retiró del 
ejército. en 1916 se desempeñó como adminis-
trador de la aduana de importación en la ciu-
dad de México. también ocupó el cargo de jefe 
de Hacienda en Querétaro, visitador general de 
Hacienda Federal y administrador de la adua-
na Marítima de tuxpan en 1918. en cuan-
to a su actividad política, en 1909 ingresó al 

club antirreeleccionista Benito Juárez de Ji-
caltepec. Después del constituyente fue elec-
to diputado al congreso de la unión de 1918 
a 1920 y diputado, por tres periodos, del con-
greso veracruzano. también fue administrador 
de la aduana de tuxpan. en los periodos de los 
gobernadores de Veracruz adalberto tejeda y 
Heriberto Jara, desempeñó el cargo de oficial 
mayor de la legislatura estatal. Fue nombra-
do visitador general del gobierno de Veracruz, 
jefe del Departamento del trabajo y delegado 
de tránsito Federal de Xalapa. Murió en la ciu-
dad de Xalapa, Veracruz.

Márquez, Rafael • (1882-1923). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por el 
13er. distrito electoral de aguililla, Michoacán. 
asistió a 64 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en tepaltepec, Mi-
choacán. agricultor y comerciante. en 1910 
se encontraba dedicado a las labores del cam-
po, que alternaba con los negocios comercia-
les. al tener noticias de los levantamientos que 
ocurrían en el país, tomó las armas, y en un lu-
gar próximo a parácuaro se unió a las fuerzas 
de José María chávez y juntos se incorporaron 
a Marcos Méndez, el jefe de la revolución ma-

Josafat F. Márquez
Veracruz, 8o. Distrito.

rafael Márquez
Michoacán, 13o Distrito.
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derista en el estado de Michoacán. Más tarde, 
como muchos de sus contemporáneos, se adhi-
rió al plan de Guadalupe. en 1923, al ser sitia-
da la ciudad de Morelia por las fuerzas rebeldes 
delahuertistas, el coronel rafael Márquez fue 
uno de los defensores de la urbe. en la defen-
sa, se estacionó con sus soldados hacia el sur de 
Morelia, adelante del pueblo de santa María. en 
medio de la contienda, los rebeldes rodearon a 
Márquez, cuya gente había perecido, por lo que 
era inminente su caída en manos de los hom-
bres de su antiguo jefe, José rentería luviano, 
quien apoyaba a los delahuertistas, por lo que 
antes de verse aprehendido e irremisiblemen-
te fusilado, Márquez sacó su pistola y se dio un 
balazo en la cabeza.

Martí Atalay, Rubén • (25 de julio de 1877-
1970). representó al 16o. Distrito del estado 
de México, lerma. asistió a 58 sesiones. parti-
cipó en la discusión de los artículos 5o., 9º., 16, 
48, 55, 117 y 123. nació en Matanzas, cuba. 
trasladado a México, se nacionalizó mexica-
no. sus padres fueron Hildebrando Martí, cu-
bano, y ana María atalay, mexicana. sobri-
no de José Martí. Hizo sus estudios primarios 
en la república de costa rica y profesionales 

en scranton, nueva york, vía correspondencia 
postal. Militar. tomó parte en las batallas de 
león, celaya y Guanajuato al lado del general 
Álvaro obregón. trabajó en la Farmacia cos-
mopolita, comercio que luego adquirió y admi-
nistró por algún tiempo. se desempeñó como 
jefe de la proveeduría General de Hospitales 
Militares, jefe del Departamento de utiliza-
ción de Desperdicios en la secretaría de eco-
nomía, jefe del noveno regimiento de caba-
llería de la Brigada Fieles de oaxaca y segundo 
de artillería, jefe del estado Mayor de la Bri-
gada 14, subgerente de El Universal; subgeren-
te de La Prensa, y representante apoderado de 
la casa Johnson & Johnson. además, fue pro-
pietario de los Manantiales tepeyac, fundador 
y propietario de la compañía constructora de 
casas de Madera Desarmables; fundador de El 
Popular, primer diario de rotograbado en His-
panoamérica; fundó la cooperativa de traba-
jadores de los tiradores de Basura del Distrito 
Federal. entre sus más grandes descubrimien-
tos está el de la fabricación de carbón vegetal 
para fundir acero. creador del Departamen-
to de utilización de Desperdicios de la secre-
taría de economía, posteriormente de indus-
tria y comercio, inventor del procedimiento 
para metalizar cemento y los molinos de vien-
to para cargar acumuladores. en varias ocasio-
nes fue presidente de la asociación de Diputa-
dos constituyentes. Desempeñó varios cargos 
públicos hasta que se trasladó a tepic, naya-
rit, donde estableció una industria de aprove-
chamientos forestales. por sugerencia suya, a 
la penitenciaría de ese estado se le cambió 
el nombre por centro de rehabilitación so-
cial Venustiano carranza, y ayudó a los presos al 
fundar y organizar pequeñas industrias auxi-
liares para el beneficio de la comunidad reclusa.  
promotor del instituto nacional de protección a 
la infancia fundado en tepic. Falleció en tepic, 
nayarit. 

Martín del Campo González, Francis-
co • (10 de octubre de 1886-3 de diciembre 
de 1951). Diputado al congreso constituyen-
te de Querétaro por el 5o. distrito electoral de 
lagos de Moreno, Jalisco. asistió a 57 sesio-
nes. no participó como orador en los debates. 
nació en lagos de Moreno, Jalisco. Hijo del 
médico alejandro Martín del campo y Ma-
ría Dolores González. cursó la primaria en su 
ciudad natal, el bachillerato en el instituto de 

rubén Martí
México, 16o Distrito.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   96 21/12/16   12:01

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7   ‖  97

ciencias de aguascalientes, y más tarde, estu-
dió la carrera de abogado en la ciudad de san 
luis potosí, donde obtuvo el grado en 1911. 
cuando Venustiano carranza se lanzó a la lu-
cha constitucionalista, Martín del campo sir-
vió al general Manuel M. Diéguez y al licen-
ciado Manuel aguirre Berlanga, cuando éste 
era gobernador de Jalisco. al terminar las se-
siones del congreso constituyente, ocupó una 
curul en el congreso Federal, tanto en la XX-
Vii legislatura como en la XXViii, y poste-
riormente se retiró a la vida privada en el ejer-
cicio de su profesión. Falleció en la ciudad de 
México.

Martínez, Epigmenio A. • (¿?-11 de sep-
tiembre de 1932). Fue electo diputado por el 
9o. Distrito de puebla: tepexi. asistió a 62 se-
siones. participó en la discusión de los artícu-
los 3o., 16, 18, 21, 27 y 30. nació en Huajua-
pan de león, oaxaca. trabajador agrícola. en 
1909 se incorporó al club antirreeleccionista 
luz y progreso, que estaba formado por estu-
diantes, obreros, ferrocarrileros y campesinos, 
mismo que era dirigido por aquiles serdán. el 
18 de noviembre de 1910, participó en el com-
bate contra las tropas federales. posteriormen-

te, tras el asesinato de Francisco i. Madero, se 
levantó en armas en contra de Victoriano Huer-
ta y, por los méritos realizados en campaña, ob-
tuvo el grado de coronel de caballería. Diputado 
por tehuacán. Falleció en un lugar inmediato a 
Jacala, Hidalgo, pues al atravesar el río Mocte-
zuma para trasladarse a río Verde, la lancha se 
volteó y él se ahogó, sin que fuera posible en-
contrar su cuerpo. 

Martínez, Rafael • (1881-1949). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por el 
6o. distrito electoral de la ciudad de México. 
asistió a 56 sesiones. participó en la discusión 
del artículo 1o., a favor de las poblaciones indí-
genas. nació en la ciudad de México. periodis-
ta y político. simpatizante del maderismo y el 
constitucionalismo. al finalizar los trabajos del 
constituyente, fue cónsul en Barcelona, espa-
ña. senador. Director de El Demócrata, firma-
ba sus trabajos periodísticos con el seudónimo 
Rip-Rip. presidente municipal de san Miguel 
de allende, Guanajuato, en 1944. escribió las 
siguientes obras: La Revolución y sus hombres, 
publicada en 1912; Madero, su vida y su obra en 
1914; Juárez inmortal, México en 1925 y Sálve-
se el que pueda, en 1931. 

Francisco Martín del campo
Jalisco, 5o Distrito.

epigmenio Martínez
puebla, 9o. Distrito.
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Martínez de Escobar, Rafael • (12 de abril 
de 1888-3 de octubre de 1927). Diputado al 
congreso constituyente de Querétaro por el 
1er. distrito electoral de Villahermosa, tabas-
co. asistió a 58 sesiones. participó en la discu-
sión del preámbulo de la constitución, así como 
en los artículos 7o., 55, 73, 76 y 115. apoyó, 
con otros diputados, el dictamen de la comisión 
de constitución en el que se reconocía el dere-
cho del estado a limitar la participación del cle-
ro en la educación. se le conoció como el Gallo 
canelo, por su fogosa oratoria. nació en Hui-
manguillo, tabasco. estudió derecho en el ins-
tituto del estado de Villahermosa. en 1911 fue 
delegado del partido constitucional progresis-
ta. secretario particular del revolucionario pedro 
c. colorado. se afilió al constitucionalismo en 
1913. Fue presidente del partido liberal cons-
titucionalista. Diputado federal en la XXVii le-
gislatura, abogado consultor de la secretaría de 
relaciones exteriores, presidente del congreso 
constituyente de tabasco en 1919. Desconoció 
a Venustiano carranza en 1920. además, fue di-
putado en la XXiX legislatura. abrazó la causa 
contra la reelección de obregón y fue asesinado 
en lo que se conoció como la matanza de Huit-
zilac, ordenada por el propio obregón contra el 

grupo de partidarios del general Francisco r. se-
rrano. aunque no era serranista sino partidario 
del general arnulfo r. Gómez, Martínez de es-
cobar se encontraba en cuernavaca con el grupo 
de amigos de serrano, cuando fueron aprehendi-
dos y luego asesinado en el camino a la ciudad de 
México Falleció en Huitzilac, Morelos. 

Martínez Mendoza, Rafael • (24 de octubre 
de 1888-17 de julio de 1961). Diputado suplen-
te en el congreso constituyente de Querétaro 
por el 3er. Distrito de santa María del río, san 
luis potosí. por ser suplente, asistió a 18 sesio-
nes, y no participó como orador en los debates. 
nació en Guadalajara, Jalisco. Hijo de Miguel 
Martínez y refugio Mendoza, obtuvo el título 
de abogado el 11 de marzo de 1916 en el ins-
tituto científico y literario de san luis potosí. 
en 1910, ingresó a las fuerzas revolucionarias al 
mando del general rafael cepeda. Más tarde se 
integró al ejército constitucionalista. abogado 
consultor de la secretaría de Hacienda. Defen-
sor de oficio, Visitador de tribunales Militares. 
Fue reconocido como general de brigada y ase-
sor militar de la Guarnición de Morelia, Michoa-
cán, militando al servicio de las armas por seis 
años. Fue agente del Ministerio público Federal, 

rafael Martínez
Distrito Federal, 6o. Distrito.

rafael Martínez de escobar
tabasco, 1er. Distrito.
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oficial mayor de la suprema corte de Justicia de 
la nación y magistrado del tribunal superior de 
Justicia del Distrito y territorios Federales. Ma-
gistrado y presidente del tribunal superior de 
Justicia de san luis potosí, diputado por san 
luis potosí, en la XXXiii legislatura, agente in-
vestigador del Ministerio público Federal, jefe 
del Departamento Jurídico de la comisión na-
cional de colonización, reconocido como Vete-
rano de la revolución y miembro de la legión de 
Honor. Falleció en la ciudad de México.

Martínez Solórzano, Manuel • (1862-
1924). Diputado suplente al congreso consti-
tuyente de Querétaro por el 6o. distrito electoral 
de Zitácuaro, Michoacán. asistió a 41 sesiones. 
no participó como orador en los debates. al ser 
suplente, se incorporó tardíamente y rindió pro-
testa en la 19ª sesión. nació en Morelia, Mi-
choacán. inició sus estudios preparatorios,  en el 
colegio seminario y los concluyó en san nico-
lás, donde obtuvo el título de médico en 1891. 
Desde muy joven se dedicó a impartir sus am-
plios conocimientos en ciencias biológicas en el 
colegio de san nicolás, llegó a ser notable en 
su especialidad. Dirigió durante muchos años el 
Museo Michoacano, enriqueció sus colecciones 

botánicas y mineralógicas con el producto de sus 
investigaciones personales. escribió muchos en-
sayos y estudios sobre las plantas michoacanas, 
como “Breves noticias acerca de algunos produc-
tos volcánicos de las inmediaciones de Morelia”, 
“impresiones de plantas en rocas basálticas”, 
“plantas indígenas”, entre otros textos. colaboró 
en el colegio de san nicolás de Hidalgo en Mo-
relia. Falleció en Morelia, Michoacán.

Mayorga Olivares, Alfonso • (2 de no-
viembre de 1886-21 de abril de 1924). Dipu-
tado al congreso constituyente de Querétaro 
por el 11o. distrito electoral de Zimapán, Hi-
dalgo. asistió a 64 sesiones. participó en la dis-
cusión del artículo 85. nació en Jacala de le-
desma, Hidalgo. sus padres fueron Francisco 
Mayorga Muñoz y petra olivares de Mayorga. 
Hizo sus primeros estudios en la escuela de su 
pueblo y, al terminar, se dedicó al comercio y 
a trabajos de campo, formando así un peque-
ño patrimonio con el que pudo ayudar a sus pa-
dres. en 1910, tomó parte activa en la difusión 
de ideas de renovación y al efecto formó par-
te de la comisión que fue a pachuca a recoger 
las armas que Gustavo a. Madero, por conduc-
to de los señores Francisco cosío robelo y abel 

rafael Martínez Mendoza
san luis potosí, 3er. Distrito.

Manuel Martínez solórzano
Michoacán, 8o Distrito.
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serratos, enviaba para los revolucionarios de la 
sierra de Hidalgo. Descubierto el armamento, 
fueron detenidos cosío robelo y otros de los 
comisionados, aunque los de Jacala escaparon 
tras argumentar que se trataba de objetos que 
eran propios de su negocio como comerciantes. 
el 15 de mayo de 1911, con elementos de cin-
co municipios de la sierra, en abierta rebelión, 
avanzó a los pueblos de limapán, ixmiquilpan y 
acolman, dando posesión a las autoridades ma-
deristas. Mayorga resultó electo presidente mu-
nicipal de Jacala y, en compañía de un grupo 
de voluntarios, tomó posesión de ese puesto, el 
cual desempeñó hasta que, asesinado Francis-
co i. Madero, organizó sus fuerzas y elementos 
para sumarse al general nicolás Flores. tomada 
la ciudad de pachuca, Mayorga fue designado 
inspector general de policía en Hidalgo. al re-
belarse Francisco Villa, la brigada leales del es-
tado de Hidalgo, reorganizada en Jacala, mar-
chó por orden del primer jefe a defender la zona 
petrolera y, posteriormente, formando parte de 
la División de oriente se batió en cerro Gor-
do y ocupó la ciudad de México. nuevamente 
en pachuca, y a las órdenes de Flores, ocupó el 
puesto de Jefe de policía. Volvió a incorporarse 
a su brigada y luego se separó con licencia ili-

mitada para atender sus negocios particulares. 
en 1920 formó parte de la rebelión delahuer-
tista contra Venustiano carranza y, en 1923, 
se levantó en armas a las órdenes del general 
Marcial cavazos contra el presidente Álvaro 
obregón por la imposición de la candidatura de 
plutarco elías calles. Murió en la localidad de 
pozuelos, en unión de su amigo y compañero 
constituyente leopoldo ruiz.

Meade Fierro, Ernesto • (7 de marzo de 
1888-22 de abril de 1962). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 2o. dis-
trito electoral de parras, coahuila. asistió a 55 
sesiones. no participó como orador en los deba-
tes. nació en san pedro de las colonias, coahui-
la. Desde muy joven empezó a formar parte de 
clubes políticos que apoyaban la candidatura de 
Francisco i. Madero a la presidencia, por lo cual 
sufrió la persecución del gobierno porfirista y 
tuvo que exiliarse en el estado de sonora. al re-
gresar a su ciudad natal, se afilió al partido que 
postuló a Venustiano carranza como goberna-
dor del estado de coahuila y fue designado ofi-
cial mayor del congreso del estado. al estallar el 
movimiento constitucionalista, se le encargó el 
resguardo del archivo de la legislatura. en 1913 

alfonso Mayorga
Hidalgo, 11o Distrito.

ernesto Meade Fierro
coahuila, 2o. Distrito.
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fue designado presidente del consejo del Gue-
rra del general González, y colaboró en el perió-
dico Revolución de Matamoros. Fue uno de los 
autores del proyecto que presentó Venustiano 
carranza y fue firmante de la carta Magna. en 
1917 fue diputado a la legislatura de coahuila, 
presidente de la misma y quien tomó la protes-
ta del nuevo y primer gobernador constitucional, 
licenciado Gustavo espinosa Mireles. Fue direc-
tor general de correos en la ciudad de México. 
siendo presidente de la república adolfo ruíz 
cortines, fue comisionado para hacer reparacio-
nes a la casa donde nació Venustiano carranza 
en cuatro ciénegas, coahuila. Murió en la ciu-
dad de México. 

Medina Gamboa, Hilario • (26 de junio de 
1891-2 de agosto de 1964). Diputado propie-
tario en el congreso constituyente de Queré-
taro por león, el octavo distrito de Guanajuato. 
asistió a 56 sesiones. participó en la discusión 
de los artículos 18 y 55, y presentó un voto par-
ticular para los artículos 52 y 107. Durante las 
sesiones en Querétaro, tuvo un vínculo ideo-
lógico con pastor rouaix y un enfrentamien-
to intelectual con José natividad Macías. nació 
en león, Guanajuato. Hijo de romualdo Me-

dina y leovigilda Gaona, estudió en la escue-
la primaria coronel porfirio Díaz y en la escue-
la preparatoria de león, estudios que concluyó 
en la ciudad de México. Mientras estudiaba 
comenzó a trabajar como bibliotecario. obtu-
vo el título de abogado en la escuela nacional 
de Jurisprudencia y posteriormente se dedicó 
a la docencia en la escuela nacional prepara-
toria y en su Alma mater. Durante los debates 
del congreso constituyente, Medina participó 
en la discusión del artículo 7o., oponiéndose a 
la inclusión de un jurado popular que califica-
ra los delitos de imprenta. en cuanto a las co-
lonias penales, discutió sobre la centralización 
del régimen penitenciario, lo que implicaba que 
las entidades federativas debían pagar a la fe-
deración los gastos generados por los prisione-
ros. explicó: “yo no me opongo a eso, pero si las 
colonias se establecen bajo la férula del poder 
federal, sí lastimamos de una manera profunda 
y directa lo más caro de nuestras instituciones, 
que es el federalismo.” una vez que los trabajos 
del congreso constituyente concluyeron, Me-
dina colaboró, aunque de manera efímera, con 
carranza como subsecretario y oficial mayor de 
la secretaría de relaciones exteriores. a partir 
de 1941 se desempeñó como ministro de la su-
prema corte de Justicia de la nación y al poco 
tiempo fue nombrado presidente de la tercera 
sala. en 1945 formó parte de la comisión que 
formuló el proyecto del juicio de amparo. en 
1951 fue miembro de la comisión encargada de 
los festejos de la independencia en Dolores Hi-
dalgo y en 1957 fue el encargado de pronunciar 
el discurso conmemorativo en el primer cente-
nario de la promulgación de la constitución de 
1857. Murió en la ciudad de México. 

Méndez, Arturo • (31 de enero de 1868-1o. 
de marzo de 1945). Diputado al congreso 
constituyente por el 2o. Distrito de san luis 
potosí. asistió a 59 sesiones. participó en la 
discusión de los artículos 55, 73, 76, 108, 109, 
110, 111, 112, 113 y 114. nació en Monte-
morelos, nuevo león. estudió en Matamoros, 
tamaulipas y después en la ciudad de Méxi-
co, donde obtuvo el título de médico cirujano. 
ejerció su profesión en san luis potosí, don-
de de ser profesor ascendió a director del ins-
tituto científico y literario. Fue médico de los 
Ferrocarriles nacionales. Desempeñó cargos 
en la secretaría de salubridad y en el Hospi-
tal Militar. 

Hilario Medina
Guanajuato, 8o Distrito.
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Mercado Fuentes, Refugio M. • (4 de julio 
de 1876-17 de marzo de 1938). Diputado al 
congreso constituyente de Querétaro por el 
10o. distrito electoral de Zacualtipán, Hidalgo. 
asistió a 53 sesiones. participó en la discusión 
de los artículos 5o. y 16. nació en santa ana 
tianguistengo, Hidalgo. Hijo de Vicente Mer-
cado y Graciana Fuentes. su educación inició 
en su poblado natal, en donde concluyó la pri-
maria. por voluntad de su padre, ingresó en el 
seminario de tulancingo, Hidalgo, donde ter-
minó sus estudios sacerdotales en 1889. sin 
embargo, considerando que no era su vocación, 
no se ordenó como sacerdote. en 1893 pudo fi-
nalizar sus estudios preparatorios gracias a una 
beca que le fue otorgada por el gobierno del es-
tado de Hidalgo. Más tarde, ya en la capital de 
la república, comenzó su carrera profesional en 
la escuela nacional de Jurisprudencia, la cual 
terminó el 17 de octubre de 1899. para obtener 
el grado, defendió la tesis “Doctrinas consagra-
das por nuestra legislación en la adquisición, 
conservación y pérdida de la nacionalización 
mexicana.” Fue juez en Huejutla, Hidalgo en 
1902, en Molango en 1905 y en Zacualtipán 
en 1908. en 1916 fue jefe de la Defensa social, 
donde el 16 de julio hizo frente con 155 hom-

bres armados, a más de 450, que mandaban los 
generales Valente carbajal y encarnación Díaz 
Mercado, a quienes derrotaron en tianguisten-
go, Hidalgo. en 1917 fue magistrado del tribu-
nal superior de Justicia del estado, en pachuca, 
Hidalgo. en 1919 se le encomendó determinar 
los límites entre los estados de Hidalgo y Mé-
xico. en la capital de Hidalgo fue comisionado 
revisor del arancel de abogados. en 1923, en 
México, D.F., se desempeñó como secretario de 
la 6a. sala del tribunal superior de Justicia; en 
1932 fue juez de 2a. instancia en cuautla, Mo-
relos; en 1933 volvió a ser secretario 6o. de lo 
civil en el D.F. hasta el 21 de enero de 1937, 
cuando dejó el cargo. Falleció en Morelos. 

Meza Llorente, Enrique • (13 de julio de 
1889-25 de diciembre de 1944). Diputado su-
plente en congreso constituyente de Queré-
taro, representando al 3er. distrito electoral de 
Veracruz, chicontepec. entró en funciones de-
bido a la ausencia de adalberto tejeda, y rin-
dió protesta de ley el 27 de diciembre de 1916. 
asistió a 53 sesiones. participó en la discusión 
del artículo 107. De acuerdo con Jesús romero 
Flores en su obra Historia del Congreso Consti-
tuyente de 1916-1917, nació en chicontepec, 

arturo Méndez
san luis potosí, 2o Distrito.

refugio M. Mercado
Hidalgo, 10o Distrito.
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Veracruz, el 13 de julio de 1889; mientras que 
en el diccionario de roderic ai camp, Mexi-
can Political Biographies, se menciona que fue 
el 16 de marzo de 1890. nació en chiconte-
pec, Veracruz. Hijo de emilio Meza y concep-
ción llorente, realizó sus estudios básicos en 
su población natal. en Xalapa obtuvo el título 
de abogado el 5 de mayo de 1919, con una te-
sis que versa sobre derecho familiar. en 1914 
se incorporó al movimiento constitucionalista 
bajo las órdenes del coronel adalberto tejeda. 
Fue diputado federal del estado de Veracruz en 
los periodos: 1918 a 1924 y 1928 a 1930. el 
27 de febrero de 1925 fue designado cónsul ge-
neral en Buenos aires, argentina, designación 
que ocupó hasta 1927. entre 1927 y 1928 se 
desempeñó como procurador de justicia de Ve-
racruz. como abogado participó en la secreta-
ría de comunicaciones en 1935 y en la secreta-
ría de Gobernación. al terminar las labores del 
congreso constituyente, los diputados escri-
bieron en una hoja con su retrato, datos biográ-
ficos básicos y un pensamiento sobre la cons-
titución firmada. enrique Meza escribió: “al 
compañero pastrana Jaimes, el día solemne de 
la firma de nuestra nueva constitución, con el 
más firme deseo de que nuestra obra sea el pe-

destal en el que descanse el futuro bienestar de 
nuestra patria.” 

Monzón, Luis G. • (15 de noviembre de 1872-
5 de junio de 1942). Diputado propietario en 
el congreso constituyente de Querétaro por 
el 1er Distrito electoral de sonora, arizpe. Fue 
electo miembro de la primera comisión de 
constitución, que redactó los dictámenes de los 
artículos constitucionales. asistió a 60 sesiones. 
participó en las discusiones sobre los artículos 
3o., 5o., 37, 48, 55 y 90. nació en Hacienda de 
santiago, san luis potosí. estudió en la escue-
la normal de san luis, donde se graduó como 
profesor en 1893. Desde esa fecha, hasta 1899 
trabajó como docente en san luis potosí. con 
el inicio del siglo XX se trasladó a sonora, don-
de se desempeñó como Director de la escuela 
primaria, cargo que ocupó hasta 1907. Fue in-
tegrante de los clubes antirreeleccionistas, en-
tre los que se encontraba el “club Verde”, la 
agrupación que concentró a los revolucionarios 
sonorenses. Desde el inicio de la revolución, 
luis G. Monzón mostró su simpatía hacia el 
movimiento, ya fuera mediante la publicación 
de artículos o la toma de las armas. Después del 
cuartelazo de Huerta fue encarcelado en la cár-

enrique Meza
Veracruz, 3er. Distrito

luis G. Monzón
sonora, 1er. Distrito. 
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cel de Álamos, donde escribió el libro Psicología 
de la guerra de regeneración. en 1913 partici-
pó en las filas obregonistas en el sitio de Her-
mosillo, donde fue el encargado de redactar el 
Boletín Militar. Más tarde fue nombrado jefe de 
la oficina de información política y reformas 
revolucionarias del estado de sonora, y al año 
siguiente trabajó como inspector escolar y fue 
Director Fundador de la escuela normal de so-
nora. Durante las sesiones del congreso cons-
tituyente, Monzón presentó un voto particular 
sobre el artículo 3o., en el que propuso sustituir 
la palabra “laica” por “racional”, llevando su la-
bor docente más allá de las aulas: “Durante to-
das las épocas y en todos los países se ha decla-
rado que la educación primaria es el medio más 
eficaz para civilizar a los pueblos. se civiliza a 
un pueblo, promoviendo la evolución integral y 
armónica de cada uno de sus elementos en pro 
del mejoramiento progresivo de la comunidad. 
y para que la evolución de cada individuo sea 
un hecho, se impone el desenvolvimiento, tam-
bién armónico e integral, de sus facultades; y 
esto viene a originar los dos gérmenes de edu-
cación: física y psíquica. refiriéndose al segun-
do, recordaremos que persigue como ideales su-
premos el conocimiento y la práctica del bien 
y la verdad. el maestro de escuela, ese obrero 
mal comprendido y mal recompensado —como 
afirma d’amicis—, es el encargado de consumar 
misión tan delicada y trascendental. la mate-
ria prima es el niño: ese ser tierno que en vir-
tud de su propia idiosincrasia está en aptitud de 
recibir todo linaje de impresiones.” si bien no 
todas las aportaciones de Monzón fueron reto-
madas en la constitución, como la propuesta 
de la educación racional, hoy puede advertirse 
su huella en el artículo 3o. en lo que refiere a 
la laicidad. sus participaciones contribuyeron a 
la defensa de los derechos de los trabajadores, 
y a que en el artículo 123 se concentraran los 
asuntos relacionados con el tema. Después de 
haber participado en el congreso constituyen-
te, apoyó la candidatura presidencial de Álvaro 
obregón en sonora en 1920, cuando se adhi-
rió al plan de agua prieta. en 1940 fue premia-
do con la medalla al maestro distinguido “ig-
nacio M. altamirano”. entre sus publicaciones 
se encuentran Detalles de la educación socialis-
ta implantables en México, Algunos puntos so-
bre el comunismo, Organización de la escuela re-
volucionaria, La escuela campesina. Murió en la 
ciudad de México. 

Moreno, Fernando • (1883-11 de marzo de 
1932). en el congreso constituyente represen-
tó al 2o. distrito electoral de Zinacantepec, Mé-
xico. asistió a 46 sesiones. no participó como 
orador en los debates. nació en toluca, esta-
do de México. Fue médico, y uno de los prime-
ros habitantes del estado de México que se in-
corporó al movimiento maderista. sin tomar las 
armas, apoyó con importantes servicios a la re-
volución. en 1922, junto con agustín alanís y 
José luis solórzano, fundó el partido radical 
independiente. además, se desempeñó como 
regidor en el ayuntamiento de toluca, de 1923 
a 1925. Falleció en toluca, estado de México.

Moreno Molina, Bruno • (6 de octubre de 
1867-1 de abril de 1945). Diputado al congre-
so constituyente de Querétaro por el 6o. dis-
trito electoral de encarnación, Jalisco. asistió a   
65 sesiones. participó en la discusión de los ar-
tículos transitorios. nació en lagos de Moreno, 
Jalisco. se dedicó a trabajar llevando contabili-
dades mercantiles y agrícolas. en 1910 se ad-
hirió al club antirreeleccionista Miguel Hidal-
go. se levantó en armas en Zapotlanejo el 29 de 
julio de 1911 en contra del gobernador alber-
to robles Gil, al considerar que no se cumplían 

Fernando Moreno
México, 2o Distrito.
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los lineamientos del plan de san luis. el levan-
tamiento, sin embargo, fue efímero, pues fue 
sofocado a finales del mes de agosto del mis-
mo año. en 1913 se incorporó a la guerrilla de 
enrique estrada y posteriormente a las fuer-
zas del general Álvaro obregón. Fue visitador 
municipal y director general de rentas durante 
el gobierno preconstitucional del general Ma-
nuel Diéguez. en 1918 ingresó como inspector 
a la extinta contraloría General de la nación, 
en donde permaneció hasta 1925. De 1926 a 
1931, sirvió al gobierno de chihuahua en la 
tesorería General. Desde agosto de 1933, fue 
oficial de 4a. clase en el Departamento de tra-
bajo, hasta 1938.

Múgica Velázquez, Francisco J.  • (3 de 
septiembre de 1884-12 de abril de 1954). Di-
putado al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 15o. distrito electoral con sede en Za-
mora, Michoacán. Fue líder del grupo radical o 
jacobino del congreso. asistió como presidente 
de la primera comisión de puntos constitucio-
nales, participó en la elaboración de los dictá-
menes y en la redacción de la versión definitiva 
de los artículos 3o., 27 y 123. en total, asistió a 
61 sesiones. tuvo una destacada participación 

en la discusión del artículo 3o., en donde defen-
dió la educación laica y la prohibición al clero 
de impartir educación. Fue la figura más promi-
nente del congreso; sus intervenciones se ca-
racterizaron por su sencillez y claridad. su lide-
razgo contribuyó a darle el contenido social que 
caracteriza a la constitución de 1917. además, 
participó en la discusión de los artículos 5o., 
9o., 13,16, 33, 42, 52, 54, 57, 59, 60, 61 y 63. 
Múgica nació en tingüindín, Michoacán. sus 
padres fueron Francisco Múgica pérez y doña 
agapita Velázquez espinosa. cursó la instruc-
ción primaria en su pueblo natal. asistió al se-
minario de Zamora, donde terminó la educa-
ción preparatoria, pero su ideología liberal lo 
llevó a abandonar la carrera eclesiástica y vin-
cularse con grupos opositores a la dictadura de 
porfirio Díaz. Fue corresponsal del periódico 
Regeneración, órgano informativo del partido 
liberal Mexicano y participó en actividades de 
oposición al gobernador porfirista del estado 
aristeo Mercado. editor de los periódicos El 
Rayo, El Faro, La Voz, La Luz, La Prensa Libre y 
El Ideal y corresponsal de El Diario del Hogar. 
en 1909 fundó con su padre El Demócrata Za-
morano en el que expresaba sus ideas libertarias 
en contra de la dictadura. cuando estalló la re-

Bruno Moreno
Jalisco, 6o Distrito.

Francisco J. Múgica
Michoacán, 15o Distrito.
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volución maderista el 20 de noviembre de 
1910, Múgica se trasladó a san antonio, texas, 
para ponerse a las órdenes de la Junta revolu-
cionaria. se incorporó a las fuerzas del general 
lucio Blanco, quien le otorgó el grado de capi-
tán, y posteriormente acompañó a Francisco i. 
Madero en la batalla de casas Grandes. Des-
pués de los tratados de paz entre los revolucio-
narios maderistas y el gobierno porfirista, se le 
nombró delegado de paz en su estado natal. en 
1912, Madero le confirió una comisión en 
coahuila, donde el gobernador, Venustiano ca-
rranza, lo nombró director de estadística del es-
tado. en 1913, carranza lo envía a la ciudad de 
México con el fin de ofrecer su apoyo al presi-
dente Madero frente al inminente golpe huer-
tista; sin embargo, cuando llegó a su destino, 
supo que Madero y el vicepresidente José María 
pino suárez habían sido asesinados. Múgica re-
gresó a saltillo y fue uno de los firmantes del 
plan de Guadalupe con el que Venustiano ca-
rranza desconoció al gobierno usurpador del 
general Victoriano Huerta y llamó a derrocarlo, 
iniciando la revolución constitucionalista. 
participó en numerosos combates, hasta obte-
ner el grado de general. en agosto de 1913, jun-
to a lucio Blanco, Múgica formalizó el primer 
reparto agrario en Matamoros, tamaulipas, en 
la finca “los Borregos”, propiedad de Félix 
Díaz, y que le valió la felicitación de emiliano 
Zapata. en octubre de 1914, fue delegado a la 

convención revolucionaria en la ciudad de 
México. carranza lo nombró después Jefe de la 
aduana Marítima de Veracruz, donde ordenó 
que todos los empleados que hubieran servido 
al régimen huertista fueran separados de sus 
cargos. participó con el general pablo González 
en la toma del puerto de tampico. tras la victo-
ria fue designado jefe del puerto, donde se hizo 
cargo de las aduanas, de la oficina del timbre y 
de obras públicas. en enero de 1915 fue desig-
nado presidente del supremo tribunal de Justi-
cia Militar, y el 28 de ese mismo mes fue ascen-
dido a general brigadier. en agosto de ese año 
fue nombrado jefe de operaciones Militares del 
estado de tabasco y un mes después goberna-
dor provisional del estado, cargo que desempe-
ñó hasta septiembre de 1916. Durante su go-
bierno se distinguió por el impulso que dio a las 
reformas sociales. inició el reparto de tierras 
mediante la aplicación de la ley agraria del 6 
de enero de 1915, promulgó leyes laborales; 
promovió la liberación de la mujer, suprimió las 
jefaturas políticas, protegió la organización de 
los trabajadores, persiguió a la iglesia católica y 
repartió, el 13 de mayo de 1916, a los poblado-
res de Villa de Jonuta la hacienda “el chinal” 
propiedad de la compañía agrícola tabasque-
ña, s. a. sin embargo, carranza le ordenó re-
gresarla a sus antiguos propietarios, el 25 de 
agosto de 1916. en septiembre entregó la gu-
bernatura de tabasco y carranza lo nombró 
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Jefe de la primera Brigada de infantería de Ma-
rina, que operaba en tehuantepec. en 1917 fue 
candidato a la gubernatura de su estado natal 
por el partido socialista Michoacano, pero per-
dió ante pascual ortiz rubio, postulado por el 
partido liberal. ese mismo año, ocupó por se-
gunda ocasión la administración de la aduana 
de Veracruz. Después de su destacada partici-
pación como constituyente en Querétaro, Mú-
gica fue electo gobernador de Michoacán en 
1920. Durante su gestión se conmemoró por 
primera vez el Día del trabajo y se reglamentó 
el artículo 123 constitucional a través de la ley 
del trabajo del estado, que sentó las bases de la 
vida laboral de trabajadores rurales y urbanos. 
Mantuvo estrecha comunicación con Felipe 
carrillo puerto, gobernador de yucatán, con 
quien simpatizaba ideológicamente. en 1922 
presentó su renuncia al gobierno del estado ante 
el clima hostil provocado por insurrecciones ar-
madas en su contra, alentadas por el gobierno 
obregonista, quien desautorizó su política refor-
mista; sin embargo, el congreso no aceptó la re-
nuncia, y en su lugar, le otorgó una licencia por 
un año. a su regreso, en 1923, el congreso local 
lo desaforó y fue detenido el 23 de diciembre 
acusado de “usurpación de funciones guberna-
mentales”, por lo que fue trasladado preso a la 
ciudad de México, donde se ordenó su ejecu-
ción. no obstante, el coronel Miguel Flores Villar 
no acató la orden y propició la fuga de Múgica. 
Durante 1923 y 1924, vivió en la clandestinidad 
hasta que obregón dejó la presidencia de Méxi-
co. De 1925 a 1927, mantuvo un despacho de 
negocios con luis cabrera y pasó largas tempo-
radas en la zona petrolera de la Huasteca, donde 
estrechó su amistad con el general lázaro cár-
denas, entonces jefe militar de esa región. en 
1928, plutarco elías calles lo nombró director 
del penal de las islas Marías, puesto que ocupó 
hasta 1933. en su gestión introdujo importantes 
mejoras para la regeneración social de los inter-
nos. el 1934, al tomar posesión de la presiden-
cia de la república, el general lázaro cárdenas 
lo designó secretario de economía nacional, 
cargo al que renunció el 15 de junio de 1935 
para asumir la secretaría de comunicaciones y 

obras públicas, desde donde impulsó la cons-
trucción de caminos que comunicaran a las po-
blaciones más aisladas del país. el 10 de marzo 
de 1938, el general cárdenas le encomendó la 
redacción de un Manifiesto a la nación en el 
que explicara al pueblo mexicano las razones de 
la expropiación petrolera que se declararía el 18 
de ese mes. por esas fechas, se pensó que Múgi-
ca sería el sucesor natural de cárdenas en la pre-
sidencia, ya que eso garantizaría la continuidad 
de sus políticas. sin embargo, por su radicalismo 
y por las difíciles condiciones internas y exter-
nas del país, el presidente consideró que el si-
guiente jefe del ejecutivo debía ser un político 
moderado que privilegiara la unidad nacional. el 
20 de enero de 1939 Múgica renunció a la se-
cretaría de comunicaciones y obras públicas 
para ser precandidato presidencial para el pe-
riodo 1940-1946. al darse cuenta que su can-
didatura no era favorecida por el partido de la 
revolución Mexicana, desistió de la contienda 
en julio de ese año. el 17 de diciembre de 1940, 
el presidente Manuel Ávila camacho lo designó 
gobernador del territorio sur de Baja califor-
nia, desde donde promovió leyes de reparto 
agrario, apoyo a la mujer y a la niñez y se desta-
có durante los preparativos de defensa en con-
tra de una probable invasión japonesa a la pe-
nínsula durante la segunda Guerra Mundial. el 
31 de diciembre de 1945 renunció y se retiró a 
la vida privada. en 1951 junto a porfirio del 
castillo, amílcar Vidal, ignacio ramos praslow 
y otros constituyentes, fundó el partido consti-
tucionalista Mexicano, el cual no obtuvo el re-
gistro oficial. en 1952 se adhirió a la candidatu-
ra del general Miguel Henríquez Guzmán, 
desde donde criticó enérgicamente las desvia-
ciones ideológicas de los principios revolucio-
narios de Manuel Ávila camacho y Miguel ale-
mán. en febrero de 1954 Francisco J. Múgica 
pronunció su último discurso en un aniversario 
de la constitución de 1917, en el que denunció 
violaciones a la carta Magna. Murió el 12 de 
abril de 1954 en la ciudad de México a los 69 
años de edad. en 1984 su nombre fue colocado 
con letras de oro en el muro frontal de la cáma-
ra de Diputados.

1

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   107 21/12/16   12:02

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



‖  109   ‖

Nafarrate, Emiliano P. • (29 de julio de 
1882-11 de abril de 1918). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 3er. 
distrito electoral de tula, tamaulipas. asistió a 
47 sesiones. participó en la discusión de los ar-

tículos 16 y 55. nació en yecorato, distrito del 
puente, sinaloa. Hijo de emiliano próspero na-
farrate ceceña. estudió la primaria y secunda-
ria en el pueblo de chihobampo, perteneciente 
al Distrito de el Fuerte. al estallar el movimien-
to revolucionario prestó sus servicios militares a 
Francisco i. Madero en ciudad Victoria, tamau-
lipas, y en tlalnepantla, estado de México, don-
de se encontraba cuando estalló el cuartelazo de 
Huerta en la ciudad de México. posteriormen-
te, él y su entonces jefe Jesús a. castro, entra-
ron en contacto con Venustiano carranza. Des-
empeñó distintos cargos militares: con el carácter 
de mayor y segundo en jefe de la primera colum-
na de ataque asistió a la hacienda de los azules, 
Durango; san Francisco, Hidalgo, y ciudad Vic-
toria; en la toma de Matamoros con el carácter de 
coronel, en capuchinas; los Herrera y dos más en 
ycamole, ciudad Victoria, sitio y toma de tam-
pico, donde fungió como general brigadier; en la 
defensa de Matamoros, avance sobre ycamole, en 
su último punto, con el carácter de general de bri-
gada, y comandante de la 5a. División, defensa de 
tula, tamaulipas. pidió el desafuero para los mi-
litares, con objeto de que se les castigara por to-
dos sus atropellos. apoyó al general luis caballe-
ro por la gubernatura de tamaulipas. 

Navarro, Gilberto M. • (4 de febrero de 
1877-26 enero 1917). Diputado del 15o. dis-
trito electoral de Guanajuato, Dolores Hidalgo, 

N

emiliano p. nafarrate
tamaulipas, 3er. Distrito.
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en el congreso constituyente. asistió a 51 se-
siones. no participó como orador en los debates. 
nació en la ciudad de Dolores Hidalgo, Guana-
juato. conoció a Francisco i. Madero y simpati-
zó con sus ideas, e incluso se convirtió en uno de 
los principales propagandistas de la causa. Fundó 
un club político en toluca, en el estado de Méxi-
co, por lo que sufrió persecuciones por parte del 
gobierno porfirista. Fue uno de los pocos hom-
bres que acompañó el cadáver del “apóstol de la 
democracia” al panteón Francés para su sepul-
tura. Fue nombrado Jefe de la prisión Militar de 
santiago tlatelolco, y un año después designado 
para organizar el cuerpo nacional de inválidos.

Navarro Garza, Luis T. • (1881-15 de oc-
tubre de 1961). en el congreso constituyen-
te de Querétaro fue Diputado del 11o. distrito 
electoral de puebla, tecamachalco. presidió la 
comisión revisora de credenciales. asistió a 45 
sesiones. participó en la discusión de los artícu-
los 3o. y 27. nació en Villa de Gigedo, coahui-
la. sus padres fueron José Guadalupe navarro 
y Dolores Garza. realizó sus estudios profe-
sionales en la escuela nacional de ingenieros. 
se incorporó a las fuerzas maderistas de ra-
fael tapia y posteriormente fue electo diputa-

do al congreso de la unión por el distrito de 
tecamachalco en la XXVi legislatura; perte-
neció al grupo renovador. Fue uno de los esca-
sos ocho diputados que votaron contra la acep-
tación de la renuncia de Francisco i. Madero y 
José María pino suárez. cuando Huerta disol-
vió la cámara y apresó a los diputados maderis-
tas, navarro logró escapar y posteriormente se 
incorporó a las fuerzas constitucionalistas a las 
órdenes de los generales alejo González y cán-
dido aguilar. Desempeñó satisfactoriamente 
delicadas tareas, como llevarle al general Álva-
ro obregón a trinidad un millón de pesos; con-
ducir a tuxpan, Veracruz, armas y refuerzos y 
cooperar con la defensa de ese lugar. se le dio el 
mando accidental de la 2a. Brigada de la Divi-
sión de oriente con la que defendió Ébano. se 
dedicó al ejercicio de su profesión, ocupó pues-
tos de responsabilidad en la secretaría de Bie-
nes nacionales, en la de agricultura y Fomen-
to y en la de comunicaciones y obras públicas. 
Falleció en la ciudad de México, donde descan-
san sus restos. 

Nieto, Rafael • (24 de octubre de 1883-1926). 
Diputado al congreso constituyente por el 4o. 

Gilberto M. navarro
Guanajuato, 15o Distrito.

luis J. navarro
puebla, 11. Distrito.
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distrito de Guadalcázar, san luis potosí. asis-
tió a 4 sesiones, y pidió licencia indefinida, por 
lo que se llamó al suplente: cosme Dávila. no 
participó como orador en los debates. nació en 
cerritos, san luis potosí. Hijo de pascual nie-
to. estudió hasta el 4o. grado de primaria. Fue 
político y escritor. subsecretario de Hacien-
da en el gobierno de Venustiano carranza. en 
1912 fue elegido Diputado Federal. tras el ase-
sinato de Francisco i. Madero abrazó la cau-
sa constitucionalista. el presidente Venustiano 
carranza lo designó secretario de Hacienda y 
crédito público, en donde se hizo notar por ha-
ber hecho el cambio de todo el papel moneda 
que se emitió durante la revolución por mone-
da metálica. Diputado y gobernador del mismo 
san luis potosí. Más tarde fue ministro pleni-
potenciario de México en suecia e italia, y lue-
go presidente de Ferrocarriles nacionales. es-
cribió un libro llamado Más allá de la patria..., 
donde hizo estudios sociológicos y financieros. 
Falleció en europa.

Norzagaray Angulo, Antonio • (27 de 
marzo de 1888-1 de septiembre de 1918). Di-
putado al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 9o. distrito electoral de tacuba, Distrito 
Federal. pidió permiso al congreso constituyen-
te para atender un problema de salud, por lo que 
no asistió a las sesiones. nació en Guasave, sina-
loa. sus padres fueron Manuel norzagaray y ro-
senda angulo. se unió al movimiento maderis-
ta bajo las órdenes del general perfecto lomelí, y 
participó en diversos combates. al triunfo de la 
revolución, el gobernador José María Maytore-
na lo designó jefe de rurales del estado de sono-
ra. en enero de 1917 solicitó licencia indefinida 
para poder desempeñar el puesto de gobernador 
y comandante militar de aguascalientes, cargo 
que el primer Jefe le había conferido. como go-
bernador interino del estado de aguascalientes, 
convocó a elecciones constitucionales, entregó el 
poder a aurelio l. González. Desempeñó el car-
go de jefe de operaciones Militares en Michoa-
cán. Falleció en aguascalientes, aguascalientes.

rafael nieto
san luis potosí, 4o Distrito.

antonio norzagaray
Distrito Federal, 9o Distrito. 

1
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Ocampo Cano, Santiago • (1873-27 de abril 
de 1955). Diputado al congreso constituyente 
de Querétaro por el 2o. distrito electoral de Vi-
lla de Jonuta, tabasco. asistió a 38 sesiones. no 
participó como orador en los debates. nació en 

teapa, tabasco. cursó sus primeros estudios en 
Frontera y en palizada. aprendió el oficio de sas-
tre, además de algunas nociones de agricultura. 
político, militar y agricultor. se desempeñó como 
juez mixto de primera instancia. además, traba-
jó como agente de negocios y desempeñó algu-
nos cargos públicos, entre ellos, presidente mu-
nicipal de la ciudad de Balancán en 1912, época 
en que combatió con las armas al movimiento 
orozquista. en 1913, en la revolución constitu-
cionalista, y hasta 1914, fue comandante militar 
en la plaza de Frontera, tabasco. posteriormen-
te, se desempeñó como presidente municipal 
de centla, tabasco. Fue presidente del comité 
de las obras del puerto, juez mixto de primera 
instancia, juez del registro del estado civil de 
obregón y Villahermosa. Miembro activo de dos 
congresos obreros, cofundador de la confedera-
ción de obreros y campesinos de Álvaro obre-
gón. Falleció en la ciudad de México. 

Ochoa, Rafael • (29 de septiembre de 1877-
23 de enero de 1917). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 20o. distri-
to electoral de Mazamitla, Jalisco. asistió a 43 
sesiones y el 17 de enero pidió licencia indefi-
nida por enfermedad. lamentablemente, falle-
ció en funciones. no participó como orador en 
los debates. nació en cherán, Michoacán. Hijo 
de padres agricultores. terminada su enseñan-
za primaria, se trasladó a la ciudad de Morelia 

O

santiago ocampo
tabasco, 2o Distrito.

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   113 21/12/16   12:02

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



114  ‖  D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7

para estudiar en el colegio de san nicolás de 
Hidalgo y en la escuela de Jurisprudencia, don-
de obtuvo el título de abogado. por sus ideas re-
novadoras y liberales se afilió al partido liberal 
Michoacano, del que era presidente el doctor 
Miguel silva. estuvo en contra de las acciones 
de Victoriano Huerta, por lo cual fue persegui-
do. ejerció su profesión de abogado en la pobla-
ción de Mazamitla, Jalisco. Falleció en Queré-
taro, Querétaro. en la 59ª sesión se anunció su 
muerte, por lo cual hubo tres días de luto en el 
congreso.

O´Farril, Enrique • (16 de julio de 1886-13 
de mayo de 1938). Diputado por el 3er. distrito 
electoral del estado de México, tenango del Va-
lle. asistió a 57 sesiones. participó en la discu-
sión del artículo 27. nació en puebla. Después 
de obtener su título de abogado, abrió un despa-
cho jurídico junto con algunos amigos. cuan-
do aquiles serdán fundó el club antirreelec-
cionista, fue uno de los socios más entusiastas y, 
al asesinato de serdán, siguió apoyando la cam-
paña electoral de Francisco i. Madero. Después 
del asesinato de Madero, se unió a la revolución 
constitucionalista. 

Ordorica Manjarrez, Guillermo • (1874-
15 de mayo de 1944). Diputado constituyen-
te por el 4o. distrito electoral del estado de 
México, tenancingo. asistió a 42 sesiones. 
no participó como orador en los debates. ori-
ginario de tenancingo, estado de México, hijo 
de Mauro ordorica y Gabriela Manjarrez. en 
1901 obtuvo el título de abogado por la es-
cuela nacional de Jurisprudencia. comenzó 
sus actividades profesionales con pedro sera-
fín ascué. se desempeñó como diputado en 
la XXVi legislatura. Después del asesinato 
de Francisco i. Madero, fue hecho prisionero 
por Victoriano Huerta. al triunfo de Venus-
tiano carranza, fue nuevamente electo dipu-
tado por el Distrito de tenancingo. en 1923 
se desempeñó como presidente de la lotería 
nacional. sus últimas actividades como abo-
gado, las realizó en el despacho del licencia-
do luis cabrera. Falleció en tenancingo, es-
tado de México.

Ortiz Rubio, Francisco • (1882-¿?). en el 
congreso constituyente de 1916-1917 repre-
sentó a Morelia, el 1er. distrito electoral de Mi-
choacán. asistió a 9 sesiones, y en la 11ª. pidió 
licencia por encontrarse enfermo y fue sustitui-

rafael ochoa
Jalisco, 20o Distrito.

enrique o’Farril
México, 3er. Distrito. 
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do por José pilar ruíz. nació en Morelia, Mi-
choacán. Hijo del licenciado pascual ortiz de 
ayala y leonor rubio. Junto a su hermano pas-
cual escribió artículos políticos en los periódi-
cos México Nuevo y el Antirreeleccionista. Fue 
gobernador interino de transición el 30 de julio 
de 1914, aunque no ejerció el cargo. 

Guillermo ordorica
México, 4o. Distrito. 

1
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Palavicini Loria, Félix Fulgencio • (31 de 
marzo de 1881-11 de febrero de 1952). Dipu-
tado al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 5o. distrito electoral de la ciudad de 
México, Distrito Federal. asistió a 53 sesiones. 

participó en los debates de los artículos 3o., 7o., 
16, 21, 24, 33, 41, 48, 52, 55, 73, 76 y 129. 
en general, se pronunció a favor de la libertad 
de enseñanza y la igualdad de derechos. nació 
en teapa, tabasco, el 31 de marzo de 1881, en 
una familia de clase media. a corta edad perdió 
a su padre, Juan Vicente palavicini romero, por 
lo que se trasladó con su madre, Beatriz loria 
prats, a Villahermosa, en donde realizó sus es-
tudios. ingresó al instituto Juárez del estado de 
tabasco, donde obtuvo el título de topógrafo el 
6 de noviembre de 1901. en 1905 fue catedrá-
tico de la escuela normal de profesores de Mé-
xico. entre 1906 y 1907 hizo estudios de arte 
aplicado a los oficios de economía industrial y 
estadística en el conservatorio de artes y ofi-
cios de parís. en 1908 fue delegado de la socie-
dad Mexicana de Geografía y estadística ante 
el Xi congreso internacional de Geografía ce-
lebrado en Ginebra, suiza. en 1909 se unió al 
antirreeleccionismo y fue secretario del centro 
antirreeleccionista de México, cuando Francis-
co i. Madero y toribio esquivel obregón fueron 
vicepresidentes y emilio Vázquez Gómez presi-
dente del club. acompañó a Madero en la pri-
mera campaña política y en su gira electoral por 
los estados de Veracruz, yucatán, campeche, 
tamaulipas y nuevo león. Después sustituyó a 
José Vasconcelos en la dirección del diario An-
tirreeleccionista. cuando el gobierno de porfirio 
Díaz cerró el periódico e incautó la imprenta, 

P

Félix F. palavicini
Distrito Federal, 5o. Distrito.
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palavicini se deslindó públicamente de Madero  
y se declaró en favor de porfirio Díaz por medio 
de una carta publicada el 10 de junio de 1910 
en el diario El Imparcial, de tendencia porfirista, 
y publicada tambien en El País. Diputado por 
tabasco en la XXVi legislatura, fue apresado 
junto con otros 78 legisladores cuando Victoria-
no Huerta disolvió el congreso. en 1914 se in-
corporó al constitucionalismo cuando carranza 
lo nombró encargado del despacho de instruc-
ción pública y Bellas artes, cargo que desempe-
ñó hasta octubre de 1916 cuando renunció para 
fundar el diario El Universal. por encomienda 
de Venustiano carranza fue el responsable de 
dirigir los periódicos El Pueblo, El Demócrata y 
el diario Vanguardia de Orizaba. el 1o. de oc-
tubre de 1916 fundó y dirigió, hasta 1923 en 
que lo vendió, el periódico El Universal, que di-
fundía los trabajos del congreso constituyente 
de Querétaro y que después se consolidó como 
uno de los más importantes periódicos naciona-
les. electo diputado por el 5o. distrito del Dis-
trito Federal para el congreso constituyente, el 
primer Jefe le encomendó la tarea de defender 
su proyecto de constitución. Junto con José na-
tividad Macías, Gerzayn ugarte y luis Manuel 
rojas, formó parte del grupo denominado reno-
vador. ese grupo defendió y fundamentó en los 
debates las propuestas de carranza. participó en 
la discusión del artículo 3o. constitucional, que 
estipuló que la educación sería gratuita y laica 
en todos los establecimientos oficiales y prohi-
bió que las corporaciones religiosas y los minis-
tros de cualquier culto establecieran o dirigieran 
escuelas de enseñanza primaria. su doble papel 
como periodista y constituyente le generó va-
rias críticas durante las sesiones de trabajo del 
congreso constituyente. tuvo una interven-
ción destacada en la discusión sobre el Munici-
pio libre y el artículo 123. en 1920 fue emba-
jador extraordinario de México ante inglaterra, 
Francia, Bélgica, españa e italia, durante cinco 
meses mientras duro la presidencia interina de 
adolfo de la Huerta. en 1934 presidió el pri-
mer congreso Bibliográfico reunido en México. 
en 1939 fue nombrado por el presidente láza-
ro cárdenas, embajador en la república de ar-
gentina. Fue miembro de la comisión adminis-
tradora del Fondo de auxilio a los republicanos 
españoles y consejero de la Financiera Hispa-
no Mexicana. presidió el comité pro-refugia-
dos en noráfrica. Fue Vicepresidente del primer 
congreso nacional y panamericano de la pren-

sa, celebrado en México en 1942. Fue miembro 
de la unión racionalista de parís, rama Mexi-
cana. Fue profesor honorario de la Facultad de 
Filosofía de la universidad de santo Domingo. 
Durante 10 años fue presidente del ateneo na-
cional de ciencias y artes de México. en 1947 
representó al Gobierno del presidente Miguel 
alemán en la asamblea de las naciones uni-
das sobre la libertad de información. Dejó una 
obra numerosa; entre otros títulos, los siguien-
tes: Problemas de la educación (1911), Los dipu-
tados (1913), Un nuevo Congreso Constituyente 
(1915), El Primer Jefe (1916), La Patria, por la 
escuela (1916), Palabras y acciones (1917), La 
democracia victoriosa (1918), La estética de la 
tragedia mexicana (1933), Mi vida revoluciona-
ria (1937), Historia de la Constitución de 1917 
(1938), Libertad y demagogia (1938), Demo-
cracias mestizas (1941) y La Constitución es 
la Revolución (1942). Falleció en la ciudad de 
México.

Palma, Juan de Dios • (24 de junio de 1874-
10 de octubre de 1930). en el congreso cons-
tituyente de 1916-1917 representó al 18o. Dis-
trito de Veracruz: san andrés, tuxtla. asistió 
a  65 sesiones. no participó como orador en 

Juan de Dios palma
Veracruz, 18o. Distrito.
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los debates. nació en tuxtla, Veracruz. cur-
só la primaria en su tierra natal, mientras que 
en Xalapa estudió en la escuela normal. Fue 
maestro en diversas escuelas de Veracruz. en 
1914 formó un grupo liberal en san andrés 
tuxtla, el cual se adhirió al constitucionalis-
mo. al terminar las labores del congreso cons-
tituyente, los diputados escribieron en una hoja 
con su retrato, datos biográficos básicos y un 
pensamiento sobre la constitución firmada. 
Juan de Dios palma escribió: “el pueblo mexi-
cano sabrá defender sus libertades consignadas 
en la constitución de 1917, cuando esté cívica-
mente educado en la escuela laica.” Después de 
su participación en el constituyente, regresó a 
ejercer sus labores docentes. 

Pastrana Jaimes, Luis David • (29 de di-
ciembre de 1883-7 de abril de 1953). Diputa-
do al congreso constituyente por el 5o. distri-
to electoral del estado de puebla. asistió a 63 
sesiones. participó en la discusión de los artí-
culos 5o., 16, 18, 41, 44, 73, 89, 94, 95, 96, 
107, 108 y 129. Formó parte de las comisiones 
de credenciales. nació en Mayanalán del mu-
nicipio de tepecuacuilco, Guerrero. estudió en 
el colegio de san nicolás de Hidalgo en More-
lia, donde obtuvo el título de abogado en 1908. 
Fue uno de los más grandes jurisconsultos que 
ha habido en el país. en 1907 fue secretario de 
la comisión de reformas al código de proce-

dimientos civiles de Michoacán; en 1910, juez 
de primera instancia de chilpancingo, Guerre-
ro; en 1911, defensor de oficio y agente del Mi-
nisterio público en el orden penal y del fuero 
común; en 1912, secretario del Juzgado prime-

David pastrana Jaimes
puebla, 5o. Distrito.
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ro de instrucción en la ciudad de México; en 
1914, agente interino del Ministerio público en 
la ciudad de México. posteriormente, fue se-
cretario particular del secretario de Justicia en 
el Gabinete del primer Jefe del ejército consti-
tucionalista; en 1916, juez de Distrito en el es-
tado de puebla. Miembro de la comisión agra-
ria en puebla en 1915. terminadas sus labores 
en el constituyente, en 1918 fue designado 
miembro de la comisión nacional agraria; en 
1919 fue oficial mayor de la tercera sección de 
la suprema corte de Justicia; en 1920, dipu-
tado al congreso de la unión. uno de sus úl-
timos cargos fue el de magistrado de la cuarta 
sala del tribunal Fiscal. entre sus obras desta-
can: El problema agrario (1913), Justicia social 
(1919), Regímenes de servicios públicos (1935) 
y Mujeres sin odios (1945). Falleció en la ciu-
dad de México. 

Payán, Leopoldo • (1872-28 de mayo de 
1950). en el congreso constituyente de Que-
rétaro fue diputado por el 3er. distrito electoral 
de ocotlán, oaxaca. asistió a 63 sesiones. no 
participó como orador en los debates. nació en 
tlaxiaco, oaxaca. Formó parte del grupo revo-
lucionario de liberales de la ciudad de oaxaca, 

que encabezaban los hermanos Flores Magón 
en el norte de la república. Fue miembro del 
partido constitucionalista de oaxaca. Falleció 
en oaxaca, oaxaca.

Peñaflor, David • (29 de diciembre de 1888-
8 de febrero de 1917). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el quinto dis-
trito electoral de irapuato, Guanajuato. en el 
congreso solamente asistió a una sesión en la 
que no participó como orador. nació en irapua-
to, Guanajuato. tras el asesinato de Francisco i. 
Madero y José María pino suárez se incorporó 
a las fuerzas del coronel carrancista pablo ca-
marena, primero como oficial y más tarde como 
mayor. concurrió a los combates de san luis 
potosí, cerritos, san luis de la paz y Dolores 
Hidalgo. Fue nombrado jefe del segundo regi-
miento de caballería de la Brigada escobedo. 
Fue hecho prisionero y llevado a chihuahua, 
igual que otros seguidores de Venustiano ca-
rranza, aunque logró escapar y trasladarse a 
Guanajuato, donde obtuvo el apoyo del enton-
ces gobernador del estado, el Doctor José siu-
rob. Falleció en una emboscada, a escasos días 
de haberse promulgado la constitución.

leopoldo payán
oaxaca, 3er. Distrito.

David peñaflor
Guanajuato, 5o Distrito.
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Peralta, Alberto • (1890-1 de septiembre 
de 1950). Diputado al congreso constitu-
yente de Querétaro por el 2o. distrito electoral 
de Morelia, Michoacán. asistió a 32 sesiones. 
no participó como orador en los debates. na-
ció en Hermosillo, sonora. Hijo de Josefina ro-
dríguez peralta y teodoro peralta. interrumpió 
sus estudios para ayudar a su padre en el soste-
nimiento económico del hogar. pronto se abrió 
paso con su esfuerzo, y llegó a ocupar el pues-
to de jefe de escritorio de una importante casa 
comercial en Guaymas. por sus públicas y vio-
lentas censuras a las autoridades porfirianas es-
tuvo preso tres veces. Firmó el acta constituti-
va del club antirreeleccionista de Guaymas en 
1909. en 1913 se retiró de las armas para ocu-
par el cargo de administrador general de Bie-
nes ausentes, con jurisdicción en todo el esta-
do de sonora. cuando el general Francisco Villa 
desconoció la autoridad del primer Jefe Venus-
tiano carranza, peralta formó el cuerpo volun-
tario de santa ana y se incorporó a las fuerzas 
fijas comandadas por los generales Benjamín G. 
Hill y plutarco elías calles. en Veracruz des-
empeñó varias comisiones, como la de adquisi-
ción de víveres, en los estados de puebla, tlax-
cala y oaxaca por orden del general ignacio l. 

pesqueira, fue subsecretario encargado de Des-
pacho de la secretaría de Guerra y Marina. re-
ingresó al ejército y, entre otras comisiones, fue 
designado jefe del estado Mayor del general 
Martín espinosa, comandante militar del esta-
do de Guanajuato. retirado con licencia ilimi-
tada del ejército, radicó en acámbaro, Guana-
juato. cuando el presidente Álvaro obregón 
creó la comisión reorganizadora de secretarías 
y Departamentos de estado, peralta fue nom-
brado presidente de la misma. posteriormente 
se le designó gerente liquidador del Ferrocarril 
nacional de tehuantepec. Después, por varios 
años, se dedicó a la agricultura y a la minería. el 
presidente pascual ortiz rubio lo designó sub-
jefe de policía del Distrito Federal y por algún 
tiempo jefe interino de la misma corporación. 
Más tarde ocupó el puesto de la oficina de li-
cencias e inspección del Departamento cen-
tral. posteriormente fue asesor técnico de una 
pequeña empresa que explotaba patentes de 
aparatos científicos de su invención. 

Pereyra, Fernando A. • (13 de abril de 1882-
24 de julio de 1965). en el congreso constitu-
yente de 1916-1917 representó al 19o. Distri-
to de Veracruz. asistió a 58 sesiones. participó 

alberto peralta
Michoacán, 2o Distrito.

Fernando a. pereyra
Veracruz, 19o. Distrito.
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en la discusión del artículo 90. nació en acayu-
can, Veracruz. Hijo de Fernando pereyra y Ba-
silia sariat. cursó la primaria en su poblado na-
tal. en 1897 trabajó como empleado ambulante 
de telégrafos en la séptima división. Dos años 
después fue telegrafista en coatzacoalcos, Ve-
racruz, y en 1910, jefe de telégrafos en el mis-
mo estado. Venustiano carranza le encomen-
dó la reorganización del servicio telegráfico en 
Hermosillo, sonora, donde fue nombrado jefe 
de telégrafos. como telegrafista también traba-
jó en chihuahua, Guaymas, sonora y Monte-
rrey. en nuevo león reorganizó el servicio te-
legráfico. en 1914 fue jefe de línea en costa 
chica y costa Grande, Guerrero. en 1913 se 
incorporó al cuerpo de carabineros como sol-
dado raso, logrando ascender al grado de capi-
tán. Formó parte del estado Mayor del gene-
ral Jesús carranza. tras su participación en el 
constituyente fue nombrado oficial segundo de 
telecomunicaciones. se jubiló en 1940. Falle-
ció en el estado de Veracruz. 

Pérez, Celestino • (21 de enero de 1894-27 
de marzo de 1982). Diputado propietario por 
el 14o. distrito electoral de tlacolula, oaxa-
ca. asistió a 60 sesiones. participó en la discu-

sión del artículo 84. nació en tlacolula de Ma-
tamoros, oaxaca. Hijo del coronel de Guardias 
nacionales celestino pérez y Faustina pérez de 
pérez. cursó la primaria en la escuela anexa a 
la normal de oaxaca y más tarde estudió en el 
instituto de ciencias y artes del estado. profe-
sor de derecho constitucional en el instituto de 
san luis potosí. Director del instituto de cien-
cias y artes en Zacatecas y profesor de psico-
logía moral en el instituto de ciencias y artes 
de oaxaca. creó el sindicato Único de trabaja-
dores petroleros de la república Mexicana y el 
sindicato de trabajadores al servicio del esta-
do. Fue senador de la república.

Perusquía Layeca, José Ernesto Ezequiel 
• (10 de marzo de 1877-15 de junio de 1946). 
Diputado al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 2o. distrito electoral del estado de 
Querétaro. asistió a 46 sesiones. no partici-
pó como orador en los debates. nació en san 
Juan del río, Querétaro. Fue Director general 
del timbre en san luis potosí. tras el asesinato 
de Francisco i. Madero y José Ma. pino suárez 
en 1913, se sumó al ejército constitucionalis-
ta. Fue el primer gobernador constitucional del 
estado de Querétaro, impulsó la creación de la 

celestino pérez
oaxaca, 14o Distrito.

ernesto perusquía
Querétaro, 2o Distrito.
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escuela Femenil de la capital del estado y la es-
cuela de Bellas artes. al término de su gestión 
volvió a la ciudad de México, en donde ocu-
pó nuevamente el cargo de director general del 
timbre, cargo en el que permaneció hasta el 
asesinato de Venustiano carranza en 1920. por 
esta razón tuvo que salir del país y refugiarse 
en estados unidos, regresó en 1923 y se reti-
ró a la vida privada. Falleció en tequisquiapan, 
Querétaro. 

Pesqueira, Ignacio L. • (13 de marzo de 1857-
18 de octubre de 1940). Diputado al congreso 
constituyente de Querétaro por el 1er. distrito 
electoral de ciudad de México, Distrito Fede-
ral. asistió a 46 sesiones. participó en la discu-
sión del artículo 32. nació en Huepac, sonora. 
Fue miembro de una prominente familia del es-
tado de sonora. agente minero, político y mili-
tar. en su calidad de regidor del ayuntamiento 
de cananea, se afilió al antirreeleccionismo ma-
derista en 1909. Fue electo diputado al congre-
so del estado por el Distrito de arizpe en 1911. 
Después del asesinato de Francisco i. Made-
ro y José María pino suárez, fue designado go-
bernador interino del estado de sonora, tras la 
separación del cargo del gobernador José Ma-

ría Maytorena. inmediatamente, se aprestó a la 
lucha armada, encomendando la Jefatura de las 
Fuerzas del estado al coronel Álvaro obregón, 
quien inició las operaciones y obtuvo los prime-
ros triunfos. Firmó el convenio de Monclova, en 
el cual reconoció el plan de Guadalupe y se so-
metió a la autoridad del primer Jefe del ejérci-
to constitucionalista. Durante los días de su go-
bierno en sonora, estableció el Departamento 
de Guerra a cargo del general Juan cabral y ex-
tendió la revolución por todo el estado. cuando 
carranza ocupó la ciudad de México, en agos-
to de 1914, llamó a pesqueira para que se encar-
gara de la presidencia del supremo tribunal de 
Justicia Militar. Más tarde fue responsable de las 
subsecretarías de Guerra y Marina. Desempeñó 
los puestos de jefe del Departamento de estable-
cimientos Fabriles Militares y jefe de los alma-
cenes Generales de artillería. permaneció fiel a 
Venustiano carranza, pues no aceptó sumarse a 
la rebelión de agua prieta. en 1934 fue designa-
do presidente del supremo tribunal Militar. Fa-
lleció en saint provence, Francia. 

Pintado Sánchez, Ismael • (20 de diciem-
bre de 1889-4 de marzo de 1939). Diputado 
al congreso constituyente de Querétaro por 

ignacio l. pesqueira
Distrito Federal, 1er. Distrito.

ismael pintado sánchez
Hidalgo, 9o Distrito.
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el 9o. distrito electoral de tulancingo, Hidal-
go. asistió a 54 sesiones. participó en la discu-
sión de los artículos 108 y 115. nació en Zima-
pán, Hidalgo. Hijo del médico ismael pintado 
Montiel y ruth sánchez. sus primeros estudios 
los hizo en la ciudad de pachuca, Hidalgo, en el 
instituto científico y literario, continuándolos 
en la ciudad de México, en la escuela de leyes. 
al estallar la revolución, se incorporó al movi-
miento constitucionalista, estando presente en 
los combates contra las fuerzas de Victoriano 
Huerta. por acuerdo de Venustiano carranza, 
dictado el 1 de noviembre de 1915, fue nom-
brado juez 5o. de la ciudad de México. termi-
nadas sus labores en el congreso constituyen-
te, fue nombrado juez primero de instrucción 
Militar en la ciudad de México.  posteriormen-
te fungió como diputado en la cámara local del 
estado de Hidalgo. Fue procurador de Justicia 
en el estado de tamaulipas. agente del Minis-
terio público en la plaza de tampico, tamauli-
pas y en Juchitán, oaxaca. en el año de 1926, 
fue electo diputado federal. 

Prieto, Manuel M. • (1888-1 de marzo de 
1959). Diputado al congreso constituyente de 
Querétaro por el 4o. Distrito de Bravos de Galea-
na, chihuahua. asistió a 56 sesiones. no partici-
pó como orador en los debates. nació en camar-
go, chihuahua. realizó sus estudios en estados 
unidos. cuando se lanzó la candidatura de Fran-
cisco i. Madero para la presidencia de la repúbli-
ca, fue de los primeros que se unieron a la postu-
lación e incluso desempeñó algunas comisiones 
en favor de la causa. en el gobierno de Francisco 
i. Madero colaboró en la aduana de agua prie-
ta, sonora. al ocurrir el asesinato de Madero se 
adhirió inmediatamente al movimiento en con-
tra de Victoriano Huerta. posteriormente, se en-
trevistó con Venustiano carranza en piedras 
negras, quien le confirió delicadas comisiones, 
especialmente en la División del norte. al triun-

fo del constitucionalismo, ocupó la presidencia 
Municipal de ciudad Juárez, así como la Direc-
ción General de aduanas. Fue electo diputado 
a la XXVii legislatura Federal y, al terminar su 
periodo, fue nombrado en 1919 por Venustia-
no carranza administrador principal del tim-
bre de Monterrey, nuevo león. además, se des-
empeñó como administrador de las aduanas de 
progreso, de tampico y de piedras negras. Fue 
senador por el estado de chihuahua durante el 
periodo 1924-1928, donde fue designado presi-
dente del Grupo obregonista y presidente de la 
comisión permanente. terminadas sus funcio-
nes como senador, fue jefe de la oficina Federal 
de Hacienda en Mérida, yucatán. Falleció en la 
ciudad de México.

ismael pintado sánchez
Hidalgo, 9o Distrito.
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Ramírez Garrido, Benito G. • (1891-12 de 
octubre de 1945). Diputado al congreso cons-
tituyente de Querétaro por el 4o. Distrito del 
estado de Veracruz: tuxpan. asistió a 55 se-
siones. no participó como orador en los deba-

tes. nació en ixhuatlán de Madero, chiconte-
pec, Veracruz. realizó sus estudios primarios 
en la misma población. Durante su juventud se 
dedicó a la enseñanza a niños. cursó el último 
año en la escuela normal para Maestros, don-
de obtuvo su título de profesor en 1914. el mis-
mo año se incorporó, con otros estudiantes de 
la escuela normal para Maestros, a las fuerzas 
del general Álvaro obregón. Formó parte del 
estado Mayor de obregón hasta ocupar la je-
fatura de dicho cuerpo. con el grado de capi-
tán segundo fue comisionado, junto al capitán 
primero lorenzo Muñoz Merino, a entregar los 
pliegos de rendición al ejército Federal, lo cual 
le valió su ascenso al grado inmediato supe-
rior. De 1914 a 1917 desempeñó diversas co-
misiones a las órdenes de Venustiano carranza 
y Álvaro obregón. Después del constituyente, 
fungió como diputado federal en la XVii legis-
latura y promovió el proyecto de ley para cele-
brar el 15 de mayo como Día del Maestro. al 
terminar las labores del congreso, los diputa-
dos escribieron en una hoja con su retrato, da-
tos biográficos básicos y un pensamiento sobre 
la constitución firmada. Benito ramírez escri-
bió: “Después de una gran lucha armada que 
ha sostenido el pueblo mexicano, la revolu-
ción constitucionalista ha venido con los brazos 
abiertos a redimir los derechos del hombre que 
por mucho tiempo permaneciera en el más in-
cognoscible caos de la mentira. Que nuestra la-

R

Benito ramírez G.
Veracruz, 4o. Distrito.
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bor de legislación sea eficaz en todos los ámbi-
tos de nuestra sufrida patria. Que los principios 
revolucionarios permanezcan en nuestra car-
ta Magna de 1916-1917 memorables.” partici-
pó en la rebelión delahuertista en 1923. el 2 de 
octubre de 1941 fue nombrado jefe de las ofici-
nas Federales de Hacienda, cargo que desempe-
ñó hasta su muerte ocurrida en puebla.

Ramírez Llaca, Carlos • (22 de septiembre 
de 1885-26 de julio de 1939). Fue electo dipu-
tado al congreso constituyente de Querétaro, 
en representación del distrito 18 de Guanajua-
to. asistió a 53 sesiones, aunque no participó 
como orador en los debates. nació en Queréta-
ro. perteneció al partido reyista y tras el asesi-
nato de Madero se manifestó contra Victoriano 
Huerta. terminadas sus funciones en el cons-
tituyente, se dedicó a asuntos particulares. 

Ramírez Villareal, Francisco • (26 de no-
viembre de 1891-16 de enero de 1982). Dipu-
tado al congreso constituyente de Querétaro 
por el 1er. distrito electoral de colima, colima. 
asistió a 19 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en saltillo, coahui-
la. Hijo de Bartolomé ramírez anguiano y Ma-

ría de Jesús Villarreal. realizó sus estudios en 
la ciudad de saltillo, donde obtuvo el título de 
abogado. se unió al movimiento revoluciona-
rio constitucionalista, donde prestó sus servi-
cios. Fue miembro del estado Mayor del gene-
ral Manuel M. Diéguez y secretario del general 
Juan José ríos. Vivió en cuernavaca, Morelos. 
Fundó el periódico El Baluarte. Fue director 
del Diario Oficial del 9 de diciembre de 1932 
al 8 de marzo de 1934. Gobernador interino 
de colima (en dos ocasiones). procurador de 
justicia en nuevo león y subsecretario de Go-
bernación a nivel nacional. Falleció en la ciu-
dad de México.

Ramos Práslow, Ignacio • (1 de febrero de 
1885-16 de mayo de 1978). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 13er. 
distrito electoral de autlán, Jalisco. asistió a 32 
sesiones. participó en la discusión del artículo 
3o. nació en culiacán, sinaloa. Hijo de Gui-
llermo ramos urrea y amelia práslow. Hizo 
sus primeros estudios en la ciudad de culia-
cán, posteriormente se trasladó a Guadalaja-
ra en donde cursó la preparatoria y los estudios 
profesionales, donde obtuvo el título de aboga-
do. Fundador de la liga de clases productoras, 

carlos ramírez llaca
Guanajuato, 18o Distrito.

Francisco ramírez Villarreal
colima, Distrito Único.
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una de las primeras organizaciones obreras del 
país. colaboró en los periódicos revolucionarios 
1810, de Monterrey, nuevo león, en El Siglo 
XX y Jalisco Nuevo, de Guadalajara. propagan-
dista y orador del maderismo. preso en 1913, se 
le procesó por rebelión. en el mismo año se in-
corporó a las fuerzas revolucionarias al mando 
del jefe enrique estrada, y con el grado de co-
ronel llegó a ser el jefe de su estado Mayor. Du-
rante la campaña contra el villismo estuvo a sus 
órdenes el 26o. regimiento de la séptima Bri-
gada de caballería de la División de occidente. 
a fines de 1916 fue nombrado, por Venustia-
no carranza, subsecretario de Justicia. en 1920 
fue hecho gobernador preconstitucional de Ja-
lisco, por nombramiento de adolfo de la Huer-
ta. abogado consultor de la presidencia de la 
república durante el periodo de Álvaro obre-
gón. administrador por contrato de la funda-
ción rafael Dondé. Jefe del Departamento Ju-
rídico de la secretaría de Hacienda. Miembro 
de la Junta de administración y Vigilancia de la 
propiedad extranjera. 

Recio, Enrique • (14 de julio 1884-¿?). Dipu-
tado en el congreso constituyente de Queré-
taro 1916-1917, donde representó al 2o. dis-

trito electoral de yucatán, progreso. asistió a 
63 sesiones. participó en la discusión del artí-
culo 79. nació en la villa de Halachó, yucatán. 
cursó la carrera de Derecho en el benemérito 
instituto literario del estado, aunque no obtu-
vo el título. Durante el periodo 1915-1916 co-
laboró con el gobernador y comandante militar 
salvador alvarado. en 1916 resultó electo di-
putado constituyente y en 1918 fue electo pre-
sidente municipal del ayuntamiento de Méri-
da, pero no terminó el período para el que fue 
electo (1919), pues la legislatura local lo de-
signó gobernador interino, cargo que ejerció del 
12 de noviembre al 31 de diciembre del mis-
mo año. Fue designado nuevamente Goberna-
dor interino de yucatán, puesto en el que estu-
vo del 19 al 26 de julio de 1920.

Reynoso, José J. • (23 de mayo de 1868-23 
de mayo de 1945). Fue diputado al congreso 
constituyente por el 8o. distrito electoral del 
estado de México. asistió a 52 sesiones. par-
ticipó en la discusión de los artículos 22 y 33. 
nació en Guanajuato. ingeniero en minas, to-
pógrafo, metalurgista y ensayador. Formó parte 
de la XXVi legislatura, por lo que después del 
asesinato de Francisco i. Madero fue persegui-

ignacio ramos praslow
Jalisco, 13o Distrito.

enrique recio
yucatán, 2o Distrito.
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do y recluido en la penitenciaría de lecumbe-
rri. en 1913 fue Gobernador constitucionalis-
ta de Guanajuato. en 1914 se desempeñó como 
subsecretario y encargado del despacho de la 
secretaría de Hacienda y crédito público. pos-
teriormente, ocupó una curul en la cámara de 
Diputados. Después del constituyente fue go-
bernador sustituto de Guanajuato. Falleció en 
la ciudad de México.

Ríos Ordaz, Rafael L. de los • (1890-25 de 
junio de 1948). Diputado al congreso consti-
tuyente de Querétaro por el 7o. distrito electo-
ral de ciudad de México, Distrito Federal. asis-
tió a 50 sesiones. participó en la discusión del 
artículo 94. nació en la ciudad de México. Hijo 
de enrique María de los ríos y María ordaz. 
todos sus estudios, desde los iniciales hasta los 
profesionales de abogado, los realizó en la ca-
pital de la república. Desde muy joven se ca-
racterizó por sus actividades políticas: fundó el 
grupo central del partido liberal, fue miembro 
del partido nacional antirreeleccionista y pre-
sidente del partido Juvenil liberal. colaboró en 
el Diario del Hogar de Filomeno Mata, en Mé-
xico Nuevo y fundó El Combate. en 1914 fue 
funcionario de la secretaría de Fomento, direc-

tor de Minas y petróleo, secretario particular 
del secretario de Fomento en 1916. Después de 
su labor en el constituyente, ocupó los puestos 
de jefe del Departamento de correspondencia 
y archivo de la secretaría de comunicaciones y 
secretario general del sindicato de trabajadores 
de esa misma dependencia. Fue vicepresidente 
de la sociedad artística José othón. Miembro 
del ateneo de la Juventud, socio de la sociedad 
literaria Manuel Gutiérrez nájera, del ateneo 
de ciencias y artes y de la sociedad Mexicana 
de Geografía y estadística, entre otras. Falleció 
en la ciudad de México. 

Rivera, José • (19 de marzo de 1887-20 de di-
ciembre de 1923). Fue electo diputado al con-
greso constituyente de Querétaro, por el 8o. 
Distrito de puebla, correspondiente a acatlán. 
asistió a 54 sesiones. participó en la discusión 
de los artículos 13, 22, 86 y 90. nació en Mi-
neral del chico, Hidalgo. obtuvo el título de 
instrucción primaria elemental en la escuela 
nacional de Maestros de la ciudad de México. 
ejerció su profesión en pachuca y en el Distri-
to Federal. se incorporó al movimiento revolu-
cionario en contra de Victoriano Huerta, den-

José J. reynoso
México, 8o. Distrito. 

rafael l. de los ríos
Distrito Federal, 7o Distrito.
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tro de la brigada de maestros que se unieron 
a la causa constitucionalista. Fue asignado a 
la División del oriente, bajo el mando del ge-
neral pablo González, obteniendo el grado de 
mayor del ejército. posteriormente, se desem-
peñó como inspector de educación primaria. 
Fue senador en la XXXii legislatura y diputa-
do federal en las legislaturas XXXiV y XXXV. 
participó en la formación del partido nacio-
nal revolucionario, hoy pri. Diputado local 
por el estado de Hidalgo y rector del instituto 
científico literario de Hidalgo. Murió en un 
accidente automovilístico en la carretera Mé-
xico-pachuca.

Rivera Cabrera, Crisóforo • (¿?-2 de ju-
lio de 1955). Diputado propietario por el 
15o. distrito electoral de tehuantepec, oaxa-
ca. asistió a 56 sesiones. participó en la dis-
cusión de los artículos 30, 83 y 109. nació en 
tehuantepec, oaxaca. Hijo de Daniel rive-
ra y Manuela cabrera. estudió en el institu-
to de ciencias y artes de oaxaca. en 1915 fue 
administrador General del timbre en el ist-
mo de tehuantepec. en 1916 administró la 
aduana de piedras negras, coahuila. también 
fungió como secretario general del partido li-

beral constitucionalista. Diputado en las le-
gislaturas XXVii y XXiX. De 1937 a 1939, 
fue abogado auxiliar de la Junta central de 
conciliación y arbitraje en el Distrito Federal. 
presidente substituto de la referida Junta. Fa-
lleció en la ciudad de México.

Robledo, Juan de Dios • (1884-11 de mar-
zo de 1941). Diputado al congreso constitu-
yente de Querétaro por el 9o. distrito electoral 
de arandas, Jalisco. asistió a 55 sesiones. par-
ticipó en la discusión del artículo 3o. nació en 
Guadalajara, Jalisco. realizó estudios de juris-
prudencia, los cuales dejó inconclusos. en 1913 
se unió al movimiento revolucionario. Fue pre-
sidente municipal de la ciudad de Guadalajara. 
Diputado federal por el partido nacional coo-
peratista en 1922 y senador en 1924. participó 
en la constitución de la alianza de partidos so-
cialistas de la república impulsada por Gonza-
lo n. santos para apoyar la reelección de Álvaro 
obregón. Fue diputado federal en 1926. parti-
cipó en la formación del Gran partido revolu-
cionario de Jalisco en 1928 y fue gobernador 
interino de Jalisco de octubre de 1931 al 31 de 
marzo de 1932.

José rivera
puebla, 8o Distrito. 

crisóforo rivera cabrera
oaxaca, 15o Distrito.
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Rodiles Peña, Saúl • (1885-1951). Diputa-
do al congreso constituyente por el 2o. Distri-
to de Veracruz, tantoyuca. asistió a 63 sesio-
nes. participó en la discusión de los artículos 30 
y 123. en la sesión ordinaria del jueves 21 de 
diciembre de 1916 propuso se depositara una 
ofrenda floral en la tumba de José María More-
los por su ci aniversario luctuoso. nació en at-
lixco, puebla. realizó sus estudios primarios en 
escuelas privadas de atlixco y Zacapoaxtla. se 
enlistó en el colegio Militar del cual salió al su-
frir un accidente. inició sus estudios para maes-
tro en la escuela normal de puebla, aunque se 
trasladó a Xalapa, Veracruz, donde obtuvo su tí-
tulo. como estudiante en la escuela normal de 
puebla, participó en los primeros movimientos 
revolucionarios estudiantiles. Fue catedrático 
de las asignaturas de lógica, doctrinas filosófi-
cas, psicología y ética. tras el congreso cons-
tituyente radicó en Guadalajara, ciudad donde 
ejerció su profesión en la escuela preparatoria 
y en la normal impartiendo clases de historia 
universal, literatura, español, ética, lógica, his-
toria de la educación en México, psicología ge-
neral y doctrinas filosóficas. Fue director de la 
escuela normal de Jalisco en 1934. tanto en 
Veracruz como en Jalisco fundó centros esco-

lares para niños y obreros, tal es el caso de la 
escuela nocturna para trabajadores en Jalisco. 
en 1917, rodiles, a propósito de la constitu-
ción, escribió: “como teoría filosófica la revo-
lución es punible, la evolución es la gran trans-
formadora. cierto, mas cuando los sedimentos 
de un prolongado estado de rebeldía fermen-
tan, entonces la lucha es prolífica como la poda 
de las selvas. la revolución entonces necesaria 
es magnífica como un poema, grande y terrible 
como un estremecimiento del planeta y llena de 
luz, como las auroras de los polos.” Murió en la 
ciudad de Guadalajara.

Rodríguez González, José • (8 de febre-
ro de 1880-13 de marzo de 1974). Diputado 
suplente al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 1er. distrito electoral de saltillo, 
coahuila. asistió a 58 sesiones. participó en la 
discusión del artículo 109. nació en ocampo, 
coahuila. Hijo de nicolás rodríguez Guajardo 
y concepción González. realizó sus primeros 
estudios en ocampo, cuatro ciénegas y salti-
llo, coahuila. recibió el título de Maestro nor-
malista en el año de 1899. profesor, político y 
escritor. Fue presidente municipal de ocampo, 
coahuila y diputado a la XXiii legislatura de 

Juan de Dios robledo
Jalisco, 8o Distrito.

saúl rodiles
Veracruz, 2o. Distrito. 
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coahuila. Fundó la sociedad mutualista obre-
ros del progreso y la escuela coahuilense, de la 
cual fue director. Fue presidente de la sociedad 
Mutualista recreativa Manuel acuña. Miembro 
de la academia nacional de Historia y Geogra-
fía, y colaborador del boletín de las escuelas ofi-
ciales. publicó las obras Monografía histórica 
de Villa Ocampo, Bodas de oro del municipio de 
Ocampo, Geografía del Estado de Coahuila. re-
cibió varias condecoraciones, entre ellas la me-
dalla altamirano de la secretaría de educación 
pública y la de Maestro de Mérito del estado de 
coahuila en 1957.

Rodríguez Melgarejo, Matías • (24 de fe-
brero de 1876-11 de noviembre de 1945). Di-
putado al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 8o. distrito electoral de tula, Hidalgo. 
asistió a 45 sesiones. no participó como orador 
en los debates. nació en tetepango, Municipio 
de tula, Hidalgo. Hijo de Mónico rodríguez y 
Jacoba Melgarejo. aprendió las primeras letras 
en la escuela rudimentaria de la Hacienda de 
coxcotitlán. Desde la época de la revolución, se 
unió al movimiento en contra del general porfi-
rio Díaz. Fue fundador del club antirreeleccio-
nista “ignacio Zaragoza” del que fue secretario.

En enero de 1911 fue apresado por tal motivo. En 
la capital de la República fundó el periódico El 
Voto,  donde se exponían ideas de respeto al su-
fragio. Perteneció a la Brigada Leales del Estado 
de Hidalgo, que dirigía el general Vicente Segura. 
Después, se integró al Batallón Libertad, ya con el 
grado de teniente coronel. Todos sus ascensos fue-
ron logrados por méritos en campaña y en riguro-
so escalafón. Militó a las órdenes del general Ni-
colás Flores, con quien llegó a ostentar el grado de 
coronel. Desde la Sierra de Puebla combatió a Vic-
toriano Huerta, en las fuerzas del general Antonio 
Medina y junto con el después general de Briga-
da Teodoro Escalona. Diputado federal a la XXVIII 
Legislatura y senador de la República a la XXX Le-
gislatura. Posteriormente, fue electo gobernador del 
estado de Hidalgo. Delegado del estado de Hidalgo 
en el PNR. Dedicado a la ganadería hasta sus últi-
mos días. Falleció en la Ciudad de México.

Rodríguez y Rodríguez, José María • (15 
de octubre de 1870-16 de enero de 1946). Diputado 
al Congreso Constituyente de Querétaro por el 3er. 
distrito electoral de Torreón, Coahuila. Asistió a 51 
sesiones. Participó en la discusión de los artículos 
9, 18, 21, 73 y 90. Nació en Saltillo, Coahuila. Rea-

José rodríguez González
coahuila, 1er. Distrito sup.

Matías rodríguez
Hidalgo, 4o Distrito.
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lizó estudios de medicina en la Escuela Nacional de 
Medicina y obtuvo su título en 1895. Médico, mili-
tar y político. A los 23 años fundó el Partido Liberal 
de Coahuila. Fue presidente del Consejo de Salu-
bridad General. Cónsul de México en San Antonio 
Texas y jefe del Departamento de Salubridad Pú-
blica. Presentó la propuesta para el establecimiento 
del Departamento de Salubridad Pública. De 1921 a 
1934 organizó los servicios de salubridad locales en 
el estado de Coahuila y, un año más tarde, fue de-
signado jefe de los Servicios Sanitarios Coordina-
dos en la misma entidad, puesto del que fue releva-
do por motivos de salud. Por sus méritos, en 1945 
se le concedió la Medalla Doctor Eduardo Liceaga. 
Murió en Torreón, Coahuila.

Roel Treviño, Ignacio • (31 de julio de 1885-13 
de enero de 1962). Diputado al Congreso Constitu-
yente de Querétaro por el 1er. distrito electoral de 
Baja California. Asistió a 58 sesiones. No participó 
como orador en los debates. Nació en Monterrey, 
Nuevo León. Hijo de Macedonio Roel y Gabriela 
Treviño. Realizó sus estudios primarios y prepara-
torios en el Colegio Civil de su ciudad natal, pos-
teriormente se trasladó a la Ciudad de México para 
estudiar la carrera de Medicina, donde obtuvo su tí-
tulo en 1910. Después de ser constituyente, fundó 

en Mexicali el periódico La Vanguardia, que luchó 
para defender a las personas explotadas por los nor-
teamericanos en el Valle Imperial o por las compa-
ñías colonizadoras estadounidenses. No estuvo de 
acuerdo con la política que siguieron los sostenedo-
res del Plan de Agua Prieta, motivo por el cual re-
gresó a la práctica médica. Falleció en Monterrey, 
Nuevo León.

Rojano, Gabriel • (18 de marzo de 1888-31 de 
diciembre de 1964). En el Congreso Constituyen-
te fue electo diputado por Huejotzingo, 4o. distrito 
electoral de Puebla. Asistió a 53 sesiones. No par-
ticipó como orador en los debates. Nació en la ciu-
dad de Puebla. Sus padres fueron Facundo Rojano 
y Dolores Palacios. Estudió en el Colegio de Pue-
bla y se inscribió en la Escuela de Leyes. Sus ideas 
y principios revolucionarios lo llevaron a reunir-
se políticamente con los grupos antirreeleccionis-
tas, donde trabó estrecha amistad con Aquiles Ser-
dán y fue uno de los más activos propagandistas de 
la campaña antiporfirista. Tras el asesinato de Fran-
cisco I. Madero y José María Pino Suárez, organi-
zó un grupo de correligionarios. Tras el asesinato 
de Carranza, se separó del Ejército. Posteriormente, 
trabajó en las Secretarías de Hacienda, de Comuni-
caciones y Obras Públicas y en la de Industria y Co-

ignacio roel
Baja california, Distrito Único. 

Gabriel rojano
puebla, 4o. Distrito.
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mercio, en donde también fue dibujante de la Sec-
ción de cartografía, fotografía y modelado, puestos 
que ocupó hasta su muerte. Falleció en la Ciudad 
de México. 

Rojas Arriola, Luis Manuel • (21 de septiem-
bre de 1871-27 de febrero de 1949). Diputado al 
Congreso Constituyente por el Primer distrito elec-
toral de Guadalajara, Jalisco, fue electo presidente 
del Congreso en la sesión inaugural del 1o. de di-
ciembre de 1916. Asistió a 66 sesiones. En calidad 
de presidente firmó la Constitución de 1917 y pro-
nunció el discurso de clausura de las sesiones. Par-
ticipó en los debates sobre el preámbulo de la Cons-
titución, así como en los del artículo 3o. Destacó 
por haber figurado en la minoría de los constituyen-
tes a los que se llamó renovadores o liberales clási-
cos. Nació en Ahualulco, Jalisco. Hijo de Atanasio 
Rojas Topete y Antonia Arriola. Realizó sus estu-
dios primarios en el Liceo de Varones en Guadala-
jara y, siguiendo la vocación heredada de su padre, 
ingresó a la Escuela Oficial de Jurisprudencia. Al 
mismo tiempo que cursaba la carrera de leyes, em-
pezó a inclinarse por la literatura. Desde sus años 
como estudiante se distinguió por la oposición ha-
cia el gobierno de Porfirio Díaz. Dirigió el periódi-
co La Gaceta de Guadalajara y fue de los funda-

dores de Revista de Revistas. En 1909 se unió a la 
campaña de Francisco I. Madero y fue electo dipu-
tado federal por el distrito de Ahualulco, Jalisco en 
la XXVI legislatura en 1912. El año de 1913 fue re-
cordado en la vida de Rojas por haber estado tres 
veces en la cárcel: la primera por haber votado en 
la Cámara de Diputados contra la renuncia de Fran-
cisco I. Madero y el reconocimiento de Victoriano 
Huerta; la segunda por haber acusado a Henry Lane 
Wilson de ser el responsable de la muerte del presi-
dente Madero. En ambas ocasiones, la estancia fue 
breve, ya que no hubo suficientes pruebas que con-
firmaran su culpabilidad. La tercera y última vez 
que estuvo en prisión fue cuando Victoriano Huerta 
disolvió el Congreso, permaneciendo nueve meses 
tras las rejas, en compañía de otros 73 diputados. 
Una vez que recuperó la libertad, se unió al pro-
yecto del Primer Jefe del Ejército Constitucionalis-
ta, con quien, durante su estancia en Veracruz es-
tudió y analizó varios proyectos de leyes. Estando 
en Veracruz, conoció a Elodia Ramírez, con quien 
casó en 1915, siendo Venustiano Carranza uno de 
sus testigos en el contrato civil. Poco después de 
contraer matrimonio, su todavía esposa solicitó el 
divorcio bajo la Ley de relaciones familiares. Al 
respecto, es probable que Rojas haya sido de los 
primeros varones en ser demandado por una mu-
jer. Lo inusitado del caso es que tres años después 
de haberse divorciado, volvieron a contraer nupcias 
en la Ciudad de México. En 1914, Carranza lo nom-
bró director de la Biblioteca Nacional, cargo en el 
que permaneció, aunque con interrupciones, hasta 
1917. En febrero de 1916 Carranza le encargó ela-
borar el proyecto de reformas a la Constitución, que 
presentó al Congreso reunido en Querétaro el 1º de 
diciembre de 1916. En 1917, una vez concluido el 
Constituyente, inició una nueva responsabilidad: 
Jefe del Departamento Universitario de Bellas Ar-
tes, la cual terminó en 1920. A partir de esta fecha y 
hasta su muerte fue profesor de la asignatura de De-
recho constitucional en la Escuela Nacional de Ju-
risprudencia y Presidente del Tribunal de Justicia 
Militar con el grado de general. Entre sus publica-
ciones se encuentran ¡Yo acuso al embajador Lane 
Wilson! Su enjuiciamiento criminal para decidir si 
hubo difamación contra el embajador americano y 
traición a la Patria (1926), Páginas íntimas, Pági-
nas científico literarias y La culpa de Henry Lane 
Wilson en el gran desastre de México (1928), cuyos 
segundo y tercer volúmenes nunca fueron publica-
dos. Su participación en el Congreso Constituyen-
te reviste enorme trascendencia en la discusión del 
artículo 3o., lo mismo que en otras intervenciones 

luis Manuel rojas
Jalisco, 1er. Distrito.
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donde dejó ver cuán comprometido estaba con la 
causa que había convocado a los diputados en Que-
rétaro porque: “Una vez votada la Constitución, en-
tonces los partidos están en su derecho de tomar el 
camino que les corresponde u optar por la división 
de partidos. Antes, no, porque es casi comprometer 
la tranquilidad en una forma que parece inminente y 
quizá hasta llevarnos a consecuencias graves, con las 
relaciones exteriores. Estas consideraciones me obli-
gan a significar a ustedes, señores, que vamos a es-
tar unidos hasta la historia; todos vamos a firmar la 
Constitución; seremos una entidad ante las genera-
ciones futuras.” En la última sesión del Congreso 
Constituyente, el 31 de enero de 1916, tuvo la hon-
ra de ser quien tomó la protesta a los diputados para 
hacer guardar la Constitución y de dar un discurso 
de clausura de las sesiones, mismo que fue contes-
tado por el Primer Jefe, Venustiano Carranza. Falle-
ció en la Ciudad de México.

Román, Alberto • (1872-1942). Diputado al 
Congreso Constituyente de 1916-1917 por el Dis-
trito de Huatusco, Veracruz. Asistió a 60 sesiones. 
Participó en la discusión de los artículos 5o., 18, 22 
y 33. Nació en Teloloapan, Guerrero. Estudió la pri-
maria y secundaria en su población natal, mientras 
que la preparatoria la cursó en Chilpancingo. En la 

Ciudad de México se formó como médico cirujano. 
Ejerció su profesión en Cuautla y Jojutla. Su inte-
rés en los problemas sociales y su oposición al go-
bierno le valieron persecuciones que lo obligaron 
a migrar a Torreón, luego a Veracruz, y finalmente 
logró asentarse en Cuernavaca, Morelos. En 1914 
se unió al constitucionalismo, y en Huatusco fun-
gió como jefe de Servicios Sanitarios. Después de 
su participación en el Congreso Constituyente fue 
diputado en la XXVII Legislatura Federal y pos-
teriormente residió en Toluca, donde trabajó como 
médico. Álvaro Obregón lo nombró jefe de los Ser-
vicios Médicos de la Secretaría de Guerra. Fue Jefe 
de Servicios de Desinfección del Departamento de 
Salubridad. Fue miembro de la Junta de Beneficen-
cia Privada y Médico Escolar de la Secretaría de 
Educación.

Romero Flores, Jesús • (28 de abril de 1885-
1 de noviembre de 1987). Diputado al Congre-
so Constituyente de Querétaro por el 16o. distrito 
electoral de La Piedad, Michoacán. Asistió a 48 se-
siones. No participó como orador en los debates. 
Nació en Piedad Cabadas, Michoacán. En el Cole-
gio Primitivo y Nacional de San Nicolás de Hidal-
go, se formó como maestro de instrucción primaria. 
Al triunfo de la Revolución Constitucionalista, en 
agosto de 1914, el gobernador de Michoacán, ge-
neral Gertrudis Sánchez, lo nombró director de Ins-
trucción Pública en el estado de Michoacán. Des-
pués de los combates de Celaya de abril de 1915, 
el general Alfredo Elizondo ocupó el gobierno de 
Michoacán, por lo que, nuevamente, Romero Flo-
res fue nombrado director de Educación Pública. 
En 1915 fundó la Escuela Normal para Profesores 
de la ciudad de Morelia. Posteriormente, se trasla-
dó a la Ciudad de México, donde fue profesor de 
las Escuelas Secundarias No. 3 y No. 6 (nocturna). 
Fue director fundador de la Escuela Nocturna Plan 
de Ayutla, No. XIX, rector de la Universidad Mi-
choacana y jefe del Departamento de Historia del 
Museo Nacional de Historia, Arqueología y Et-
nografía. Fue diputado al Congreso del estado de 
Michoacán en los años de 1922-1924; diputado al 
Congreso de la Unión, en el período comprendido 
entre los años 1924-1926, y senador de la Repúbli-
ca en los años de 1964-1970. Obtuvo el Premio en 
el Concurso de la Fiesta de Covadonga en 1911, por 
su trabajo sobre La Vida de don Vasco de Quiroga. 
En 1953 fue vocal fundador del Instituto Nacional 
de Estudios Históricos de la Revolución Mexica-
na • (INEHRM), creado mediante decreto del pre-
sidente Adolfo Ruíz Cortines. En ese mismo año, la 

alberto román
Veracruz, 10o. Distrito.
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Universidad Michoacana le otorgó el grado de Doc-
tor Honoris Causa. Se le otorgaron los siguientes 
nombramientos en distintas sociedades literarias y 
científicas: socio de número de la Unión Iberoame-
ricana de Madrid, España; miembro de la Real Aca-
demia Hispanoamericana de Ciencias y Artes de 
Cádiz, España; socio activo de la Sociedad Mexica-
na de Geografía y Estadística de la Ciudad de Mé-
xico; miembro de la Academia Nacional de Historia 
y Geografía de la Ciudad de México; miembro co-
rrespondiente del Instituto Sanmartiniano, de Bue-
nos Aires, Argentina. En 1956, la Secretaría de la 
Defensa Nacional le otorgó la Condecoración como 
Veterano de la Revolución. Publicó más de sesenta 
libros sobre historia y literatura. Director de la Bi-
blioteca Pública Melchor Ocampo de la H. Cáma-
ra de Senadores. La Secretaría de Educación Públi-
ca le otorgó la Medalla Altamirano por haber tenido 
más de treinta años al servicio de la educación; el 
gobierno de Michoacán le otorgó la Medalla Gene-
ralísimo Morelos, y el Senado de la República lo 
condecoró con la presea Belisario Domínguez en 
1976. Falleció en la Ciudad de México.

Rosales, Miguel • (mayo de 1870-¿?). Diputa-
do al Congreso Constituyente por el 3er. distrito 
electoral del estado de Puebla. Asistió a 57 sesio-

nes. No participó como orador en los debates. Des-
de su infancia, estudió y trabajó de manera simul-
tánea. Una vez que adquirió un capital importante, 
estableció un negocio ferretero: El Candado, y pos-
teriormente fundó la fábrica de cerillos La Unión, 
para lo cual se asoció con Aquiles Serdán para que 
fungiera como distribuidor de ventas. En el año de 
1910, junto a Aquiles Serdán hicieron varias reu-
niones secretas para reunir adeptos y lanzarse a la 
lucha armada.

Rosas y Reyes, Román • (3 de septiembre de 
1890-13 de julio de 1966). Diputado suplente al 
Congreso Constituyente de Querétaro por el 7o. 
distrito electoral de Ciudad de México, Distrito Fe-
deral. Asistió a 11 sesiones, y se retiró del Congre-
so una vez que regresó el propietario. Participó en 
la discusión de los artículos 7o. y 16. Nació en la 
Ciudad de México, donde hizo sus estudios prima-
rios y preparatorios. Comenzó a estudiar Leyes, ca-
rrera que dejó inconclusa por sumarse a la Revolu-
ción. A la caída de Venustiano Carranza en 1920, 
fue expatriado, por lo que permaneció dos años en 
España. Escribió la obra Las imposturas de Vicente 
Blasco Ibáñez. En el Ferrocarril del Sureste se des-
empeñó como gerente; mientras que en Ferrocarri-
les Nacionales de México, fue auditor e inspector, 

Jesús romero Flores
Michoacán, 16o Distrito.

román rosas y reyes
Distrito Federal, 7o Distrito.
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empleo del cual se jubiló. Posteriormente, fue pre-
sidente del Comité de Apelación de Ferrocarriles 
Nacionales. En el Ejército Constitucionalista osten-
tó el grado de teniente coronel. También fue repre-
sentante de la Sección 21 del Sindicato de Trabaja-
dores de los Ferrocarriles. En 1945 fue secretario 
general de Correos, en 1958 inspector del Registro 
Civil, y secretario particular del gerente del Banco 
del Ejército y la Armada. 

Ross, Ramón • (24 de julio de 1864-24 de ene-
ro de 1934). Diputado constituyente por el 3er. dis-
trito electoral de Sonora, Álamos. Asistió a 53 se-
siones. No participó como orador en los debates. 
Nació en Álamos, Sonora. Se estableció en Huata-
bampo, donde se encargó de la presidencia muni-
cipal en 1905. Fue director de la Beneficencia Pú-
blica, gobernador del Distrito Federal, delegado de 
México en las conferencias de Bucareli y secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas en el ga-
binete de Plutarco Elías Calles. Falleció en la Ciu-
dad de México.

Ruíz, José Pilar • (1878-1962). Diputado suplen-
te al Congreso Constituyente de Querétaro por el 
1er. distrito electoral de Morelia, Michoacán. Asis-
tió a 40 sesiones. No participó como orador en los 

debates. Nació en Capula, Municipio de Morelia, 
Michoacán. Después de recibir la instrucción pri-
maria en su pueblo natal, se inscribió en el Colegio 
Primitivo y Nacional de San Nicolás de Hidalgo, y 
más tarde en la Escuela de Medicina, donde obtu-
vo el título de médico. Ejerció su profesión duran-
te algunos años y al iniciarse la revolución constitu-
cionalista, acaudillada en Michoacán por el general 
Gertrudis G. Sánchez, se unió con los revolucio-
narios cuando se encontraban en Tacámbaro, para 
prestar sus servicios como médico entre las fuerzas 
combatientes. En Morelia fundó el Hospital Militar 
en el edificio que había sido del antiguo Convento 
de San Diego, con el objeto de atender a los milita-
res heridos en las campañas que se libraban todavía 
en contra de las facciones disidentes al carrancis-
mo. Después de los combates de Celaya, fue desig-
nado director de la Escuela de Medicina, en cuyas 
funciones se encontraba cuando fue electo diputado 
suplente al Congreso de Querétaro. Posteriormen-
te a sus labores parlamentarias en el Constituyen-
te, fue electo a la XXVII Legislatura Federal, y más 
tarde se retiró para dedicarse al ejercicio de su pro-
fesión.

Rouaix Méndez, José Pastor Anselmo del 
Sagrado Corazón de Jesús • (19 de abril 
de 1874-29 de diciembre de 1950). Diputado pro-
pietario en el Congreso Constitucional de Que-
rétaro por el 10o. distrito de Tehuacán, Puebla. 
Asistió a 44 sesiones. Aunque no tuvo una parti-
cipación activa en la tribuna del Congreso, tuvo 
una decisiva intervención en la redacción y apro-
bación de los artículos 27 y 123, relativos a la 
propiedad agraria y al trabajo, respectivamente, 
fungiendo como presidente de la comisión que se 
encargó de analizar y redactar los proyectos de 
ambos artículos. Nació en Tehuacán de las Grana-
das, Puebla, donde llevó a cabo sus primeros es-
tudios. A temprana edad quedó huérfano de pa-
dres, por lo que quedó bajo la custodia de sus tías 
maternas, quienes se dedicaban a la confección 
de prendas de alta costura en la Ciudad de Méxi-
co. Fue así como cambió de residencia y comen-
zó sus estudios preparatorios en la Escuela de San 
Ildefonso. Posteriormente siguió la carrera de In-
geniero Topógrafo en la Escuela Nacional de In-
genieros en la Escuela Nacional de Minería, don-
de obtuvo el título en 1896. En Durango trabajó 
como asistente de ingeniero, donde se dedicó a 
terminar el plano de la Hacienda de Santa Catali-
na del Álamo, el latifundio más grande del esta-
do. Como ingeniero topógrafo pudo percatarse de 

ramón ross
sonora, 3er. Distrito

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   136 21/12/16   12:03

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



D i c c i o n a r i o  D e  l o s  D i p u t a D o s  c o n s t i t u y e n t e s  D e  1 9 1 7   ‖  137

la mala distribución de la tierra y la riqueza, así 
como de la explotación a la que estaban someti-
dos los trabajadores agrícolas y el funcionamien-
to de las tiendas de raya. En colaboración con el 
ingeniero Carlos Patoni, elaboró varios mapas de 
Durango, donde también trabajó como perito mi-
nero. Debido a sus conocimientos geográficos del 
estado, fue el autor de la Ley de División Territo-
rial del estado de Durango, promulgada en 1905. 
Cuando Francisco I. Madero se levantó en armas, 
Pastor Rouaix, como se le conoce, se adhirió a la 
causa. De julio de 1913 a agosto de 1914, con el 
triunfo del constitucionalismo, fue la cabeza del 
gobierno provisional que se estableció en Duran-
go. Como parte de sus gestiones, cesó a los em-
pleados que habían colaborado con el régimen de 
Victoriano Huerta y promulgó la Ley Agraria del 
3 de octubre de 1913, la primera ley agraria de la 
Revolución. Eso explica que, durante la celebra-
ción del Congreso Constituyente, estuviera ple-
namente interesado en la discusión del artículo 
27. En 1914 participó en los combates de Gómez 
Palacio, Lerdo y en la toma de Torreón. A prin-
cipios de 1915, Venustiano Carranza lo nombró 
subsecretario y encargado de despacho del Minis-
terio de Fomento, y en septiembre del siguiente 
año fue designado Secretario de Fomento. Cuan-

do estuvo en Veracruz con Carranza, Rouaix trabó 
amistad con los diputados de la XXVI Legislatu-
ra. Félix Palavicini, José Natividad Macías, Luis 
Manuel Rojas, Alfonso Cravioto y Juan N. Frías, 
quienes formaron parte del grupo donde se dis-
cutió la legislación preconstitucional de Carran-
za, así como el proyecto de reformas a la Consti-
tución que presentaría el Primer Jefe al Congreso 
Constituyente. Lamentablemente, Rouaix inter-
vino como orador en los debates en muy pocas 
ocasiones. Sin embargo, una de sus más grandes 
contribuciones consistió en la organización de re-
uniones de trabajo en su casa donde se discutie-
ron dos de los artículos de la Constitución más 
importantes y que generaron mayores controver-
sias. Así, en las sesiones de trabajo que se realiza-
ron fuera del Teatro Iturbide se llegó a acuerdos 
que no quedaron asentados en el Diario de los de-
bates, pero que gracias a su testimonio y al de sus 
pares, se sabe de su existencia. Una vez que las 
sesiones del Congreso Constituyente terminaron, 
regresó a su cargo como Secretario de Fomento, 
donde permaneció hasta el asesinato de Carran-
za en Tlaxcalantongo en mayo de 1920. En 1923 
lo nombraron presidente de la Sociedad Científi-
ca Antonio Alzate. Al año siguiente fue diputa-
do en la XXXI Legislatura por el Estado de Pue-
bla. Fungió como senador suplente por el Estado 
de Durango en 1926, actividad que alternó con la 
presidencia de la Sociedad Mexicana de Geogra-
fía y Estadística. Entre sus publicaciones, además 
de múltiples folletos sobre temas científicos de la 
Revolución Mexicana, se encuentran Génesis de 
los artículos 27 y 123 de la Constitución políti-
ca de 1917 (1923), El fraccionamiento de la pro-
piedad en los estados fronterizos, Consideracio-
nes generales sobre el estado social de la nación 
mexicana antes de la Revolución, Régimen políti-
co del estado de Durango durante la administra-
ción porfirista, Diccionario geográfico, histórico 
y biográfico del estado de Durango (1939) y Ma-
nual de Historia de Durango. Falleció en la Ciu-
dad de México. 

Ruíz Labastida, Leopoldo • (31 de enero de 
1878-1924). Diputado al Congreso Constituyente 
de Querétaro por el 2o. distrito electoral de Apan, 
Hidalgo. Asistió a 52 sesiones. No participó como 
orador en los debates. Nació en Jilialpan, Hidalgo. 
Hijo del agricultor Sebastián Ruiz y de Amada La-
bastida, inició sus estudios en su pueblo natal para, 
posteriormente, estudiar en el Colegio de Maestros 
de Gaona. En Pachuca adquirió los conocimientos 

pastor rouaix
puebla, 10o Distrito.
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necesarios que lo llevaron a la dirección de las es-
cuelas de Tlaxcoapan y de Tula. Siendo partidario 
de la Revolución, hizo prosélitos valiéndose de sus 
cualidades persuasivas. Asistió a la convención de 
Aguascalientes. Participó en varios combates, entre 
ellos la defensa de El Ébano, donde su actuación le 
valió el grado de teniente coronel. En Pachuca des-
empeñó varios cargos militares. En 1924 no estuvo 
conforme con la imposición de Plutarco Elías Ca-
lles en la Presidencia de la República y se levantó 
en armas bajo las órdenes del general Marcial Ca-
vazos. Falleció en Cardonal, Hidalgo.

leopoldo ruiz
Hidalgo, 2o Distrito.

1
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Sánchez, Juan • (12 de junio de 1889-7 de mar-
zo de 1932). Diputado por el 2o. distrito electoral 
de Zimatlán, Oaxaca. Asistió a 28 sesiones. Parti-
cipó en la discusión del artículo 55. Nació en Zi-
matlán, Oaxaca. En su poblado realizó sus prime-
ros estudios, y más tarde, en el Instituto de Ciencias 

y Artes de Oaxaca obtuvo el título de abogado. Fue 
senador de la República en la XXVIII Legislatura 
Federal. Finalizado el Congreso Constituyente, vol-
vió a Oaxaca, en donde ejerció su profesión.

Sánchez Magallanes, José del Carmen 
• (5 de agosto de 1891-24 de abril de 1941). Di-

S

Juan sánchez
oaxaca, 2o Distrito. 

carmen sánchez Magallanes
tabasco, 3er. Distrito.
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putado al Congreso Constituyente de Querétaro 
por el 3er. distrito electoral de Cunduacán, Tabas-
co. Asistió a 37 sesiones. No participó como ora-
dor en los debates. Nació en Cárdenas, Tabasco. 
Concluyó sus estudios de primaria en su comu-
nidad natal, y más tarde se trasladó a San Juan 
Bautista, donde obtuvo el título de maestro nor-
malista en 1907. Posteriormente, ingresó al Ins-
tituto Juárez, en donde cursó la carrera de Leyes. 
Fue presidente municipal de la ciudad de Balan-
cán, en 1912. En la revolución constitucionalista, 
de 1913 a 1914, fue comandante militar en la pla-
za de Frontera, Tabasco. Posteriormente, fue pre-
sidente municipal de Centla, Tabasco; presidente 
del Comité de las Obras del Puerto; juez mixto de 
primera instancia por ministerio de ley, encargado 
del Registro Público de la Propiedad y Notarías 
Públicas de los distritos judiciales, entre otros. 
Falleció en la Ciudad de México.

Santos Rivera, Samuel M. de los • (10 de 
junio de 1887-19 de marzo de 1959). Diputa-
do constituyente por el 1er. distrito electoral de 
san luis potosí. asistió a 60 sesiones. participó 
en la discusión del artículo 82. nació en tampo-
lón-corona, san luis potosí. Hijo del general pe-
dro antonio de los santos e isabel rivera de los 

santos. estudió en tancanhuitz, hoy ciudad san-
tos y después en el instituto científico y litera-
rio de san luis potosí, donde dejó inconclusa la 
carrera de leyes. participó en la preparación de 
la fuga Francisco i. Madero de la penitenciaría de 
san luis. Fue miembro de la XXVi legislatura 
y secretario de la convención revolucionaria de 
aguascalientes. siendo miembro de la XXVi le-
gislatura, leyó ante el Grupo renovador el plan 
de Guadalupe y la proclama revolucionaria, así 
como las instrucciones que el primer Jefe carran-
za daba a los diputados renovadores. se incorpo-
ró al ejército en 1913 bajo las órdenes del general 
lucio Blanco en Matamoros, tamaulipas. llegó a 
ser general de División. estuvo treinta y seis años 
al servicio del ejército, recibió cinco medallas y 
diplomas de perseverancia en el instituto arma-
do. Jefe de la escuela práctica Militar de caba-
llería en Guadalajara, Jalisco; administrador de la 
aduana de tampico; director de caza y pesca en el 
gobierno del presidente pascual ortiz rubio; con-
sejero de la lotería nacional en el gobierno del 
presidente adolfo ruiz cortines y adolfo lópez 
Mateos. Falleció en la ciudad de México.

Sepúlveda Rodríguez, José Lorenzo • (1898-
25 de noviembre de 1937). Diputado suplente al 

samuel de los santos
san luis potosí, 1er. Distrito. 

lorenzo sepúlveda
nuevo león, 2o Distrito sup.
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congreso constituyente de Querétaro por el 2o. 
distrito electoral de cadereyta, nuevo león, en 
cuyas funciones firmó la constitución de 1917. 
asistió a 31 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en nuevo león. en 
1913 se unió a la revolución constitucionalis-
ta. Durante el gobierno de Venustiano carran-
za fue vicecónsul de México en estados unidos, 
y en años posteriores trabajó en la secretaría de 
Hacienda.

Silva, Arnulfo • (15 de agosto de 1872-3 de 
junio de 1936). Diputado al congreso consti-
tuyente de Querétaro por el 8o. distrito electo-
ral de ciudad de México, Distrito Federal. asis-
tió a 54 sesiones. no participó como orador en 
los debates. nació en oaxaca  y falleció en la 
ciudad de México. 

Silva Herrera, José • (1875-19 de abril de 
1932). Diputado constituyente al congreso 
de Querétaro por el 12o. distrito electoral de 
apatzingán, Michoacán. asistió a 65 sesiones. 
participó en la discusión de los artículos 16, 73 
y 115. nació en cotija de la paz, Michoacán. 
realizó sus estudios primarios en el lugar de 
su nacimiento, mientras que los preparatorios 

y profesionales los llevó a cabo en la ciudad de 
Morelia, en el colegio de san nicolás de Hidal-
go, donde demostró ser un alumno de extraor-
dinario talento. Después de haber obtenido el 
título de abogado, ocupó puestos en la Judica-
tura. Fue designado juez de primera instancia 
en los distritos de Jiquilpan, apatzingán y la 
piedad cabadas. Fue diputado en la XXVi le-
gislatura. terminada su gestión como diputado 
constituyente, volvió a ser nuevamente electo a 
la XXViii legislatura Federal. se dedicó al ejer-
cicio de su profesión, primero en Morelia, y más 
tarde en la ciudad de México, donde falleció.

Solares, Alfredo • (28 de octubre de 1872-
1935). Diputado al congreso constituyente 
de 1916-1917 por el 9o. Distrito de Veracruz: 
coatepec. asistió a 36 sesiones. no participó 
como orador en los debates. nació en la ciu-
dad de México. a los 22 años se dedicó al teatro 
como parte de la compañía de Virginia Fábre-
gas, con la cual recorrió la república mexica-
na, españa y algunas ciudades de centro y sud-
américa. en 1915 colaboró con el gobernador 
de Veracruz, cándido aguilar, y con el inspec-
tor del trabajo, Heriberto Jara. al terminar las 
labores del congreso constituyente, los diputa-

arnulfo silva
Distrito Federal, 8o Distrito.

José silva Herrera
Michoacán, 12o Distrito.
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Sosa Ceniceros, Porfirio • (1 de septiembre 
de 1879-18 de diciembre de 1970). Diputado 

dos escribieron en una hoja con su retrato, da-
tos biográficos básicos y un pensamiento sobre 
la constitución firmada. solares escribió: “el 
congreso constituyente de 1916-1917 ha sido 
la nueva cuna de libertad para el pueblo mexi-
cano.” Falleció en la ciudad de México.

Solórzano, José I. • (1 de junio de 1889-28 
de abril de 1935). Diputado al congreso cons-
tituyente de Querétaro por el 12o. distrito elec-
toral de ameca, Jalisco. asistió a 61 sesiones. 
no participó como orador en los debates. na-
ció en ameca, Jalisco. terminados sus prime-
ros estudios en su pueblo natal, se mudó a la 
ciudad de Guadalajara para continuar con su 
formación profesional, y en el liceo de Varo-
nes obtuvo el título de abogado. Desde estu-
diante, se hizo notar por sus ideas reformistas 
e idealistas, por lo cual se unió al partido Jalis-
ciense para combatir al régimen porfirista. Des-
pués del asesinato de Francisco i. Madero y José 
María pino suárez, se unió al ejército constitu-
cionalista desempeñando las comisiones que le 
fueron encomendadas. terminadas las gestio-
nes del congreso constituyente de Querétaro, 
se dedicó al ejercicio de su profesión. Falleció 
en Guadalajara, Jalisco.

José i . solórzano
Jalisco, 12o Distrito.

alfredo solares
Veracruz, 9o. Distrito.

porfirio sosa
oaxaca, 12o Distrito.
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propietario al congreso constituyente de Que-
rétaro por el 12o. distrito electoral de etla, oaxa-
ca. asistió a 56 sesiones. no participó como ora-
dor en los debates. nació en tezoatlán, oaxaca. 
sus padres fueron Donaciano sosa y amalia cis-
neros. Hizo sus estudios primarios, preparatorios 
y profesionales en el instituto de ciencias y ar-
tes del estado de oaxaca. se desempeñó como 
asesor de guerra y juez militar con los grados de 
teniente coronel y coronel, respectivamente. en 
1916 fue juez primero de lo civil en oaxaca y 
síndico municipal del partido constitucionalis-
ta. agente del Ministerio público en tabasco, 
Veracruz, nayarit, chihuahua, Morelos, campe-
che y yucatán. De 1935 hasta 1941 fue actua-
rio del Juzgado lo. del Distrito en Materia penal. 
ocupó el cargo de agente del Ministerio público 
Militar con el grado de general brigadier.

Suárez, Enrique • (15 de julio de 1881-1933). 
Diputado al congreso constituyente de Queré-
taro por el 1er. distrito electoral de san cristó-
bal de las casas, chiapas. asistió a 36 sesiones. 
nació en san cristóbal de las casas, chiapas. 
realizó sus primeros estudios en san cristóbal 
de las casas y los prosiguió en tuxtla Gutié-
rrez, donde obtuvo el título de abogado. en el 
año de 1913, ante el asesinato de don Francis-
co i. Madero, fue uno de los primeros que le-
vantó su voz para que los responsables fueran 
castigados severamente. en el año de 1914, se 

unió al constitucionalismo. Fue gobernador in-
terino del estado de chiapas y diputado fede-
ral en la XXViii legislatura del congreso de 
la unión, representando a san cristóbal de las 
casas. Desempeñó puestos públicos de impor-
tancia en su estado natal.

enrique suárez
chiapas, 1er. Distrito. 

1
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Tello, Gregorio A. • (25 de mayo de 1886-6 
de mayo de 1976). Diputado constituyente por 
el 6o. distrito electoral de Venado, san luis po-
tosí. asistió a 56 sesiones. no participó como 
orador en los debates. nació en san luis poto-

sí. Hijo de Ángel tello y calixta arriaga. rea-
lizó sus estudios en su ciudad natal, donde ob-
tuvo el título de profesor normalista. trabajó 
como profesor, director de las escuelas diurna y 
nocturna de compostela, nayarit, así como di-
rector de la escuela oficial de la fábrica de río 
Grande, Jalisco, y de la escuela de etzatlán, Ja-
lisco. se incorporó a las caballerías del general 
lucio Blanco. Jefe del cuerpo del ejército del 
noroeste, al mando del general Álvaro obre-
gón. Después de asistir al congreso constitu-
yente radicó en la ciudad de México, donde fa-
lleció.

Tépal, Ascensión • (14 de mayo de 1883-24 
de octubre de 1918). representó al 3er. Dis-
trito de calpulalpan, tlaxcala. asistió a 65 se-
siones. no participó como orador en los deba-
tes. nació en san pablo del Monte, tlaxcala. De 
ascendencia indígena. Vivió dedicado a las la-
bores del campo. en 1909 se afilió al partido 
antirreeleccionista y figuró en la campaña de 
Francisco i. Madero. en 1910 se unió a la revo-
lución. tras la muerte de Madero se unió a las 
fuerzas del general Máximo rojas en las cam-
pañas de Hidalgo, puebla y tlaxcala. se adhirió 
al constitucionalismo y obtuvo el grado de co-
ronel en la Brigada leales de tlaxcala. al termi-
nar las labores del congreso constituyente, los 
diputados escribieron en una hoja con su retra-
to, datos biográficos básicos y un pensamiento 

T

Gregorio a. tello
san luis potosí, 6o Distrito.
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sobre la constitución firmada. ascensión té-
pal escribió: “la principal labor de los represen-
tantes del pueblo venidos al constituyente, tie-
ne que ser el aseguramiento de las libertades de 
ese mismo pueblo. Faltar a su deber, equivaldría 
a burlar las legítimas esperanzas de nuestros co-
mitentes.” Falleció el 24 de octubre de 1918.

Terrones Benítez, Alberto • (3 de julio de 
1887-28 de diciembre de 1981). Diputado pro-
pietario al congreso constituyente de Queréta-
ro por el 6o. Distrito electoral de tepehuanes, 
Durango. asistió a 65 sesiones. participó en la 
discusión de los artículos 18, 42, 73, 96, 24 y 
129. Hijo de antonio terrones solano y cande-
laria Benítez arroyo, nació en Villa de nombre 
de Dios, Durango, poblado minero. realizó sus 
estudios como abogado en el instituto Juárez de 
Durango, actual universidad Juárez del estado 
de Durango. se desempeñó en la actividad mine-
ra en la Mexico Consolidated Mining and Smel-
ting Company, en Guanaceví, Durango y en la 
Soto Mines Company. en el congreso constitu-
yente, sus aportaciones contribuyeron a la elabo-
ración de artículos fundamentales de la constitu-
ción. sobre el papel de la institución eclesiástica, 
y a propósito de los artículos 24 y 129 en la pe-

núltima sesión declaró: “aquí únicamente debe 
predominar el criterio liberal, aquél que tiende 
a liberar a nuestro pueblo del fanatismo”. con 
ello, demostraba cuán importante era establecer 
los principios del liberalismo dentro de la cons-
titución porque “si por ser liberales damos li-
bertad a la iglesia exclusivamente en perjuicio 
de nuestro pueblo, debemos nosotros, de nues-
tro criterio liberal, dar libertad, no a la iglesia, no 
al clero, sino al pueblo, y por lo tanto, debemos 
tomar aquellas medidas que tiendan a emanci-
parlo del yugo clerical a que se le somete desde 
el momento en que nace.” una vez que conclu-
yeron los trabajos del congreso constituyente, 
terrones fue magistrado del supremo tribunal 
de Justicia de Durango en 1917, diputado fede-
ral, senador y gobernador de Durango. Duran-
te la guerra cristera, por instrucciones de plu-
tarco elías calles contribuyó a la formación de 
un cuerpo militar para controlar a los levanta-
dos. en 1978 recibió la condecoración Miguel 
Hidalgo y al año siguiente la presea Francisco 
Zarco, reconocimiento otorgado por el estado de 
Durango. entre sus publicaciones pueden men-
cionarse: Anecdotario político de Durango y Me-
morias de un constituyente. Falleció en la ciu-
dad de México. 

ascensión tépal
tlaxcala, 3er. Distrito.

alberto terrones Benítez
Durango, 6o Distrito.
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Torre, Jesús de la • (¿?-23 de diciembre de 
1918). Diputado al congreso constituyente de 
Querétaro por el 7o. distrito electoral de Ma-
pimí, Durango. asistió a 55 sesiones. no par-
ticipó como orador en los debates. nació en 
Durango. Fue educado en la ciudad de saltillo, 
coahuila. en su juventud vivió en estados uni-
dos. en 1906, volvió a México y se afilió a los 
grupos que postulaban para presidente al ge-
neral Bernardo reyes. trabajó en Mapimí con-
tra los patrones que explotaban a los mineros, 
defendiéndolos por medio de publicaciones en 
los periódicos locales, asociándose con el caudi-
llo revolucionario enrique Bordes Mangel, ele-
mento activo del grupo antirreeleccionista en 
aquella región. tomó participación armada en 
la campaña maderista y más tarde en la lucha 
constitucionalista con Venustiano carranza.

Torres, Marcelo • (13 de enero de 1876-14 
de marzo de 1948). en el congreso constitu-
yente de 1916-1917 representó al 16o. Distri-
to de Veracruz, Zongolica. asistió a 65 sesio-
nes. nació en yagualica, Hidalgo. realizó sus 
estudios primarios en pachuca, Hidalgo. estu-
dió medicina en la ciudad de México realizan-
do sus prácticas en el Hospital de la luz, y más 

tarde ejerció en Zongolica, Veracruz. partida-
rio del maderismo, tras la Decena trágica, se 
unió al constitucionalismo, donde prestó ser-
vicios médicos en el ejército. tras su labor en 
el congreso constituyente, radicó en orizaba, 
Veracruz. al terminar las labores del congreso 
constituyente, los diputados escribieron en una 
hoja con su retrato, datos biográficos básicos y 
un pensamiento sobre la constitución firmada. 
Marcelo torres escribió: “Deseo que la revolu-
ción constitucionalista termine cuanto antes su 
labor por la causa de nuestro pueblo.” Murió en 
orizaba, Veracruz.

Truchuelo, José María • (29 de abril de 
1890-25 de mayo de 1953). Diputado en el 
congreso constituyente de Querétaro por el 
3er. distrito electoral de cadereyta. asistió a 62 
sesiones. participó en la discusión de los artícu-
los 3°, 7o., 73, 74, 79, 84, 94, 97, 98, 99, 100, 
101, 102 y 107. nació en Querétaro. estudió 
la carrera de abogado en el colegio civil, es-
pecializándose en derecho constitucional. Fue 
secretario del Juzgado de primera instancia de 
lo civil. Defensor de oficio y síndico del pri-
mer ayuntamiento libre de la ciudad de Que-
rétaro. profesor de derecho constitucional. al 

Jesús de la torre
Durango, 7o Distrito.

Marcelo torres
Veracruz, 16o. Distrito.
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término del constituyente, colaboró en la re-
estructuración del poder Judicial, fue secreta-
rio de instrucción pública, presidente del tri-
bunal supremo de Justicia del Distrito Federal y 
dos veces ministro de la suprema corte de Jus-
ticia de la nación. perteneció al primer ayun-
tamiento libre del estado. Fue gobernador del 
estado de Querétaro del 28 de noviembre de 
1920 al 30 de septiembre de 1923. expidió la 
ley del trabajo, reglamentó el artículo 123 de 
la constitución, estableció la ley agraria, ini-
ció el reparto ejidal, restituyó la carrera de leyes 
en el colegio civil y realizó importantes mejo-
ras materiales y culturales en la entidad. Falle-
ció en la ciudad de México. 

José Maríaa truchuelo
Querétaro, 3er. Distrito.

1

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   148 21/12/16   12:03

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



‖  149   ‖

Ugarte Rodríguez, Gerzayn • (13 de enero 
de 1881-31 de julio de 1955). Diputado al con-
greso constituyente de Querétaro por el 3er. 
distrito electoral de ciudad de México, Distri-
to Federal. Fue secretario particular de Venus-

tiano carranza y miembro destacado del grupo 
renovador. asistió a 62 sesiones. participó en la 
discusión de los artículos 82, 108, 117 y 123. 
nació en terrenate, tlaxcala. Hijo de apolinar 
ugarte y Dolores rodríguez, estudió la prima-
ria en Huamantla. Más tarde se trasladó a pue-
bla, donde estudió la preparatoria. Desde su ju-
ventud temprana, se dedicó a la enseñanza en 
su lugar de origen. en 1908 fue director del pe-
riódico La Antigua República. Fue seguidor de 
Francisco i. Madero, y una vez que el “após-
tol de la democracia” triunfó, fue diputado en 
la XXVi legislatura. cuando el dictador Victo-
riano Huerta disolvió el congreso, fue encarce-
lado con otros muchos diputados y permaneció 
preso hasta abril de 1914. en ese mismo año se 
unió a las filas del ejército constitucionalista. en 
1915 el primer Jefe lo nombró miembro de su 
estado Mayor con el grado de capitán primero, 
y al poco tiempo fungió como su secretario par-
ticular. Durante el congreso constituyente de 
1916 y 1917, ugarte participó de manera muy 
activa en las juntas preparatorias que se reali-
zaron antes de la discusión del articulado, así 
como en las últimas reuniones donde se deba-
tió sobre la posible violación a la constitución 
por parte del ejecutivo. en su intervención en la 
61ª sesión presentó una iniciativa de adición al 
artículo 117, donde se establecía que en los es-
tados, el Distrito Federal y los territorios se pro-
hibiría la fabricación de alcohol de maguey y de 

Gerzayn ugarte
Distrito Federal, 3er. Distrito.

U

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   149 21/12/16   12:03

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



caña de azúcar para la preparación de bebidas 
embriagantes, lo mismo que los juegos de azar, 
corridas de toros, peleas de gallos y cualquier 
otro evento donde hubiera derramamiento de 
sangre. la propuesta, sin embargo, no prospe-
ró. en la 57ª sesión, en la discusión del artícu-
lo 123, precisó que: “los obreros que prestan 
sus servicios en los establecimientos fabriles 
del Gobierno, que están, por sus condiciones 
especiales, fuera de las circunstancias de los 
demás obreros de fábricas, de minas, talleres, 
etc., los establecimientos fabriles militares, en-
tre los cuales deben considerarse la fábrica de 
municiones, la fábrica de armas, equipo para 
el ejército, etcétera, deben ser, y lo son ya en 
la legislación nuestra, y sobre todo desde que 
ha tomado un impulso verdadero el principio 
de defensa nacional, consideradas como asimi-
ladas al ejército. en consecuencia, la ley obre-
ra no puede, no debe comprender a los obre-
ros de esos establecimientos; pero es necesario 
consignarlo de un modo preciso, es necesario 
consignarlo de una manera absoluta, porque 
correríamos, y la república especialmente, el 
riesgo de que dejando incluidos a los obreros 
de establecimientos fabriles militares en este 
proyecto de legislación, con los mismos de-
rechos y especialmente el de huelga, única-
mente se les considere como obreros y tengan 
derecho de anunciar con diez días de antici-
pación la huelga, con lo cual se vería el Go-
bierno en un grave aprieto llegada la ocasión. 
esto, en modo alguno debe constituir una res-
tricción y quitar las garantías que esos obre-
ros deben tener, porque el artículo 5o. les 
consagra una muy amplia: dice allí que nadie 
estará obligado a prestar sus servicios contra 
su voluntad, con su pleno consentimiento y 

con la justa retribución. seguramente que los 
establecimientos fabriles militares serán los 
mejor retribuidos, de hecho ya lo son, porque 
existe allí una clase determinada de obreros 
más aptos, de obreros cuya selección se hace 
escrupulosamente por los directores de los es-
tablecimientos fabriles militares dependien-
tes de la secretaría de Guerra, y esos obreros, 
que son en su mayoría mecánicos, que en su 
mayoría son técnicos, porque necesitan cono-
cer una multitud de detalles en la fabricación 
de pólvora, en la manera de cargar los cartu-
chos, en la fabricación de balas, en la fundi-
ción de cañones y en todo aquello que cons-
tituye la fabricación de implementos para la 
defensa nacional no deben quedar incluidos 
entre las demás clases obreras de la repúbli-
ca, porque ya hay un principio al considerar-
los asimilados al ejército.” en la sesión per-
manente del 29, 30 y 31 de enero de 1917, 
Gerzayn ugarte fue el encargado, siguiendo 
las indicaciones de Venustiano carranza, de 
entregar la pluma con la que se había firma-
do el plan de Guadalupe, a luis Manuel ro-
jas, presidente del congreso, para que hicie-
ra lo propio con la constitución. una vez que 
el congreso constituyente concluyó sus se-
siones, fungió como ministro plenipotencia-
rio en Francia de 1918 a 1920. a su regreso 
en México, formó parte del equipo que acom-
pañó a carranza hasta tlaxcalantongo, donde 
el presidente fue asesinado en mayo de 1920. 
en 1922 fue senador y durante la presiden-
cia de lázaro cárdenas se desempeñó como 
subjefe de la inspección del Departamento de 
tránsito. Volvió a ser senador durante el se-
xenio de Manuel Ávila camacho. Falleció en 
la ciudad de México. 

1
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Valtierra, Vicente M. • (4 de febrero de 1880-
29 de mayo de 1929). Diputado al Congre-
so Constituyente de Querétaro por el 2o. distri-
to electoral de Guanajuato, Guanajuato. Asistió a  
62 sesiones. No participó como orador en los de-
bates. Hizo sus estudios primarios en las escuelas 
de su localidad y más tarde continuó con la prepa-

ratoria en la ciudad de Guanajuato. En la ciudad 
de México obtuvo el título de ingeniero. Ingresó 
en el Partido Constitucional Progresista.

Vázquez Mellado, Leopoldo • (1881-23 de 
diciembre de 1950). Representó al 15o. distri-
to electoral de Puebla, Tetela de Ocampo. Asis-

V

Vicente M. Valtierra
Guanajuato, 2o Distrito.

Leopoldo Vázquez Mellado
Puebla, 15o. Distrito.
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tió a 23 sesiones. No participó como orador en 
los debates. Nació en Tetela de Ocampo, Pue-
bla. Fue comerciante. Formó diversos grupos 
antirreeleccionistas, lo que le ocasionó la per-
secución por parte del gobierno porfiriano. se 
unió a los hermanos serdán haciendo propa-
ganda para el levantamiento que culminó con 
el asesinato de los mismos. Tras el asesinato de 
Francisco I. Madero, se unió a Venustiano Ca-
rranza. Terminada su labor legislativa se retiró 
a la vida privada, dedicándose al comercio y a 
asuntos político-sociales.

Vega Sánchez, Rafael • (1888-13 de febre-
ro de 1946). Diputado al Congreso Constitu-
yente de Querétaro por el 5o. distrito electoral 
de Huichapan, Hidalgo. Asistió a 55 sesiones. 
No participó como orador en los debates. Na-
ció en Huichapan, Hidalgo. Formó, junto con 
otros compañeros, la veterana y ardorosa Bo-
hemia hidalguense en 1905. Ocupó la jefatura 
de Defensores Fiscales del estado de Hidalgo. 
Fue jefe de la Oficina General de Hacienda, en 
san Juan del Río, Querétaro, e inspector de la 
secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Verástegui, José • (20 de julio de 1882-30 de 
mayo de 1920). Diputado al Congreso Consti-
tuyente de Querétaro, donde representó al 18 
distrito electoral de Huauchinango, Puebla, su 
pueblo natal. Asistió a 60  sesiones. Formó par-
te de la comisión que se organizó para dejar 
una corona de flores en la tumba de José María 
Morelos, a propósito de su aniversario luctuo-
so. Desde niño brindó sus servicios en empleos 
gubernativos. Burócrata porfirista, revoluciona-
rio y político. Fue uno de los principales parti-
darios de Francisco I. Madero. Tras el asesinato 
del “Apóstol de la democracia”, se unió al cons-
titucionalismo. Fue electo en la XXVII Legisla-
tura Federal. 

Versen, Jorge E. Von • (1882-15 de noviem-
bre de 1944). Diputado al Congreso Constitu-
yente de Querétaro por el 4o. distrito electoral 
de Monclova, Coahuila. Asistió a 48 sesiones. 
Participó en la discusión de los artículos 3o., 
7o., 9o. y 28. Fue periodista y militar, comba-
tiente del gobierno porfirista, colaboró en la lu-
cha armada bajo las órdenes del general Jesús 
Carranza. Por órdenes del Primer Jefe Venus-
tiano Carranza, desempeñó comisiones en Es-
tados unidos. Junto con Ernesto Meade escri-

Rafael Vega sánchez
Hidalgo, 5o Distrito. 

José Verástegui
Puebla, 18o. Distrito.
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bió en el periódico La Raza, fundado en san 
Antonio, Texas. Continuó dedicándose al pe-
riodismo después del Congreso Constituyente. 
Falleció en saltillo, Coahuila. 

Victoria, Héctor • (29 de septiembre de 
1886-31 diciembre de 1926). Diputado en el 
Congreso Constituyente de Querétaro 1916-
1917, donde representó al 3er. distrito electo-
ral de yucatán, Izamal. Asistió a 55 sesiones. 
Participó en la discusión de los artículos 5o. y 
123. Nació en Conkal, yucatán. Fue partida-
rio de la unificación de los obreros para obte-
ner el goce de sus derechos, por lo que fundó 
la unión Obrera de Ferrocarrileros en 1911, la 
cual permitió mejorar la condición de los tra-
bajadores. En 1915, fungía como miembro del 
H. Ayuntamiento de la ciudad de Mérida y, al 
año siguiente, fue electo diputado al Congreso 
Constituyente por el distrito de Izamal. En el 
Constituyente desempeñó una brillante labor, 
pues se sumó a la labor de discusión del artí-
culo 123, que se refiere a los derechos de los 
trabajadores. Terminadas sus funciones en el 
Constituyente, fue designado consejero de los 
Ferrocarriles unidos de yucatán, en cuyo pues-
to falleció.

Vidal Sánchez, J. Amilcar • (19 de marzo de 
1890-17 de abril de 1978). Diputado al Con-
greso Constituyente de Querétaro por el 6o. 
distrito electoral de Pueblo Nuevo, Chiapas. 
Asistió a 49 sesiones. No participó como ora-
dor en los debates. Nació en Pichucalco, Chia-
pas. sus padres fueron Pomposo Vidal y Encar-
nación sánchez. Realizó sus primeros estudios 
en el Instituto Hidalgo de Villahermosa, Ta-
basco, y los preparatorios y profesionales en 
Nueva york en Estados unidos. Como inge-
niero, se desempeñó como jefe de Puertos, Fa-
ros y Marina Mercante de la secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas, de 1917 a 
1926. De 1924 a 1933 fue jefe de la Comisión 
Receptora de Materiales de Guerra. De 1932 
a 1935 fue jefe del Departamento de Maqui-
naria de la secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, y jefe de la Comisión Agraria 
en Tabasco.

Villaseñor, Jorge • (23 de abril de 1884-
19 de agosto de 1944. Diputado al Congreso 
Constituyente de Querétaro por el 10o. distri-
to electoral de La Barca, Jalisco. Asistió a 64 se-
siones. Participó en la discusión de los artículos 
94 y 96. Nació en Guadalajara, Jalisco. Reali-

Jorge E. Von Versen
Coahuila, 4to. Distrito.

Héctor Victoria
yucatán, 3er. Distrito.
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zó todos sus estudios en su ciudad, incluyen-
do los profesionales, donde obtuvo el título de 
ingeniero. Trabajó en varias compañías cons-
tructoras, especialmente en caminos y vías de 
comunicaciones dentro del estado, tanto para 
facilitar las transacciones comerciales, como 
para el tránsito que unía a los núcleos de po-
blación. Fue de los fundadores del Partido Li-
beral Jalisciense, donde demostró gran entu-
siasmo en favor de Francisco I. Madero. A la 
muerte del “Apóstol de la democracia”, se ad-
hirió a la revolución constitucionalista, don-
de prestó sus servicios. Fue diputado local en 
1917 y diputado local suplente en 1921. se 
afilió al Partido Nacional Cooperativista y fue 
senador suplente en 1922. Como militante del 
Partido Nacional Revolucionario fue electo di-
putado local en 1932. 

Villaseñor Díaz, Aldegundo • (30 de 
enero de 1888-13 de febrero de 1918). Di-
putado al Congreso Constituyente por el 1er. 
distrito electoral del Estado de México. Asis-
tió a 41  sesiones. No participó como orador 
en los debates. Nació en Parnaso, pequeño 
poblado del municipio de Ayutla del Estado 
de Jalisco. sus padres fueron simón Villase-

ñor Flores y Guillermina Díaz. Hizo sus pri-
meros estudios en Tecolotlán y después en 
Guadalajara, donde trabajó en algunas casas 
de comercio. Formó parte de las filas liberta-
rias al lado de Manuel M. Diéguez, llegando 
al grado de coronel del Ejército Constitucio-
nalista. Regresó a Toluca, donde después de 
manifestarse contra los malos gobernantes, lo 
hicieron prisionero, junto a su hermano Al-
fredo Villaseñor Díaz. Ambos fueron fusila-
dos en el panteón de Toluca, y él mismo diri-
gió al pelotón que le quitó la vida.

Villaseñor Lomelí, José • (19 de marzo de 
1876-12 de enero de 1945). Diputado al Con-
greso Constituyente de Querétaro por el 6o. 
distrito electoral de Pénjamo, Guanajuato. 
Asistió a 21 sesiones. No participó como orador 
en los debates. En compañía de sus amigos for-
mó un grupo en contra del régimen porfirista. 
Perteneció al Partido Antirreeleccionista, que 
postuló la candidatura presidencial de Francis-
co I. Madero. Después del asesinato del “Após-
tol de la democracia” se adhirió a la Revolución 
Constitucionalista.

Jorge Villaseñor
Jalisco, 9o Distrito.

Aldegundo Villaseñor
México, 1er. Distrito.
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Villaseñor Román, Adolfo • (24 de abril 
de 1888-30 de julio de 1971). Diputado al 

Congreso Constituyente de Querétaro por el 
1er. distrito electoral de Zacatecas. Asistió a 
60 sesiones. No participó como orador en los 
debates. Nació en Zacatecas, Zacatecas. sus 
padres fueron Lorenzo T. Villaseñor y Aure-
lia Román. Ingeniero topógrafo e hidrógra-
fo por la Escuela Nacional de Ingenieros. Fue 
electo diputado al Congreso local de Zacate-
cas (1917-1919). Gobernador interino del 
propio estado. Director de catastro de su es-
tado natal. Miembro de la Comisión Geográfi-
ca del Estado, de la Dirección General de Estu-
dios Geográficos y Meteorológicos. De 1926 a 
1928 estuvo al frente de la secretaría General 
de Gobierno. Catedrático de la Escuela Nor-
mal y en el Instituto de Ciencias. Falleció en la 
Ciudad de México.

Villaseñor Villanueva, Carlos • (22 de 
octubre de 1875-13 de abril de 1955). Di-
putado suplente al Congreso Constituyente 
de Querétaro por el 19o. distrito electoral de 
Ciudad Guzmán, Jalisco. No participó como 
orador en los debates y por ser suplente, sola-
mente asistió a 11 sesiones. Nació en Guada-
lajara, Jalisco. Cursó la primaria en su tierra 
natal, la preparatoria en el Liceo de Varones 

José Villaseñor Lomelí
Guanajuato, 6o Distrito. 

Adolfo Villaseñor
Zacatecas, 1er. Distrito

Carlos Villaseñor
Jalisco, 19o Distrito sup.
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de la ciudad de Guadalajara, y más tarde es-
tudió para ser médico cirujano y farmacéuti-
co. Fue miembro de la XXVI Legislatura, cuya 
desaparición fue responsabilidad de Victoria-
no Huerta. Después de su participación en el 
Congreso Constituyente fue designado miem-
bro de la sociedad de Química, profesor vitali-

cio de la Facultad de Medicina y director vita-
licio de la Facultad de Ciencias Químicas. se 
le designó miembro de honor del Congreso de 
Farmacia de La Habana, Cuba, y recibió va-
rias condecoraciones de algunos centros mé-
dicos de importancia. Falleció en Guadalaja-
ra, Jalisco.

1
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Zambrano Cavazos, José Nicéforo • (22 
de febrero de 1861-20 de septiembre de 1940). 
Diputado al Congreso Constituyente de Que-
rétaro por el 2o. distrito electoral de Cade-
reyta, Nuevo León. Asistió a 2 sesiones y pidió 

licencia indefinida, por lo que se llamó al su-
plente. Nació en Hacienda de santo Domingo, 
jurisdicción de san Nicolás de los Garza, Nue-
vo León. Hizo los primeros estudios en su tie-
rra natal. Fue conductor de carros de carga que 
transportaban mercancías para casas comercia-
les. En 1885 estableció un negocio vitiviníco-
la en Cuatro Ciénegas, Coahuila, donde enta-
bló amistad con la familia Carranza. En 1903, 
desde Monterrey, mantuvo correspondencia 
con los hermanos Flores Magón. Fue organiza-
dor del Partido Antirreeleccionista en 1909. Al 
triunfo de la Revolución fungió como regidor 
del Ayuntamiento de Monterrey y el 20 de ene-
ro de 1913 asumió el cargo de alcalde. El 19 de 
marzo de ese año fue aprehendido y conducido 
a la Ciudad de México junto con otros made-
ristas. Gracias a las gestiones de Rodolfo Reyes 
obtuvo su libertad. Estuvo exiliado en La Haba-
na, Cuba y en Texas. El 9 de mayo de 1914 ocu-
pó nuevamente la alcaldía y en agosto acom-
pañó a Venustiano Carranza en su entrada a la 
capital de la República. El 17 de septiembre de 
1914 fue nombrado Tesorero general de la Na-
ción y estuvo al frente del Departamento de pa-
pel moneda constitucionalista. Creó el Cuerpo 
de seguridad Pública. Fundó la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje, a fin de dirimir las 
diferencias entre patrones y obreros. Estableció 
la Junta de Beneficencia Pública para auxiliar 
a los sectores menesterosos. El 12 de diciem-

Z

Nicéforo Zambrano
Nuevo León, 2o Distrito.
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bre Carranza lo nombró cónsul de segunda en 
san Francisco, California, cargo que desempe-
ñó hasta el 1 de junio de 1920. A la caída del 
Primer Jefe, en 1920, se retiró a la vida privada. 
Falleció en Monterrey, Nuevo León.

Zavala, Dionisio • (8 de abril de 1882-11 de 
julio de 1973). Diputado constituyente por el 
5o. distrito electoral de Matehuala, san Luis Po-
tosí. Asistió a 64 sesiones. Participó en la discu-
sión del artículo 5°. Nació en Real de Minas de 
Catorce, san Luis Potosí. Hijo de Fabián Zava-
la y Luisa Armendáriz. sus primeros estudios 
los realizó en el lugar de nacimiento, aunque 
los abandonó cuando quedó huérfano de padre. 
En 1900 trabajó como minero en los Minerales 
del Catorce y Rosita por espacio de dos años, 
trasladándose a Monterrey para trabajar como 
aseador de caballos y cochero. Militar. Fundó 
la Liga socialista de Cocheros de sitio y la so-
ciedad de Carretoneros Mariano Escobedo y la 
sociedad Mutualista de Cocheros Particulares. 
En 1909 se afilió al Partido Liberal de Nuevo 
León que luchaba por el Antirreeleccionismo. 
Después del asesinato de Francisco I. Madero 
y José María Pino suárez se incorporó al ejér-
cito como capitán primero. Diputado federal a 

las XXVII y XXVIII Legislaturas Federales. De 
1918 a 1948 fue inspector federal de Trabajo 
y posteriormente presidente de las Juntas Re-
gionales de Conciliación en Pachuca, Hidalgo; 
en Guanajuato, Guanajuato; en Tuxpan, Jalis-
co; en Mexicali, Baja California; en Toluca, Mé-
xico; en Veracruz; en El Oro, México; en Zaca-
tecas; en san Luis Potosí; en Cananea, sonora; 
Mazatlán, sinaloa, y Aguascalientes. Obtuvo 
varias preseas por sus méritos revolucionarios. 
Falleció en Aguascalientes.

Zavala, Pedro R. • (30 de marzo de 1876-29 
de abril de 1921). Diputado al Congreso Cons-
tituyente de Querétaro por el 1er. distrito elec-
toral de Culiacán, sinaloa. Asistió a 62  sesio-
nes. Participó en la discusión del artículo 28. 
Nació en Culiacán, sinaloa. Realizó sus pri-
meros estudios en Culiacán, y más tarde, en la 
Ciudad de México, ingresó al Colegio Militar de 
Chapultepec, de donde egresó como capitán e 
ingeniero. Fue diputado en la XXVI Legislatu-
ra. se dedicó a la poesía y en Culiacán desem-
peñó cargos públicos hasta su muerte. Falleció 
en Culiacán, sinaloa.

Dionisio Zavala
san Luis Potosí, 5o Distrito.

Pedro R. Zavala
sinaloa, 1er. Distrito.
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Zepeda, Daniel A. • (21 de julio de 1856-1 de 
diciembre de 1941). Diputado al Congreso Cons-
tituyente de Querétaro por el 7o. distrito electo-
ral de Tonalá, Chiapas. Asistió a 12  sesiones. No 
participó como orador en los debates. Nació en 
san Cristóbal de las Casas, Chiapas, donde reali-
zó sus estudios profesionales y recibió el título de 
abogado, en 1881. Fue político y escritor. secre-
tario general del Despacho durante la gubernatu-
ra de Emilio Rabasa. Diputado federal de 1896 a 
1898. secretario general de gobierno en 1902 y 
regidor primero propietario por el ayuntamien-
to de Tapachula en 1910. Desempeñó todos los 
cargos de la judicatura. Juez de distrito en Chia-
pas, salina Cruz, Oaxaca, Veracruz y Zacatecas. 
De 1931 a 1937, fue magistrado del Tribunal su-
perior de Justicia en Chiapas y, en 1938, defensor 
de oficio del mismo organismo judicial. Como li-
terato, escribió algunas obras en verso, pero la li-
teratura nacional lo reconoce por su colección de 
cuentos titulada Cuentos regionales del Estado de 
Chiapas, de la cual es considerada una obra maes-
tra en su género el intitulado “EI Caballo de la 
Molendera”. Murió en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Pedro R. Zavala
sinaloa, 1er. Distrito.

1
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

1 Aguascalientes 1o. Aguascalientes Aurelio L. González No participa como orador en los debates  

2 Aguascalientes 2o. Aguascalientes Daniel Cervantes Hernández No participa como orador en los debates  

3 Baja California 1o. Norte Ignacio Roel Treviño No participa como orador en los debates  

4 Coahuila 1o. saltillo Manuel Aguirre Berlanga En la 46a sesión (17 enero 1917) pide la palabra, pero 
no participa.

 

5 Coahuila 2o. Parras Ernesto Meade Fierro No participa como orador en los debates                                                                           

6 Coahuila 3o. Torreón José María Rodríguez a) 20a sesión (tarde 22 diciembre 1916), b) 31a sesión 
(tarde 5 enero 1917), c) 49a sesión (noche 18 enero 
1917), d) 50 sesión (19 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 9o., b)  par-
ticipa en la discusión del artículo 21. En contra, c) 
participa en la discusión del artículo 90, d) propone 
una adición al artículo 73. 

7 Coahuila 4o. Monclova Jorge E. Von Versen a) 18a sesión (20 diciembre 1916), b) 20a sesión (22 di-
ciembre 1916), c) 23a sesión (26 diciembre 1916),  d) 
29a sesión (4 enero), e) 31a sesión (5 enero 1917), f) 
45a sesión (16 enero 1917)

a) Discusión del dictamen sobre el artículo 7 que re-
fiere a la libertad de prensa, b) discusión a favor de 
la libertad de reunión de los obreros, artículo 9o., c) 
discusión a favor de las garantías que deben tener los 
obreros en su contratación, d) discusión sobre el ar-
tículo 7o., e) se manifiesta a favor de que se discuta 
el dictamen de los artículos 3o. y 7o.,f) defiende el 
derecho de huelga de los trabajadores (artículo 28).

8 Coahuila 5o. Piedras Negras Manuel Cepeda Madrano a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 82.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

1 Aguascalientes 1o. Aguascalientes Aurelio L. González No participa como orador en los debates  

2 Aguascalientes 2o. Aguascalientes Daniel Cervantes Hernández No participa como orador en los debates  

3 Baja California 1o. Norte Ignacio Roel Treviño No participa como orador en los debates  

4 Coahuila 1o. saltillo Manuel Aguirre Berlanga En la 46a sesión (17 enero 1917) pide la palabra, pero 
no participa.

 

5 Coahuila 2o. Parras Ernesto Meade Fierro No participa como orador en los debates                                                                           

6 Coahuila 3o. Torreón José María Rodríguez a) 20a sesión (tarde 22 diciembre 1916), b) 31a sesión 
(tarde 5 enero 1917), c) 49a sesión (noche 18 enero 
1917), d) 50 sesión (19 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 9o., b)  par-
ticipa en la discusión del artículo 21. En contra, c) 
participa en la discusión del artículo 90, d) propone 
una adición al artículo 73. 

7 Coahuila 4o. Monclova Jorge E. Von Versen a) 18a sesión (20 diciembre 1916), b) 20a sesión (22 di-
ciembre 1916), c) 23a sesión (26 diciembre 1916),  d) 
29a sesión (4 enero), e) 31a sesión (5 enero 1917), f) 
45a sesión (16 enero 1917)

a) Discusión del dictamen sobre el artículo 7 que re-
fiere a la libertad de prensa, b) discusión a favor de 
la libertad de reunión de los obreros, artículo 9o., c) 
discusión a favor de las garantías que deben tener los 
obreros en su contratación, d) discusión sobre el ar-
tículo 7o., e) se manifiesta a favor de que se discuta 
el dictamen de los artículos 3o. y 7o.,f) defiende el 
derecho de huelga de los trabajadores (artículo 28).

8 Coahuila 5o. Piedras Negras Manuel Cepeda Madrano a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 82.

Participación de los 
diputados constituyentes

An e xo 1
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

9 Colima 1o. Colima Francisco Ramírez Villareal No participa como orador  en los debates  

10 Chiapas 1o. san Cristóbal Enrique suárez sin asistencia  

11 Chiapas 5o. Tapachula Cristóbal  Castillo Llaven No participa como orador en los debates  

12 Chiapas 6o. Pueblo Nuevo J. Amílcar Vidal sánchez No participa como orador en los debates  

13 Chiapas 7o. Tonalá Daniel A. Zepeda No participa como orador en los debates  

14 Chihuahua 2o. Parral Manuel M. Prieto No participa como orador en los debates  

15 Distrito Federal 1o. Ciudad de México Ignacio L. Pesqueira a) 30a sesión (5 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 32. 

16 Distrito Federal 2o. Ciudad de México Lauro López Guerra No participa como orador en los debates  

17 Distrito Federal 3o. Ciudad de México Gerzayn ugarte Rodríguez a) 19a sesión (21 diciembre 1916),  b) 25a sesión (28 
diciembre 1916), c) 28a sesión (3 enero 1917),  d) 42a 
sesión (14 enero 1917), e) 44a sesión (14 enero 1917), 
f) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), g) 54 sesión (tarde 
21 enero 1917), h) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), i) 
61a sesión (tarde 25 enero 1917), j) sesión permanente 
(29, 30, 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en la 
discusión del artículo 18, d) participa en la discusión 
del artículo 73, e) participa en la discusión del artí-
culo 79, f) participa en la discusión del artículo 82, 
g) participa en la discusión del artículo 108, h) Par-
ticipa en la discusión del artículo 123, i) participa en 
la discusión del artículo 117, j) participa en la discu-
sión del artículo 115. 

18 Distrito Federal 4o. Ciudad de México Amador Lozano Jaureg No participa como orador en los debates  

19 Distrito Federal 5o. Ciudad de México Félix F. Palavicini a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 15a se-
sión (tarde 16 diciembre 1916), c) 18a sesión (tarde 
20 diciembre 1916), d) 23a sesión (tarde 26 diciembre 
1916), e) 26a sesión (tarde 29 diciembre 1916), f) 27a 
sesión (tarde 2 enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 ene-
ro 1917), h) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), i) 42a se-
sión (noche 14 enero 1917), j) 45a sesión (tarde 16 ene-
ro 1917), k) 59a sesión (tarde 24 enero 1917), l) 65a 
sesión (noche 27 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o. En con-
tra, b) participa en la discusión del artículo 3o., c) 
Interviene en la discusión del artículo 7o., d) inter-
viene en la discusión del artículo 41, e) participa en 
la discusión del artículo 41. En contra. Participa en 
la discusión del artículo 52, f) participa en la discu-
sión de los artículos 48 y 16, g) Interviene en la dis-
cusión del artículo 21, h) participa en la discusión 
del artículo 55. En contra, i) Participa en la discu-
sión del artículo 73, j) participa en la discusión del 
artículo  76, fracción VIII, k) interviene en discusión 
del artículo 33, l) participa en la discusión de los ar-
tículos 129 y 24. 

20 Distrito Federal 6o. Ciudad de México Rafael Martínez a) En la 11a sesión (13 diciembre 1916), b) en la 18a se-
sión (20 diciembre 1916)

a) Participa en la discusión del artículo 1o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 7o.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

9 Colima 1o. Colima Francisco Ramírez Villareal No participa como orador  en los debates  

10 Chiapas 1o. san Cristóbal Enrique suárez sin asistencia  

11 Chiapas 5o. Tapachula Cristóbal  Castillo Llaven No participa como orador en los debates  

12 Chiapas 6o. Pueblo Nuevo J. Amílcar Vidal sánchez No participa como orador en los debates  

13 Chiapas 7o. Tonalá Daniel A. Zepeda No participa como orador en los debates  

14 Chihuahua 2o. Parral Manuel M. Prieto No participa como orador en los debates  

15 Distrito Federal 1o. Ciudad de México Ignacio L. Pesqueira a) 30a sesión (5 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 32. 

16 Distrito Federal 2o. Ciudad de México Lauro López Guerra No participa como orador en los debates  

17 Distrito Federal 3o. Ciudad de México Gerzayn ugarte Rodríguez a) 19a sesión (21 diciembre 1916),  b) 25a sesión (28 
diciembre 1916), c) 28a sesión (3 enero 1917),  d) 42a 
sesión (14 enero 1917), e) 44a sesión (14 enero 1917), 
f) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), g) 54 sesión (tarde 
21 enero 1917), h) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), i) 
61a sesión (tarde 25 enero 1917), j) sesión permanente 
(29, 30, 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en la 
discusión del artículo 18, d) participa en la discusión 
del artículo 73, e) participa en la discusión del artí-
culo 79, f) participa en la discusión del artículo 82, 
g) participa en la discusión del artículo 108, h) Par-
ticipa en la discusión del artículo 123, i) participa en 
la discusión del artículo 117, j) participa en la discu-
sión del artículo 115. 

18 Distrito Federal 4o. Ciudad de México Amador Lozano Jaureg No participa como orador en los debates  

19 Distrito Federal 5o. Ciudad de México Félix F. Palavicini a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 15a se-
sión (tarde 16 diciembre 1916), c) 18a sesión (tarde 
20 diciembre 1916), d) 23a sesión (tarde 26 diciembre 
1916), e) 26a sesión (tarde 29 diciembre 1916), f) 27a 
sesión (tarde 2 enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 ene-
ro 1917), h) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), i) 42a se-
sión (noche 14 enero 1917), j) 45a sesión (tarde 16 ene-
ro 1917), k) 59a sesión (tarde 24 enero 1917), l) 65a 
sesión (noche 27 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o. En con-
tra, b) participa en la discusión del artículo 3o., c) 
Interviene en la discusión del artículo 7o., d) inter-
viene en la discusión del artículo 41, e) participa en 
la discusión del artículo 41. En contra. Participa en 
la discusión del artículo 52, f) participa en la discu-
sión de los artículos 48 y 16, g) Interviene en la dis-
cusión del artículo 21, h) participa en la discusión 
del artículo 55. En contra, i) Participa en la discu-
sión del artículo 73, j) participa en la discusión del 
artículo  76, fracción VIII, k) interviene en discusión 
del artículo 33, l) participa en la discusión de los ar-
tículos 129 y 24. 

20 Distrito Federal 6o. Ciudad de México Rafael Martínez a) En la 11a sesión (13 diciembre 1916), b) en la 18a se-
sión (20 diciembre 1916)

a) Participa en la discusión del artículo 1o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 7o.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

21 Distrito Federal 7o. Ciudad de México Rafael L. de los Ríos a) 52 sesión (tarde 20 enero 1917) a) Participa en el debate del artículo 94. En contra.

22 Distrito Federal 8o. Ciudad de México Arnulfo silva No participa como orador en los debates  

23 Distrito Federal 9o. Tacuba Antonio Norzagaray No participa como orador  en los debates  

24 Distrito Federal 11o. Coyoacán Ciro Bernal Ceballos No participa como orador en los debates  

25 Distrito Federal 12o. Xochimilco Alfonso Herrera Mendoza sin asistencia  

26 Durango 1o. Durango silvestre Dorador No participa como orador en los debates  

27 Durango 2o. san Juan del Río Rafael Espeleta a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 104.

28 Durango 3o. Ciudad de Lerdo Antonio Gutiérrez No participa como orador  en los debates  

29 Durango 4o. Cuencamé Fernando Castaños No participa como orador  en los debates  

30 Durango 5o. Nombre de Dios Fernando Gómez Palacio No participa como orador  en los debates  

31 Durango 6o. Tepehuanes Alberto Terrones Benítez a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 41a sesión (tarde 14 ene-
ro 1917), d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917), e) 47a 
sesión (noche 17 enero 1917), f) 65a sesión (noche 27 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 18. En con-
tra, b) participa en la discusión del artículo 42, c) 
participa en la discusión del artículo 73, d) participa 
en la discusión del artículo 96, fracción VI, e) parti-
cipa en la discusión del artículo 30, fracción I, f) par-
ticipa en la discusión del artículo 24 y 129. 

32 Durango 7o. Mapimí Jesús de la Torre No participa como orador  en los debates  

33 Guanajuato 1o. Guanajuato Ramón Frausto No participa como orador  en los debates  

34 Guanajuato 2o. Guanajuato Vicente M. Valtierra No participa como orador en los debates  

35 Guanajuato 3o. silao José Natividad Macías a) 11a sesión (mañana 13 diciembre 1916), b) 12a se-
sión (tarde 13 diciembre 1916), c) 31a sesión (tarde 5 
enero 1917), d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 
44a sesión (noche 15 enero 1917), f) 51 sesión (noche 
19 enero 1917), g) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), h) 
sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo  3o., c) participa en la 
discusión del artículo 21, d) participa en la discusión 
del artículo  73, e) participa en la discusión del artí-
culo 77, f) participa en la discusión de los artículos 30 
y 5o.,  g) participa en la discusión del artículo 27, h) 
participa en la discusión del artículo 27. 
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

21 Distrito Federal 7o. Ciudad de México Rafael L. de los Ríos a) 52 sesión (tarde 20 enero 1917) a) Participa en el debate del artículo 94. En contra.

22 Distrito Federal 8o. Ciudad de México Arnulfo silva No participa como orador en los debates  

23 Distrito Federal 9o. Tacuba Antonio Norzagaray No participa como orador  en los debates  

24 Distrito Federal 11o. Coyoacán Ciro Bernal Ceballos No participa como orador en los debates  

25 Distrito Federal 12o. Xochimilco Alfonso Herrera Mendoza sin asistencia  

26 Durango 1o. Durango silvestre Dorador No participa como orador en los debates  

27 Durango 2o. san Juan del Río Rafael Espeleta a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 104.

28 Durango 3o. Ciudad de Lerdo Antonio Gutiérrez No participa como orador  en los debates  

29 Durango 4o. Cuencamé Fernando Castaños No participa como orador  en los debates  

30 Durango 5o. Nombre de Dios Fernando Gómez Palacio No participa como orador  en los debates  

31 Durango 6o. Tepehuanes Alberto Terrones Benítez a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 41a sesión (tarde 14 ene-
ro 1917), d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917), e) 47a 
sesión (noche 17 enero 1917), f) 65a sesión (noche 27 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 18. En con-
tra, b) participa en la discusión del artículo 42, c) 
participa en la discusión del artículo 73, d) participa 
en la discusión del artículo 96, fracción VI, e) parti-
cipa en la discusión del artículo 30, fracción I, f) par-
ticipa en la discusión del artículo 24 y 129. 

32 Durango 7o. Mapimí Jesús de la Torre No participa como orador  en los debates  

33 Guanajuato 1o. Guanajuato Ramón Frausto No participa como orador  en los debates  

34 Guanajuato 2o. Guanajuato Vicente M. Valtierra No participa como orador en los debates  

35 Guanajuato 3o. silao José Natividad Macías a) 11a sesión (mañana 13 diciembre 1916), b) 12a se-
sión (tarde 13 diciembre 1916), c) 31a sesión (tarde 5 
enero 1917), d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 
44a sesión (noche 15 enero 1917), f) 51 sesión (noche 
19 enero 1917), g) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), h) 
sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo  3o., c) participa en la 
discusión del artículo 21, d) participa en la discusión 
del artículo  73, e) participa en la discusión del artí-
culo 77, f) participa en la discusión de los artículos 30 
y 5o.,  g) participa en la discusión del artículo 27, h) 
participa en la discusión del artículo 27. 
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

36 Guanajuato 4o. salamanca Jesús López Lira a) 26a sesión (tarde 29 diciembre 1916), b) 32a sesión 
(mañana 6 enero 1917), c) 41a sesión (tarde 14 enero 
1917),  d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917),  e) 57a se-
sión (tarde 23 enero 1917), f) 61a sesión (tarde 25 enero 
1917), g) 61a sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participa con un voto particular sobre el artículo 
52, b) manifiesta su voto en contra para el artículo 
66,  c) pide votar en contra de la fracción II del artícu-
lo 74, d) pide se reforme la fracción XXVIII del artí-
culo 55, e) interviene sobre el Título VI, artículo 123, 
f) hace una precisión sobre el artículo 26 sobre el alo-
jamiento del ejército en tiempos de paz, g) participa 
en la discusión sobre la fracción II del artículo 115.

37 Guanajuato 5o. Irapuato David Peñaflor No participa como orador en los debates  

38 Guanajuato 6o. Pénjamo José Villaseñor Lomelí No participa como orador en los debates  

39 Guanajuato 7o. León Antonio Madrazo No participa como orador en los debates  

40 Guanajuato 8o. León Hilario Medina a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 26a sesión 
(tarde 29 diciembre 1916), c) 28a sesión (tarde 3 enero 
1917), d) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), e) 55a sesión 
(tarde 22 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 18, b) pre-
senta voto particular sobre el artículo 52, c) partici-
pa en la discusión del artículo 18, d) participó en la 
discusión del artículo 55, e) presenta voto particular 
sobre el artículo 107.

41 Guanajuato 9o. san Francisco del 
Rincón

Manuel G. Aranda Valdivia No participa como orador en los debates  

42 Guanajuato 10o. Celaya Enrique Colunga a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 16a sesión 
(tarde 18 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 22 di-
ciembre 1916), d) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), 
e) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), f) 28a sesión (tarde 
3 enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), h) 
39a sesión (tarde 12 enero 1917), i) 40a sesión (tarde 13 
enero 1917), j) 51 sesión (noche 19 enero 1917).

a) Participa en la discusión del Preámbulo de la 
Constitución, b) participa en la discusión del artícu-
lo 4o., c) participa en la discusión del artículo 9, d) 
participa en la discusión del artículo 18, e) partici-
pa en la discusión del artículo 16, f) participa en la 
discusión del artículo 18, g) participa en la discusión 
del artículo 21, h) voto particular del artículo 21, i) 
participa en la discusión del artículo 21, j)  partici-
pó en la discusión del Título cuarto de los artículos 
108-114, y de los  artículos 30 y 31. 

43 Guanajuato 11o. santa Cruz Ignacio López No participa como orador en los debates  

44 Guanajuato 13o. Acámbaro Fernando Lizardi a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1016), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro1917), d) 46a sesión (tarde 16 enero 1917), e) 52 se-
sión (tarde 20 enero 1917), f) 54 sesión (tarde 21 enero 
1917), g) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), h) 55 sesión 
(tarde 22 enero 1917).

a) Participa en el debate del artículo 129, b) partici-
pa en el debate sobre el artículo 16, c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) participa en la discu-
sión del artículo 28, e) participa en el detabe del ar-
tículo 94. En contra, f) participó en la discusión del 
artículo 108, g) participa en la discusión del artícu-
lo 109, h) participa en la discusión del voto particu-
lar sobre el artículo 107.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

36 Guanajuato 4o. salamanca Jesús López Lira a) 26a sesión (tarde 29 diciembre 1916), b) 32a sesión 
(mañana 6 enero 1917), c) 41a sesión (tarde 14 enero 
1917),  d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917),  e) 57a se-
sión (tarde 23 enero 1917), f) 61a sesión (tarde 25 enero 
1917), g) 61a sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participa con un voto particular sobre el artículo 
52, b) manifiesta su voto en contra para el artículo 
66,  c) pide votar en contra de la fracción II del artícu-
lo 74, d) pide se reforme la fracción XXVIII del artí-
culo 55, e) interviene sobre el Título VI, artículo 123, 
f) hace una precisión sobre el artículo 26 sobre el alo-
jamiento del ejército en tiempos de paz, g) participa 
en la discusión sobre la fracción II del artículo 115.

37 Guanajuato 5o. Irapuato David Peñaflor No participa como orador en los debates  

38 Guanajuato 6o. Pénjamo José Villaseñor Lomelí No participa como orador en los debates  

39 Guanajuato 7o. León Antonio Madrazo No participa como orador en los debates  

40 Guanajuato 8o. León Hilario Medina a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 26a sesión 
(tarde 29 diciembre 1916), c) 28a sesión (tarde 3 enero 
1917), d) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), e) 55a sesión 
(tarde 22 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 18, b) pre-
senta voto particular sobre el artículo 52, c) partici-
pa en la discusión del artículo 18, d) participó en la 
discusión del artículo 55, e) presenta voto particular 
sobre el artículo 107.

41 Guanajuato 9o. san Francisco del 
Rincón

Manuel G. Aranda Valdivia No participa como orador en los debates  

42 Guanajuato 10o. Celaya Enrique Colunga a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 16a sesión 
(tarde 18 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 22 di-
ciembre 1916), d) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), 
e) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), f) 28a sesión (tarde 
3 enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), h) 
39a sesión (tarde 12 enero 1917), i) 40a sesión (tarde 13 
enero 1917), j) 51 sesión (noche 19 enero 1917).

a) Participa en la discusión del Preámbulo de la 
Constitución, b) participa en la discusión del artícu-
lo 4o., c) participa en la discusión del artículo 9, d) 
participa en la discusión del artículo 18, e) partici-
pa en la discusión del artículo 16, f) participa en la 
discusión del artículo 18, g) participa en la discusión 
del artículo 21, h) voto particular del artículo 21, i) 
participa en la discusión del artículo 21, j)  partici-
pó en la discusión del Título cuarto de los artículos 
108-114, y de los  artículos 30 y 31. 

43 Guanajuato 11o. santa Cruz Ignacio López No participa como orador en los debates  

44 Guanajuato 13o. Acámbaro Fernando Lizardi a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1016), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro1917), d) 46a sesión (tarde 16 enero 1917), e) 52 se-
sión (tarde 20 enero 1917), f) 54 sesión (tarde 21 enero 
1917), g) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), h) 55 sesión 
(tarde 22 enero 1917).

a) Participa en el debate del artículo 129, b) partici-
pa en el debate sobre el artículo 16, c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) participa en la discu-
sión del artículo 28, e) participa en el detabe del ar-
tículo 94. En contra, f) participó en la discusión del 
artículo 108, g) participa en la discusión del artícu-
lo 109, h) participa en la discusión del voto particu-
lar sobre el artículo 107.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

45 Guanajuato 14o. Allende Nicolás Cano No participa como orador en los debates  

46 Guanajuato 15o. Dolores Hidalgo Gilberto M. Navarro No participa como orador en los debates  

47 Guanajuato 16 Ciudad González Luis Fernández Martínez a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 103. 

48 Guanajuato 18 Iturbide Carlos Ramírez Llaca No participa como orador en los debates  

49 Guerrero 1o. Tecpan de Galeana Fidel Jiménez Leyva No participa como orador en los debates  

50 Guerrero 2o. san Luis Fidel R. Guillén Zamora No participa como orador en los debates  

51 Guerrero 6o. Iguala Francisco Figueroa Mata No participa como orador en los debates  

52 Hidalgo 1o. Actopan Antonio Guerrero No participa como orador en los debates  

53 Hidalgo 2o. Apan Leopoldo Ruiz Labastida No participa como orador en los debates  

54 Hidalgo 3o. Atotonilco Alberto M. González a) 37a sesión (tarde 10 enero 1917), b) 43a sesión (tar-
de 15 enero 1917), c) 52 sesión (tarde 20 enero 1917), 
d) 55 sesión (tarde 22 enero 1917), e) 55 sesión  (tar-
de 22 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 13, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 73, c) participa en 
el debate del artículo 94, d) participó en la discusión 
del artículo 105, e) participó en la discusión del voto 
particular sobre el artículo 107. 

55 Hidalgo 5o. Huichapan Rafael Vega sánchez No participa como orador en los debates  

56 Hidalgo 7o. Pachuca Alfonso Cravioto Mejorada a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 25a sesión 
(tarde 28 diciembre 1916),  c) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro 1917), d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), e) 51 se-
sión (noche 19 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) participa en la discu-
sión del artículo 84, e) participa en la discusión del 
artículo 32. 

57 Hidalgo 8o. Tula Matías Rodríguez Melgarejo No participa como orador en los debates  

58 Hidalgo 9o. Tulancingo Ismael Pintado sánchez a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), b) 60a sesión (no-
che 24 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 108, b) par-
ticipó en la discusión del artículo 115. 

59 Hidalgo 10 Zacualtipán Refugio M. Mercado Fuentes a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) 57a sesión (tar-
de 23 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 5o.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

45 Guanajuato 14o. Allende Nicolás Cano No participa como orador en los debates  

46 Guanajuato 15o. Dolores Hidalgo Gilberto M. Navarro No participa como orador en los debates  

47 Guanajuato 16 Ciudad González Luis Fernández Martínez a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 103. 

48 Guanajuato 18 Iturbide Carlos Ramírez Llaca No participa como orador en los debates  

49 Guerrero 1o. Tecpan de Galeana Fidel Jiménez Leyva No participa como orador en los debates  

50 Guerrero 2o. san Luis Fidel R. Guillén Zamora No participa como orador en los debates  

51 Guerrero 6o. Iguala Francisco Figueroa Mata No participa como orador en los debates  

52 Hidalgo 1o. Actopan Antonio Guerrero No participa como orador en los debates  

53 Hidalgo 2o. Apan Leopoldo Ruiz Labastida No participa como orador en los debates  

54 Hidalgo 3o. Atotonilco Alberto M. González a) 37a sesión (tarde 10 enero 1917), b) 43a sesión (tar-
de 15 enero 1917), c) 52 sesión (tarde 20 enero 1917), 
d) 55 sesión (tarde 22 enero 1917), e) 55 sesión  (tar-
de 22 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 13, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 73, c) participa en 
el debate del artículo 94, d) participó en la discusión 
del artículo 105, e) participó en la discusión del voto 
particular sobre el artículo 107. 

55 Hidalgo 5o. Huichapan Rafael Vega sánchez No participa como orador en los debates  

56 Hidalgo 7o. Pachuca Alfonso Cravioto Mejorada a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 25a sesión 
(tarde 28 diciembre 1916),  c) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro 1917), d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), e) 51 se-
sión (noche 19 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) participa en la discu-
sión del artículo 84, e) participa en la discusión del 
artículo 32. 

57 Hidalgo 8o. Tula Matías Rodríguez Melgarejo No participa como orador en los debates  

58 Hidalgo 9o. Tulancingo Ismael Pintado sánchez a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), b) 60a sesión (no-
che 24 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 108, b) par-
ticipó en la discusión del artículo 115. 

59 Hidalgo 10 Zacualtipán Refugio M. Mercado Fuentes a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) 57a sesión (tar-
de 23 enero 1917)

a) Participó en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 5o.
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60 Hidalgo 11 Zimapán Alfonso Mayorga Olivares a) 64a sesión (tarde 27 enero 1917) a) Pide que se haga una adición al artículo 85 para 
que los miembros del Ejército Federal  que sirvieron 
al Ejército Constitucionalista después de 1913, no 
puedan figurar en el Ejército Nacional. 

61 Jalisco 1o. Guadalajara Luis Manuel Rojas Arriola a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 12a sesión 
(tarde 13 diciembre 1916), c) 15a sesión (tarde 16 di-
ciembre 1916).

a) Participa en la discusión del Preámbulo de la 
Constitución, b) participa en la discusión del artí-
culo 3o., c) participa en la discusión del artículo 3o..

62 Jalisco 2o. Guadalajara Marcelino Dávalos Vázquez a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) 44a sesión (noche 
15 enero 1917), c) 61a sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 77, c) participa en la 
discusión del artículo 26.

63 Jalisco 3o. Zapopan Federico E. Ibarra a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 31a se-
sión (tarde 5 enero 1917), c) 54 sesión (tarde 21 enero 
1917), d) sesión permanente (29, 30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 3o.,  b) par-
ticipa en la discusión del artículo 21, c) participó en 
la discusión del artículo 108, d) participa en la dis-
cusión del artículo 27.

64 Jalisco 4o. san Pedro 
Tlaquepaque

Manuel Dávalos Ornelas No participa como orador en los debates  

65 Jalisco 5o. Lagos Francisco Martín 
del Campo González

No participa como orador en los debates  

66 Jalisco 6o. Encarnación Bruno Moreno Molina a) 64a sesión (tarde 27 enero 1917) a) Participa en la discusión de los artículos transitorios. 

67 Jalisco 7o. Teocaltiche Gaspar Bolaños V. No participa como orador en los debates  

68 Jalisco 8o. Tepatitlán Ramón Castañeda y Castañeda No participa como orador en los debates  

69 Jalisco 9o. Arandas Juan de Dios Robledo a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 3o.

70 Jalisco 10 La Barca Jorge Villaseñor a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Discusión sobre las modificaciones a los artícu-
los 94 y 96

71 Jalisco 11 Ahualulco Amado Aguirre y santiago a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 20a se-
sión (tarde 22 diciembre 1916), c) 33a sesión (tarde 6 
enero 1917), d) sesión permanente (29, 30 y 31 ene-
ro 1917)

a) participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en 
la discusión del artículo 55,  d) participa en el deba-
te sobre el artículo 27. 

72 Jalisco 12 Ameca José I. solórzano No participa como orador en los debates  

73 Jalisco 13 Autlán Ignacio Ramos Práslow a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916) a) Participa en el debate del artículo 3o.
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60 Hidalgo 11 Zimapán Alfonso Mayorga Olivares a) 64a sesión (tarde 27 enero 1917) a) Pide que se haga una adición al artículo 85 para 
que los miembros del Ejército Federal  que sirvieron 
al Ejército Constitucionalista después de 1913, no 
puedan figurar en el Ejército Nacional. 

61 Jalisco 1o. Guadalajara Luis Manuel Rojas Arriola a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 12a sesión 
(tarde 13 diciembre 1916), c) 15a sesión (tarde 16 di-
ciembre 1916).

a) Participa en la discusión del Preámbulo de la 
Constitución, b) participa en la discusión del artí-
culo 3o., c) participa en la discusión del artículo 3o..

62 Jalisco 2o. Guadalajara Marcelino Dávalos Vázquez a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) 44a sesión (noche 
15 enero 1917), c) 61a sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 77, c) participa en la 
discusión del artículo 26.

63 Jalisco 3o. Zapopan Federico E. Ibarra a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 31a se-
sión (tarde 5 enero 1917), c) 54 sesión (tarde 21 enero 
1917), d) sesión permanente (29, 30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 3o.,  b) par-
ticipa en la discusión del artículo 21, c) participó en 
la discusión del artículo 108, d) participa en la dis-
cusión del artículo 27.

64 Jalisco 4o. san Pedro 
Tlaquepaque

Manuel Dávalos Ornelas No participa como orador en los debates  

65 Jalisco 5o. Lagos Francisco Martín 
del Campo González

No participa como orador en los debates  

66 Jalisco 6o. Encarnación Bruno Moreno Molina a) 64a sesión (tarde 27 enero 1917) a) Participa en la discusión de los artículos transitorios. 

67 Jalisco 7o. Teocaltiche Gaspar Bolaños V. No participa como orador en los debates  

68 Jalisco 8o. Tepatitlán Ramón Castañeda y Castañeda No participa como orador en los debates  

69 Jalisco 9o. Arandas Juan de Dios Robledo a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 3o.

70 Jalisco 10 La Barca Jorge Villaseñor a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Discusión sobre las modificaciones a los artícu-
los 94 y 96

71 Jalisco 11 Ahualulco Amado Aguirre y santiago a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 20a se-
sión (tarde 22 diciembre 1916), c) 33a sesión (tarde 6 
enero 1917), d) sesión permanente (29, 30 y 31 ene-
ro 1917)

a) participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 5o., c) participa en 
la discusión del artículo 55,  d) participa en el deba-
te sobre el artículo 27. 

72 Jalisco 12 Ameca José I. solórzano No participa como orador en los debates  

73 Jalisco 13 Autlán Ignacio Ramos Práslow a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916) a) Participa en el debate del artículo 3o.
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74 Jalisco 14 Mascota Francisco Labastida Izquierdo No participa como orador en los debates  

75 Jalisco 15 sayula José ynocencio Edelmiro Manza-
no Briseño

a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 109.

76 Jalisco 16 Chapala Joaquín Aguirre Berlanga No participa como orador en los debates, aunque sí lo 
hace en las juntas preparatorias. 

 

77 Jalisco 17 Colotlán Esteban Baca Calderón a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 19a sesión 
(tarde 21 diciembre 1916), c) 29a sesión (tarde 4 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 35a se-
sión (tarde 8 enero 1917), f) 37a sesión (tarde 10 ene-
ro 1917), g) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), h) 60a 
sesión (24 enero 1917), i) 62a sesión (noche 25 ene-
ro 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 7o., c) participa en la 
discusión del artículo 20, d) participa en la discusión 
del artículo 20, e) participa en la discusión del artí-
culo 55, f) participa en la discusión del artículo 13, 
g) participa en la discusión de la adición del artículo 
117, h) participa en la discusión del artículo 115, i) 
participa en la discusión del artículo 123.

78 Jalisco 18 san Gabriel Paulino Machorro y Narváez a) 16a sesión (tarde 18 diciembre 1916), b) 23a sesión 
(tarde 26 diciembre 1916), c) 26a sesión (tarde 29 di-
ciembre 1916), d) 29a sesión (tarde 4 enero 1917), e) 
31a sesión (tarde 5 enero 1917), f) 32a sesión (maña-
na 6 enero 1917), g) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), h) 
35a sesión (tarde 8 enero 1917),  i) 36a sesión (9 ene-
ro 1917), j) 39a sesión (tarde 12 enero 1917), k) 41a se-
sión (tarde 14 enero 1917), l) 43a sesión (tarde 15 enero 
1917), m) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), n) 47a se-
sión (17 enero 1917), ñ) en 47a sesión (17 enero 1917), 
o) 48a sesión (18 enero 1917), p) 53 sesión (noche 20 
enero 1917), q) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), r) 55 
sesión (tarde 22 enero 1917), s) 62a sesión (noche 25 
enero 1917)

a) Participa en el debate del artículo 4o., b) intervie-
ne en la discusión del artículo 115, c) participa en 
la discusión del artículo 52, d) participa en la discu-
sión del artículo 20. En contra, e) participa en la dis-
cusión del artículo 21, f) participa en la discusión 
del artículo 66, g) participa en el debate del artícu-
lo 55, fracción I, h) participa en la discusión del ar-
tículo 55, fracción II, i) participa en la discusión del 
artículo 56. A favor, j) participa en la discusión del 
artículo 22, k) participa en la discusión del artícu-
lo 76, l)  participa en el debate del artículo 73, m) 
voto particular del artículo 76, n) discusión artículo 
49 que refiere a que el poder legislativo no podrá re-
unirse en una sola persona, ñ)  interviene en la dis-
cusión de los artículos 29 y 30, o) participa en la dis-
cusión de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, p) participa en la discu-
sión del artículo 87,  q) participó en el debate de los 
artículos 94-96, a favor del dictamen sobre el Poder 
Judicial, r) participó en la discusión de los artículos 
94,  96, 103, 104 y 105, s) participa en la discusión 
del artículo 73.

79 Jalisco 19 Ciudad Guzmán sebastián Allende 
Rojas y Rodríguez

No participa como orador en los debates  

80 Jalisco 21 Mazamitla Rafael Ochoa No participa como orador en los debates  
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74 Jalisco 14 Mascota Francisco Labastida Izquierdo No participa como orador en los debates  

75 Jalisco 15 sayula José ynocencio Edelmiro Manza-
no Briseño

a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 109.

76 Jalisco 16 Chapala Joaquín Aguirre Berlanga No participa como orador en los debates, aunque sí lo 
hace en las juntas preparatorias. 

 

77 Jalisco 17 Colotlán Esteban Baca Calderón a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 19a sesión 
(tarde 21 diciembre 1916), c) 29a sesión (tarde 4 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 35a se-
sión (tarde 8 enero 1917), f) 37a sesión (tarde 10 ene-
ro 1917), g) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), h) 60a 
sesión (24 enero 1917), i) 62a sesión (noche 25 ene-
ro 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 7o., c) participa en la 
discusión del artículo 20, d) participa en la discusión 
del artículo 20, e) participa en la discusión del artí-
culo 55, f) participa en la discusión del artículo 13, 
g) participa en la discusión de la adición del artículo 
117, h) participa en la discusión del artículo 115, i) 
participa en la discusión del artículo 123.

78 Jalisco 18 san Gabriel Paulino Machorro y Narváez a) 16a sesión (tarde 18 diciembre 1916), b) 23a sesión 
(tarde 26 diciembre 1916), c) 26a sesión (tarde 29 di-
ciembre 1916), d) 29a sesión (tarde 4 enero 1917), e) 
31a sesión (tarde 5 enero 1917), f) 32a sesión (maña-
na 6 enero 1917), g) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), h) 
35a sesión (tarde 8 enero 1917),  i) 36a sesión (9 ene-
ro 1917), j) 39a sesión (tarde 12 enero 1917), k) 41a se-
sión (tarde 14 enero 1917), l) 43a sesión (tarde 15 enero 
1917), m) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), n) 47a se-
sión (17 enero 1917), ñ) en 47a sesión (17 enero 1917), 
o) 48a sesión (18 enero 1917), p) 53 sesión (noche 20 
enero 1917), q) 54 sesión (tarde 21 enero 1917), r) 55 
sesión (tarde 22 enero 1917), s) 62a sesión (noche 25 
enero 1917)

a) Participa en el debate del artículo 4o., b) intervie-
ne en la discusión del artículo 115, c) participa en 
la discusión del artículo 52, d) participa en la discu-
sión del artículo 20. En contra, e) participa en la dis-
cusión del artículo 21, f) participa en la discusión 
del artículo 66, g) participa en el debate del artícu-
lo 55, fracción I, h) participa en la discusión del ar-
tículo 55, fracción II, i) participa en la discusión del 
artículo 56. A favor, j) participa en la discusión del 
artículo 22, k) participa en la discusión del artícu-
lo 76, l)  participa en el debate del artículo 73, m) 
voto particular del artículo 76, n) discusión artículo 
49 que refiere a que el poder legislativo no podrá re-
unirse en una sola persona, ñ)  interviene en la dis-
cusión de los artículos 29 y 30, o) participa en la dis-
cusión de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, p) participa en la discu-
sión del artículo 87,  q) participó en el debate de los 
artículos 94-96, a favor del dictamen sobre el Poder 
Judicial, r) participó en la discusión de los artículos 
94,  96, 103, 104 y 105, s) participa en la discusión 
del artículo 73.

79 Jalisco 19 Ciudad Guzmán sebastián Allende 
Rojas y Rodríguez

No participa como orador en los debates  

80 Jalisco 21 Mazamitla Rafael Ochoa No participa como orador en los debates  

19.5 x 25 diccionario diputados.indd   175 21/12/16   12:04

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

                                                                    DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - Siglo XXI Editores 

Libro completo en: https://goo.gl/G5pjSh 
 
 



176  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

81 México 1o. Toluca Aldegundo Villaseñor Díaz No participa como orador en los debates  

82 México 2o. Zinacatepec Fernando Moreno No participa como orador en los debates  

83 México 3o. Tenango Enrique O’Farril a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917) a) Interviene en la discusión del artículo 27.

84 México 4o. Tenancingo Guillermo Ordorica Manjarrez No participa como orador en los debates  

85 México 8o. El Oro José J. Reynoso a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 59a sesión 
(tarde 24 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 22, b) in-
terviene en la discusión del artículo 33. 

86 México 11 Tlalnepantla Antonio Aguilar No participa como orador en los debates  

87 México 12 Cuautitlán Juan Manuel Giffard a) 59a sesión (tarde 24 enero 1917) a) Interviene en la discusión del artículo 33. 

88 México 13 Otumba José E. Franco Espinoza No participa como orador en los debates  

89 México 14 Texcoco Enrique A. Enríquez Rodríguez a) 59a sesión (tarde 24 enero 1917), b) 60a sesión (no-
che 24 enero 1917).

a) Interviene en la discusión del artículo 33, b) par-
ticipa en la discusión del artículo 115.

90 México 15 Chalco Donato Bravo Izquierdo No participa como orador en los debates  

91 México 16 Lerma Rubén Martí Atalay a) 4a sesión (tarde 4 enero 1916), b) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), c) 23a sesión (tarde 26 diciembre 
1916), d) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), e) 37a se-
sión (tarde 6 enero 1917), f) 57a sesión (tarde 23 enero 
1917), g) 61a sesión (tarde 25 enero 1917). 

a) Participó en la discusión del artículo 16, participó 
en la discusión del artículo 9, c)  participó en la dis-
cusión del artículo 5, d) participó en la discusión del 
artículo 48, e) participó en la discusión del artículo 
55, f) participó en la discusión del artículo 123, g) 
participó en la discusión del artículo 117 (adición).

92 Michoacán 1o. Morelia Francisco Ortiz Rubio sin asistencia  

93 Michoacán 2o. Morelia Alberto Peralta sin asistencia  

94 Michoacán 3o. Morelia Cayetano Andrade López No participa como orador en los debates  

95 Michoacán 5o. Maravatio Gabriel R. Cervera Riza No participa como orador en los debates  

96 Michoacán 6o. Zitácuaro Onésimo López Couto No participa como orador en los debates  

97 Michoacán 7o. Huetamo salvador Alcaraz Romero No participa como orador en los debates  
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81 México 1o. Toluca Aldegundo Villaseñor Díaz No participa como orador en los debates  

82 México 2o. Zinacatepec Fernando Moreno No participa como orador en los debates  

83 México 3o. Tenango Enrique O’Farril a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917) a) Interviene en la discusión del artículo 27.

84 México 4o. Tenancingo Guillermo Ordorica Manjarrez No participa como orador en los debates  

85 México 8o. El Oro José J. Reynoso a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 59a sesión 
(tarde 24 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 22, b) in-
terviene en la discusión del artículo 33. 

86 México 11 Tlalnepantla Antonio Aguilar No participa como orador en los debates  

87 México 12 Cuautitlán Juan Manuel Giffard a) 59a sesión (tarde 24 enero 1917) a) Interviene en la discusión del artículo 33. 

88 México 13 Otumba José E. Franco Espinoza No participa como orador en los debates  

89 México 14 Texcoco Enrique A. Enríquez Rodríguez a) 59a sesión (tarde 24 enero 1917), b) 60a sesión (no-
che 24 enero 1917).

a) Interviene en la discusión del artículo 33, b) par-
ticipa en la discusión del artículo 115.

90 México 15 Chalco Donato Bravo Izquierdo No participa como orador en los debates  

91 México 16 Lerma Rubén Martí Atalay a) 4a sesión (tarde 4 enero 1916), b) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), c) 23a sesión (tarde 26 diciembre 
1916), d) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), e) 37a se-
sión (tarde 6 enero 1917), f) 57a sesión (tarde 23 enero 
1917), g) 61a sesión (tarde 25 enero 1917). 

a) Participó en la discusión del artículo 16, participó 
en la discusión del artículo 9, c)  participó en la dis-
cusión del artículo 5, d) participó en la discusión del 
artículo 48, e) participó en la discusión del artículo 
55, f) participó en la discusión del artículo 123, g) 
participó en la discusión del artículo 117 (adición).

92 Michoacán 1o. Morelia Francisco Ortiz Rubio sin asistencia  

93 Michoacán 2o. Morelia Alberto Peralta sin asistencia  

94 Michoacán 3o. Morelia Cayetano Andrade López No participa como orador en los debates  

95 Michoacán 5o. Maravatio Gabriel R. Cervera Riza No participa como orador en los debates  

96 Michoacán 6o. Zitácuaro Onésimo López Couto No participa como orador en los debates  

97 Michoacán 7o. Huetamo salvador Alcaraz Romero No participa como orador en los debates  
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178  ‖  L O s  C O N s T I T u y E N T E s  ( 1 9 1 6 - 1 9 1 7 )

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

98 Michoacán 9o. y 10 Ario de Rosales 
y Pátzcuaro

Martín Castrejón No participa como orador en los debates  

99 Michoacán 11 uruapan José Álvarez a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916), b) 20a sesión 
(tarde 13 enero 1917), c) 26a sesión (tarde 29 diciem-
bre 1916),  d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 44a 
sesión (noche 15 enero 1917) f) 48a sesión (18 enero 
1917), g) 63a sesión (tarde 26 enero 1917), h) 65a se-
sión (noche 27 enero 1917), i) sesión permanente (29, 
30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b)  inter-
viene en la discusión del artículo 21, c) presenta una 
iniciativa de reforma al artículo 129,  d) interviene 
en la discusión del artículo 69, e) participa en la dis-
cusión del artículo 79, f) participa en la discusión del 
artículo  82, g) pide se haga una adición al artículo 
117,  e intreviene en la discusión del artículo 37, h) 
participa en la discusión de los artículos 24 y 129, i) 
interviene en la discusión de los artículos 129 y 24.

100 Michoacán 12 Apatzingán José silva Herrera a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) sesión permanen-
te (19, 30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipa en la discusión de los artículos 115 y 73.

101 Michoacán 13 Aguililla Rafael Márquez No participa como orador en los debates  

102 Michoacán 14 Jiquilpan Amadeo Betancourt Villaseñor No participa como orador en los debates  

103 Michoacán 15 Zamora Francisco J. Múgica a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 15a se-
sión (tarde 16 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), d) 21a sesión (tarde 23 diciembre 
1916), e) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), f) 26a 
sesión (tarde 29 diciembre 1916), g) 28a sesión (tarde 3 
enero 1917), h) 29a sesión (tarde 4 enero 1917), i) 31a 
sesión (tarde 5 enero 1917), j) 33a sesión (tarde 6 ene-
ro 1917), k) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), l) 36a se-
sión (tarde 9 enero 1917), m) 37a sesión (tarde 10 enero 
1917), n) 46a sesión (tarde 17 enero 1917), ñ) 48a se-
sión (tarde 18 enero 1917), o) 57a sesión (tarde 23 ene-
ro 1917), p) 58a sesión (noche 23 enero 1917), q) se-
sión permanente (29, 30 y 31 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 3o., c) participa en la 
discusión del artículo 9, d) participa en la discusión 
del artículo 16, e) participa en la discusión del artí-
culo 5, f) participa en la discusión del artículo 52, g) 
participa en la discusión de los artículos 54, 57, 59, 
60, 61, 62, 63 y fracción faltante del 42, h) participa 
en la discusión del artículo 20, i) participa en la dis-
cusión del artículo 21, j) participa en la discusión del 
artículo 55, k) Participa en la discusión del artículo 
55, fracción II, III, V, VI. L) participa en la discusión 
del artículo 64, m) voto particular del artículo 13, n) 
participa en la discusión del artículo 28, ñ) partici-
pa en la discusión del artículo 33, o) participa en la 
discusión del artículo 123, p) voto particula del artí-
culo 33, q) participa en la discusión del artículo 27. 

104 Michoacán 16 La Piedad Jesús Romero Flores No participa como orador en los debates  

105 Morelos 1o. Cuernavaca Antonio Garza Zambrano No participa como orador en los debates  

106 Morelos 2o. Cuautla José L. Gómez No participa como orador en los debates  

107 Morelos 3o. Jojutla Álvaro L. Alcázar Mondragón No participa como orador en los debates  
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D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7   ‖  179

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

98 Michoacán 9o. y 10 Ario de Rosales 
y Pátzcuaro

Martín Castrejón No participa como orador en los debates  

99 Michoacán 11 uruapan José Álvarez a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916), b) 20a sesión 
(tarde 13 enero 1917), c) 26a sesión (tarde 29 diciem-
bre 1916),  d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 44a 
sesión (noche 15 enero 1917) f) 48a sesión (18 enero 
1917), g) 63a sesión (tarde 26 enero 1917), h) 65a se-
sión (noche 27 enero 1917), i) sesión permanente (29, 
30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b)  inter-
viene en la discusión del artículo 21, c) presenta una 
iniciativa de reforma al artículo 129,  d) interviene 
en la discusión del artículo 69, e) participa en la dis-
cusión del artículo 79, f) participa en la discusión del 
artículo  82, g) pide se haga una adición al artículo 
117,  e intreviene en la discusión del artículo 37, h) 
participa en la discusión de los artículos 24 y 129, i) 
interviene en la discusión de los artículos 129 y 24.

100 Michoacán 12 Apatzingán José silva Herrera a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), b) sesión permanen-
te (19, 30 y 31 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 16, b) parti-
cipa en la discusión de los artículos 115 y 73.

101 Michoacán 13 Aguililla Rafael Márquez No participa como orador en los debates  

102 Michoacán 14 Jiquilpan Amadeo Betancourt Villaseñor No participa como orador en los debates  

103 Michoacán 15 Zamora Francisco J. Múgica a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 15a se-
sión (tarde 16 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), d) 21a sesión (tarde 23 diciembre 
1916), e) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), f) 26a 
sesión (tarde 29 diciembre 1916), g) 28a sesión (tarde 3 
enero 1917), h) 29a sesión (tarde 4 enero 1917), i) 31a 
sesión (tarde 5 enero 1917), j) 33a sesión (tarde 6 ene-
ro 1917), k) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), l) 36a se-
sión (tarde 9 enero 1917), m) 37a sesión (tarde 10 enero 
1917), n) 46a sesión (tarde 17 enero 1917), ñ) 48a se-
sión (tarde 18 enero 1917), o) 57a sesión (tarde 23 ene-
ro 1917), p) 58a sesión (noche 23 enero 1917), q) se-
sión permanente (29, 30 y 31 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 3o., c) participa en la 
discusión del artículo 9, d) participa en la discusión 
del artículo 16, e) participa en la discusión del artí-
culo 5, f) participa en la discusión del artículo 52, g) 
participa en la discusión de los artículos 54, 57, 59, 
60, 61, 62, 63 y fracción faltante del 42, h) participa 
en la discusión del artículo 20, i) participa en la dis-
cusión del artículo 21, j) participa en la discusión del 
artículo 55, k) Participa en la discusión del artículo 
55, fracción II, III, V, VI. L) participa en la discusión 
del artículo 64, m) voto particular del artículo 13, n) 
participa en la discusión del artículo 28, ñ) partici-
pa en la discusión del artículo 33, o) participa en la 
discusión del artículo 123, p) voto particula del artí-
culo 33, q) participa en la discusión del artículo 27. 

104 Michoacán 16 La Piedad Jesús Romero Flores No participa como orador en los debates  

105 Morelos 1o. Cuernavaca Antonio Garza Zambrano No participa como orador en los debates  

106 Morelos 2o. Cuautla José L. Gómez No participa como orador en los debates  

107 Morelos 3o. Jojutla Álvaro L. Alcázar Mondragón No participa como orador en los debates  
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180  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

108 Nuevo León 1o. Monterrey Manuel Amaya No participa como orador en los debates  

109 Nuevo León 2o. Cadereyta José Nicéforo Zambrano Cavazos No participa como orador en los debates  

110 Nuevo León 3o. Linares Luis Ilizaliturri a) 39a sesión (tarde 12 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 22.

111 Nuevo León 4o. salinas Victoria Ramón Gámez No participa como orador en los debates  

112 Nuevo León 5o. Galeana Reynaldo Garza No participa como orador en los debates  

113 Nuevo León 6o. Monterrey Agustín Garza González No participa como orador en los debates  

114 Oaxaca 1o. Oaxaca salvador González Torres a) 19a sesión (tarde 21 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 20. 

115 Oaxaca 3o. Ocotlán Leopoldo Payán No participa como orador en los debates  

116 Oaxaca 4o. Miahuatlán Luis Espinosa a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916),   b) 26a sesión 
(tarde 29 diciembre 1916), c) 27a sesión (tarde 2 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 36a se-
sión (tarde 9 enero 1917), f) 42a sesión (noche 14 ene-
ro 1917), g) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), h) sesión 
permanente (29, 30 y 31 enero 1917).  

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 52 y 115, c) partici-
pa en la discusión del artículo 20, d) participa en la 
discusión del artículo 122, e) participa en la discu-
sión del artículo 64, f) participa en la discusión del 
artículo 73, g) participa en la discusión del artículo 
28, h) participa en la discusión del artículo 27. 

117 Oaxaca 9o. Cuicatlán Manuel Herrera a) 48a sesión (18 enero 1917), b) 53 sesión (noche 20 
enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 89, b) parti-
cipa en el debate de los artículos 94, 95 y 96.

118 Oaxaca 12 Etla Porfirio sosa Ceniceros No participa como orador en los debates  

119 Oaxaca 14 Tlacolula Celestino Pérez a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 84.

120 Oaxaca 15 Tehuantepec Crisóforo Rivera Cabrera a) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), b) 51 sesión (19 
enero 1917), c) 54 sesión (tarde 21 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 83, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 30, c) participó en la 
discusión del artículo 109. 

121 Puebla 2o. Puebla Rafael P. Cañete a) 41a sesión (tarde 14 enero 1917), b) 43a sesión (tar-
de 15 enero 1917),c) 44a sesión (noche 15 enero 1917), 
d) 54 sesiones (tarde 21 enero 1917).

a) Interviene en la discusión del artículo 67,  b) in-
terviene en la discusión del artículo 86, c) participa 
en la discusión del artículo 89 y 76, d) participó en 
la discusión del artículo 30, 75, 79, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101 y 102. 
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D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7   ‖  181

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

108 Nuevo León 1o. Monterrey Manuel Amaya No participa como orador en los debates  

109 Nuevo León 2o. Cadereyta José Nicéforo Zambrano Cavazos No participa como orador en los debates  

110 Nuevo León 3o. Linares Luis Ilizaliturri a) 39a sesión (tarde 12 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 22.

111 Nuevo León 4o. salinas Victoria Ramón Gámez No participa como orador en los debates  

112 Nuevo León 5o. Galeana Reynaldo Garza No participa como orador en los debates  

113 Nuevo León 6o. Monterrey Agustín Garza González No participa como orador en los debates  

114 Oaxaca 1o. Oaxaca salvador González Torres a) 19a sesión (tarde 21 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 20. 

115 Oaxaca 3o. Ocotlán Leopoldo Payán No participa como orador en los debates  

116 Oaxaca 4o. Miahuatlán Luis Espinosa a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916),   b) 26a sesión 
(tarde 29 diciembre 1916), c) 27a sesión (tarde 2 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 36a se-
sión (tarde 9 enero 1917), f) 42a sesión (noche 14 ene-
ro 1917), g) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), h) sesión 
permanente (29, 30 y 31 enero 1917).  

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 52 y 115, c) partici-
pa en la discusión del artículo 20, d) participa en la 
discusión del artículo 122, e) participa en la discu-
sión del artículo 64, f) participa en la discusión del 
artículo 73, g) participa en la discusión del artículo 
28, h) participa en la discusión del artículo 27. 

117 Oaxaca 9o. Cuicatlán Manuel Herrera a) 48a sesión (18 enero 1917), b) 53 sesión (noche 20 
enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 89, b) parti-
cipa en el debate de los artículos 94, 95 y 96.

118 Oaxaca 12 Etla Porfirio sosa Ceniceros No participa como orador en los debates  

119 Oaxaca 14 Tlacolula Celestino Pérez a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 84.

120 Oaxaca 15 Tehuantepec Crisóforo Rivera Cabrera a) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), b) 51 sesión (19 
enero 1917), c) 54 sesión (tarde 21 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 83, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 30, c) participó en la 
discusión del artículo 109. 

121 Puebla 2o. Puebla Rafael P. Cañete a) 41a sesión (tarde 14 enero 1917), b) 43a sesión (tar-
de 15 enero 1917),c) 44a sesión (noche 15 enero 1917), 
d) 54 sesiones (tarde 21 enero 1917).

a) Interviene en la discusión del artículo 67,  b) in-
terviene en la discusión del artículo 86, c) participa 
en la discusión del artículo 89 y 76, d) participó en 
la discusión del artículo 30, 75, 79, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101 y 102. 
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182  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

122 Puebla 3o. Tepeaca Miguel Rosales No participa como orador en los debates  

123 Puebla 4o. Huejotzingo Gabriel Rojano No participa como orador en los debates  

124 Puebla 5o. Cholula Luis David Pastrana Jaimes a) 14a sesión (tarde 15 diciembre 1916), b) 22a sesión 
(tarde 25 diciembre 1916),  c) 23a sesión (tarde 26 di-
ciembre 1916), d) 26 sesión (tarde 29 diciembre 1916), 
e) 27 sesión (tarde 2 enero 1917), f) 29 sesión (tarde 4 
enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), h) 48a 
sesión (18 enero 1917), i) 50 sesión (19 enero 1917), j) 
53 sesión (noche 20 enero 1917), k) 54 sesión (tarde 21 
enero 1917), l) 55 sesión (tarde 22 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 129, b) par-
ticipa en la discusión del artículo 18, c) interviene 
en la discusión del artículo 5o., d) discute sobre el 
artículo 41, e) interviene en la discusión del artículo 
16, f) participa en la discusión del artículo 44, g) in-
terviene en la discusión del artículo  41, h) participa 
en la discusión del artículo 89, i) participó en la dis-
cusión de la adición al artículo 73, j) participó en el 
debate de los artículos 94, 95 y 96, k) presenta una 
adición al artículo 108, l) participó en la discusión 
sobre el artículo 107. En contra.

125 Puebla 6o. Atlixco Froilán Cruz Manjárrez a) 18a sesión (tarde 20 diciembre 1916), b) 23a sesión 
(tarde 26 diciembre 1916), c) 29a sesión (tarde 4 ene-
ro 1917), d) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), e) 48a se-
sión (18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7, b) partici-
pa en la discusión del artículo 87, c) participa en la 
discusión del artículo 40, d) Participa en la discusión 
del artículo 20, e) participa en la discusión del artí-
culo 55, 87 y 89.

126 Puebla 7o. Matamoros Antonio de la Barrera a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 31a se-
sión (tarde 5 enero 1917), c) 33a sesión (tarde 6 enero 
1917), d) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), e) 59a se-
sión (tarde 24 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 18, b) hace 
una aclaración sobre el artículo 21, c)  interviene en 
la discusión del artículo 55, d) participa en la discu-
sión del artículo 123, e) participa en el debate sobre 
el artículo 33.

127 Puebla 8o. Acatlán José Rivera a) 38a sesión (tarde 10 enero 1917), b)  39a sesión (tar-
de 12 enero 1917), c) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), 
d) 49a sesión (noche 18 enero 1917).

a)  Participa en la discusión del artículo 13, b)  par-
ticipa en la discusión del artículo 22, c) participa en 
la discusión del artículo 86, d) participa en la discu-
sión del artículo 90.

128 Puebla 9o. Tepexi Epigmenio A. Martínez a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 28a sesión (tarde 3 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 47a se-
sión (noche 17 enero 1917), f) sesión permanente (29, 
30 y 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 16, c) participa en la 
discusión del artículo 18, d) participa en la discusión 
del artículo 21, e) participa en la discusión del artí-
culo 30, f) participa en la discusión del artículo 27.

129 Puebla 10 Tehuacán Pastor Rouaix Méndez a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 27. 

130 Puebla 11 Tecamachalco Luis T. Navarro Garza a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 62a se-
sión (noche 25 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) Parti-
cipa en la discusión del artículo 27.
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D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7   ‖  183

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

122 Puebla 3o. Tepeaca Miguel Rosales No participa como orador en los debates  

123 Puebla 4o. Huejotzingo Gabriel Rojano No participa como orador en los debates  

124 Puebla 5o. Cholula Luis David Pastrana Jaimes a) 14a sesión (tarde 15 diciembre 1916), b) 22a sesión 
(tarde 25 diciembre 1916),  c) 23a sesión (tarde 26 di-
ciembre 1916), d) 26 sesión (tarde 29 diciembre 1916), 
e) 27 sesión (tarde 2 enero 1917), f) 29 sesión (tarde 4 
enero 1917), g) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), h) 48a 
sesión (18 enero 1917), i) 50 sesión (19 enero 1917), j) 
53 sesión (noche 20 enero 1917), k) 54 sesión (tarde 21 
enero 1917), l) 55 sesión (tarde 22 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 129, b) par-
ticipa en la discusión del artículo 18, c) interviene 
en la discusión del artículo 5o., d) discute sobre el 
artículo 41, e) interviene en la discusión del artículo 
16, f) participa en la discusión del artículo 44, g) in-
terviene en la discusión del artículo  41, h) participa 
en la discusión del artículo 89, i) participó en la dis-
cusión de la adición al artículo 73, j) participó en el 
debate de los artículos 94, 95 y 96, k) presenta una 
adición al artículo 108, l) participó en la discusión 
sobre el artículo 107. En contra.

125 Puebla 6o. Atlixco Froilán Cruz Manjárrez a) 18a sesión (tarde 20 diciembre 1916), b) 23a sesión 
(tarde 26 diciembre 1916), c) 29a sesión (tarde 4 ene-
ro 1917), d) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), e) 48a se-
sión (18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7, b) partici-
pa en la discusión del artículo 87, c) participa en la 
discusión del artículo 40, d) Participa en la discusión 
del artículo 20, e) participa en la discusión del artí-
culo 55, 87 y 89.

126 Puebla 7o. Matamoros Antonio de la Barrera a) 22a sesión (tarde 25 diciembre 1916), b) 31a se-
sión (tarde 5 enero 1917), c) 33a sesión (tarde 6 enero 
1917), d) 57a sesión (tarde 23 enero 1917), e) 59a se-
sión (tarde 24 enero 1917)

a) Interviene en la discusión del artículo 18, b) hace 
una aclaración sobre el artículo 21, c)  interviene en 
la discusión del artículo 55, d) participa en la discu-
sión del artículo 123, e) participa en el debate sobre 
el artículo 33.

127 Puebla 8o. Acatlán José Rivera a) 38a sesión (tarde 10 enero 1917), b)  39a sesión (tar-
de 12 enero 1917), c) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), 
d) 49a sesión (noche 18 enero 1917).

a)  Participa en la discusión del artículo 13, b)  par-
ticipa en la discusión del artículo 22, c) participa en 
la discusión del artículo 86, d) participa en la discu-
sión del artículo 90.

128 Puebla 9o. Tepexi Epigmenio A. Martínez a) 12a sesión (tarde 13 diciembre 1916), b) 27a se-
sión (tarde 2 enero 1917), c) 28a sesión (tarde 3 ene-
ro 1917), d) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), e) 47a se-
sión (noche 17 enero 1917), f) sesión permanente (29, 
30 y 31 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 16, c) participa en la 
discusión del artículo 18, d) participa en la discusión 
del artículo 21, e) participa en la discusión del artí-
culo 30, f) participa en la discusión del artículo 27.

129 Puebla 10 Tehuacán Pastor Rouaix Méndez a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 27. 

130 Puebla 11 Tecamachalco Luis T. Navarro Garza a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 62a se-
sión (noche 25 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) Parti-
cipa en la discusión del artículo 27.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

131 Puebla 12 Chalchicomula Porfirio del Castillo Tobón a) 24a sesión (tarde 27 diciembre 1916), b) 39a sesión 
(tarde 12 enero 1917), c) sesión permanente (29, 30 y 
31 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 22, c) participa en la 
discusión del artículo 129.

132 Puebla 13 Teziutlán Federico Dinorín No participa como orador en los debates  

133 Puebla 14 Zacapoaxtla Gabino Bandera  Mata No participa como orador en los debates  

134 Puebla 15 Tetela Leopoldo Vázquez Mellado No participa como orador en los debates  

135 Puebla 16 Huauchinango Gilberto de la Fuente No participa como orador en los debates  

136 Puebla 17 Zacatlán Alfonso Cabrera a) 42a sesión (noche 14 enero 1917), b) 48a sesión (tar-
de 18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 73, b) Parti-
cipa en la discusión del artículo 80 y 84.

137 Puebla 18 Huauchinango José Verástegui    

138 Querétaro 1o. Querétaro Juan Nepomuceno Frías    

139 Querétaro 2o. san Juan del Río José Ernesto Ezequiel 
 Perusquía Layeca

   

140 Querétaro 3o. Cadereyta José María Truchuelo a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916), b) 17a sesión 
(tarde 19 diciembre 1916), c) 18a sesión (tarde 20 di-
ciembre 1916), d) 41a sesión (tarde 14 enero 1917), e) 
43a sesión (tarde 15 enero 1917), f) 48a sesión (tarde 
18 enero 1917), g) 52 sesión (tarde 20 enero 1917),  h) 
54 sesión (tarde 21 enero 1917), i) 56 sesión (noche 22 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo  7o., c) participa en la 
discusión del artículo 7o., d) participa en la discusión 
de los artículos 73, 74 y 79, e) participa en la discu-
sión del artículo 73, f) participa en la discusión del ar-
tículo 84,  g) participó en discusión de los artículos 73 
y 94,  h) participó en la discusión de los artículo 75, 
79, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102, i) partici-
pó en la discusión del voto particular sobre el artícu-
lo 107. En contra. 

141 san Luis Potosí 1o. san Luis samuel M. de los santos Rivera a) 48a sesión (tarde 18 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 82. 

142 san Luis Potosí 2o. san Luis Arturo Méndez a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), b) 41a sesión (tarde 
14 enero 1917), c) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), d) 
48a sesión (18 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 55, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  73, c) participa en la 
discusión del artículo 76, d) participa en la discusión 
de los artículos que van del 108 al 114.

143 san Luis Potosí 4o. Guadalcázar Rafael Nieto Asistencia hasta la 13a sesión  

144 san Luis Potosí 5o. Matehuala Dionisio Zavala a) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 5o.. 
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

131 Puebla 12 Chalchicomula Porfirio del Castillo Tobón a) 24a sesión (tarde 27 diciembre 1916), b) 39a sesión 
(tarde 12 enero 1917), c) sesión permanente (29, 30 y 
31 enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 22, c) participa en la 
discusión del artículo 129.

132 Puebla 13 Teziutlán Federico Dinorín No participa como orador en los debates  

133 Puebla 14 Zacapoaxtla Gabino Bandera  Mata No participa como orador en los debates  

134 Puebla 15 Tetela Leopoldo Vázquez Mellado No participa como orador en los debates  

135 Puebla 16 Huauchinango Gilberto de la Fuente No participa como orador en los debates  

136 Puebla 17 Zacatlán Alfonso Cabrera a) 42a sesión (noche 14 enero 1917), b) 48a sesión (tar-
de 18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 73, b) Parti-
cipa en la discusión del artículo 80 y 84.

137 Puebla 18 Huauchinango José Verástegui    

138 Querétaro 1o. Querétaro Juan Nepomuceno Frías    

139 Querétaro 2o. san Juan del Río José Ernesto Ezequiel 
 Perusquía Layeca

   

140 Querétaro 3o. Cadereyta José María Truchuelo a) 15a sesión (tarde 16 diciembre 1916), b) 17a sesión 
(tarde 19 diciembre 1916), c) 18a sesión (tarde 20 di-
ciembre 1916), d) 41a sesión (tarde 14 enero 1917), e) 
43a sesión (tarde 15 enero 1917), f) 48a sesión (tarde 
18 enero 1917), g) 52 sesión (tarde 20 enero 1917),  h) 
54 sesión (tarde 21 enero 1917), i) 56 sesión (noche 22 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo  7o., c) participa en la 
discusión del artículo 7o., d) participa en la discusión 
de los artículos 73, 74 y 79, e) participa en la discu-
sión del artículo 73, f) participa en la discusión del ar-
tículo 84,  g) participó en discusión de los artículos 73 
y 94,  h) participó en la discusión de los artículo 75, 
79, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102, i) partici-
pó en la discusión del voto particular sobre el artícu-
lo 107. En contra. 

141 san Luis Potosí 1o. san Luis samuel M. de los santos Rivera a) 48a sesión (tarde 18 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 82. 

142 san Luis Potosí 2o. san Luis Arturo Méndez a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), b) 41a sesión (tarde 
14 enero 1917), c) 45a sesión (tarde 16 enero 1917), d) 
48a sesión (18 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 55, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  73, c) participa en la 
discusión del artículo 76, d) participa en la discusión 
de los artículos que van del 108 al 114.

143 san Luis Potosí 4o. Guadalcázar Rafael Nieto Asistencia hasta la 13a sesión  

144 san Luis Potosí 5o. Matehuala Dionisio Zavala a) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916) a) Participa en la discusión del artículo 5o.. 
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

145 san Luis Potosí 6o. Venado Gregorio A. Tello No participa como orador en los debates  

146 san Luis Potosí 9o. C. de Valles Rafael Curiel    

147 sinaloa 1o. Culiacán Pedro R. Zavala a) 46a sesión (tarde 17 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 28.

148 sinaloa 2o. Mazatlán Andrés Magallón Ramírez No participa como orador en los debates  

149 sinaloa 3o. Concordia Carlos M. Ezquerro No participa como orador en los debates  

150 sinaloa 4o. sinaloa Cándido Avilés Inzunza a) 60a sesión (noche 24 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo  115.

151 sinaloa 5o. Fuerte Emiliano Celso García Estrella sin asistencia  

152 sonora 1o. Arizpe Luis G. Monzón a) 8a sesión (mañana 11 diciembre 1916), b) 15a sesión 
(tarde 16 diciembre 1916), c) 25a sesión (tarde 28 di-
ciembre 1916), d) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), e) 
33a sesión (tarde 6 enero 1917), f) 49a sesión (noche 18 
enero 1917), g) 63a sesión (tarde 26 enero 1917).

a) Voto particular del artículo 3o., b) participa en la 
discusión del artículo 3o., c) participa en la discu-
sión del artículo 5o., d) participa en la discusión del 
artículo 48, e) participa en la discusión del artícu-
lo 55, f) participa en la discusión del artículo 90, g) 
participa en la discusión del artículo 37.

153 sonora 2o. Guaymas Flavio A. Bórquez a) 60a sesión (noche 26 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo  115

154 sonora 3o. Álamos Ramón Ross No participa como orador en los debates  

155 Tabasco 1o. Villahermosa Rafael Martínez de Escobar a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 18a sesión 
(tarde 20 diciembre 1916), c) 33a sesión (tarde 6 enero 
1917), d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 43a se-
sión (tarde 15 enero 1917), f) 45a sesión (tarde16 enero 
1917), g) 50a sesión (tarde 19 enero 1917), h) 59a se-
sión (tarde 24 enero 1917). 

a) Participa en el Preámbulo de la  Constitución, b) 
participa en la discusión del artículo 7o., c) partici-
pa en la discusión del artículo 55, d) participa en la 
discusión del artículo 73, e) participa en la discusión 
del artículo 73, f) participa en la discusión del artí-
culo 76, g) participa en la discusión del artículo 55, 
h) participa en la discusión del artículo 115. 

156 Tabasco 3o. Cunduacán José del Carmen 
 sánchez Magallanes

No participa como orador en los debates  

157 Tamaulipas 1o. Matamoros Pedro A. Chapa a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 44a se-
sión (noche 15 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 89

158 Tamaulipas 2o. Ciudad Victoria Zeferino Fajardo Luna a) 20a sesión (tarde 22 diciembre 1916), b) 47a sesión 
(noche 17 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 9o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 49.
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  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

145 san Luis Potosí 6o. Venado Gregorio A. Tello No participa como orador en los debates  

146 san Luis Potosí 9o. C. de Valles Rafael Curiel    

147 sinaloa 1o. Culiacán Pedro R. Zavala a) 46a sesión (tarde 17 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 28.

148 sinaloa 2o. Mazatlán Andrés Magallón Ramírez No participa como orador en los debates  

149 sinaloa 3o. Concordia Carlos M. Ezquerro No participa como orador en los debates  

150 sinaloa 4o. sinaloa Cándido Avilés Inzunza a) 60a sesión (noche 24 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo  115.

151 sinaloa 5o. Fuerte Emiliano Celso García Estrella sin asistencia  

152 sonora 1o. Arizpe Luis G. Monzón a) 8a sesión (mañana 11 diciembre 1916), b) 15a sesión 
(tarde 16 diciembre 1916), c) 25a sesión (tarde 28 di-
ciembre 1916), d) 27a sesión (tarde 2 enero 1917), e) 
33a sesión (tarde 6 enero 1917), f) 49a sesión (noche 18 
enero 1917), g) 63a sesión (tarde 26 enero 1917).

a) Voto particular del artículo 3o., b) participa en la 
discusión del artículo 3o., c) participa en la discu-
sión del artículo 5o., d) participa en la discusión del 
artículo 48, e) participa en la discusión del artícu-
lo 55, f) participa en la discusión del artículo 90, g) 
participa en la discusión del artículo 37.

153 sonora 2o. Guaymas Flavio A. Bórquez a) 60a sesión (noche 26 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo  115

154 sonora 3o. Álamos Ramón Ross No participa como orador en los debates  

155 Tabasco 1o. Villahermosa Rafael Martínez de Escobar a) 10a sesión (tarde 12 diciembre 1916), b) 18a sesión 
(tarde 20 diciembre 1916), c) 33a sesión (tarde 6 enero 
1917), d) 42a sesión (noche 14 enero 1917), e) 43a se-
sión (tarde 15 enero 1917), f) 45a sesión (tarde16 enero 
1917), g) 50a sesión (tarde 19 enero 1917), h) 59a se-
sión (tarde 24 enero 1917). 

a) Participa en el Preámbulo de la  Constitución, b) 
participa en la discusión del artículo 7o., c) partici-
pa en la discusión del artículo 55, d) participa en la 
discusión del artículo 73, e) participa en la discusión 
del artículo 73, f) participa en la discusión del artí-
culo 76, g) participa en la discusión del artículo 55, 
h) participa en la discusión del artículo 115. 

156 Tabasco 3o. Cunduacán José del Carmen 
 sánchez Magallanes

No participa como orador en los debates  

157 Tamaulipas 1o. Matamoros Pedro A. Chapa a) 13a sesión (mañana 14 diciembre 1916), b) 44a se-
sión (noche 15 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 89

158 Tamaulipas 2o. Ciudad Victoria Zeferino Fajardo Luna a) 20a sesión (tarde 22 diciembre 1916), b) 47a sesión 
(noche 17 enero 1917)

a) Participa en la discusión del artículo 9o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 49.
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188  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

159 Tamaulipas 3o. Tula Emiliano P. Nafarrate a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 33a sesión 
(tarde 6 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo  16, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 55.

160 Tamaulipas 4o. Tampico Fortunato de Leija No participa como orador en los debates  

161 Tepic 1o. y 2o. Tepic e Ixcuintla Cristóbal Limón López No participa como orador en los debates  

162 Tepic 3o. Ixtlán Juan Espinosa Bávara a) 15a sesión (tarde 16 enero 1917), b) 25a sesión (tar-
de 28 diciembre 1916). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 3o.

163 Tlaxcala 1o. Tlaxcala Antonio Hidalgo sandoval No participa como orador en los debates  

164 Tlaxcala 2o. Huamantla Modesto González Galindo a) 25a sesión (tarde 28 diciembre 1916), b) 29a sesión 
(tarde 4 enero 1917), c) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), 
d) 50 sesión (tarde 19 enero 1917), e) 55 sesión (tarde 
22 enero 1917), f) 63a sesión (tarde 26 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) par-
ticipa en la discusión del artículo 20, c) participa en 
la discusión del artículo 55, d) participa en la discu-
sión del artículo 30. En contra, e) participó en la dis-
cusión del artículo 105,  f) participa en la discusión 
de los artículos 43, 44, 45 y 48. 

165 Tlaxcala 3o. Calpulalpan Ascensión Tépal No participa como orador en los debates  

166 Veracruz 2o. Tantoyuca saúl Rodiles Peña a) 50 sesión (19 enero 1917), b) 57a sesión (tarde 23 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 30, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  123. 

167 Veracruz 4o. Tuxpan Benito G. Ramírez Garrido No participa como orador en los debates  

168 Veracruz 6o. Misantla Eliseo Luciano Céspedes Vera a) 36a sesión (tarde 9 enero 1917), b) 41a sesión (tarde 
14 enero 1917), c) 42a sesión (noche 14 enero 1917), 
d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), e) 50 sesiones (tar-
de 19 enero 1917), f) 54 sesiones (tarde 21 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 56, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  67, c) participa en 
la discusión del artículo 73, fracción II, d) participa 
en la discusión del artículo 84 y 87, e) participa en 
la discusión de la adición al artículo 73. A favor de 
la adición al artículo 73 (para crear un departamen-
to de salubridad), pero sin facultades exageradas, f) 
Participó en la discusión del artículo 108 sobre fin-
car responsabilidades al Ejecutivo por violaciones a 
la Constitución. 

169 Veracruz 7o. Jalacingo Adolfo G. García Jaimes No participa como orador en los debates  

170 Veracruz 8o. Jalapa Josafat F. Márquez a) 24a sesión (tarde 27 diciembre 1916). a) Participa en la discusión del artículo 5o. 

171 Veracruz 9o. Coatepec Alfredo solares No participa como orador en los debates  
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D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7   ‖  189

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

159 Tamaulipas 3o. Tula Emiliano P. Nafarrate a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 33a sesión 
(tarde 6 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo  16, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 55.

160 Tamaulipas 4o. Tampico Fortunato de Leija No participa como orador en los debates  

161 Tepic 1o. y 2o. Tepic e Ixcuintla Cristóbal Limón López No participa como orador en los debates  

162 Tepic 3o. Ixtlán Juan Espinosa Bávara a) 15a sesión (tarde 16 enero 1917), b) 25a sesión (tar-
de 28 diciembre 1916). 

a) Participa en la discusión del artículo 3o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 3o.

163 Tlaxcala 1o. Tlaxcala Antonio Hidalgo sandoval No participa como orador en los debates  

164 Tlaxcala 2o. Huamantla Modesto González Galindo a) 25a sesión (tarde 28 diciembre 1916), b) 29a sesión 
(tarde 4 enero 1917), c) 33a sesión (tarde 6 enero 1917), 
d) 50 sesión (tarde 19 enero 1917), e) 55 sesión (tarde 
22 enero 1917), f) 63a sesión (tarde 26 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) par-
ticipa en la discusión del artículo 20, c) participa en 
la discusión del artículo 55, d) participa en la discu-
sión del artículo 30. En contra, e) participó en la dis-
cusión del artículo 105,  f) participa en la discusión 
de los artículos 43, 44, 45 y 48. 

165 Tlaxcala 3o. Calpulalpan Ascensión Tépal No participa como orador en los debates  

166 Veracruz 2o. Tantoyuca saúl Rodiles Peña a) 50 sesión (19 enero 1917), b) 57a sesión (tarde 23 
enero 1917). 

a) Participa en la discusión del artículo 30, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  123. 

167 Veracruz 4o. Tuxpan Benito G. Ramírez Garrido No participa como orador en los debates  

168 Veracruz 6o. Misantla Eliseo Luciano Céspedes Vera a) 36a sesión (tarde 9 enero 1917), b) 41a sesión (tarde 
14 enero 1917), c) 42a sesión (noche 14 enero 1917), 
d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917), e) 50 sesiones (tar-
de 19 enero 1917), f) 54 sesiones (tarde 21 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 56, b) parti-
cipa en la discusión del artículo  67, c) participa en 
la discusión del artículo 73, fracción II, d) participa 
en la discusión del artículo 84 y 87, e) participa en 
la discusión de la adición al artículo 73. A favor de 
la adición al artículo 73 (para crear un departamen-
to de salubridad), pero sin facultades exageradas, f) 
Participó en la discusión del artículo 108 sobre fin-
car responsabilidades al Ejecutivo por violaciones a 
la Constitución. 

169 Veracruz 7o. Jalacingo Adolfo G. García Jaimes No participa como orador en los debates  

170 Veracruz 8o. Jalapa Josafat F. Márquez a) 24a sesión (tarde 27 diciembre 1916). a) Participa en la discusión del artículo 5o. 

171 Veracruz 9o. Coatepec Alfredo solares No participa como orador en los debates  
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190  ‖  D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

172 Veracruz 10 Huatusco Alberto Román a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 28a se-
sión (tarde 3 enero 1917), c) 39a sesión (tarde 12 enero 
1917), d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) par-
ticipa en la discusión del artículo 18, c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) voto particular sobre 
el artículo 33.

173 Veracruz 11 Córdoba silvestre Aguilar    

174 Veracruz 12 Ixtaczoquitlán Ángel s. Juarico No participa como orador en los debates  

175 Veracruz 13 Orizaba Heriberto Jara Corona a) 17a sesión (tarde 19 diciembre 1916), b) 18a se-
sión (tarde 20 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), d)  21a sesión (tarde 23 diciembre 
1916), e) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), f) 26a 
sesión (tarde 29 diciembre 1916), g) 29a sesión (tarde 4 
enero 1916), h) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), i) 33a 
sesión (tarde 6 enero 1917), j) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro 1917), k) 40a sesión (tarde 13 enero 1917), l) 47 se-
sión (noche 17 enero 1917),  m) 48a sesión (tarde 18 
enero 1917),  n) 49 sesión (noche 18 enero 1917), ñ) 
51 sesión (noche 19 enero 1917), o) 52 sesión ( tarde 20 
enero 1917), p) 54 sesión (tarde 21 enero 1917),  q) 55 
sesión (tarde 22 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipó en la discusión del artículo 7o., c)  participó en la 
discusión del artículo 9o., d) participó en la discusión 
del artículo 16, e)  participó en la discusión del artícu-
lo 5o., f) voto particular del artículo 52, g) participó en 
la discusión del artículo 20, h) participó en la discusión 
del artículo 21, i) participó en la discusión del artículo 
55, j) participó en la discusión del artículo 22, k) voto 
particular del artículo 73, l) participó en la discusión de 
los artículos 79, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 101 y 102, m) 
participó en la discusión del artículo 79, n) participó en 
la discusión de los artículos 108-114, ñ) participa en la 
discusión del artículo 90, o) participa en la discusión 
del artículo 30, p) voto particular sobre el artículo 107 
y 108,  q) participó en la discusión del artículo 108 y 
voto particular sobre el artículo 107.

176 Veracruz 14 Paso del Macho Victorino E. Góngora No participa como orador en los debates  

177 Veracruz 15 Veracruz Cándido Aguilar Vargas a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 27. 

178 Veracruz 16 Zongolica Marcelo Torres No participa como orador en los debates  

179 Veracruz 17 Cosamaloapan Galdino H. Casados No participa como orador en los debates  

180 Veracruz 18 san Andrés Tuxtla Juan de Dios Palma No participa como orador en los debates  

181 Veracruz 18 Acayucan Fernando A. Pereyra a) 49a sesión (Noche 18 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 90. 

182 yucatán 1o. Mérida Antonio Ancona Albertos a) 37a sesión (tarde 10 enero 1917), b) 45a sesión (tar-
de 16 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 13, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 28. 

183 yucatán 2o. Progreso Enrique Recio a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 79. 
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D I C C I O N A R I O  D E  L O s  D I P u T A D O s  C O N s T I T u y E N T E s  D E  1 9 1 7   ‖  191

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

172 Veracruz 10 Huatusco Alberto Román a) 21a sesión (tarde 23 diciembre 1916), b) 28a se-
sión (tarde 3 enero 1917), c) 39a sesión (tarde 12 enero 
1917), d) 48a sesión (tarde 18 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 5o., b) par-
ticipa en la discusión del artículo 18, c) participa en 
la discusión del artículo 22, d) voto particular sobre 
el artículo 33.

173 Veracruz 11 Córdoba silvestre Aguilar    

174 Veracruz 12 Ixtaczoquitlán Ángel s. Juarico No participa como orador en los debates  

175 Veracruz 13 Orizaba Heriberto Jara Corona a) 17a sesión (tarde 19 diciembre 1916), b) 18a se-
sión (tarde 20 diciembre 1916), c) 20a sesión (tarde 
22 diciembre 1916), d)  21a sesión (tarde 23 diciembre 
1916), e) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), f) 26a 
sesión (tarde 29 diciembre 1916), g) 29a sesión (tarde 4 
enero 1916), h) 31a sesión (tarde 5 enero 1917), i) 33a 
sesión (tarde 6 enero 1917), j) 39a sesión (tarde 12 ene-
ro 1917), k) 40a sesión (tarde 13 enero 1917), l) 47 se-
sión (noche 17 enero 1917),  m) 48a sesión (tarde 18 
enero 1917),  n) 49 sesión (noche 18 enero 1917), ñ) 
51 sesión (noche 19 enero 1917), o) 52 sesión ( tarde 20 
enero 1917), p) 54 sesión (tarde 21 enero 1917),  q) 55 
sesión (tarde 22 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 5o., b) parti-
cipó en la discusión del artículo 7o., c)  participó en la 
discusión del artículo 9o., d) participó en la discusión 
del artículo 16, e)  participó en la discusión del artícu-
lo 5o., f) voto particular del artículo 52, g) participó en 
la discusión del artículo 20, h) participó en la discusión 
del artículo 21, i) participó en la discusión del artículo 
55, j) participó en la discusión del artículo 22, k) voto 
particular del artículo 73, l) participó en la discusión de 
los artículos 79, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 101 y 102, m) 
participó en la discusión del artículo 79, n) participó en 
la discusión de los artículos 108-114, ñ) participa en la 
discusión del artículo 90, o) participa en la discusión 
del artículo 30, p) voto particular sobre el artículo 107 
y 108,  q) participó en la discusión del artículo 108 y 
voto particular sobre el artículo 107.

176 Veracruz 14 Paso del Macho Victorino E. Góngora No participa como orador en los debates  

177 Veracruz 15 Veracruz Cándido Aguilar Vargas a) sesión permanente (19, 30 y 31 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 27. 

178 Veracruz 16 Zongolica Marcelo Torres No participa como orador en los debates  

179 Veracruz 17 Cosamaloapan Galdino H. Casados No participa como orador en los debates  

180 Veracruz 18 san Andrés Tuxtla Juan de Dios Palma No participa como orador en los debates  

181 Veracruz 18 Acayucan Fernando A. Pereyra a) 49a sesión (Noche 18 enero 1917). a) Participa en la discusión del artículo 90. 

182 yucatán 1o. Mérida Antonio Ancona Albertos a) 37a sesión (tarde 10 enero 1917), b) 45a sesión (tar-
de 16 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 13, b) parti-
cipa en la discusión del artículo 28. 

183 yucatán 2o. Progreso Enrique Recio a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión del artículo 79. 
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192  ‖  L O s  C O N s T I T u y E N T E s  ( 1 9 1 6 - 1 9 1 7 )

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

184 yucatán 3o. Izamal Héctor Victoria a) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), b) 57a sesión 
(tarde 23 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo  5o., b) par-
ticipó en la discusión del artículo 123.

185 yucatán 5o. Tekax Miguel Alonzo Romero a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), b) 46a sesión (tarde 
17 enero 1917), c) 50 sesiones (19 enero 1917), d) 61a 
sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 55, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 28, c) participó en la 
discusión sobre la adición al artículo 73, d) participó 
en la discusión del artículo 73. 

186 Zacatecas 1o. Zacatecas Adolfo Villaseñor Román No participa como orador en los debates  

187 Zacatecas 2o. Ojocaliente Julián Adame Alatorre a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917). a) Participó en la discusión del artículo 21.

188 Zacatecas 3o. sombrerete Jairo R. Dyer Castañeda No participa como orador en los debates  

189 Zacatecas 7o. Juchipila Antonio Cervantes No participa como orador en los debates  

190 Zacatecas 8o. Nieves Juan Aguirre Escobar a) 57a sesión (tarde 23 enero 1917). a) Participó en la discusión del artículo 123.

191 Chiapas 2o. Tuxtla Gutiérrez Lisandro López No participa como orador en los debates  

192 Coahuila 1o. saltillo José Rodríguez González a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 109.

193 Distrito Federal 6o. Ciudad de México Carlos Duplán Maldonado    

194 Distrito Federal 7o. Ciudad de México Román Rosas y Reyes
a) 18a sesión (tarde 20 diciembre 1916), b) 21a sesión 
(tarde 23 diciembre 1916).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 16.

195 Distrito Federal 9o. Tacuba Francisco Espinosa Peñarrieta No participa como orador en los debates  

196 Guanajuato 5o. Irapuato Luis M. Alcocer No participa como orador en los debates  

197 Guanajuato 7 León santiago Manrique No participa como orador en los debates  

198 Guanajuato 12 salvatierra Francisco Díaz Barriga    

199 Hidalgo 8 Tula Crisóforo Aguirre    

200 Jalisco 19 Ciudad Guzmán Carlos Villaseñor Villanueva No participa como orador en los debates  

201 México 13 Otumba Manuel A. Hernández No participa como orador en los debates  

202 Michoacán 1o. Morelia José Pilar Ruíz No participa como orador en los debates  
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P A T R I C I A  G A L E A N A   ‖  193

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

184 yucatán 3o. Izamal Héctor Victoria a) 23a sesión (tarde 26 diciembre 1916), b) 57a sesión 
(tarde 23 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo  5o., b) par-
ticipó en la discusión del artículo 123.

185 yucatán 5o. Tekax Miguel Alonzo Romero a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917), b) 46a sesión (tarde 
17 enero 1917), c) 50 sesiones (19 enero 1917), d) 61a 
sesión (tarde 25 enero 1917).

a) Participó en la discusión del artículo 55, b) parti-
cipó en la discusión del artículo 28, c) participó en la 
discusión sobre la adición al artículo 73, d) participó 
en la discusión del artículo 73. 

186 Zacatecas 1o. Zacatecas Adolfo Villaseñor Román No participa como orador en los debates  

187 Zacatecas 2o. Ojocaliente Julián Adame Alatorre a) 27a sesión (tarde 2 enero 1917). a) Participó en la discusión del artículo 21.

188 Zacatecas 3o. sombrerete Jairo R. Dyer Castañeda No participa como orador en los debates  

189 Zacatecas 7o. Juchipila Antonio Cervantes No participa como orador en los debates  

190 Zacatecas 8o. Nieves Juan Aguirre Escobar a) 57a sesión (tarde 23 enero 1917). a) Participó en la discusión del artículo 123.

191 Chiapas 2o. Tuxtla Gutiérrez Lisandro López No participa como orador en los debates  

192 Coahuila 1o. saltillo José Rodríguez González a) 54 sesión (tarde 21 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 109.

193 Distrito Federal 6o. Ciudad de México Carlos Duplán Maldonado    

194 Distrito Federal 7o. Ciudad de México Román Rosas y Reyes
a) 18a sesión (tarde 20 diciembre 1916), b) 21a sesión 
(tarde 23 diciembre 1916).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 16.

195 Distrito Federal 9o. Tacuba Francisco Espinosa Peñarrieta No participa como orador en los debates  

196 Guanajuato 5o. Irapuato Luis M. Alcocer No participa como orador en los debates  

197 Guanajuato 7 León santiago Manrique No participa como orador en los debates  

198 Guanajuato 12 salvatierra Francisco Díaz Barriga    

199 Hidalgo 8 Tula Crisóforo Aguirre    

200 Jalisco 19 Ciudad Guzmán Carlos Villaseñor Villanueva No participa como orador en los debates  

201 México 13 Otumba Manuel A. Hernández No participa como orador en los debates  

202 Michoacán 1o. Morelia José Pilar Ruíz No participa como orador en los debates  
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194  ‖  L O s  C O N s T I T u y E N T E s  ( 1 9 1 6 - 1 9 1 7 )

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

203 Michoacán 4o. Zinapécuaro uriel Avilés    

204 Michoacán 6o. Zitácuaro Manuel Martínez solórzano    

205
Michoacán 9o. y 10o.

Ario de Rosales y 
Pátzcuaro Alberto Alvarado No participa como orador en los debates  

206 Nuevo León 2o. Cadereyta José Lorenzo sepúlveda Rodríguez    

207 Nuevo León 6o. Monterrey Plutarco González No participa como orador en los debates  

208 Oaxaca 16 Juchitán José F. Gómez No participa como orador en los debates  

209 Oaxaca 1o. Zimatlán Juan sánchez a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 55. 

210 Puebla 1o. Puebla salvador R. Guzmán    

211 san Luis Potosí 4o. Guadalcázar Cosme Dávila No participa como orador en los debates  

212 san Luis Potosí 3o. santa María del Río Rafael Martínez Mendoza No participa como orador en los debates  

213 sonora 4o. Villa de Altar Juan de Dios Bojórquez

a) 19a sesión (tarde 21 diciembre 1916), b)  33a se-
sión (tarde 6 enero 1917), c) 36a sesión (tarde 9 enero 
1917), d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917), e) 44a se-
sión (tarde 15 enero 1917), f) 61a sesión (tarde 25 ene-
ro 1917), g) 62a sesión (noche 25 enero 1917), h) 65a 
sesión (noche 27 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 55, c) participa en la 
discusión del artículo 56, d) participa en la discusión 
de los artículos 73 y 96,  e) participa en la discusión 
del artículo 76, f) participa en la discusión del artícu-
lo 115, g) participa en la discusión del artículo 118, 
h) participa en la discusión de los artículos 24 y 129.

214 Tabasco 2o. Villa de Jonuta santiago Ocampo Cano No participa como orador en los debates  

215 Tepic 2o. Ixcuintla Marcelino M. Cedano Mora a) 39a sesión (tarde 12 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 22. 

216 Veracruz 3o. Chicontepec Enrique Meza Llorente a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917)
a) Participó en la discusión del voto particular sobre 
el artículo 107. A favor.

217 Veracruz 15o. Veracruz Carlos L. Gracidas
a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión sobre la adición al ar-

tículo 79.

218 Zacatecas 5o. Pinos samuel Castañón Vázquez No participa como orador en los debates  

219 Zacatecas 6o. sánchez Román Andrés L. Arteaga de Léon No participa como orador en los debates  
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P A T R I C I A  G A L E A N A   ‖  195

  Estado o territorio Número de distrito Distrito Diputado propietario Participación en las sesiones Temática de la participación

203 Michoacán 4o. Zinapécuaro uriel Avilés    

204 Michoacán 6o. Zitácuaro Manuel Martínez solórzano    

205
Michoacán 9o. y 10o.

Ario de Rosales y 
Pátzcuaro Alberto Alvarado No participa como orador en los debates  

206 Nuevo León 2o. Cadereyta José Lorenzo sepúlveda Rodríguez    

207 Nuevo León 6o. Monterrey Plutarco González No participa como orador en los debates  

208 Oaxaca 16 Juchitán José F. Gómez No participa como orador en los debates  

209 Oaxaca 1o. Zimatlán Juan sánchez a) 35a sesión (tarde 8 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 55. 

210 Puebla 1o. Puebla salvador R. Guzmán    

211 san Luis Potosí 4o. Guadalcázar Cosme Dávila No participa como orador en los debates  

212 san Luis Potosí 3o. santa María del Río Rafael Martínez Mendoza No participa como orador en los debates  

213 sonora 4o. Villa de Altar Juan de Dios Bojórquez

a) 19a sesión (tarde 21 diciembre 1916), b)  33a se-
sión (tarde 6 enero 1917), c) 36a sesión (tarde 9 enero 
1917), d) 43a sesión (tarde 15 enero 1917), e) 44a se-
sión (tarde 15 enero 1917), f) 61a sesión (tarde 25 ene-
ro 1917), g) 62a sesión (noche 25 enero 1917), h) 65a 
sesión (noche 27 enero 1917).

a) Participa en la discusión del artículo 7o., b) parti-
cipa en la discusión del artículo 55, c) participa en la 
discusión del artículo 56, d) participa en la discusión 
de los artículos 73 y 96,  e) participa en la discusión 
del artículo 76, f) participa en la discusión del artícu-
lo 115, g) participa en la discusión del artículo 118, 
h) participa en la discusión de los artículos 24 y 129.

214 Tabasco 2o. Villa de Jonuta santiago Ocampo Cano No participa como orador en los debates  

215 Tepic 2o. Ixcuintla Marcelino M. Cedano Mora a) 39a sesión (tarde 12 enero 1917) a) Participó en la discusión del artículo 22. 

216 Veracruz 3o. Chicontepec Enrique Meza Llorente a) 55 sesión (tarde 22 enero 1917)
a) Participó en la discusión del voto particular sobre 
el artículo 107. A favor.

217 Veracruz 15o. Veracruz Carlos L. Gracidas
a) 48a sesión (18 enero 1917) a) Participa en la discusión sobre la adición al ar-

tículo 79.

218 Zacatecas 5o. Pinos samuel Castañón Vázquez No participa como orador en los debates  

219 Zacatecas 6o. sánchez Román Andrés L. Arteaga de Léon No participa como orador en los debates  
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sesión Fecha Asistencia de ciudadanos diputados

Inaugural Viernes 1 diciembre 1916 151

1 sábado 2 diciembre 1916, por la ma-
ñana

149

2 sábado 2 diciembre 1916, por la tarde 130

3 Lunes 4 diciembre 1916 116

4 Lunes 4 diciembre 1916 131

5 Martes 5 diciembre 1916 136

6 Martes 5 diciembre 1916 145

7 Miércoles 6 diciembre 1916 155

8 Lunes 11 diciembre 1916 126

9 Martes 12 diciembre 1916 Debido a que ocurrió un incidente con Pa-
lavicini, no se pasa lista y se levanta la se-
sión, convocándola para la tarde de ese 
mismo día.

10 Martes 12 diciembre 1916 (por la tar-
de)

150

11 Miércoles 13 diciembre 1916 144

12 Miércoles 13 diciembre 1916 (por la 
tarde)

167

Sesiones del Congreso 
Constituyente de 1916-1917

An e xo 2
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198  ‖  L O s  C O N s T I T u y E N T E s  ( 1 9 1 6 - 1 9 1 7 )

13 Jueves 14 diciembre 1916 185

14 Viernes 15 diciembre 1916 El acta no refiere el número de asistentes. 
Indica que se “cuenta con el número sufi-
ciente”

15 sábado 16 diciembre 1916 139

16 Lunes 18 diciembre 1916 149

17 Martes 19 diciembre 1916 154

18 Miércoles 20 diciembre 1916 131

19 Jueves 21 diciembre 1916 151

20 Viernes 22 diciembre 1916 140

21 sábado 23 diciembre 1916 130

22 Lunes 25 diciembre 1916 127

23 Martes 26 diciembre 1916 140

24 Miércoles 27 diciembre 1916 163

25 Jueves 28 diciembre 1916 154

26 Viernes 29 diciembre 1916 132

27 Martes 2 enero 1917 124

28 Miércoles 3 enero 1917 134

29 Jueves 4 enero 1917 148

30 Viernes 5 enero 1917 127

31 Viernes 5 enero 1917 por la tarde 142

32 sábado 6 enero 1917 141

33 sábado 6 enero 1917 por la tarde 153

34 Lunes 8 enero 1917 140

35 Lunes 8 enero por la tarde 147

36 Miércoles 10 enero 1917 125

37 Miércoles 10 enero 1917 por la tarde 128

38 Jueves 11 enero 1917 136

39 Viernes 12 enero 1917 124

40 sábado 13 enero 1917 por la tarde 141

41 domingo 14 enero 1917 por la tarde 128
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42 domingo 14 enero 1917 por la noche 144

43 Lunes 15 enero 1917 por la tarde 134

44 Lunes 15 enero 1917 por la noche 140

45 Martes 16 enero 1917 por la tarde 149

46 Miércoles 17 enero 1917 por la tarde 137

47 Miércoles 17 enero 1917 por la noche 125

48 Jueves 18 enero 1917 por la tarde 142

49 Jueves 18 enero 1917 por la noche 133

50 Viernes 19 enero 1917 por la tarde 139

51 Viernes 19 enero 1917 por la noche 126

52 sábado 20 enero 1917 por la tarde 132

53 sábado 20 enero 1917 por la noche 135

54 domingo 21 enero 1917 por la tarde 140

55 Lunes 22 enero 1917 por la tarde 126

56 Lunes 22 enero 1917 por la noche 126

57 Martes 23 enero 1917 por la tarde 134

58 Martes 23 enero 1917 por la noche 152

59 Miércoles 24 enero 1917 por la tarde 137

60 Miércoles 24 enero 1917 por la noche 124

61 Jueves 25 enero 1917 por la tarde 130

62 Jueves 25 enero 1917 por la noche 128

63 Viernes 26 enero 1917 por la tarde 128

64 sábado 27 enero 1917 por la tarde 139

65 sábado 27 enero 1917 por la noche 131

66 Lunes 29 enero 1917 por la tarde 152

1
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El Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 1917 con-

tiene las semblanzas biográficas de los 219 diputados acreditados en 

el Congreso que nos dio la constitución que nos rige. En ellas, el lec-

tor encontrará su formación, su actividad revolucionaria, el número de 

asistencias a las sesiones y su participación en los debates.

En la colectividad de ciudadanos constituyentes podemos identificar 

las individualidades que los reunieron tras varios años de lucha armada 

para plasmar en la Constitución los postulados que garantizaran mejores 

condiciones de vida para el pueblo mexicano. 

Con la publicación de este diccionario buscamos contribuir al cono-

cimiento y reconocimiento de esta generación de patriotas en el Cente-

nario de su obra.
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